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10-09-2009 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 10 de septiembre de 2009. 
 
 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, 
REMITIDA POR EL EJECUTIVO FEDERAL  

México, DF, a 8 de septiembre de 2009.  

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña  
Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión  
Presente  

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del artículo 72 y por el párrafo segundo 
de la fracción IV del artículo 74, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en lo establecido por la fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; por instrucciones del presidente de la república, me permito enviar: iniciativa de Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Al respecto, le comunico que dicha iniciativa se sujeta al procedimiento establecido en el artículo 40 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que no le son aplicables las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo por ser de carácter fiscal y que en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no se publicó en el sitio de Internet de la 
dependencia referida, toda vez que su publicación anticipada podría comprometer los efectos que se 
pretenden lograr con ésta.  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

Atentamente  
Manuel Minjares Jiménez (rúbrica)  
Subsecretario de Enlace Legislativo  

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña  
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión  
Presente  

En ejercicio de la facultad que le confiere al Ejecutivo federal el artículo 71, fracción I, y en cumplimiento del 
artículo 74, fracción IV, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 
artículo 7o. de la Ley de Planeación y 40 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
por su digno conducto, someto a la consideración del Honorable Congreso de la Unión la Iniciativa de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

A continuación se expresan los motivos que sustentan esta Iniciativa, en los cuales, en adición a lo reflejado 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010, como en años 
anteriores, se da cumplimiento a los requerimientos establecidos por el precepto de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria antes citado.  

I. Introducción  

Con el objeto de lograr la solidez de las finanzas públicas y contar con los ingresos que se requieren para 
atender las necesidades de gasto del país, a través de una estructura tributaria equitativa que promueva la 
competitividad, favorezca la creación de empleos y minimice las distorsiones para obtener recursos, el 
Ejecutivo federal a mi cargo promovió diversas modificaciones fiscales como parte de la Reforma Hacendaria 
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por los que Menos Tienen, entre las cuales destaca la incorporación de nuevos gravámenes aprobados por 
esa Soberanía, tales como los impuestos empresarial a tasa única, a los depósitos en efectivo y especial 
sobre producción y servicios a la realización de juegos con apuestas y sorteos, mismos que entraron en vigor 
a partir del ejercicio fiscal de 2008, así como diversas modificaciones a otras disposiciones fiscales.  

Las citadas medidas tuvieron como propósito continuar con la simplificación tributaria, incrementar la 
recaudación, reforzar los instrumentos para identificar y combatir la evasión y elusión fiscales, así como 
fortalecer el sistema tributario.  

La reforma anteriormente señalada permitió sentar las bases para que, mediante el pago de contribuciones 
equitativas y proporcionales, la población transfiera los recursos que se requieren para proveer los bienes y 
servicios públicos que la misma sociedad valora y demanda. Por ello, el conjunto de reformas propuestas en 
2007 por el Ejecutivo federal a mi cargo, marcó el inicio de las transformaciones para renovar integralmente la 
Hacienda Pública.  

Sin embargo, aun cuando el impacto específico de estos nuevos impuestos tomará algún tiempo, a partir de la 
evidencia del primer año de vigencia de los mismos, a continuación se presentan sus principales resultados y 
alcances obtenidos considerando los objetivos planteados.  

II. Evaluación de los resultados de la aplicación de los nuevos impuestos vigentes a partir del ejercicio 
fiscal de 2008  

1. Impuesto empresarial a tasa única (IETU)  

El IETU se introdujo en sustitución del impuesto al activo (IMPAC), como un instrumento tributario flexible, 
neutral y competitivo, capaz de adaptarse a la necesidad de obtener mayores recursos tributarios con 
efectividad, equidad y proporcionalidad, que permitiera aumentar la recaudación y establecer bases para 
impulsar el desarrollo sostenido del país, a través de la eliminación de privilegios fiscales y el combate a la 
evasión y elusión fiscales.  

1.1 Características del impuesto  

a) Es un gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la renta (ISR) propio, es decir, únicamente 
se paga por concepto del IETU el excedente entre éste y el primero.  

b) Tiene una base más amplia que el ISR, por lo cual se grava a quienes actualmente pagan un ISR 
menor en proporción al flujo que generan, lo que origina que la tributación sea más equitativa.  

c) Es un impuesto de tipo directo, de aplicación general, con un mínimo de exenciones, que incide 
directamente en quien paga la retribución a los factores de la producción. Es decir, se diseñó como 
un impuesto que grava a nivel de la empresa, con una tasa uniforme, el flujo remanente de la 
empresa que es utilizado para retribuir los factores de la producción, deduciendo las erogaciones 
para la formación bruta de capital, que comprenden maquinaria, equipo, terrenos y construcciones, 
además de los inventarios.  

d) Su objeto es la percepción efectiva de los ingresos totales por la enajenación de bienes, la 
prestación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, con 
independencia de que dichas actividades se realicen o no en el territorio nacional.  

e) Opera conforme al principio de origen, ya que no se gravan las importaciones como en el impuesto 
al valor agregado (IVA), mientras que los ingresos por exportaciones están gravados como en el ISR, 
por lo tanto, no genera efectos inflacionarios; esto debido a la competencia que enfrentan los 
productores nacionales procedente de la oferta internacional de bienes y servicios. 

1.2 Principales resultados alcanzados con el IETU  
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La instrumentación del IETU ha permitido alcanzar beneficios, tanto cualitativos al hacer más equitativa la 
distribución de la carga fiscal, facilitar la fiscalización y promover un adecuado cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, como cuantitativos al aumentar la recaudación.  

Entre el primer tipo de beneficios destaca el reestablecimiento del principio de simetría fiscal en el sistema 
tributario, mediante el cual toda deducción realizada por una persona debe acompañarse de un ingreso 
gravado por parte de quien recibe el pago; así mismo, la determinación de la base mediante un esquema de 
efectivo, en contraste con la base de devengado aplicable en el ISR, ha permitido también inhibir la utilización 
de planeaciones fiscales que buscan disminuir el pago de contribuciones, dotando a la administración 
tributaria de elementos confiables que facilitan las tareas de fiscalización y control tanto del propio IETU como 
del ISR e IVA.  

1.3 Recaudación  

Como parte de los beneficios cuantificables destaca el hecho de que en 2008 se recaudaron 46 mil 586 
millones de pesos por concepto del IETU, lo que contribuyó a fortalecer la recaudación federal derivada de los 
principales impuestos directos.  

Como resultado de esta reforma, durante 2008 la recaudación tributaria no petrolera como proporción del 
producto interno bruto (PIB), se ubicó en 10.0 por ciento, que es el porcentaje más alto logrado al menos 
desde 1980. Por su parte, la suma del ISR, IETU e impuesto a los depósitos en efectivo (IDE)1 alcanzó un 
nivel de 5.2 por ciento del PIB, que también representa el mayor porcentaje logrado al menos en los últimos 
30 años.  

Por otro lado, durante 2008 los ingresos tributarios no petroleros mostraron una importante dinámica, al 
alcanzar un crecimiento real de 8.2 por ciento respecto a 2007, evolución que tuvo como soporte el aumento 
real de la recaudación conjunta de los impuestos citados en el párrafo anterior, en 11.4 por ciento, incremento 
superior que el registrado por la actividad económica de 1.3 por ciento en 2008.  

Cabe destacar que la sustitución del IMPAC por el IETU, además de incrementar la recaudación, ha servido 
para promover la inversión, dado que su estructura permite la deducción total o inmediata de las inversiones, 
por lo que no distorsiona el costo del capital en beneficio de la competitividad. Además, su recaudación en el 
ejercicio fiscal de 2008 representó poco más de 2.9 veces la recaudación registrada durante el año anterior 
por concepto del IMPAC, cuya cifra se ubicó en 15 mil 670 millones de pesos.  

Asimismo, se observa que la recaudación del IETU en el ejercicio fiscal de 2008 representó 2 veces la 
recaudación obtenida en ese año por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS) a 
las bebidas alcohólicas y cerveza, y 1.9 veces la obtenida en 2008 por enajenaciones o importaciones de 
tabacos labrados.  

De igual manera, se destaca que durante los primeros siete meses de 2009, los ingresos derivados del IETU, 
ascendieron a 31 mil 811.7 millones de pesos, lo que representa un avance del 57.4 por ciento sobre la meta 
anual estimada en 55 mil 408.4 millones de pesos del ejercicio en comento.  

Conforme a los resultados anteriores, se puede concluir que el IETU se ha constituido como un impuesto 
neutral y competitivo que fomenta la equidad y proporcionalidad del sistema tributario, además de 
proporcionar recursos adicionales de carácter permanente y estable para el financiamiento del gasto público 
de los tres órdenes de gobierno.  

1 La recaudación del IDE se agrupa con la del ISR-IETU debido a que una parte importante de la recaudación 
del IDE, que es retenida en el sistema financiero, es acreditada por los contribuyentes contra el pago del ISR, 
principalmente.  

2. Impuesto a los depósitos en efectivo  

Como parte de las medidas tributarias incluidas en la Reforma Hacendaria por los que Menos Tienen, el 
Ejecutivo federal propuso a ese honorable Congreso de la Unión el establecimiento del impuesto contra la 
informalidad, como un gravamen de control del flujo de efectivo y auxiliar en el control de la evasión fiscal, con 
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impacto en quienes obtienen ingresos que no son declarados a las autoridades fiscales. Durante el proceso 
legislativo, esa Soberanía aprobó modificaciones en su denominación, designándolo "impuesto a los 
depósitos en efectivo".  

2.1 Características del impuesto  

a) Lo causan las personas físicas y morales que reciben depósitos en efectivo, en cualquier tipo de 
cuenta abierta a su nombre en las instituciones del sistema financiero. Cabe precisar que la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, las entidades de la administración pública 
paraestatal y las personas morales con fines no lucrativos, entre otros, no son sujetos de este 
impuesto.  

b) La base gravable se constituye por el importe total de los depósitos en efectivo que excedan de 25 
mil pesos mensuales acumulables, considerando la suma de los depósitos en todas las cuentas del 
contribuyente en una misma institución del sistema financiero, los cuales están sujetos a una tasa del 
2 por ciento.  

c) Es un impuesto que se acredita contra el ISR tanto propio como el retenido a terceros. Además, el 
saldo remanente se puede compensar contra cualquier contribución federal a cargo del contribuyente 
y, agotadas las opciones anteriores, si subsiste alguna diferencia se puede solicitar su devolución.  

d) Es un gravamen con objetivos extrafiscales y de control, que en materia impositiva permite realizar 
importantes funciones, como son:  

i) Identificar a las personas que obtienen ingresos, por los cuales no pagan ISR.  

ii) Lograr que quienes operan en la economía informal y disfrutan de los beneficios del gasto público, 
también aporten recursos para el pago de los bienes y servicios públicos.  

iii) Impulsar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de ISR y desalentar las 
conductas de evasión.  

iv) Alentar a los contribuyentes a sustituir el uso de dinero en efectivo por otros medios de pago 
aceptados por el sistema financiero como son cheques o transferencias electrónicas, ya que estos 
mecanismos permiten un control del origen y destino de los recursos objeto del depósito.  

v) Contribuir al financiamiento del gasto público.  

vi) Garantizar un pago mínimo de contribuciones.  

vii) Recaudar anticipadamente un porcentaje de las contribuciones.  

viii) Depurar y actualizar el padrón de contribuyentes cuyo Registro Federal de Contribuyentes ante 
las instituciones financieras no sea el correcto.  

ix) Detectar ingresos parcial o totalmente omitidos en la declaración de los contribuyentes.  

x) Mejorar la efectividad de los actos de fiscalización federal y estatal de los pequeños 
contribuyentes. 

2.2 Recaudación  

La recaudación del IDE en 2008 se ubicó en 17 mil 700.3 millones de pesos, cifra que corresponde a los cinco 
primeros meses de vigencia de este impuesto y no incluye el descuento de los montos que los contribuyentes 
acreditaron, compensaron o bien solicitaron en devolución por el citado ejercicio, por lo que dichos recursos 
reflejan la recaudación bruta derivada de este impuesto. Se estima que en 2008 la recaudación del IDE que 
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correspondió a personas que operan en el sector informal de la economía ascendió a 1 mil 473.3 millones de 
pesos.  

Es importante destacar que durante los primeros siete meses de 2009, la recaudación bruta observada del 
IDE asciende a 16 mil 872.9 millones de pesos.  

2.3 Principales resultados alcanzados con el IDE  

Un análisis de la información de la recaudación del IDE ha permitido al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) identificar algunos datos estadísticos relevantes respecto a los depósitos en cuentas por parte de 
personas que no están inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, actualizar mensualmente el padrón 
de contribuyentes a través de las inconsistencias de los datos registrados en las instituciones financieras, así 
como obtener información de contribuyentes no localizados o con registros federales de contribuyentes 
cancelados que continúan realizando alguna actividad económica y por tanto tienen movimientos en sus 
cuentas bancarias, entre otros.  

Como se ha podido observar, el desempeño del IDE ha cumplido con el objetivo extrafiscal de proveer 
información relevante a la autoridad fiscal para el mejor control de las obligaciones a cargo de los 
contribuyentes.  

3. IEPS a la realización de juegos con apuestas y sorteos  

El IEPS aplicable en la realización de juegos con apuestas y sorteos, vigente a partir de 2008, se planteó 
como un instrumento que busca reducir la asimetría en el tratamiento fiscal entre los ingresos por concepto de 
premios y otros ingresos sujetos al ISR percibidos por las personas físicas. Además, con dicho gravamen se 
busca que la industria que opera juegos con apuestas contribuya adecuadamente al financiamiento del gasto 
público, toda vez que se identificó que la aportación de este sector a la recaudación nacional es reducida 
comparada con la que obtienen otros países.  

3.1 Características del impuesto  

a) El objeto del gravamen es la realización de juegos con apuestas y sorteos que requieran permiso, 
así como los que realicen los organismos descentralizados y los juegos y concursos en los que el 
premio se obtenga por la destreza del participante en el uso de máquinas. Se exenta del pago del 
impuesto a la realización de juegos con apuestas y sorteos organizados por donatarias autorizadas 
en términos de la Ley del ISR, así como a los sorteos en los que los concursantes participen 
gratuitamente.  

b) El impuesto se calcula mediante la aplicación de la tasa del 20 por ciento a la base gravable 
determinada por la diferencia entre las cantidades percibidas por los participantes, el monto total de 
las apuestas o el valor que amparen las contraseñas, y los premios pagados o entregados, así como 
con las cantidades devueltas a los participantes. 

3.2 Recaudación  

Durante el ejercicio fiscal de 2008 se recaudaron por concepto del IEPS a la realización de juegos con 
apuestas y sorteos 1 mil 451.3 millones de pesos.  

Es conveniente destacar que si bien la contribución de este gravamen al total de ingresos tributarios (0.12 por 
ciento) y a la recaudación del IEPS no petrolero (2.4 por ciento) es reducida, su importancia radica en lograr 
que la industria del juego participe en la recaudación nacional acorde a su real capacidad contributiva y en 
que se trata de recursos adicionales que derivan de una fuente estable y permanente de ingresos, que cuenta 
con amplias expectativas de crecimiento.  

Para el ejercicio fiscal de 2009, se tiene proyectado recaudar 1 mil 307.1 millones de pesos; al mes de julio la 
recaudación del gravamen en comento fue de 855.4 millones de pesos, lo que representó un avance de 65.4 
por ciento respecto a la meta anual.  
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3.3 Principales resultados alcanzados por el IEPS a la realización de juegos con apuestas y sorteos  

La introducción de este impuesto ha permitido optimizar el aprovechamiento de una base gravable con amplio 
potencial recaudatorio, tomando en cuenta que la aplicación de un gravamen de esta naturaleza ha sido una 
práctica internacional generalizada.  

4. Conclusión  

Conforme a los resultados anteriormente descritos, se observa que el desempeño individual de los impuestos 
objeto de análisis es satisfactorio, puesto que han cumplido con los objetivos y propósitos pretendidos.  

III. Otras medidas fiscales aprobadas  

Como complemento a los nuevos gravámenes incorporados al sistema fiscal mexicano a que se ha hecho 
mención y derivado de las diversas modificaciones fiscales promovidas por el Ejecutivo federal a mi cargo 
como parte de la Reforma Hacendaria por los que Menos Tienen, también se aprobaron otras medidas, 
vigentes a partir de 2008, tendientes al fortalecimiento del marco jurídico tributario y a continuar con la 
simplificación fiscal. Entre dichas medidas se pueden destacar las siguientes:  

1. Código Fiscal de la Federación (CFF)  

a) Con el fin de seguir avanzando en la utilización de medios electrónicos en los trámites que deben 
realizarse ante las autoridades fiscales, se estableció que los contribuyentes que tengan cantidades 
a su favor cuyo monto sea igual o superior a 10 mil pesos, deben presentar su solicitud de devolución 
en formato electrónico con firma electrónica avanzada.  

b) Se previó la responsabilidad solidaria de la persona que tenga conferida la dirección general o la 
administración única de las personas morales por las contribuciones causadas o no retenidas, 
cuando se desocupe el domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio correspondiente.  

Asimismo, se estableció que los asociantes de una asociación en participación serán responsables 
solidarios en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en lugar de los asociados, pues son 
aquéllos quienes representan a dichas asociaciones para los efectos fiscales y en los medios de 
defensa que se interpongan en materia fiscal, así como de las actividades empresariales que se 
realizan a través de ellos.  

c) Se dotó al SAT de facultades para practicar visitas domiciliarias, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 49 del CFF, cuando su objeto sea verificar la legal importación, estancia o 
tenencia de las mercancías de comercio exterior, lo que permite dar mayor efectividad a la actuación 
de la autoridad en las revisiones que se lleven a cabo en esta materia.  

d) Con el objeto de que las facultades de comprobación de las autoridades no se vean limitadas o 
que fenezca el plazo sin que se pueda recabar la información necesaria para determinar la situación 
fiscal del contribuyente, se estableció que cuando sobrevenga un caso fortuito o de fuerza mayor que 
impida continuar con alguna revisión de la autoridad fiscal, se suspenderá el plazo para concluir la 
visita domiciliaria o la revisión de gabinete hasta que la causa desaparezca. Esta circunstancia se da 
a conocer al contribuyente en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del SAT.  

e) Se permitió que las autoridades fiscales proporcionen información de los contribuyentes a otras 
autoridades como la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría 
de Salud, para que pueda analizar adecuadamente las solicitudes de marbetes y precintos que 
presentan los contribuyentes, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social respecto de la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, así como a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, en los asuntos contenciosos directamente relacionados con la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos.  
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f) Se incluyó como infracción cuya responsabilidad recae sobre terceros, la conducta de quien 
asesore, aconseje o preste servicios para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución, 
excepto cuando el asesor manifieste en la opinión que le dé por escrito al contribuyente, que su 
criterio puede diferir del de las autoridades fiscales o que su asesoría puede ser contraria a la 
interpretación de dichas autoridades, estableciéndose una multa de 35 mil pesos a 55 mil pesos a 
quien cometa esta infracción.  

g) Al ser de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de 
las obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás con las que 
mantengan una relación de negocios, se estableció que en caso de que un contribuyente sea 
declarado en concurso mercantil por los tribunales competentes, el cobro del IETU que se genere 
durante dicho procedimiento se suspenderá desde que haya sido emitida dicha declaración, hasta 
que se firme el convenio respectivo con los acreedores o sea decretada la quiebra del contribuyente.  

h) A efecto de permitir que los ingresos percibidos por una negociación embargada por las 
autoridades fiscales se utilicen para mantener su operación y evitar que se descapitalice, se 
estableció que durante la intervención de una negociación antes de enterar en la caja de la oficina 
ejecutora el 10 por ciento de los ingresos, incluidos los que se perciban a través de transferencias 
electrónicas y depósitos bancarios, se deben pagar las cantidades por concepto de salarios, créditos 
preferentes, costos y otros gastos indispensables para la operación de la negociación. 

2. Impuesto sobre la renta  
a) En materia de pérdidas provenientes de enajenación de acciones, se estableció que su aplicación 
únicamente pueda efectuarse contra las utilidades que provengan de la enajenación de otros títulos o 
acciones limitándose, en el caso del régimen de consolidación fiscal, únicamente para las 
transacciones que se efectúan respecto de las enajenaciones de acciones de empresas del grupo.  

b) Por lo que respecta al cálculo para la determinación del impuesto sobre la renta para personas 
físicas, a fin de atender a la necesidad de completar la reforma en materia de simplificación 
identificada en la Declaratoria de la Nación emitida por la Convención Nacional Hacendaria, se 
integró en una sola tarifa el impuesto y el subsidio y se substituyó el crédito al salario por el subsidio 
para el empleo.  

c) Como una medida de fortalecimiento a las finanzas públicas, se establecieron límites a la 
deducibilidad de donativos, a fin de evitar la erosión de la base del ISR, con lo cual se permite al 
Estado que a través del gasto público pueda seguir apoyando a la población de escasos recursos o 
sectores vulnerables.  

d) En adición a lo anterior, como una medida para permitir a las autoridades verificar la procedencia 
de dinero o de depósitos en cuentas de los contribuyentes, se estableció la obligación de los 
contribuyentes personas morales de informar al SAT respecto de aquellos préstamos, aportaciones 
para futuros aumentos de capital o aumentos de capital en efectivo, cuyo monto sea superior a 600 
mil pesos y, para el caso de las personas físicas, la de informar respecto de los préstamos, donativos 
y premios en efectivo mayores al monto antes citado. Cabe mencionar que el efecto que produce el 
no presentar dicha información es que los contribuyentes deben considerar como ingreso acumulable 
las cantidades que reciban por los conceptos mencionados.  

e) Con la finalidad de brindar claridad en el alcance de las disposiciones que en materia fiscal son 
aplicables a los fondos de previsión social de sociedades cooperativas, se reformaron diversos 
preceptos de la Ley del Impuesto sobre la Renta a fin de que éstos se apliquen adecuadamente 
respecto a límites, requisitos y condiciones para la deducción del gasto de la sociedad cooperativa y 
la exención del ingreso de los socios cooperativistas y se previó un tratamiento específico para el 
fondo de previsión social constituido por las sociedades cooperativas, en términos de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas. 

3. Impuesto especial sobre producción y servicios  
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En relación con este gravamen y como parte de las medidas tributarias para fortalecer el federalismo fiscal, 
esa Soberanía aprobó gravar a partir de 2008 con cuotas adicionales a la venta final al público en general de 
gasolinas y diesel.  

Los recursos que por estas cuotas adicionales se obtienen se destinan a las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales, conforme al mecanismo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal.  

4. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos  

Como una medida de fortalecimiento del sistema federalista mexicano, en virtud de que en la actualidad el 
impuesto de referencia, a pesar de ser federal, es administrado en su totalidad por las entidades federativas y 
el 100 por ciento de su recaudación pertenece a las mismas, el Ejecutivo federal a mi cargo planteó a esa 
Soberanía abrogar la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, sin perjuicio de que las entidades 
federativas que así lo estimaran conveniente pudieran establecer este tipo de contribución con la plena 
libertad de determinar sus características esenciales y demás requisitos y condiciones que consideraran 
pertinentes.  

Esta medida fue aprobada por esa Soberanía para aplicarse el 1 de enero de 2012.  

En tanto entra en vigor la abrogación de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se 
aprobaron, a propuesta del Ejecutivo federal a mi cargo, diversas medidas en relación con este impuesto, 
siendo éstas las siguientes:  

a) Se estableció la tasa del 0 por ciento a los automóviles eléctricos nuevos, incluso a los que 
además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, con el fin de 
coadyuvar a la reducción efectiva de emisiones contaminantes provenientes del sector del transporte.  

b) Se establecieron los mecanismos de ajuste que reconocen el efecto inflacionario en los valores 
que se toman como base para la determinación del impuesto aplicable a vehículos usados, con el fin 
de evitar la disminución de los ingresos que perciben las entidades federativas por la recaudación de 
la citada contribución.  

c) Se incrementaron los límites de ingresos de la tarifa aplicable a las motocicletas nuevas, a efecto 
de que un grupo mayor de contribuyentes que hacen uso de esos vehículos, viera disminuida su 
carga impositiva, y así facilitar la adquisición de este tipo de vehículos para actividades comerciales, 
de distribución, de seguridad, entre otras. 

IV. Propuestas para 2010  

Tanto los nuevos gravámenes (IETU, IDE e IEPS a la realización de juegos con apuestas y sorteos), como las 
demás adecuaciones a la legislación fiscal descritas anteriormente, han sido instrumentos adecuados para 
lograr un marco tributario más sencillo y equitativo, a la vez que más efectivo en la obtención de recursos.  

Sin embargo, considerando la comprometida situación por la que atraviesan las finanzas públicas debido al 
impacto negativo de un entorno financiero y económico mundial desfavorable, es necesario adoptar medidas 
tendientes a superar la contingencia económica en el corto plazo, así como seguir avanzando en el 
fortalecimiento del sistema impositivo. Lo anterior, con el objeto de alcanzar la solidez de las finanzas públicas 
que permita atender las necesidades de financiamiento a efecto de satisfacer los requerimientos de gasto 
público cada vez mayores, a través de la consolidación de la estructura tributaria como un instrumento que 
garantice la viabilidad del crecimiento y desarrollo económicos de largo plazo.  

V. Estimación de los ingresos presupuestarios del sector público  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 30, último párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2009, en esta sección se presenta la mecánica de cálculo de la estimación de los rubros 
de los ingresos contenidos en el artículo 1o de la Ley que se propone en la presente iniciativa.  
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1. Ingresos petroleros  

1.1 IEPS de gasolinas y diesel  

Para la estimación del IEPS que se aplica a las gasolinas y diesel, se deben considerar dos elementos 
fundamentales: el volumen esperado de ventas de estos productos y el precio de venta al público. De esta 
forma, el IEPS a las gasolinas y diesel es la diferencia entre un precio productor, definido en función de un 
precio de referencia en el mercado internacional y el precio doméstico predeterminado.  

En virtud de que las variaciones del precio internacional se reflejan en el nivel del impuesto, resulta necesario 
considerar en las estimaciones los precios futuros de las gasolinas y diesel. Para este fin, se realiza una serie 
de consultas en los mercados más relevantes a nivel internacional sobre las perspectivas de los precios de las 
gasolinas y diesel para los siguientes meses. De acuerdo con los resultados de tales consultas, se establece 
una estimación de los precios de dichos productos para el año siguiente.  

De esta forma, con los volúmenes estimados de ventas internas, los precios de venta internos y el precio 
proyectado para el mercado internacional, se estima la recaudación de este gravamen.  

1.2 Ingresos propios de Petróleos Mexicanos (Pemex) y derechos a los hidrocarburos  

La estimación de los ingresos propios de Pemex se realiza de manera conjunta entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el propio organismo descentralizado. Para tal efecto, se requiere de dos 
tipos de información:  

a) Información externa: marco macroeconómico que se considera para los Criterios Generales de 
Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010, tal como el PIB nacional y manufacturero, 
el tipo de cambio, la política de precios que se aplicará, la inflación anual, las tasas de interés, entre 
otros aspectos. Además, la Subsecretaría de Egresos informa a Pemex sobre la estimación del techo 
de gasto programado para el ejercicio fiscal, y los supuestos que se establecen para el mismo.  

Cabe destacar que el precio de exportación de la mezcla de petróleo se define de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

b) Información interna: Pemex solicita a cada uno de sus organismos subsidiarios la elaboración de 
las proyecciones relacionadas con sus respectivas áreas de acción: producción, ventas internas, 
exportaciones, importaciones, precios de venta de sus productos, entre otros elementos. 

Con base en las proyecciones anteriores, se calculan tanto los ingresos propios del organismo como los 
derechos a los hidrocarburos de conformidad con lo establecido en el Título II, Capítulo XII, de la Ley Federal 
de Derechos.  

2. Ingresos no petroleros  

2.1 Ingresos tributarios  

Para obtener la estimación de los ingresos tributarios no petroleros se consideran los siguientes elementos:  

a) Serie histórica de los ingresos, de 1990 a 2008.  

b) Estimación de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2009.  

c) Marco macroeconómico para 2010. 

La estimación de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2009 y el marco macroeconómico para 2010 
corresponde a lo presentado en los Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de 
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Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 
2010. La estimación de ingresos para el cierre considera la recaudación preliminar observada en el periodo 
comprendido de enero a julio de 2009, la cual se encuentra disponible en la página de Internet de la SHCP.  

Para la estimación de todos los impuestos se considera tanto la serie histórica como el cierre de 2009 como 
base de la estimación. Así, la estimación para 2010 toma en cuenta la elasticidad ingreso real del impuesto de 
largo plazo, con respecto a la actividad económica, y el marco macroeconómico de 2010. Esta estimación 
denominada "inercial", en su caso, puede modificarse por impactos de reformas o medidas de carácter 
administrativo y el resultado es el que se plasma en el artículo 1o. de la Ley que se propone en la presente 
iniciativa.  

2.2 Ingresos no tributarios  

La información utilizada como base para el cálculo de los ingresos estimados por concepto de derechos no 
petroleros, productos y aprovechamientos, es proporcionada por las dependencias de la administración 
pública federal centralizada, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, 7o. de la Ley Federal de Derechos, así como en el oficio circular 
número 102-K-012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2009, que establecen 
que las dependencias deben informar a la SHCP, durante la primera quincena de julio, respecto de los 
ingresos percibidos por derechos, productos y aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio 
fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del año en 
curso, y en el ejercicio inmediato siguiente.  

A través de las direcciones generales de Programación, Organización y Presupuesto de cada dependencia, o 
sus homólogas, se solicitaron los informes mencionados a las 18 secretarías dependientes del Ejecutivo 
federal, a la Procuraduría General de la República y a los 75 órganos administrativos desconcentrados 
adscritos a ellas. Para facilitar el cumplimiento de esta obligación, se requirió la utilización de un formato que 
despliega la información para cada rubro, desagregada por clave de entero y por mes.  

Las estimaciones de ingresos remitidas por las dependencias federales fueron objeto de revisión y en los 
casos de inconsistencias u omisiones se solicitó su aclaración. En general, las dependencias enviaron a la 
SHCP la información completa; en caso contrario, se procedió a estimar los rubros faltantes, con base en los 
registros administrativos del SAT.  

Con la información citada, se determinó el importe máximo entre la recaudación estimada por las 
dependencias para el ejercicio fiscal de 2010 y el resultado de multiplicar el cierre de ingresos de 2009 
calculado por las mismas dependencias, por los factores estimados de inflación y crecimiento económico 
establecidos en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal de 2010.  

Los ingresos estimados conforme al procedimiento anterior, se programaron por mes, con base en la 
distribución temporal observada durante el ejercicio inmediato anterior, en la información por concepto de 
ingreso proporcionada por el SAT.  

Para la determinación del monto a ser incluido en la ley que se propone en la presente iniciativa, se aplicaron 
los siguientes criterios:  

Derechos por la prestación de servicios (Ley Federal de Derechos, Título I)  

En el caso de los ingresos de las dependencias que principalmente prestan servicios y cuyos ingresos no 
necesariamente crecen en la misma proporción que la actividad económica, solamente se consideró el 
aumento estimado en el número de servicios que se prestarán en 2010. Ésta metodología guarda congruencia 
con el artículo 1o., cuarto párrafo de la Ley Federal de Derechos, que prevé que las cuotas de los derechos se 
actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde 
el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10 por ciento. Dicha actualización se llevó a cabo en 
enero de 2009 y, en el periodo comprendido desde ese mes hasta agosto del mismo año, la inflación 
acumulada aún no rebasa el porcentaje mencionado.  
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Derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público (Ley Federal de Derechos, 
Título II)  

Los derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la federación, están vinculados 
principalmente con actividades productivas, que crecen al ritmo de la actividad económica. Por ello, estos 
ingresos se estimaron considerando el crecimiento real de la economía esperado para 2010.  

Por otra parte, una vez que, en su caso, sean aprobadas las modificaciones, adiciones o derogaciones 
propuestas en la iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Derechos, el impacto recaudatorio de la aprobación de las propuestas de dicha iniciativa se incluirá en la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Productos  

En virtud de que la política de fijación de cuotas por concepto de productos está orientada principalmente a la 
actualización de las mismas, para realizar la estimación de sus ingresos se aplicó únicamente el factor de 
inflación esperada.  

Aprovechamientos  

Si bien la política de fijación de cuotas por concepto de aprovechamientos consiste básicamente en su 
actualización, también se tomó en cuenta que la prestación de servicios y el uso o aprovechamiento de bienes 
relacionados con los aprovechamientos, están vinculados principalmente con actividades productivas que 
crecen conforme la actividad económica. Por ello, en la estimación de los ingresos por concepto de 
aprovechamientos se aplicaron ambos factores: inflación y crecimiento económico real, esperados para 2010.  

3. Ingresos de organismos y empresas de control presupuestario directo  

3.1 Comisión Federal de Electricidad (CFE)  

Conceptos que integran los ingresos propios:  

a) Ingresos por venta de servicios, se refiere a los ingresos derivados de la venta del servicio de 
suministro de energía eléctrica:  

i) Ingresos por venta de energía eléctrica al usuario final por cada uno de los sectores tarifarios 
(doméstico, comercial, servicios, agrícola e industrial).  

ii) Ingresos netos por la compraventa de energía eléctrica en bloque con Luz y Fuerza del Centro 
(LFC).  

b) Ingresos diversos, se refiere a los ingresos derivados de operaciones no prioritarias del organismo 
descentralizado. 

Insumos básicos para elaborar el presupuesto de ingresos propios:  
a) Volumen de ventas por tarifa en cada sector tarifario.  

b) Precios medios y política tarifaria para cada una de las tarifas.  

c) Factor de cobranza.  
d) Crecimiento del PIB.  
e) Tipo de cambio.  
f) Inflación esperada.  
g) Tasa de interés.  
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h) Política tarifaria del precio de intercambio para la energía en bloque comercializada entre CFE y 
LFC.  

i) Volumen neto de intercambio entre CFE y LFC. 

Metodología para la determinación del presupuesto de ingresos propios  

Los ingresos propios anuales se obtienen de la suma mensual de los ingresos por venta de energía eléctrica 
al usuario final, de los ingresos netos por la compraventa de energía eléctrica a LFC, de los ingresos por 
exportación de energía eléctrica y de los ingresos diversos.  

Para obtener los ingresos por venta de energía eléctrica al usuario final, de manera mensual, se deben 
considerar los siguientes parámetros:  

a) El precio medio por tarifa, que se obtiene de aplicar tres metodologías dependiendo del tipo de 
ajuste a la tarifa: (i) a las tarifas domésticas, de servicios y agrícola (distintas a las tarifas agrícolas de 
estímulo), se les aplica un desliz mensual equivalente al ajuste anual estimado para cada tarifa, 
mismo que puede ser diferenciado; (ii) a las tarifas de servicio doméstico de alto consumo, 
comerciales e industriales en media y alta tensión, se les aplica de manera mensual un factor de 
ajuste automático que considera las variaciones en los precios de los combustibles fósiles utilizados 
en la generación de energía eléctrica, así como las variaciones en la inflación nacional, a través de 
una canasta de Índices de Precios Productor; los parámetros se calculan considerando las 
variaciones en el precio promedio de la mezcla mexicana de crudo de exportación, tipo de cambio e 
inflación anual promedio, reportados en los Criterios Generales de Política Económica para la 
iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010, y otros parámetros tales como variaciones en los precios 
del gas natural, del carbón importado y nacional, así como del diesel, y (iii) a las tarifas de estímulo 
agrícolas, se les aplica un ajuste anual a principio del ejercicio fiscal y se mantienen sin cambio a lo 
largo del año.  

b) El volumen de energía eléctrica por tarifa y mes, que se obtiene en función de la elasticidad de la 
demanda por tarifa, considerando la variación real en el PIB, reportado en los Criterios Generales de 
Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010. 

Los ingresos a nivel devengable resultan de multiplicar el precio medio de cada tarifa y cada mes por el 
volumen de energía eléctrica de la tarifa y mes correspondiente. Para obtener los ingresos en flujo de efectivo 
al usuario final, se aplica a los ingresos devengados con un mes de rezago un factor de cobranza estimado 
para cada tarifa y mes.  

Para obtener los ingresos netos por la compraventa de energía eléctrica entre CFE y LFC, de manera 
mensual, se deben considerar los siguientes parámetros:  

a) El precio medio de intercambio, que se obtiene de aplicar el factor de ajuste para alta tensión 
resultante del mecanismo de ajuste automático que considera las variaciones en los precios de los 
combustibles fósiles utilizados en la generación de energía eléctrica, así como las variaciones en la 
inflación nacional, a través de una canasta de Índices de Precios Productor.  

b) El volumen neto de la compraventa de energía eléctrica entre CFE y LFC, que resulta de la 
proyección realizada por cada organismo y consensuada por la SHCP. 

Los ingresos netos a nivel devengable resultan de multiplicar el precio medio de cada mes por el volumen 
neto de energía eléctrica del mes correspondiente. Es importante señalar que en el presupuesto de ingresos 
se considera que ambas entidades liquidan en su totalidad los importes estimados de la compraventa de 
energía eléctrica. Por tal razón, el ingreso a nivel devengable es el mismo que a nivel flujo de efectivo.  

Los ingresos por exportación de energía eléctrica son calculados a partir de los ingresos observados por dicho 
concepto en el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la variación en el tipo de cambio estimado para el 
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ejercicio que corresponda y reportado en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 
de 2010.  

Los ingresos diversos (materiales y equipo de desecho, penalización a proveedores y contratistas, por permitir 
el uso de torres y postes, recuperación de seguros, entre otros) son calculados a partir de los ingresos 
observados en el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la variación en la inflación anual promedio 
estimada para el ejercicio que corresponda y reportada en los Criterios Generales de Política Económica para 
la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes 
al ejercicio fiscal de 2010.  

3.2 Luz y Fuerza del Centro  

Conceptos que integran los ingresos propios:  

a) Ingresos por venta de servicios, se refiere a los ingresos derivados de la venta de energía eléctrica 
a usuarios finales por cada uno de los sectores tarifarios (doméstico, comercial, servicios, agrícola e 
industrial).  

b) Ingresos diversos, se refiere a los ingresos derivados de operaciones no prioritarias del organismo 
descentralizado. 

Insumos básicos para elaborar el presupuesto de ingresos propios:  
a) Volumen de ventas por tarifa en cada sector tarifario.  

b) Precios medios y política tarifaria para cada una de las tarifas.  

c) Factor de cobranza.  
d) Crecimiento del PIB.  
e) Tipo de cambio.  
f) Inflación esperada.  
g) Tasa de interés.  

h) Política tarifaria del precio de intercambio para la energía en bloque comercializada entre CFE y 
LFC.  

i) Volumen neto de intercambio entre CFE y LFC. 

Metodología para la determinación del presupuesto de ingresos propios  

Los ingresos propios anuales se obtienen de la suma mensual de los ingresos netos por venta de energía 
eléctrica a usuarios finales, más los ingresos diversos. Los ingresos netos se obtienen de restar a los ingresos 
brutos por la venta de energía eléctrica al usuario final los pagos a CFE por la compraventa neta de energía 
eléctrica.  

Para obtener los ingresos brutos por venta de energía eléctrica al usuario final, de manera mensual, se deben 
considerar los siguientes parámetros:  

a) El precio medio por tarifa, que se obtiene de aplicar tres metodologías dependiendo del tipo de 
ajuste a la tarifa: (i) a las tarifas domésticas, de servicios y agrícola (distintas a las tarifas agrícolas 
de estímulo), se les aplica un desliz mensual equivalente al ajuste anual estimado para cada tarifa, 
mismo que puede ser diferenciado; (ii) a las tarifas de servicio doméstico de alto consumo, 
comerciales e industriales en media y alta tensión, se les aplica de manera mensual un factor de 
ajuste automático que considera las variaciones en los precios de los combustibles fósiles utilizados 
en la generación de energía eléctrica, así como las variaciones en la inflación nacional, a través de 
una canasta de Índices de Precios Productor; los parámetros se calculan considerando las 
variaciones en el precio promedio de la mezcla mexicana de crudo de exportación, tipo de cambio e 
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inflación anual promedio, reportados en los Criterios Generales de Política Económica para la 
iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010, y otros parámetros tales como variaciones en los precios 
del gas natural, del carbón importado y nacional, así como del diesel; (iii) a las tarifas de estímulo 
agrícolas, se les aplica un ajuste anual a principio del ejercicio fiscal y se mantienen sin cambio a lo 
largo del año.  

b) El volumen de energía eléctrica por tarifa y mes, que se obtiene en función de la elasticidad de la 
demanda por tarifa, considerando la variación real en el PIB, reportado en los Criterios Generales de 
Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010. 

Los ingresos a nivel devengable resultan de multiplicar el precio medio de cada tarifa y cada mes por el 
volumen de energía eléctrica de la tarifa y mes correspondiente. Para obtener los ingresos brutos en flujo de 
efectivo al usuario final, se aplica a los ingresos devengados con un mes de rezago un factor de cobranza 
estimado para cada tarifa y mes.  

Para obtener los pagos netos por la compraventa de energía eléctrica entre CFE y LFC, de manera mensual, 
se deben considerar los siguientes parámetros:  

a) El precio medio de intercambio, que se obtiene de aplicar el factor de ajuste para alta tensión 
resultante del mecanismo de ajuste automático que considera las variaciones en los precios de los 
combustibles fósiles utilizados en la generación de energía eléctrica, así como las variaciones en la 
inflación nacional, a través de una canasta de Índices de Precios Productor.  

b) El volumen neto de la compraventa de energía eléctrica entre CFE y LFC, que resulta de la 
proyección realizada por cada organismo y consensuada por la SHCP. 

Los ingresos netos (pagos en el caso de LFC) a nivel devengable resultan de multiplicar el precio medio de 
cada mes por el volumen neto de energía eléctrica del mes correspondiente. Es importante señalar que en el 
presupuesto de ingresos se considera que ambas entidades liquidan en su totalidad los importes estimados 
de la compraventa de energía eléctrica. Por tal razón, el ingreso a nivel devengable es el mismo que a nivel 
flujo de efectivo.  

Los ingresos diversos (ventas de desecho, por permitir el uso de postes, intereses y cobros de siniestro, entre 
otros) son calculados a partir de los ingresos observados en el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la 
variación en la inflación anual promedio estimada para el ejercicio que corresponda y reportada en los 
Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010.  

3.3 Ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)  

Los ingresos propios del ISSSTE se estiman por rama de aseguramiento y para cada uno de los siguientes 
integrantes de dicho organismo: el ISSSTE-Asegurador, el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias y el 
Sistema de Agencias Turísticas del ISSSTE.  

Respecto a los ingresos por venta de servicios, el ISSSTE-Asegurador recibe cuotas del trabajador, del patrón 
y del Estado. La estimación está basada en las cuotas que establece la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el incremento del salario básico de cotización (4.0 por 
ciento) y el número de cotizantes promedio, el cual tiene un incremento de 1.0 por ciento para 2010 con 
respecto al 2009. Cabe señalar, que en la venta de servicios se incluyen los recursos correspondientes al 
seguro de cesantía en edad avanzada y vejez como ingresos propios del ISSSTE, así como los ingresos 
provenientes de las estancias para el bienestar y desarrollo infantil.  

Para la calendarización se considera la estacionalidad de los cotizantes, a través de factores históricos 
mensuales. En el caso del incremento en el salario básico de cotización se toma en cuenta la estacionalidad 
con la que se van reflejando las revisiones contractuales por entidad u organismo, por lo que se consideran 
factores históricos mensuales sobre la evolución del mismo. Se debe señalar que la recuperación de la 
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emisión de la quincena 24 (última del año) y los ingresos de las cuotas y aportaciones del último bimestre del 
año provenientes del seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, se recuperan en enero del siguiente 
ejercicio, por lo cual no se incorporan en 2010.  

Los ingresos por la venta de bienes representan la utilidad que se obtiene de venta bruta de la red de tiendas 
y farmacias menos el costo de ventas. Lo anterior, se estima considerando las expectativas de inflación y el 
consumo privado para el siguiente ejercicio fiscal, así como el margen de utilidad observado y su tendencia.  

En el caso de los ingresos diversos, para los productos financieros se considera la magnitud y acumulación de 
sus disponibilidades y la tasa de interés promedio esperada según los Criterios Generales de Política 
Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010, así como los intereses moratorios y recursos que se obtienen por 
los servicios turísticos.  

3.4 Ingresos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)  

A partir del ejercicio fiscal de 2003, el IMSS remite a la SHCP el anteproyecto de presupuesto aprobado por 
su Consejo Técnico, con el fin de que se incluya en la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación que se 
somete a la aprobación de ese Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 276 de la Ley del Seguro 
Social.  

De este modo, el IMSS remitió a la SHCP el anteproyecto de Presupuesto 2010 del IMSS que fue aprobado 
por el Consejo Técnico de dicho instituto.  

Para estimar los ingresos por cuotas obrero-patronales se estima el número de cotizantes al IMSS (0.95 por 
ciento), el salario base de cotización (4.26 por ciento) y las cuotas tanto del trabajador como del patrón, por 
ramo de seguro, para el siguiente ejercicio fiscal conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en su 
correspondiente Reglamento de Cuotas.  

Los ingresos por productos financieros se derivan de la inversión y uso de las disponibilidades del IMSS y las 
tasas de interés del mercado, así como los intereses moratorios y multas.  

Para estimar la recaudación mensual se considera la aplicación de las cuotas de financiamiento que prevé la 
Ley del Seguro Social para los distintos seguros y el comportamiento esperado de las variables institucionales 
que intervienen en la determinación de las obligaciones de la seguridad social, tal es el caso de los cotizantes, 
el salario base de cotización, los porcentajes de recaudación y los días de cotización. En el caso de los 
cotizantes se incluyen los efectos estacionales de ocupación que se registran a lo largo del año y las 
expectativas de crecimiento en cada periodo. La determinación es realizada con base en un análisis de la 
recaudación histórica registrada, identificándose para ello comportamientos recurrentes y tendencias 
regulares, así como la aplicación de convenios suscritos con el IMSS para la prestación de servicios y 
políticas específicas para la captación de ingresos.  

4. Ingresos presupuestarios del sector público de los últimos cinco ejercicios fiscales y proyecciones 
para los ejercicios fiscales de 2011 a 2015  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, fracción I, inciso b), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se presentan los montos de los ingresos presupuestarios del sector público de 
los últimos cinco ejercicios fiscales:  

Ingresos presupuestarios del sector público, 2005-2009 (por ciento del PIB)  
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, fracción I, inciso c), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 30 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2009, se presentan las proyecciones de los ingresos presupuestarios del sector público para los ejercicios 
fiscales de 2011 a 2015:  

Proyecciones de los ingresos presupuestarios del sector público, 2011-2015 (por ciento del PIB)  

 

Las estimaciones del periodo 2011-2015, consideran un crecimiento promedio de la economía mexicana de 
4.2 por ciento en términos reales, así como una evolución favorable de otras variables macroeconómicas 
fundamentales como la inflación, el tipo de cambio y las tasas de interés domésticas. Adicionalmente, estas 
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proyecciones incluyen un precio promedio del barril de petróleo crudo de la mezcla mexicana de 60.5 dólares 
de los Estados Unidos de América y que el esfuerzo de la administración tributaria, al combatir la evasión y 
elusión fiscales, redundará en ingresos anuales equivalentes a 0.20 por ciento del PIB. Por otro lado, en el 
contexto internacional, supone que la economía de los Estados Unidos de América alcanza un nivel promedio 
de crecimiento de 2.7 por ciento real.  

5. Gastos fiscales  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, fracción I, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se presenta la estimación de gastos fiscales para 2010:  

De conformidad con la obligación establecida en el artículo 28 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2009, el 29 de junio del año en curso se entregó el Presupuesto de Gastos Fiscales 2009 a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública; al Centro de Estudios de 
las Finanzas Públicas, de la Cámara de Diputados, así como a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
la Cámara de Senadores. Además, la información que integra ese Presupuesto de Gastos Fiscales se publicó 
en la página de Internet de la SHCP.  

Cabe señalar que en el Presupuesto de Gastos Fiscales se incluyen las estimaciones de los montos que deja 
de recaudar el erario federal por concepto de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal.  

En ese sentido, las estimaciones del Presupuesto de Gastos Fiscales pretenden mostrar la pérdida 
recaudatoria que se presenta en un año, dada la política fiscal aplicable en el mismo, sin considerar los 
efectos que tal política tendría en ejercicios futuros. Esta situación implica que las estimaciones de cada gasto 
fiscal no deben considerarse como aproximaciones de los recursos permanentes que se pueden obtener por 
su eliminación.  

Asimismo, el total de los montos de los tratamientos preferenciales que se presentan en el Presupuesto de 
Gastos Fiscales sólo tiene por objeto aproximar la dimensión de la pérdida fiscal derivada de estos 
tratamientos. No debe considerarse como potencial recaudatorio ya que, conforme al método de pérdida de 
ingresos utilizado, las estimaciones se realizan en forma independiente sin considerar el efecto que tendría la 
eliminación de un tratamiento en la pérdida recaudatoria de otro. La eliminación simultánea de varios o todos 
los tratamientos preferenciales, no implicaría una ganancia recaudatoria similar a la suma de las estimaciones 
individuales de los gastos fiscales.  

No obstante lo anterior y a manera de aproximación en el Presupuesto de Gastos Fiscales 2009, se reporta 
que dada la estructura vigente para el ejercicio fiscal de 2010, el monto total del gasto fiscal equivaldría a 502 
mil 533.4 millones de pesos (3.98 por ciento del PIB), destacando las pérdidas recaudatorias en el IVA (1.32 
por ciento del PIB), en el impuesto sobre la renta empresarial (1.23 por ciento del PIB), y en el impuesto 
empresarial a tasa única (0.66 por ciento del PIB).  

VI. Entorno económico  

Durante el primer semestre de 2009 el entorno económico externo continuó adverso, como consecuencia de 
la marcada crisis financiera internacional que comenzó en 2008, misma que se intensificó en el mes de 
septiembre de dicho año con la quiebra e intervención gubernamental de algunas instituciones financieras 
más importantes de Estados Unidos de América. Lo anterior, generó una fuerte contracción de la actividad 
económica mundial durante el primer trimestre de 2009, la persistente volatilidad en los mercados financieros 
internacionales, así como la reducción de los flujos de capitales.  

La crisis económica y financiera antes descrita es de tal magnitud que se estima que la caída en el PIB 
mundial observada en 2009 será la más profunda desde la época posterior a la Segunda Guerra Mundial. 
Aunado a lo anterior, el Fondo Monetario Internacional pronosticó que el volumen de comercio internacional 
se reducirá en este año en más del 12 por ciento.  
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Sin embargo, es importante destacar que desde el segundo trimestre del presente año se han comenzado a 
manifestar señales de estabilización y recuperación en los mercados financieros internacionales, tal es el caso 
de los Estados Unidos de América cuyos principales indicadores económicos han mostrado dicha estabilidad 
y, en algunos casos, mejoría. De igual forma, durante el segundo trimestre de 2009 algunos países 
industrializados que habían tenido caídas en su PIB como Japón, Alemania y Francia registraron una 
moderada expansión con respecto a los meses de enero a marzo de este año. Por ello se anticipa una 
recuperación modesta y gradual de la actividad económica mundial a partir del segundo semestre de 2009.  

En el caso de México, durante el primer semestre de 2009, el valor real del PIB disminuyó a una tasa anual de 
9.2 por ciento; asimismo, la producción industrial y la oferta de servicios se contrajeron a tasas anuales del 
10.7 y 9.0 por ciento, respectivamente en tanto que la producción agropecuaria aumentó en 1.3 por ciento.  

En el segundo trimestre de 2009 la contracción anual del PIB de 10.3 por ciento fue mayor a la registrada en 
el trimestre previo de 8.0 por ciento, como reflejo del menor dinamismo de la actividad económica mundial y 
de los efectos de la influenza A/H1N1. Sin embargo, la caída en términos trimestrales del 1.1 por ciento fue 
significativamente menor que la del 5.8 por ciento observada en el primer trimestre de este año. Cabe 
destacar que la epidemia de influenza tuvo un efecto negativo estimado del 1.1 por ciento sobre el crecimiento 
del segundo trimestre del año, por lo que en ausencia de ésta el PIB total habría registrado una variación 
trimestral, es decir del segundo trimestre contra el primer trimestre, cercana al 0 por ciento. Al respecto, se 
prevé que dicha contingencia reducirá el crecimiento del PIB de México en 0.3 puntos porcentuales durante 
2009.  

Como resultado de las reformas estructurales presentadas por el Ejecutivo federal a mi cargo, tales como la 
Hacendaria y la Energética; de la creación del Fondo Nacional de Infraestructura, así como de las políticas 
anticíclicas instrumentadas por el gobierno federal, tanto el consumo público como la inversión pública, 
particularmente, continuaron expandiéndose a ritmos relativamente acelerados, amortiguando parcialmente la 
contracción del resto de los componentes de la demanda agregada. Así, durante el primer semestre del año, 
el gasto programable y el de inversión registraron tasas de crecimiento anual del 14.5 y 73.4 por ciento, 
respectivamente, y del 6.9 y 21.2 por ciento al excluir la inversión de Pemex.  

Es importante mencionar que a pesar de que durante el segundo semestre del 2009 se esperan caídas de la 
tasa anual en el PIB, las contracciones serán menores a las observadas en el primer semestre del año y los 
resultados secuenciales en cifras ajustadas por estacionalidad serán positivos en el tercer y cuarto trimestres.  

De acuerdo con estas condiciones, se estima que durante 2009 el PIB de México disminuirá a un ritmo anual 
del 6.8 por ciento. Se proyecta que el consumo se reduzca a una tasa anual del 6.8 por ciento, y que la 
formación bruta de capital disminuya a una tasa anual del 14.2 por ciento, resultado relacionado de forma 
significativa con la reducción en la inversión del sector privado. Se prevé que durante 2009 el valor real en 
pesos de las exportaciones de bienes y servicios se contraiga a un ritmo anual del 21.6 por ciento. La 
evolución de los componentes de la demanda agregada en 2009 induciría una reducción anual del 12.3 por 
ciento en la oferta agregada. Esta proyección se sustenta en las disminuciones anuales del 6.8 y 23.7 por 
ciento que, se anticipa, tendrán el PIB y las importaciones de bienes y servicios, respectivamente. Además, se 
prevé que al cierre de este año la inflación general se ubique alrededor del 4.3 por ciento.  

Se prevé que en el 2010 las condiciones económicas y financieras internacionales serán más favorables que 
las registradas en 2009, aún y cuando se estima que no regresarán completamente a los niveles observados 
antes de la crisis internacional. Los mercados financieros han registrado una recuperación en los meses 
recientes y las economías de los principales países industrializados parecen haber detenido su caída. Una vez 
que se confirmen estas tendencias y los resultados de las empresas no muestren una mayor debilidad, los 
agentes económicos podrán retomar la confianza, que junto con una normalización gradual en la 
disponibilidad de financiamiento en los países industrializados, llevará a un repunte paulatino en el gasto de 
consumo personal y la inversión. No obstante, es importante mencionar que se anticipa que la recuperación 
en la economía global será moderada.  

De acuerdo con las proyecciones de los analistas encuestados en agosto de 2009 por Blue Chip Economic 
Indicators, el PIB de Estados Unidos de América durante 2010 crecerá a un ritmo del 2.3 por ciento. La 
recuperación en el ritmo de crecimiento de esa economía será gradual, comenzando en el segundo semestre 
de 2009 y acelerándose durante el 2010.  
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Se espera que la recuperación de la actividad industrial de Estados Unidos de América, que se reflejaría en 
una expansión de sus exportaciones, y el repunte paulatino de la demanda interna se traduzca en un 
crecimiento moderado de la economía nacional. En concreto, se estima que durante el ejercicio fiscal de 2010 
el valor real del PIB de México registrará un crecimiento anual del 3.0 por ciento. La expansión económica de 
nuestro país induciría un aumento en las importaciones de bienes y servicios del 6.5 por ciento, de tal manera 
que el valor real de la oferta agregada registraría un crecimiento anual del 4.0 por ciento.  

Como consecuencia de la recuperación de la producción industrial en Estados Unidos de América, se calcula 
que en el 2010 el valor real de las exportaciones de bienes y servicios se incremente a un ritmo anual del 6.0 
por ciento. Asimismo, se estima que los componentes de la demanda interna también tendrán un repunte. En 
síntesis, se prevé que la inversión y el consumo se incrementarán a tasas anuales del 4.0 y 3.2 por ciento, 
respectivamente.  

El escenario económico que se anticipa para el 2010 contempla que la inflación se ubicará alrededor del 3.3 
por ciento, es decir, dentro del rango previsto por el Banco de México.  

El panorama macroeconómico esperado para el próximo ejercicio fiscal no está exento de riesgos que podrían 
alterar las trayectorias anticipadas. Dentro de éstos se encuentran los siguientes:  

• Menor crecimiento de Estados Unidos de América. Una recuperación de su actividad económica 
más lenta que la prevista reduciría el ritmo de expansión de sus importaciones y de su inversión en el 
exterior, lo que repercutiría en los niveles de exportaciones e inversión en México.  

• Condiciones financieras internacionales. El escenario de mediano plazo contemplado supone que 
las condiciones de acceso a los mercados internacionales de capital mejorarán en el 2010. 
Asimismo, se considera que las condiciones crediticias en Estados Unidos de América para las 
familias y las empresas se normalizarán a lo largo del próximo año. Una alteración significativa en 
estas condiciones repercutiría de forma directa sobre las proyecciones de inversión y crecimiento 
contempladas para México.  

• Que la plataforma de producción petrolera del país disminuya de forma más pronunciada que lo 
anticipado o que haya una reducción importante en los precios internacionales de dicho hidrocarburo. 

VII. Crédito Público  

En línea con la estrategia para el manejo de la deuda pública establecida en el Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo 2008-2012, la política de crédito público busca satisfacer las necesidades de 
financiamiento del gobierno federal al menor costo posible, asegurando al mismo tiempo la sana evolución de 
las finanzas públicas y el desarrollo de los mercados financieros nacionales.  

En congruencia con lo anterior, la política de crédito público implementada por el Ejecutivo federal a mi cargo 
ha puesto un énfasis especial en fortalecer la estructura de la deuda pública para limitar los riesgos en las 
finanzas públicas derivados de perturbaciones en los mercados nacionales e internacionales. Las acciones 
realizadas han estado dirigidas a extender el plazo promedio del vencimiento de los pasivos, aumentar el 
porcentaje de deuda pública a largo plazo y con tasa fija, así como mejorar la mezcla de la deuda pública al 
disminuir la participación de la deuda pública externa dentro de la deuda pública total.  

Esta política ha mostrado sus beneficios en la actual coyuntura económica ya que ha permitido que el costo 
financiero de la deuda pública se mantenga en una trayectoria estable y predecible a pesar de la magnitud de 
los choques externos que ha enfrentado la economía del país. Lo anterior se refleja en la evolución de 
distintas variables financieras desde octubre de 2008 a razón de la crisis económica, financiera y de confianza 
en los mercados a nivel global.  

Asimismo, la política de la deuda pública durante la presente administración ha pasado de estar 
exclusivamente enfocada al manejo de riesgos, a ser un agente estratégico para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los mercados financieros del país. En este sentido, en materia de deuda interna se ha 
implementado una estrategia con base en tres principales líneas de acción: (i) fortalecer la liquidez y eficiencia 
de los bonos a tasa fija en sus distintos plazos; (ii) desarrollar el mercado de títulos indexados a la inflación 
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(Udibonos) y consolidar la curva de tasas de interés reales, y (iii) mejorar la eficiencia del mercado local de 
deuda a través del fortalecimiento de su microestructura.  

Para alcanzar los objetivos anteriores se ha utilizado una amplia gama de los instrumentos con los que cuenta 
la política de deuda pública tales como operaciones de permuta, reapertura de emisiones, modificaciones en 
la estructura de colocación de los valores gubernamentales y la realización de operaciones de recompra, las 
cuales han contribuido a la construcción de emisiones más líquidas y a una mejor formación de precios lo que 
contribuye a mejorar el costo de financiamiento del gobierno federal.  

Por su parte, en materia de manejo de la deuda pública externa se ha logrado acceder a los mercados 
internacionales de capital en condiciones competitivas, así como fortalecer los bonos o instrumentos de 
referencia del gobierno federal, además de ampliar y diversificar la base de inversionistas. Las acciones 
realizadas en materia de deuda pública externa han incluido operaciones de intercambio y recompra de 
bonos, emisión de títulos opcionales y la emisión de bonos globales.  

De igual manera, es importante hacer mención de la política de deuda que se ha seguido durante estos 
últimos meses, la cual ha estado orientada a asegurar la liquidez y el funcionamiento adecuado de los 
mercados financieros locales ante la crisis financiera internacional. A partir de octubre de 2008 se 
experimentaron en todo el mundo periodos de extrema volatilidad financiera que contagiaron a los mercados 
financieros a nivel mundial y afectaron su funcionamiento. En particular, la incertidumbre y mayor aversión al 
riesgo en los mercados provocaron una reducción importante en la demanda de los instrumentos de largo 
plazo, generando distorsiones en precios y presiones sobre la curva de rendimientos. Ante este panorama, en 
el ámbito de la política de crédito público se realizaron un conjunto de medidas encaminadas a mantener las 
condiciones de liquidez en el mercado, entre las que destacaron las modificaciones al programa de subasta 
de valores gubernamentales en el último trimestre del año así como el anuncio de la realización de 
operaciones de recompra de valores por un monto de hasta 40 mil millones de pesos.  

Las acciones antes descritas se dirigieron a disminuir el volumen de instrumentos de largo plazo aumentando 
los de corto plazo para adaptar la oferta de valores a las condiciones que imperaban en esos momentos y 
propiciar de esta manera una mayor liquidez en el mercado, lo cual se logró con éxito ya que a finales de 2008 
las condiciones necesarias para el buen funcionamiento del mercado se habían reestablecido. En este 
entorno, la política de crédito público durante el transcurso de 2009 ha mantenido un alto grado de flexibilidad 
para adaptarse a las condiciones de los mercados financieros y se han seguido realizando las acciones 
requeridas para propiciar la liquidez y la operación normal en los mercados locales.  

Por otra parte, en el ámbito externo, durante este año en la mayoría de los países desarrollados y en los 
mercados emergentes, las necesidades de financiamiento se han incrementado de manera importante en 
respuesta a los costos asociados a los rescates de los sistemas financieros y a la caída en los ingresos 
tributarios, ambos derivados de la disminución en la actividad económica, lo cual ha exacerbado la escasez 
global de crédito aumentando la aversión al riesgo de los inversionistas, lo que se ha traducido en menores 
flujos de crédito a los países emergentes.  

Ante este panorama la estrategia en materia de deuda pública externa ha estado enfocada a mantener la 
presencia del país en los mercados internacionales, dando un seguimiento continuo a su evolución con el fin 
de aprovechar oportunidades de financiamiento que se presenten en condiciones de costo eficientes. Al 
mismo tiempo, se ha incrementado la captación de recursos de los organismos financieros internacionales 
aprovechando su asistencia técnica y experiencia acumulada en el manejo de programas y proyectos, 
especialmente en materia de desarrollo social, vivienda e infraestructura.  

Como resultado de la estrategia instrumentada para el manejo de la deuda pública, se ha continuado 
fortaleciendo la estructura de los pasivos públicos. La evolución de los principales indicadores de riesgo de 
deuda son una muestra clara de lo alcanzado: al cierre de junio de 2009 la deuda pública neta del gobierno 
federal, como proporción del PIB, representó el 25.5 por ciento; además, dentro de la deuda pública neta total 
del gobierno federal sólo el 17.4 por ciento está denominada en moneda extranjera. De igual manera el plazo 
promedio de los valores gubernamentales en el mercado interno es de 6.2 años y el 55.9 por ciento de éstos 
son a tasa fija y de largo plazo. Asimismo, se estima que el costo financiero neto total del gobierno federal 
para 2009 se ubicará al cierre del año en 2.0 por ciento del PIB, 0.2 puntos porcentuales menos que lo 
registrado en promedio en el periodo 2000-2006.  
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La evolución reciente en los mercados financieros globales señala una mejoría gradual en sus condiciones de 
funcionamiento y liquidez. En esa tesitura, la política de deuda pública para 2010 mantendrá un alto grado de 
flexibilidad para adaptarse al desenvolvimiento de los mercados y satisfacer las necesidades de 
financiamiento del gobierno federal, tanto en el mercado interno como en el externo, en el que se buscará una 
combinación de costo y riesgo aceptable a efecto de aprovechar toda la gama de opciones de fuentes de 
recursos a las que se pueda acceder de forma eficiente. De igual forma, la política de crédito público para el 
próximo año seguirá de cerca la evolución de los mercados de deuda locales garantizando la realización de 
acciones en forma oportuna para asegurar en todo momento su liquidez y buen desempeño.  

De acuerdo con lo anterior, en el paquete económico propuesto por el Ejecutivo federal a mi cargo para el 
ejercicio fiscal de 2010 se plantea un monto de endeudamiento neto externo para el sector público de 8 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. Adicionalmente, en la presente Iniciativa 
se solicita un monto de endeudamiento interno neto del gobierno federal por 340 mil millones de pesos. Estos 
montos son congruentes con las metas fiscales delineadas en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, en el cual se establece un déficit del sector público 
presupuestario, que resulta de un déficit del gobierno federal de 296 mil 714.6 millones de pesos y un déficit 
de los organismos y entidades del sector público por un monto de 26 mil 655.3 millones de pesos. Cabe 
mencionar que el monto de endeudamiento interno neto requerido para el gobierno federal es mayor a su 
déficit presupuestario, debido a que, por las características propias de ciertos valores gubernamentales, el 
flujo de efectivo que se obtiene de su colocación resulta generalmente menor a su valor nominal.  

Asimismo, cabe destacar que con el propósito de contar con mayor flexibilidad en el manejo de la deuda 
pública del sector público federal, se propone mantener las atribuciones conferidas al Ejecutivo federal y a las 
entidades paraestatales de control presupuestario directo, para incurrir en un mayor endeudamiento externo al 
monto previsto en esta Iniciativa, por un importe equivalente al menor endeudamiento interno en relación con 
el importe de la autorización que se solicita. De igual forma, se proponen atribuciones para incurrir en mayor 
endeudamiento interno al monto autorizado, por un importe equivalente al menor endeudamiento externo 
conforme a la autorización solicitada. Con esta propuesta se podrían aprovechar las condiciones favorables 
que se llegasen a presentar en los mercados financieros nacionales e internacionales, para realizar 
operaciones de financiamiento o de canje de pasivos internos por externos y viceversa, en mejores 
condiciones para efectos de manejo de riesgos asociados a la deuda pública o para el desarrollo de los 
mercados locales.  

La política de deuda pública del gobierno federal para 2010 contempla las líneas de acción para la deuda 
pública interna y externa que se exponen a continuación.  

Deuda pública interna  

La política de crédito público en materia de deuda pública interna para el 2010 estará dirigida a asegurar en 
todo momento el buen funcionamiento y la liquidez del mercado de deuda local, para lo cual se instrumentará 
una estrategia de colocación que haga compatibles los requerimientos de financiamiento del gobierno federal 
con la demanda de valores gubernamentales por parte de los inversionistas. Asimismo, toda vez que las 
condiciones lo permitan, se realizarán acciones encaminadas a seguir con la promoción del desarrollo del 
mercado local a través de una política de colocación que favorezca una sana evolución y comportamiento de 
la curva de rendimientos gubernamentales, aprovechando la generación de ahorro de largo plazo.  

Los elementos principales de la estrategia de deuda interna para el 2010 son los siguientes:  

i. Obtener el financiamiento requerido con el que se asegure la eficiencia y el buen funcionamiento 
de los mercados locales.  

ii. Fortalecer la parte larga de la curva de tasas gubernamentales conforme las condiciones del 
mercado lo permitan.  

iii. Fomentar un mayor desarrollo del mercado de instrumentos a tasa real a partir de la mayor 
demanda por estos instrumentos, derivado de la reforma de pensiones del ISSSTE. 
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Durante el 2010, el gobierno federal seguirá de cerca la evolución de los mercados y mantendrá un contacto 
muy cercano con todos sus participantes para conocer la demanda de los valores gubernamentales en sus 
distintos plazos y asegurar que los calendarios trimestrales de colocación estén formulados para garantizar la 
absorción de cada uno de los títulos de deuda pública por el mercado.  

Se continuará con las acciones necesarias para fortalecer la liquidez y eficiencia del mercado de deuda 
gubernamental. Asimismo, con el fin de propiciar la liquidez y eficiencia de los Bonos a Tasa Fija, se seguirá 
con la instrumentación de una política de reapertura de emisiones, y conforme evolucionen las condiciones del 
mercado, se incrementará la colocación de instrumentos de largo plazo. En forma complementaria, se 
realizarán operaciones de permuta y recompra en cualquier sector de la curva de rendimiento, a fin de buscar 
el fortalecimiento de la parte de largo plazo de la misma.  

Asimismo, se realizarán acciones encaminadas al fortalecimiento de la curva de tasas de interés reales a 
efecto de instrumentar una política de emisión que se adapte a la creciente demanda esperada por títulos de 
largo plazo indexados a la inflación. Lo anterior, derivado de la reforma al sistema de pensiones del ISSSTE, 
la cual está incrementando la disponibilidad de ahorro de largo plazo a partir de la acumulación de recursos en 
las cuentas individuales y la adquisición de rentas vitalicias por parte de los jubilados.  

Finalmente, durante el próximo año, se instrumentará un programa de colocación directa de títulos 
gubernamentales entre los pequeños y medianos inversionistas, a través del cual se logrará mejorar las 
condiciones de acceso y oferta de servicios financieros para una amplia gama de ahorradores pequeños y 
medianos. Lo anterior permitirá promover el ahorro y fomentar un mayor desarrollo del sector financiero.  

Deuda pública externa  

Durante el 2010, el gobierno federal recurrirá al endeudamiento externo para complementar las necesidades 
de financiamiento, diversificando las fuentes de recursos y ampliando la base de inversionistas. La estrategia 
para el manejo de la deuda pública externa en 2010 está diseñada con un amplio grado de flexibilidad para 
poder adecuarse al desempeño de los mercados financieros internacionales, los cuales como resultado de la 
crisis financiera internacional, han experimentado periodos de volatilidad y problemas de liquidez, en un 
contexto donde todos los países han incrementado sus déficits públicos y la competencia por fondos 
prestables se ha intensificado. Si bien los acontecimientos recientes indican un reestablecimiento gradual en 
las condiciones de funcionamiento de los mercados, es necesario que la política de endeudamiento externo 
del gobierno federal para el 2010 conserve la suficiente flexibilidad para adaptarse a situaciones cambiantes y 
adversas.  

La estrategia de deuda pública externa durante el 2010 tendrá los siguientes objetivos:  

i. Obtener en los mercados financieros internacionales el financiamiento requerido para cubrir las 
amortizaciones de deuda pública previstas en el año en las mejores condiciones de costo posibles.  

ii. Ampliar las fuentes de financiamiento y la base de inversionistas del gobierno federal explorando 
mercados no tradicionales en condiciones favorables.  

iii. Continuar con el uso de productos de financiamiento de organismos financieros internacionales, 
así como de agencias de crédito bilateral. 

El gobierno federal seguirá de cerca la evolución de los mercados financieros internacionales para aprovechar 
oportunidades de financiamiento en condiciones favorables que se puedan presentar en los mercados de 
Norteamérica, Asia o Europa.  

En lo que se refiere a la política de endeudamiento con organismos financieros internacionales en 2010 ésta 
será una parte medular de la estrategia de financiamiento del gobierno federal ya que los mismos constituyen 
una fuente estable de financiamiento en un contexto de escasez de crédito a nivel global. La contratación de 
créditos con los citados organismos se orientará hacia aquellos sectores donde su participación pueda 
generar un importante valor agregado y contribuir a mejorar la eficiencia en la ejecución de los proyectos y 
fomentar el desarrollo institucional. Adicionalmente se contempla la contratación de financiamientos con las 
agencias de crédito a la exportación para el financiamiento de programas y proyectos de las dependencias del 
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gobierno federal que son susceptibles de ser financiados por estos organismos bilaterales. De esta forma se 
busca hacer más eficiente el uso de los recursos externos aprovechando las facilidades de crédito que 
otorgan estas agencias en el financiamiento de proyectos prioritarios.  

Como resultado de las estrategias de deuda pública interna y externa se espera observar la siguiente 
evolución en los indicadores de la deuda pública: al cierre del ejercicio fiscal de 2010 la deuda pública neta del 
gobierno federal será de 27.4 por ciento del PIB, en donde la deuda pública externa representará el 20.1 por 
ciento de la deuda pública total y 5.5 por ciento del PIB.  

Las necesidades de financiamiento del gobierno federal para el periodo 2010-2015 estarán determinadas por 
su déficit anual más las amortizaciones de la deuda pública interna y externa. A continuación se presenta el 
perfil de vencimientos de la deuda pública en dicho periodo con base en los saldos contractuales al 30 de 
junio de 2009:  

Perfil de Amortizaciones de la Deuda Pública del gobierno federal 2010–2015 (Millones de pesos)  

 

Acorde con los escenarios para las finanzas públicas de 2010-2015 presentados en los Criterios Generales de 
Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010, se estima que de no adoptarse medidas que eleven 
permanentemente los ingresos públicos se presentaría en los próximos años una tendencia creciente en el 
saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público (SHRFSP) en términos del PIB, lo que 
daría lugar a una situación de insostenibilidad en las finanzas públicas.  

SHRFSP (inercial)  
(Por ciento del PIB) 

 

En contraste, si se aplican las medidas de finanzas públicas requeridas para fortalecer los ingresos públicos, 
se observaría un incremento en la razón de deuda a producto de carácter temporal y moderado, de forma que 
rápidamente se regresaría a una tendencia decreciente en la razón de pasivos públicos a producto. }  

SHRFSP (con medidas)  
(Por ciento del PIB) 

 

Al igual que en años previos, en esta Iniciativa se solicita que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
cuente con la autorización del Congreso de la Unión para realizar operaciones de refinanciamiento, a fin de 
continuar mejorando gradualmente el perfil de vencimientos de su deuda, reduciendo simultáneamente las 
presiones sobre el presupuesto de egresos en el mediano y largo plazos. Lo anterior, en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario y en atención a las obligaciones del citado Instituto 
vinculadas a los programas de saneamiento.  

Asimismo, en la presente iniciativa se solicita, en los mismos términos autorizados por el Congreso de la 
Unión para el ejercicio fiscal de 2009, que el Banco Nacional de Crédito Rural, SNC, en liquidación, cuente 
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con la autorización para canjear o refinanciar sus obligaciones financieras en el mercado interno, a fin de 
hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, para mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras, contando para ello con el respaldo del gobierno federal. Dicha autorización resulta 
indispensable para adecuar, de la mejor manera, el flujo esperado por la recuperación de sus activos con el 
vencimiento de sus obligaciones, lo que evita incorporar presiones innecesarias en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Finalmente, a propuesta del Gobierno del Distrito Federal, se solicita para dicha entidad federativa un techo de 
endeudamiento neto para el año 2010 de 5 mil 500 millones de pesos, el cual permitirá el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para ese ejercicio fiscal.  

VIII. Otras medidas  

En primer término, a fin de evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario final del gas licuado de 
petróleo, se plantea mantener en el artículo1o. de la Ley cuya emisión se propone, la facultad del Ejecutivo 
federal para fijar precios máximos al usuario final y de venta de primera mano de ese bien.  

También se propone conservar en el referido artículo 1o. la posibilidad de reasignar a gasto de inversión una 
parte de los recursos generados por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se 
refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, así como mantener la facultad de la SHCP para emplear 
recursos del derecho en comento a fin de cubrir la reducción de los ingresos del gobierno federal, así como el 
costo de los combustibles requeridos para la generación de electricidad durante 2010.  

Se propone incorporar en el citado artículo 1o., una disposición que faculte al Ejecutivo federal para continuar 
con la atención de la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas 
populares de ahorro y préstamo, misma que ha sido reconocida en el artículo segundo transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará 
el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo de apoyo a sus 
ahorradores", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, para lo cual se precisa 
que en caso de ser necesaria la transmisión, administración o enajenación de los bienes del fideicomiso 
referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del decreto mencionado, las operaciones 
respectivas se registrarán en cuentas de orden, a efecto de no afectar el patrimonio o activos de los entes 
públicos federales que lleven a cabo tales operaciones.  

De igual forma, se establece que el producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en 
causas penales federales a que se refiere el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto citado en 
el párrafo que antecede, se utilizará para restituir los recursos públicos destinados al resarcimiento de los 
ahorradores afectados y los gastos de administración en que se incurra para atender la problemática social de 
los ahorradores mencionados.  

Como una medida que coadyuve a mitigar la disminución de las participaciones federales en el ejercicio fiscal 
de 2009, y con el objeto de apoyar las operaciones que las entidades federativas están implantando para 
fortalecer su capacidad financiera ante la disminución de la recaudación federal participable, el Ejecutivo 
federal a mi cargo propone establecer en el artículo 1o. de la ley cuya emisión se plantea, la posibilidad de 
emplear los recursos que ingresen al Fondo de Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas, 
durante el ejercicio fiscal de 2010, para cubrir las obligaciones pecuniarias derivadas de la implementación del 
esquema de potenciación de recursos de dicho fondo realizado durante 2009, exceptuándose a los recursos 
que corresponda recibir directamente a los municipios.  

Aunado a lo anterior, se propone prever que los Fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, puedan servir como fuente de pago o compensación de las obligaciones que dichas entidades 
contraigan con el gobierno federal, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario 
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. Lo anterior, a fin de que 
los referidos recursos sean aplicados con mayor agilidad.  

Por otra parte, en el artículo 2o. de la ley cuya emisión se somete a la consideración de ese Congreso de la 
Unión se plantea que la recepción, por parte del gobierno federal, de los títulos representativos de capital 
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social de los ingenios azucareros expropiados a que se refiere el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 y 10 de septiembre de 2001, no computen para considerar a dichas sociedades como 
entidades paraestatales y, consecuentemente, a su personal como servidores públicos, toda vez que la 
expropiación correspondiente no tuvo como finalidad que dichas empresas formaran parte de la 
administración pública federal descentralizada o que se mantuvieran de manera permanente en poder de la 
federación, ni absorber cualquier contingencia, como pudiera ser la laboral.  

En razón de lo anterior, en concordancia con las disposiciones aplicables, se plantea que la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ejerza los derechos corporativos que deriven 
de la titularidad de los instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, resuelva cualquier situación de hecho 
o de derecho que se presente respecto de éstos y comunique a la Tesorería de la Federación el destino que 
le dará a dichos instrumentos, a efecto de que esta última realice la transmisión correspondiente.  

Por otro lado, se propone autorizar a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores un monto conjunto de déficit por intermediación financiera de 
62 mil 464 millones de pesos, así como establecer que dicho monto será de acuerdo con lo previsto en los 
Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y los programas establecidos en el 
Tomo VII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Cabe señalar que el déficit por intermediación financiera mide las necesidades de financiamiento que derivan 
de la operación crediticia de las instituciones de banca de desarrollo, la Financiera Rural, los fondos de 
fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, y sobreestima el costo fiscal 
de dicha actividad al no reconocer que las obligaciones en que incurren conllevan un activo que tiene 
probabilidad de recuperarse. En este sentido, una manera más adecuada de medir el costo fiscal y la 
sostenibilidad de las obligaciones del sector público es conforme a la pérdida esperada del crédito otorgado. 
Dicha pérdida se contabiliza con el monto de reservas constituidas, con base en la calificación de los 
acreditados, conforme a las disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La constitución de 
reservas más el déficit de operación son los factores que determinan la evolución del patrimonio, y por tanto, 
es mediante la variación de éste que se determinan con mayor precisión el costo fiscal y el cambio en las 
obligaciones potenciales de dichas instituciones.  

Por ello, se propone contemplar en el penúltimo párrafo al artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el siguiente ejercicio, que para los efectos de la medición de los requerimientos financieros del sector 
público que señala el artículo 29 de la ley, podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación 
financiera la diferencia en el capital contable entre el cierre del ejercicio fiscal anterior y el cierre del ejercicio 
fiscal de aplicación de la propia ley, de las instituciones de banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de los fondos de fomento que son 
regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Por otro lado, el Ejecutivo federal a mi cargo plantea establecer en el artículo 7o. de la referida ley, una 
disposición a través de la cual se convaliden los acreditamientos efectuados por Pemex y sus organismos 
subsidiarios, respecto del IVA causado por la importación de bienes tangibles que hubiesen enajenado con 
motivo de su actividad ordinaria, siempre que éstos paguen el monto que resulte de disminuir dicho impuesto, 
al monto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y 
hasta el mes inmediato siguiente a dicho mes y, tratándose de importación de bienes tangibles distintos de los 
que hubieran enajenado con motivo de su actividad ordinaria, siempre que paguen el impuesto actualizado 
por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate hasta el mes en el que 
paguen el impuesto correspondiente.  

Con el objeto de preservar el debido cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal y de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrados entre la Federación y las Entidades 
Federativas, se propone prever nuevamente en el artículo 9o. de la ley que se somete a la consideración de 
ese Congreso de la Unión, que tratándose de mercancías o vehículos de procedencia extranjera, embargados 
precautoriamente por las entidades federativas, que pasen a propiedad del fisco federal en cumplimiento de 
dichos convenios, no se transferirán al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de acuerdo a lo 
señalado por la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, con lo cual se 
podrá dar cumplimiento a los compromisos en materia de incentivos establecidos en los citados convenios. 
Asimismo, se plantea incluir de nuevo una disposición en la que se ratifican los convenios que se hayan 
celebrado entre la Federación por una parte y las entidades federativas, sus organismos autónomos y los 
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municipios, incluyendo también a los organismos descentralizados de las propias entidades federativas, por la 
otra.  

Asimismo, en los artículos 10 y 11 de la ley cuya emisión se plantea, se propone que la SHCP conserve la 
facultad para autorizar los montos de los productos y aprovechamientos que cobre la administración pública 
federal centralizada, así como, en su caso, autorizar el destino específico de los mismos.  

Bajo ese contexto, considerando la obligación que tiene el Estado de administrar debidamente los bienes del 
dominio público de la federación, así como de prestar servicios en el ejercicio de sus funciones de derecho 
público, se propone conservar la facultad por parte de la dependencia prestadora del servicio o del uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público de la federación, para aplicar lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos, en los casos en los que se incumpla con la 
obligación de presentar los comprobantes de pago de los aprovechamientos en los plazos que para esos 
efectos se fijen.  

De igual forma, se somete a la consideración de ese Congreso de la Unión continuar con el esquema de 
actualización del monto de los productos y aprovechamientos que las dependencias de la administración 
pública federal cobran de manera regular, en el cual se utiliza un factor que se aplicará desde la última 
modificación que se hubiere efectuado hasta que se emita la autorización respectiva.  

Adicionalmente, se propone mantener en el párrafo quinto del artículo 10 de la ley a que se refiere la presente 
iniciativa, que los recursos obtenidos por el cobro de aprovechamientos establecidos con motivo de la garantía 
soberana del gobierno federal o por recuperaciones de capital de las instituciones de banca de desarrollo, 
podrán destinarse a la capitalización de dicha banca o al fomento de acciones que permitan cumplir con su 
mandato.  

Por otro lado, en el artículo 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el próximo ejercicio, se propone 
continuar con el tratamiento que, para el manejo de ingresos, se establece para las dependencias, entidades y 
órganos autónomos por disposición constitucional, en lo que se refiere a la determinación de las obligaciones 
de entero, registro e informe sobre los ingresos que obtengan. Así, se propone mantener la obligación de las 
entidades sujetas a control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de efectuar el 
registro de los ingresos que obtengan y de conservar la documentación comprobatoria de dichos registros a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la hacienda pública federal, así como de presentar a la 
SHCP el respaldo de la información sobre los ingresos que se registren.  

De igual manera, en el artículo 12 del ordenamiento que se somete a consideración de esa Soberanía, se 
propone sancionar la concentración extemporánea de los ingresos que recauden las dependencias o sus 
órganos administrativos desconcentrados, con una carga financiera por concepto de indemnización al fisco 
federal, la cual resultará de aplicar al importe no concentrado la tasa anual que rige los rendimientos 
financieros que el Banco de México paga a la Tesorería de la Federación.  

Ahora bien, con el propósito de posibilitar la entrega y aplicación inmediata de los productos que obtengan las 
instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan servicios de 
educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector 
público, se somete a la consideración de ese Congreso de la Unión mantener en el citado artículo 12 la 
disposición que permite el manejo de dichos recursos, a través de un fondo revolvente, destinados a cubrir los 
gastos asociados con los objetivos y programas de dichos planteles, instituciones y centros de investigación.  

Cabe señalar que a través de este mecanismo se ha logrado canalizar de forma oportuna la entrega de 
recursos a las instituciones, planteles y centros antes referidos, con lo cual se ha contribuido a la adecuada 
prestación de los servicios educativos y se ha impulsado el desarrollo de la investigación en beneficio del país 
y que la operación de los recursos a través del referido mecanismo, además de los beneficios aludidos, 
cumple con las reglas de concentración de ingresos en la Tesorería de la Federación, brindando 
transparencia, seguridad y un mayor control en el manejo de los ingresos generados por las instituciones 
educativas, planteles y centros de investigación.  

Por otra parte, se plantea conservar la mecánica de descuento de gastos tratándose de la enajenación de 
acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de entidades; así como la disposición que 
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precisa que tratándose de operaciones que le sean encomendadas al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes en los términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, se podrá descontar además un porcentaje por concepto de gastos indirectos de operación, a 
fin de que dicha entidad se encuentre en posibilidad de llevar a buen término la totalidad de las operaciones y 
procedimientos a su cargo.  

A efecto de agilizar la terminación de los procesos de desincorporación de las entidades paraestatales, se 
propone que el liquidador o responsable del proceso pueda utilizar los recursos remanentes de los procesos 
de desincorporación concluidos, directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, 
para el pago de los gastos y pasivos de los procesos que, al momento de la referida conclusión, sean 
deficitarios, para lo cual los recursos correspondientes deberán identificarse por el liquidador o responsable 
del proceso en una subcuenta específica, sin que sea necesario concentrar dichos recursos en la Tesorería 
de la Federación.  

De igual forma se plantea que los recursos remanentes de los procesos de desincorporación que se 
encuentren en el Fondo de Desincorporación de Entidades, permanezcan afectos a éste para hacer frente a 
los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación deficitarios, previa opinión favorable de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, adicionalmente se precisa que los 
remanentes de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, ingresarán a sus respectivas tesorerías 
para hacer frente a sus gastos.  

Por otra parte, el Ejecutivo federal a mi cargo propone que se autorice al Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C., finiquitar las obligaciones derivadas en su origen de operaciones activas de financiamiento 
externo en apoyo a empresas para la construcción o adquisición de medios de transporte marítimo, cuya 
fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el activo correspondiente con cargo a resultados de la 
propia institución y, en consecuencia, autorizar a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las obligaciones 
y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones.  

Por otro lado, con el objeto de conservar las medidas tendientes a incentivar la autocorrección fiscal de los 
contribuyentes, se propone incorporar nuevamente en la Ley cuya emisión se planea una disposición que 
permita la disminución, en función del momento en el que el contribuyente efectúe la autocorrección, de las 
multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago, a excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y las 
contempladas en el artículo 85, fracción I del CFF.  

Asimismo, tal y como se ha planteado en años anteriores, se propone incluir en la Ley de Ingresos de la 
Federación diversos estímulos fiscales, dentro de los cuales es pertinente resaltar los siguientes:  

• Tratándose del IEPS, se propone otorgar un estímulo fiscal para los diversos sectores de 
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre los cuales destacan los sectores 
agrícola, ganadero y pesquero, así como el de transporte público y privado de personas o de carga, 
consistente en permitir el acreditamiento del impuesto causado por la enajenación del propio diesel.  

• Asimismo, se propone la continuidad del estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga que utilizan la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, que permite el acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los 
servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del monto 
erogado por ese concepto. 

Bajo este tenor, se propone continuar con las exenciones siguientes:  
 

• Del impuesto sobre automóviles nuevos, para aquellas personas físicas o morales que enajenen al 
público en general o que importen definitivamente, en términos de la legislación aduanera, 
automóviles eléctricos o híbridos. Lo anterior, con la finalidad de continuar con los esfuerzos para 
reducir la contaminación que se genera por las emisiones de gases producidas por los vehículos de 
combustión interna y así, apoyar la conservación y racionalización de los recursos energéticos en 
nuestro país.  
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• Del derecho de trámite aduanero, a las personas que importen gas natural, ya que este combustible 
genera grandes beneficios económicos a sus usuarios, es de fácil transportación y produce menos 
contaminación. 

Por otra parte, se propone establecer en el artículo 22 de la ley que se somete a consideración, la obligación a 
cargo de los contribuyentes de presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo señalado para la 
presentación de los pagos provisionales y de la declaración anual, la información correspondiente a los 
conceptos que sirvieron de base para el cálculo del IETU. Lo anterior, derivado de que dicha información es 
necesaria para que las autoridades fiscales puedan contar con elementos suficientes para el adecuado control 
de las obligaciones de los contribuyentes en materia de este impuesto.  

Asimismo, con la finalidad de reforzar el efecto de control y la naturaleza del impuesto mínimo que representa 
el IETU en el ISR, el Ejecutivo federal a mi cargo considera necesario proponer a ese Congreso de la Unión 
que se establezca en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 una disposición que 
señale que el crédito fiscal generado por el exceso de deducciones previsto en la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, únicamente pueda acreditarse contra el propio IETU en los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarse.  

Lo establecido en el párrafo que antecede se sustenta en las siguientes consideraciones:  

Actualmente el artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única prevé que cuando en un ejercicio 
fiscal el monto de las deducciones autorizadas por dicha ley sea mayor a los ingresos gravados por ésta, los 
contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal igual al monto que resulte de aplicar la tasa del gravamen a 
la mencionada diferencia. Este crédito se podrá aplicar contra el mismo IETU del ejercicio o de los pagos 
provisionales, en los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo.  

Asimismo, el precepto antes señalado establece que el monto del crédito fiscal en cuestión también podrá 
acreditarse por el contribuyente contra el ISR causado en el ejercicio en el que se generó el citado crédito y 
que el monto del mismo que se aplique en estos términos ya no podrá acreditarse contra el IETU ni dará 
derecho a devolución alguna.  

Ahora bien, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo federal a mi cargo para establecer la contribución 
empresarial a tasa única, se buscó que fuera de base más amplia que el ISR y gravara a quienes no pagaban 
este impuesto, distribuyendo así de una forma más equitativa la carga fiscal.  

Asimismo, se propuso que dicha contribución fuese un gravamen mínimo respecto del ISR, punto en el que 
existió coincidencia con las Comisiones Dictaminadoras del Congreso de la Unión.  

De igual forma, se consideró conveniente otorgar a los contribuyentes un crédito fiscal por el exceso de 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.  

Adicionalmente, con el fin de fomentar la inversión en activos productivos y no posponer el beneficio que para 
una empresa representa realizar inversiones, se estableció que los contribuyentes apliquen el crédito fiscal 
descrito en el párrafo anterior contra el ISR del mismo ejercicio en el que se generó el crédito.  

Si bien se consideró que el crédito fiscal previsto en el artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única fuese aplicable sólo por las empresas que mantuvieran un nivel elevado de inversión, se ha observado 
que es utilizado por empresas que lo generaron en una cantidad que no es consistente con los montos de 
inversión que efectuaron. Cabe mencionar que se estima para el ejercicio fiscal de 2010 que la aplicación del 
crédito fiscal en comento contra el ISR del ejercicio tendrá un costo recaudatorio de 3 mil 270 millones de 
pesos.  

Asimismo, se destaca que el permitir aplicar este crédito en contra del ISR trae por consecuencia que el IETU 
deje de operar como un impuesto mínimo, e incluso permite disminuir la recaudación que se obtiene del 
primero, lo que es contrario a su naturaleza, por ello se considera necesario eliminar la posibilidad de aplicar 
el crédito fiscal en comento contra el ISR en el ejercicio, manteniendo el beneficio de su aplicación contra el 
propio IETU en los siguientes ejercicios.  
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Es importante señalar que, en la medida en que el IETU es de base amplia, el beneficio para la inversión se 
otorga al permitir disminuir su base y, en su caso, no realizar un pago adicional por concepto de este 
impuesto.  

Adicionalmente, es relevante mencionar que el ISR contempla mecanismos que permiten al contribuyente una 
deducción inmediata de las inversiones en activos fijos, por lo que no se justifica el mantener en dicho 
gravamen un beneficio adicional a la inversión.  

En otro orden de ideas, en la Ley que se propone se incluyen las obligaciones en materia de presentación de 
estudios e informes que ese Congreso de la Unión aprobó en el ejercicio anterior.  

Sobre este particular, es importante señalar que se propone a esa soberanía que el reporte de las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, al que hace referencia el tercer párrafo 
del artículo 28 de esta iniciativa, sea publicado en la página de Internet de la SHCP y entregado a las 
instancias que se señalan, a más tardar el 30 de septiembre de 2010, en lugar del 31 de marzo que se 
estableció como fecha límite para la entrega de dicho reporte en 2009.  

El cambio de fecha que se propone tiene como finalidad que el reporte que se entregue en 2010 se elabore 
con información del ejercicio inmediato anterior al de su presentación, y no con la información de dos años 
anteriores; toda vez que, para su elaboración se utiliza la información proporcionada por algunas donatarias 
autorizadas en sus dictámenes fiscales, los cuales de acuerdo con el artículo 32-A del CFF, se presentan a 
más tardar durante el mes de junio del año siguiente al que corresponden. Así, el cambio de fecha propuesto 
permitirá que el reporte de 2010 incluya la información proporcionada por las donatarias autorizadas de los 
ejercicios fiscales de 2008 y 2009.  

Por último, como parte de las medidas que se proponen a esa soberanía para hacer frente a la caída de 
ingresos que se observa durante el presente ejercicio fiscal y ante el escenario macroeconómico para el 
siguiente año, el proyecto de decreto incluye diversas medidas para fortalecer las finanzas públicas durante el 
presente ejercicio fiscal y el siguiente.  

Dentro de las referidas medidas, se plantea permitir hacer uso de los recursos acumulados en los fondos y 
reservas de Pemex y del IMSS, respectivamente, manteniendo con ello la solidez de las finanzas públicas.  

En el caso del IMSS se prevé que pueda, conforme a lo que establece la Ley del Seguro Social, hacer uso de 
los recursos acumulados en las Reservas a que se refiere el artículo 280 de dicha Ley, así como en la 
subcuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, para 
hacer frente a los gastos que requiere ese Instituto, registrando dichos recursos en los ingresos y en los 
egresos del flujo de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal, de manera que no se afecte la meta de las 
reservas establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.  

Por lo que se refiere a Pemex, las propuestas que se someten a consideración de esa Soberanía consisten en 
que los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de ese organismo 
que anteriormente eran considerados proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, en términos del 
artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria hasta antes de la reforma 
publicada el 13 de noviembre de 2008, serán registrados como inversión. Asimismo, se prevé que los 
recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos 
Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Pemex conforme a su presupuesto autorizado.  

Aunado a lo anterior, ante la eventualidad de tener que hacer frente a obligaciones de carácter laboral como 
consecuencia de la reestructura de la administración pública federal que se pone a consideración de esa 
Soberanía junto con el paquete económico para 2010, se propone la ampliación del periodo de conservación 
del servicio médico, de dos a seis meses, para los servidores públicos que concluyan su relación laboral.  

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de ese Congreso de la Unión, la siguiente 
Iniciativa de  

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  
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Artículo Primero. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010:  

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  

Capítulo I  
De los Ingresos y el Endeudamiento Público  

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 
y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:  

Concepto                                         Millones de pesos  

A. Ingresos del gobierno federal     2 036 712.8  

I. Impuestos:     1 328 258.1  

1. Impuesto sobre la renta:     651 081.2  

2. Impuesto empresarial a tasa única:     53 195.1  

3. Impuesto al valor agregado:     454 751.6  

4. Impuesto especial sobre producción y servicios:     88 251.4  

a. Gasolinas, diesel para combustión automotriz:     20 856.7  

i) Artículo 2o.-A, fracción I: -2 923.3  

ii) Artículo 2o.-A, fracción II: 23 780.0  

b. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:     27 496.9  

i) Bebidas alcohólicas: 6 240.9  

ii) Cervezas y bebidas refrescantes: 21 256.0  

c. Tabacos labrados:     23 449.9  

d. Juegos con apuestas y sorteos:     2 536.8  

e. Redes públicas de telecomunicaciones:     13 911.1  

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos:     21 067.9  

6. Impuesto sobre automóviles nuevos:     4 027.1  

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la nación: 0.0  

8. Impuesto a los rendimientos petroleros:     2 424.5  

9. Impuestos al comercio exterior:     27 911.9  

a. A la importación:     27 911.9  
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b. A la exportación:     0.0  

10. Impuesto a los depósitos en efectivo:     13 079.7  

11. Accesorios:     12 467.7  

II. Contribución para el combate a la pobreza:     71 775.0  

Contribución para el combate a la pobreza:     71 775.0  

III. Contribuciones de mejoras:     19.9  

Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica:     19.9  

IV. Derechos:     530 093.2  

1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público:     3 318.3  

a. Secretaría de Gobernación:     35.5  

b. Secretaría de Relaciones Exteriores:     1 567.1  

c. Secretaría de la Defensa Nacional:     0.0  

d. Secretaría de Marina:     0.0  

e. Secretaría de Hacienda y Crédito Público:     245.5  

f. Secretaría de la Función Pública:     3.1  

g. Secretaría de Energía:     222.7  

h. Secretaría de Economía:     47.1  

i. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación:     32.9  

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes:     731.7  

k. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales:     43.8  

l. Secretaría de Educación Pública:     279.4  

m. Secretaría de Salud:     9.8  

n. Secretaría del Trabajo y Previsión Social:     0.7  

ñ. Secretaría de la Reforma Agraria:     68.5  

o. Secretaría de Turismo:     0.5  

p. Secretaría de Seguridad Pública:     30.0  

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público:     10 465.4  
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a. Secretaría de Hacienda y Crédito Público:     0.6  

b. Secretaría de la Función Pública:     0.0  

c. Secretaría de Economía:     1 881.1  

d. Secretaría de Comunicaciones y Transportes:     2 884.1  

e. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales:     5 671.7  

f. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación:     27.9  

g. Secretaría del Trabajo y Previsión Social:     0.0  

3. Derechos a los hidrocarburos:     516 309.5  

a. Derecho ordinario sobre hidrocarburos:     433 916.2  

b. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización:     66 912.0  

c. Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo:     0.0  

d. Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía:     3 027.0  

e. Derecho para la fiscalización petrolera:     24.2  

f. Derecho único sobre hidrocarburos:     2 901.9  

g. Derecho sobre extracción de hidrocarburos:     2 506.2  

h. Derecho especial sobre hidrocarburos:     7 022.0  

i. Derecho adicional sobre hidrocarburos:     0.0  

V. Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago:     55.0  

VI. Productos:     5 982.2  

1. Por los servicios que nocorrespondan a funciones de derecho público:     18.3  

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de dominio 
público:     5 963.9  

a. Explotación de tierras y aguas:     0.0  

b. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones:     2.3  

c. Enajenación de bienes:     989.8  

i) Muebles: 884.9  

ii) Inmuebles: 104.9  
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d. Intereses de valores, créditos y bonos:     4 521.1  

e. Utilidades:     450.7  

i) De organismos descentralizados y empresas de participación estatal: 0.0  

ii) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública: 0.0  

iii) De Pronósticos para la Asistencia Pública: 449.6  

iv) Otras: 1.1  

f. Otros:     0.0  

VII. Aprovechamientos:     100 529.4  

1. Multas:     1 149.7  

2. Indemnizaciones:     785.1  

3. Reintegros:     61.1  

a. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123:     0.1  

b. Servicio de Vigilancia Forestal:     0.1  

c. Otros:     60.9  

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica:     286.9  

5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre herencias y 
legados expedidas de acuerdo con la Federación:     0.0  

6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la Federación:     0.0  

7. Aportaciones de los estados, municipios y particulares para el servicio del sistema escolar 
federalizado:     0.0  

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales prestados por la Federación:     0.0  

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de particulares para alcantarillado, 
electrificación, caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas:     0.0  

10. 5 por ciento de días de cama a cargo de establecimientos particulares para internamiento de 
enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud:     0.0  

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas 
de abastecimiento de energía eléctrica:     1 412.9  

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos:     687.7  

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras:     0.0  
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14. Aportaciones de contratistas de obras públicas:     5.1  

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal:     1.0  

a. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito Federal, estatales y municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los particulares:     0.0  

b. De las reservas nacionales forestales:     0.0  

c. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias:     0.0  

d. Otros conceptos:     1.0  

16. Cuotas Compensatorias:     301.1  

17. Hospitales Militares:     0.0  

18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público señaladas por la Ley Federal del 
Derecho de Autor:     0.0  

19. Recuperaciones de capital:     18.7  

a. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades Federativas y empresas públicas:     14.7  

b. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas privadas y a particulares:     4.0  

c. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado:     0.0  

d. Desincorporaciones:     0.0  

e. Otros:     0.0  

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del fisco federal:     0.0  

21. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de informática y de control de las 
autoridades aduaneras:     0.0  

22. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios:     0.0  

23. Otros:     95 820.1  

a. Remanente de operación del Banco de México:     0.0  

b. Utilidades por Recompra de Deuda:     0.0  

c. Rendimiento mínimo garantizado:     0.0  

d. Otros:     95 820.1  

B. Ingresos de organismos y empresas:     786 277.2  

I. Ingresos de organismos y empresas:    630 886.8  
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1. Ingresos propios de organismos y empresas:     630 886.8  

a. Petróleos Mexicanos:     343 703.2  

b. Comisión Federal de Electricidad:     242 798.6  

c. Luz y Fuerza del Centro:     -4 967.5  

d. Instituto Mexicano del Seguro Social:     15 083.6  

e. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado:     34 268.9  

2. Otros ingresos de empresas de participación estatal:     0.0  

II. Aportaciones de seguridad social: 155 390.4  

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores:     0.0  

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores:     155 390.4  

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los patrones:     0.0  

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo 
de los citados trabajadores:     0.0  

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los 
militares:     0.0  

C. Ingresos derivados de financiamientos:     349 369.9  

I. Endeudamiento neto del gobierno federal:     296 714.6  

1. Interno:     296 714.6  

2. Externo:     0.0  

II. Otros financiamientos:     26 000.0  

1. Diferimiento de pagos:     26 000.0  

2. Otros:     0.0  

III. Déficit de organismos y empresas de control directo:     26 655.3  

Total:                                                         3 172 359.9 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones que 
señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto.  

Se faculta al Ejecutivo federal para que durante el 2010, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios 
para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales 
para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado internacional.  



 36

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno.  

El Ejecutivo federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie 
o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos.  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 709 mil 248.2 millones de pesos.  

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la Federación en el ejercicio fiscal de 2010, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 66 mil 912 millones de pesos 
se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso del monto referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del gobierno federal durante el ejercicio 
fiscal de 2010, así como para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación de 
electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010.  

La compensación parcial o total de ingresos del gobierno federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del Apartado C de este artículo, 
resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a: una disminución de los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos a que se refiere el Apartado A, fracción I de este precepto, o disminuyan 
los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del petróleo 
crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo.  

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 
de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y 
décimo de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2010, en términos monetarios, del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos.  

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada, el monto de ingresos 
derivados de financiamientos a que se refiere el apartado C de este artículo se reducirá en el monto en que la 
diferencia entre la cantidad que de dichos ingresos sea aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 y el monto que resulte de sumar los diferimientos de pagos previstos en ese 
ordenamiento y el gasto en inversión aprobado para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 exceda a 40 mil millones de pesos 
ajustados por inflación de acuerdo con los deflactores del producto interno bruto estimados para 2010 y 2011 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011.  
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Durante el ejercicio fiscal de 2010 los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I del 
artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, 
las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refieren la fracción IV, párrafo primero, del precepto 
anteriormente citado y el artículo 21, fracción I, de dicha ley, se destinarán en primer término, en un 75 por 
ciento a mejorar el balance público hasta alcanzar el equilibrio presupuestario, sin considerar el gasto de 
inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y, en un 25 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez alcanzado el equilibrio presupuestario 
sin considerar el gasto de inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, la totalidad de los 
ingresos a que se refiere este artículo se destinarán conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 19 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010 no serán aplicables los límites para la acumulación de las reservas en los 
fondos de estabilización establecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Con el objeto de que el gobierno federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 
sus ahorradores", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del área 
responsable de la banca y ahorro, instrumentará o fortalecerá las acciones o esquemas que correspondan 
para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados.  

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que antecede 
sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo federal, de los bienes del 
fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del decreto indicado en el párrafo 
anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de orden, con la 
finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones.  

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales, 
referidos en el artículo segundo transitorio párrafo quinto, del decreto indicado en el párrafo precedente, se 
destinará para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a 
que se refiere dicho precepto, así como los gastos de administración en que se incurra para atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo citadas en dicho transitorio.  

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2010 se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, 
hayan recibido las entidades federativas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los recursos que, con cargo al Fondo de Estabilización 
de Ingresos de las Entidades Federativas y en términos de las disposiciones aplicables, corresponda recibir 
directamente a los municipios.  

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el gobierno federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea 
necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante 
la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un monto de endeudamiento 
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neto interno hasta por 340 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto externo 
que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo federal y las entidades de 
control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o en 
el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. 
El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 
2010 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, 
en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones correspondientes.  

También se autoriza al Ejecutivo federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo.  

El Ejecutivo federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, en 
el ejercicio fiscal de 2010, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para 2010.  

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará cuenta trimestralmente 
al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo dentro de los 30 días 
siguientes al trimestre vencido. En el informe correspondiente se deberán especificar las características de las 
operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la Unión sea un día 
inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil.  

El Ejecutivo federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del gobierno federal durante el ejercicio fiscal 
de 2010, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la 
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 
citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 
cuenta propia con los valores referidos.  

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 
que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 
recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el 
propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
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Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita.  

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, 
en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 
corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 
Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo.  

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, SNC, en liquidación, para que en el mercado interno y por 
conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los términos 
y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta autorización 
estarán respaldadas por el gobierno federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas.  

Con la finalidad de que el gobierno federal dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y 
segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la nación, las 
acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que adelante se 
enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones aplicables, 
establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba para tal 
fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del Fondo de 
Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquier otro ente jurídico.  

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el decreto citado en el párrafo que antecede, que reciba el gobierno federal, por 
conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán para considerar a sus emisoras como entidades 
paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su personal, siempre 
que el propósito no sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por 
el Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.  

Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer los 
derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar representantes 
para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten respecto de las mismas, así 
como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más 
trámite, realice la transmisión correspondiente.  

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 
62 mil 464 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 
para la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas.  
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Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 29 de esta Ley, 
podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital contable 
entre el cierre del ejercicio de 2009 y el cierre del ejercicio fiscal de 2010, de las instituciones de banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de 
los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de esta Ley, así como el monto de endeudamiento 
neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado 
de la distribución, entre el gobierno federal y los organismos y empresas de control directo, de los montos 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil 500 millones de pesos para el financiamiento 
de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.  

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente:  

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda 
Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán:  

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos.  

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010.  

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables.  

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que 
integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y 
condiciones que la misma determine para ese efecto.  

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el 
mercado crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en 
los instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las 
fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas y 
municipios.  

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 
proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 
correspondiente.  

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 
características financieras de las operaciones realizadas.  

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de 
financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  
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VII. El jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 
contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales.  

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión 
conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, 
de acuerdo con lo siguiente:  

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales.  

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas.  

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado.  

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor.  

6. Servicio de la deuda.  

7. Costo financiero de la deuda.  

8. Canje o refinanciamiento.  

9. Evolución por línea de crédito.  

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  

IX. El jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2010, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2010. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 147 mil 834.4 millones de pesos, de los cuales 67 mil 405.5 millones de 
pesos corresponden a inversión directa y 80,428.9 millones de pesos a inversión condicionada.  

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 8 mil 778.1 millones de 
pesos correspondientes a proyectos de inversión directa.  

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en el artículo 4o. de esta Ley, se 
ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 
enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados.  

Artículo 6o. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban.  
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Capítulo II  
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de contribuciones 
y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con 
las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además, estarán a lo siguiente:  

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración 
y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal 
de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por 456 millones 143 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada 
semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 3 mil 201 millones 774 mil pesos.  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, 
enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refinación, anticipos a 
cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la 
enajenación de dichos productos, determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
citada fracción, resulten positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto 
de estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-
A, fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el que se efectuaron éstos.  

En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo 
anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los 
anticipos diarios mencionados en dicho párrafo.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar 
el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se 
presentarán en la Tesorería de la Federación.  

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del 
diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos 
sobreprecios en la enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte 
negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte 
de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto 
al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 
suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o contra los pagos 
provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta última ley.  

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte del precio de venta al público 
las cuotas establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la ley citada.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado  
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Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del 
impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que 
presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago.  

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 
electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las 
declaraciones de pago de dicho impuesto.  

Se considerará que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reunieron los requisitos 
establecidos en las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en materia de 
acreditamiento, respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes 
tangibles que hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria, desde el 1 de enero de 2003 
y hasta el 31 de diciembre de 2009, siempre que paguen, a más tardar el 26 de febrero de 2010, la 
cantidad que resulte de disminuir dicho impuesto al mismo impuesto actualizado por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes inmediato 
siguiente a dicho mes.  

Lo señalado en el párrafo anterior, también se aplicará respecto del impuesto al valor agregado 
causado por la importación de bienes tangibles distintos de aquéllos que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria durante el periodo 
indicado en el párrafo que antecede siempre que, a más tardar el 26 de febrero de 2010, paguen el 
citado impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de 
que se trate y hasta el mes en el que se pague el impuesto correspondiente.  

La aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no dará lugar a acreditamiento adicional 
ni a devolución o compensación alguna.  

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y 
sus derivados  

Cuando el Ejecutivo federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de 
petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que 
se efectúe la exportación.  

V. Impuesto a los rendimientos petroleros  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y 
Producción, estarán a lo siguiente:  

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a 
que se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio el 
total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de 
ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio.  

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por un total de 3 millones 284 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 23 millones 574 mil pesos.  

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2011 y contra el impuesto que resulte se 
acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de 
las autoridades fiscales.  

VI. Importación de mercancías  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, 
y deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 
posterior a aquél en que se efectúe la importación.  

VII. Otras obligaciones  

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones 
señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y 
semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
solidariamente responsable del pago de contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus 
organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la 
Tesorería de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos 
diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de 
dichos pagos, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos 
que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de 
Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como en 
los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración Tributaria en los 
meses de abril, julio y octubre de 2010 y enero de 2011 en la que informará sobre los pagos por 
contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en 
el trimestre anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del 2011, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones 
causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones 
informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través 
de los medios o formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se 
deberá incluir la información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, 
los productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados 
a pagar.  

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de 
mermas hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que realice a dichas 
estaciones de servicio.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las autoridades 
fiscales, Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones de pago del derecho adicional 
a que se refiere el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se reforman diversas 
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disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 
2007 y entere diferencias a cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas diferencias no 
se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, a 
excepción de lo relativo a la actualización.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente 
artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en 
dicha institución conforme a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la 
Federación.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de 
Derechos se establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 
2010 será por una estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, 
respectivamente. 

Capítulo III  
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales  

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos:  

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate:  

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 
por ciento mensual.  

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa 
de recargos será de 1.25 por ciento mensual.  

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización.  

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes.  

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del fisco federal.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

Artículo 10. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2010, por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la federación o 
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por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se paguen.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos de 
que se trate, conforme a lo siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el 
cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación 
de servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos 
comerciales.  

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero.  

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
administración pública federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2010, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la garantía 
soberana del gobierno federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo o 
a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente ley.  

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado A, fracción VII, 
numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de participaciones a cargo 
de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 
desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de 
inversión en infraestructura.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2010, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

Mes             Factor  
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Enero            1.0429  
Febrero         1.0405  
Marzo           1.0382  
Abril             1.0323  
Mayo            1.0287  
Junio             1.0317  
Julio              1.0298  
Agosto          1.0270  
Septiembre    1.0226  
Octubre         1.0179  
Noviembre    1.0148  
Diciembre      1.0075 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 
a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos efectos se fijen, la dependencia 
prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
3o., último párrafo, de la Ley Federal de Derechos.  

Las dependencias de la administración pública federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010, respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 11. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2010, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, 
dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente.  

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2010, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última 
vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

Mes            Factor  

Enero           1.0429  
Febrero        1.0405  
Marzo          1.0382  
Abril            1.0323  
Mayo           1.0287  
Junio            1.0317  
Julio             1.0298  
Agosto         1.0270  
Septiembre   1.0226  
Octubre        1.0179  
Noviembre    1.0148  
Diciembre     1.0075 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2010.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, respecto de los bienes propiedad del gobierno federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de 
la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del 
organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la administración pública federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por productos 
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la administración pública federal 
o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, 
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cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia tesorería como en la Cuenta de la 
hacienda pública federal.  

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, generará a las citadas 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al fisco federal. La tasa anual aplicable 
a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de Fondeo 
Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el periodo que 
dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa 
se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma.  

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior 
entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente.  

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante la 
Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre 
que cuenten con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia de que se trate.  

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos.  

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos.  

Las entidades de control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus 
ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta Ley y 
se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de los 
abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.  

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.  

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación.  
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Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos.  

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto respectivo.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente.  

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la administración pública federal, a los 
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. 
de esta ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo.  

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza 
de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 
entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el 
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de 
los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., apartado A, fracción VII, numeral 19, con excepción del 
inciso d, de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura.  

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del fisco 
federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes.  

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el fisco federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios.  

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del fisco federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de 
entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el gobierno federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 
impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que 
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del gobierno federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste.  

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, cuyas operaciones 
se encuentren garantizadas por el gobierno federal, el liquidador designado o responsable del proceso 
respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al 
mismo por el gobierno federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación 
previa opinión favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos.  

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos deberán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica.  

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 
de Desincorporación de Entidades, permanecerán afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de 
los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación.  

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos.  

Se autoriza al Banco Nacional de Comercio Exterior, SNC, a finiquitar las obligaciones derivadas en su origen 
de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a empresas para la construcción o adquisición de 
medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el activo 
correspondiente con cargo a resultados y se autoriza a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las 
obligaciones y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones.  

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo noveno del artículo 
1o. de la presente ley.  

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la administración pública federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes:  

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  

II. Comisión Federal de Electricidad.  

III. Instituto Mexicano del Seguro Social.  
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IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

V. Luz y Fuerza del Centro. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y 
llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones.  

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales 
cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad.  

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del 
crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo.  

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores no libera de su pago.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los 
casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo de 
contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la incosteabilidad de cobro.  

Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos, con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente.  

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior.  

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se estará a lo siguiente:  

A. En materia de estímulos fiscales:  
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I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto 
minería, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su consumo 
final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto 
vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de dicho combustible.  

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos y a los 
vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para 
circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria.  

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:  

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel en términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el comprobante correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que 
podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas 
agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas 
agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devolución de las 
cantidades a que se refiere este numeral.  

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar 
un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las 
estaciones de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor 
agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 
determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se considerará el impuesto 
correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 
causado por la enajenación de que se trate.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 
renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine 
el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto.  

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto 
del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos 
de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, 
siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción.  
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Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En 
ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada 
persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales.  

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de 
la devolución a que se refiere el párrafo anterior.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al 
área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin 
exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 
7 mil 884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno 
de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos 
mensuales.  

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y 
octubre de 2010 y enero de 2011.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control 
de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se 
deberá distinguir entre el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha 
fracción, del diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos 
de las disposiciones fiscales.  

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que 
dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general.  

El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 
adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de 
que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos.  

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y 
que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y 
privado, de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de este combustible.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por 
la enajenación de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
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Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá reunir los requisitos 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, 
consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el 
uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este 
concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la 
renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo 
acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se 
realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer 
el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos 
provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones 
que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción.  

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro 
del plazo que para tal efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos 
establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con 
los demás estímulos establecidos en la presente ley.  

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente ley. 

B. En materia de exenciones:  
 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas 
físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos 
de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así 
como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno.  
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II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo.  

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  

1. A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.  

2. A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las devoluciones de 
impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos 
nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcentajes o cantidades otorgados o pagadas en su 
caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2009.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo 
que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a 
que se refiere este artículo, así como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto 
de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales.  

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán 
considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.  



 57

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta ley, los 
poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades de 
control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta ley.  

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de la 
misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades.  

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución.  

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con las funciones recurrentes 
de la institución.  

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de 
los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de la entidad, tales 
como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles.  

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la federación, así como de los tribunales administrativos, 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 
de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2010 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen.  

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la federación.  

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento.  

Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes 
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo establecido para la presentación de los pagos 
provisionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los conceptos 
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que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, en el formato que establezca 
para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a 
que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las 
declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate.  

Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto del 
crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito.  

Capítulo IV  
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento  

Artículo 23. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los 
Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se 
refiere el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, 
incluyendo a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica.  

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y condicionada establecidos en el 
Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; así como la 
información relativa al balance de cada uno de los organismos de control directo a que se refiere el apartado B 
del artículo 1o. de esta ley.  

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los informes a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información correspondiente a los indicadores que a 
continuación se señalan:  

I. Avance en el padrón de contribuyentes.  

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales.  

III. Avances contra el contrabando.  

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  

V. Plan de recaudación.  

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, 
estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción de 
petróleo crudo y de gas natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título 
Segundo de la Ley Federal de Derechos.  

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto especial sobre 
producción y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de 
grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan 
fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán 
estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan.  
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Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del gobierno federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la 
Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las 
disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran 
legalmente.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables.  

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales.  

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2010.  

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, 
no discriminación, temporalidad definida y progresividad.  

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales.  

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de Administración 
Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes 
con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas:  

I. Nombre, denominación o razón social.  

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales.  

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada confidencial para los 
efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser objeto 
de difusión pública.  

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar 
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales.  

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
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aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2011 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva 
contemple.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de 
las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de su Reglamento. Para 
la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas 
a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, así como en 
la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios fiscales de 2008 y 
2009.  

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
gobierno federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y hacer 
llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2010, un documento que explique cómo se computan los balances 
fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el que se 
incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del gobierno federal, así como los pasivos 
públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales.  

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente:  

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes.  

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible.  

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización.  

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 
que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011, incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales.  

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años.  

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en términos del artículo 
23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe publicar la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, 
dicha dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología y criterios 
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adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación.  

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010.  

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo federal durante el año de 2009, a las que se refiere el informe que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio 
Ejecutivo al Congreso de la Unión.  

Artículo Segundo. Con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo y hasta el 31 de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes medidas:  

I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos acumulados 
en las Reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la 
subcuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o 
Contractual, deberá ser registrado en los ingresos y en los egresos del flujo de efectivo autorizado 
para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal manera que no se afecte la meta de las reservas 
establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.  

II. Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de 
Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se adicionan y 
reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha ley, serán 
registrados como inversión.  

III. Los recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos 
conforme a su presupuesto autorizado.  

IV. Los servidores públicos que concluyan su relación laboral en la administración pública federal 
conservarán, por un periodo de 6 meses, contados a partir de la fecha de conclusión de la relación 
laboral, el derecho a recibir los beneficios del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, del 
Título Segundo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. Del mismo derecho disfrutarán sus familiares derechohabientes, en términos de dicha ley. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de su artículo primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010.  

Segundo. Se deroga el artículo transitorio Segundo del Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008.  

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2009.  

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica)  
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos  
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20-10-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 415 votos en pro, 24 en contra y 10 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de octubre de 2009. 
Discusión y votación, 20 de octubre de 2009. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010  

Honorable asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I, y 72, apartado H, de la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento de los artículos 74, fracción IV, de dicho ordenamiento, 7o. de 
la Ley de Planeación, y 40 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Ejecutivo 
federal presentó ante esta honorable Cámara de Diputados la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades que nos confieren 
los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta honorable asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

El 8 de septiembre de 2009, el Ejecutivo federal presentó la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

El 10 de septiembre de 2009, la mesa directiva de la honorable Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, la iniciativa en comento para su estudio y dictamen.  

Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diferentes sectores interesados en la materia.  

Esta comisión tomó en consideración, para la elaboración del presente dictamen, los Criterios Generales de 
Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 (Criterios Generales de Política Económica) que 
presentó el Ejecutivo federal, así como los planteamientos de diversos analistas e instituciones especializados 
relacionados con el escenario previsto para dicho ejercicio.  

Descripción de la iniciativa  

La propuesta del Ejecutivo federal de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 estima 
obtener un total de 3,172,359.9 millones de pesos por concepto de ingresos presupuestales, de los cuales 
2,036,712.8 millones de pesos corresponden a ingresos del gobierno federal; 786,277.2 millones de pesos a 
ingresos de organismos y empresas, y 349,369.9 millones de pesos a ingresos derivados de financiamientos.  

Asimismo, en la propuesta del Ejecutivo federal se estima una recaudación federal participable por 1 billón 
709 mil 248.2 millones de pesos.  

Derivado del nuevo régimen fiscal para Petróleos Mexicanos, del nuevo impuesto especial sobre producción y 
servicios a los servicios de telecomunicaciones y la contribución para el combate a la pobreza, que se 
plantean en las iniciativas que al efecto presentó el Ejecutivo federal junto con la iniciativa que se dictamina, 
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esta última incorpora los derechos sobre extracción de hidrocarburos, especial sobre hidrocarburos y adicional 
sobre hidrocarburos que se someten a consideración del Congreso de la Unión para los campos de extracción 
de hidrocarburos ubicados en el paleocanal de Chicontepec y en aguas profundas, así como el impuesto y 
contribución referidas.  

En la iniciativa sujeta a dictamen se plantea mantener la facultad del Ejecutivo federal para fijar los precios 
máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas licuado de petróleo, por razones de interés 
público y para evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario final del mencionado energético.  

Adicionalmente, en la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal se propone que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público conserve la facultad de poder destinar parte de la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos; 
para compensar los ingresos del gobierno federal en los casos en que dichos ingresos sean inferiores a los 
montos estimados, por la disminución de los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos, 
derivados de una disminución de la plataforma de extracción, de conformidad con lo establecido en las Leyes 
Federales de Derechos, y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; esto último, después de aplicar los 
recursos para cubrir los conceptos antes señalados; así como para cubrir el costo de los combustibles que se 
requieran para la generación de electricidad, en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación.  

El Ejecutivo federal propone establecer en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2010 que, en caso de que para el ejercicio fiscal de 2011 se apruebe un déficit mayor a los 40 mil millones de 
pesos, el déficit observado en el 2010 deberá ajustarse a la baja por el monto en que el déficit de 2011 se 
encuentre por arriba de 40 mil millones de pesos, salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de 
forma no anticipada.  

Por otra parte, en la iniciativa de referencia se plantea prever que los ingresos excedentes a que se refiere el 
último párrafo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
una vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refieren la fracción IV, 
párrafo primero, del precepto anteriormente citado y el artículo 21, fracción I, de dicha ley, se destinen en un 
75 por ciento a mejorar el balance público y, en un 25 por ciento al Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, previendo que una vez alcanzado el equilibrio presupuestario, sin considerar el 
gasto de inversión de Petróleos Mexicanos, se destinen de conformidad con los criterios establecidos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

El Ejecutivo federal propone que en virtud del esquema de potenciación de recursos del Fondo de 
Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas realizado en 2009 por las entidades federativas, los 
recursos que durante 2010 se destinen al referido fondo en términos de las disposiciones aplicables, puedan 
utilizarse para cubrir las obligaciones derivadas del referido esquema.  

La iniciativa que se dictamina plantea que durante el ejercicio fiscal de 2010 no se apliquen los límites para la 
acumulación de las reservas en los fondos de estabilización establecidos en la fracción IV del artículo 19 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

La propuesta del Ejecutivo federal incorpora una disposición en el artículo 1o. de la ley cuya emisión se 
plantea a fin de continuar con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para 
el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004; en la que se faculta al Ejecutivo federal 
para atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas 
populares. Como consecuencia de esta acción, la iniciativa sujeta a dictamen plantea la restitución de 
ingresos públicos destinados a resarcir a dichos ahorradores, para precisar que dichos recursos no se 
distribuirán entre el Poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de la 
República, toda vez que se trata del producto de la enajenación de bienes decomisados o abandonados en 
relación con las actuaciones de las propias cajas de ahorro.  

Por otra parte, la iniciativa de referencia propone autorizar al Ejecutivo federal un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 340 mil millones de pesos, así como un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto externo, 
que se ejercería para la contratación de financiamientos con organismos financieros internacionales.  
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También en la iniciativa que se dictamina se propone mantener la flexibilidad con que cuenta el Ejecutivo 
federal en el manejo de la deuda pública, al permitirle contratar obligaciones externas, con organismos 
financieros internacionales, con otras instituciones financieras y con los mercados de valores, o una 
combinación de ellos; o internas, por encima de los techos autorizados para cada tipo, pero manteniendo el 
endeudamiento global.  

En la iniciativa sujeta a dictamen el Ejecutivo federal propone mantener el régimen de los ingenios azucareros 
expropiados, para dejar claro que aun cuando el gobierno federal tenga la mayoría accionaria, las sociedades 
no serán consideradas entidades paraestatales y, en consecuencia, a su personal no se considera servidores 
públicos, salvo en los casos en que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación determine 
que el propósito es constituir de manera permanente una entidad paraestatal.  

Asimismo, en la propuesta del Ejecutivo federal se busca fortalecer el mandato que se ha otorgado a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación para que esa dependencia pueda ejercer los 
derechos corporativos respecto de las acciones expropiadas de los ingenios azucareros, a efecto de que 
exista certeza jurídica en los esquemas de solución en que intervenga.  

Por otra parte, el Ejecutivo federal propone incorporar en la ley cuya emisión se plantea, además de la 
autorización de un monto conjunto de déficit por intermediación financiera para la banca de desarrollo, los 
fondos de fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, la precisión de que 
para la integración de los requerimientos financieros del sector público se considerará como ganancia o 
pérdida por intermediación financiera a la diferencia en el capital contable entre el cierre del ejercicio fiscal 
anterior y el cierre del ejercicio fiscal de aplicación de la Ley de Ingresos de la Federación, de las instituciones 
de banca de desarrollo y de los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

Por otra parte, la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal mantiene en lo esencial el esquema aplicable a 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, pero con la actualización de los montos correspondientes 
a los anticipos diarios y semanales en función del precio del barril de petróleo estimado para el ejercicio fiscal 
de 2010 de 53.90 dólares de Estados Unidos de América y la plataforma de extracción y de exportación de 
petróleo crudo durante 2010 en una estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, 
respectivamente.  

En cuanto al impuesto especial sobre producción y servicios, el Ejecutivo federal propone establecer de nueva 
cuenta la obligación a cargo de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios de enterar anticipos 
diarios a cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción 
I, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel, determinadas de conformidad con la citada disposición, sean positivas y, 
por ende, exceptuar de dicha obligación cuando las tasas de referencia resulten negativas.  

Sobre el tema mencionado en el párrafo anterior, el Ejecutivo federal propone incluir nuevamente la precisión 
referente a que para los efectos del cálculo de las tasas a que hace mención la fracción I del artículo 2o.-A de 
la Ley Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, no se considere como parte del precio de venta al 
público a las cuotas establecidas en la fracción II del propio artículo 2o.-A, cuya recaudación se destina a las 
entidades federativas.  

De igual forma, en la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal se propone establecer una disposición 
mediante la cual se convaliden los acreditamientos efectuados por Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes tangibles que 
hubiesen enajenado, siempre que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios paguen lo siguiente:  

• Tratándose de la importación de bienes tangibles que hubieran enajenado con motivo de su 
actividad ordinaria, el resultado de disminuir dicho impuesto, al mismo impuesto actualizado por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes 
inmediato siguiente a dicho mes, y  

• Tratándose de la importación de bienes tangibles distintos de aquellos que hubieran enajenado con 
motivo de su actividad ordinaria, el mismo impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el 
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mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes en el que paguen el impuesto 
correspondiente. 

Asimismo, el Ejecutivo federal propone eliminar la posibilidad de que Petróleos Mexicanos acredite contra el 
impuesto especial sobre producción y servicios el descuento que efectúa a las estaciones de servicio por 
concepto de mermas de gasolina, manteniendo la posibilidad de que Petróleos Mexicanos siga descontando 
de la facturación a dichas estaciones de servicio, hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones 
de gasolina.  

Adicionalmente, en la iniciativa sujeta a dictamen se propone continuar con la tasa de recargos aplicable a los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sentido, se plantea que la tasa de recargos sea de 
1 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento 
mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses y de 1.50 
por ciento mensual tratándose del pago a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como de pagos 
a plazo diferido.  

El Ejecutivo federal plantea en la iniciativa objeto de dictamen prever nuevamente que tratándose de 
mercancías o vehículos de procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las entidades 
federativas, que pasen a propiedad del fisco federal, en cumplimiento de los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal celebrados entre la federación y las entidades federativas, no se 
transferirán al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes de acuerdo a lo señalado por la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, con lo cual se podrá dar 
cumplimiento a los compromisos en materia de incentivos establecidos en los citados convenios. Igualmente 
en la mencionada iniciativa se plantea incluir nuevamente una disposición en la que se ratifican los convenios 
que se hayan celebrado entre la federación por una parte y las entidades federativas, sus organismos 
autónomos y los municipios, incluyendo también a los organismos descentralizados de las propias entidades 
federativas, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos.  

Por otra parte, en la iniciativa en estudio, al igual que en ejercicios fiscales anteriores, se incluye la disposición 
que faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para fijar o modificar los aprovechamientos por la 
prestación de servicios públicos, así como por el otorgamiento del uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes sujetos al régimen de dominio público de la federación.  

Cabe señalar que la iniciativa en dictamen da continuidad a la facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para otorgar el destino específico a los ingresos que obtengan las dependencias de la administración 
pública federal por concepto de productos y aprovechamientos, cuyo cobro haya sido autorizado por dicha 
secretaría.  

En materia de destino de ingresos, el Ejecutivo federal plantea mantener la posibilidad de que los recursos 
que se obtengan por el cobro de aprovechamientos que se establezcan con motivo de la garantía soberana 
del gobierno federal o de las recuperaciones de capital de las instituciones de banca de desarrollo, se 
destinen para apoyar la capitalización de la banca de desarrollo o para fomentar acciones que permitan 
cumplir con el mandato de dicha banca.  

En la propuesta que presenta el Ejecutivo federal, se plantea excluir de la posibilidad de destinar a gasto de 
inversión en infraestructura a los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos por 
desincorporación de entidades paraestatales, conservando la posibilidad de destinar a dicho fin los 
excedentes de participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de 
empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintas de entidades paraestatales y de 
otros aprovechamientos.  

Asimismo, en la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal se propone la utilización de los recursos 
remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos para el pago de los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, directamente o por conducto del Fondo 
de Desincorporación de Entidades, para lo cual los recursos correspondientes deberán identificarse por el 
liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica; estableciendo que no será necesaria la 
concentración de dichos recursos en la Tesorería de la Federación. Asimismo, se plantea que los recursos 
que se encuentren en el mencionado fondo permanezcan afectos al mismo con la finalidad de hacer frente a 
los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación deficitarios, previa opinión favorable de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación.  
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El Ejecutivo federal plantea que, tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o 
en las que participen entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los 
recursos remanentes correspondientes ingresen a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos.  

Adicionalmente, el Ejecutivo federal plantea autorizar al Banco Nacional de Comercio Exterior, SNC, a 
finiquitar las obligaciones derivadas en su origen de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a 
empresas para la construcción o adquisición de medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación 
resulte insuficiente, cancelando el activo correspondiente con cargo a resultados de la propia institución y, en 
consecuencia, autorizar a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las obligaciones y contingencias 
jurídicas derivadas de las operaciones mencionadas.  

Acorde con lo señalado en el Código Federal de Procedimientos Penales, en la iniciativa que se dictamina se 
propone continuar con la posibilidad de que los ingresos provenientes de la enajenación de bienes 
decomisados y de sus frutos a que hace referencia la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, sean destinados en partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la 
Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud, exceptuando de este destino a los ingresos 
que se obtengan de las acciones que se lleven a cabo para cumplir con el mandato de resarcir a los 
ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas de ahorro.  

Por otra parte, el Ejecutivo federal propone dar continuidad a las medidas tendientes a incentivar la 
autocorrección fiscal de los contribuyentes, para lo cual se incorpora nuevamente una disposición que permite 
la disminución de las multas impuestas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 
federales distintas de las obligaciones de pago, en función del momento en que el contribuyente efectué la 
autocorrección, a excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en 
el artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación.  

Como en años anteriores, el Ejecutivo federal plantea incluir en la ley cuya emisión se plantea diversos 
estímulos fiscales dentro de los cuales se encuentran los siguientes:  

• En materia del impuesto especial sobre producción y servicios, un estímulo fiscal para los diversos 
sectores de contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre los que destacan los 
sectores agrícola, ganadero y pesquero, así como el de transporte público y privado de personas o 
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto causado por la enajenación del 
propio diesel.  

• El acreditamiento contra el impuesto sobre la renta de hasta el 50 por ciento de los gastos 
realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota de los 
contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de 
carga, que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

También el Ejecutivo federal propone continuar con las exenciones siguientes:  
• Del impuesto sobre automóviles nuevos que hubieren causado las personas físicas o morales que 
enajenen al público en general o que importen definitivamente automóviles eléctricos o híbridos.  

• Del derecho de trámite aduanero a las personas que importen gas natural. 

Por otra parte, el Ejecutivo federal propone establecer en 0.60 por ciento la tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados por las instituciones que componen el sistema financiero, a fin de que los ahorradores no 
generen saldos del impuesto sobre la renta a cargo, al acumular en la declaración anual los ingresos por los 
referidos intereses.  

En materia del impuesto empresarial a tasa única, el Ejecutivo federal propone reiterar la obligación a cargo 
de los contribuyentes de presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo señalado para la 
presentación de los pagos provisionales y de la declaración anual, la información correspondiente a los 
conceptos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto empresarial a tasa única. Lo anterior, derivado 
de que dicha información es necesaria para que las autoridades fiscales puedan contar con elementos 
suficientes para el adecuado control de las obligaciones de los contribuyentes en materia de este impuesto.  
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Asimismo, con la finalidad de reforzar el efecto de control y la naturaleza del impuesto mínimo que representa 
el impuesto empresarial a tasa única en el impuesto sobre la renta, el Ejecutivo federal considera necesario 
establecer una disposición que señale que el crédito fiscal generado por el exceso de deducciones previsto en 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, únicamente pueda acreditarse contra el propio impuesto 
empresarial a tasa única en los diez ejercicios siguientes hasta agotarse.  

Por último, el Ejecutivo federal propone incluir, nuevamente, las obligaciones que en materia de presentación 
de estudios e informes fueron aprobados en el ejercicio anterior, planteando un ajuste en el reporte de las 
personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, proponiendo 
que el reporte se publique en la página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más 
tardar el 30 de septiembre de 2010, con la finalidad de que se elabore con información del ejercicio inmediato 
anterior al de su presentación, y no con la información de dos años anteriores; toda vez que para su 
elaboración se utiliza la información proporcionada por algunas donatarias autorizadas en sus dictámenes 
fiscales, los cuales de acuerdo con el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, se presentan a más 
tardar durante el mes de junio del año siguiente al que corresponden y con el cambio de fecha propuesto 
permitirá que el reporte de 2010 incluya la información proporcionada por las donatarias autorizadas de los 
ejercicios fiscales de 2008 y 2009.  

Por otra parte, en la iniciativa que se dictamina el Ejecutivo federal propuso diversas medidas para permitir a 
Petróleos Mexicanos y al Instituto Mexicano del Seguro Social hacer uso de los recursos acumulados en los 
fondos y reservas respectivos, manteniendo con ello la solidez de las finanzas públicas; así como ampliar el 
periodo de conservación del servicio médico, de dos a seis meses, para los servidores públicos que concluyan 
su relación laboral, lo anterior como consecuencia de la reestructura de la administración pública federal 
puesta a consideración por el Ejecutivo federal.  

Consideraciones de la comisión  

Derivado del análisis de los supuestos del marco macroeconómico, así como de las estimaciones de ingresos 
y gastos previstos en el paquete económico 2010 y las propuestas de reforma fiscal formuladas por el 
Ejecutivo federal, esta comisión coincide en la necesidad de establecer medidas que favorezcan el entorno 
económico del país y, por ende, reflejar lo conducente en la ley que se propone en la iniciativa que se 
dictamina.  

Por lo que se refiere al precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación, la que 
dictamina estima conveniente realizar un ajuste a la alza del precio estimado, como resultado de la 
actualización de las variables que intervienen en la determinación del precio de referencia de acuerdo con la 
fórmula establecida en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para incorporar el 
efecto del comportamiento más reciente del precio internacional de los hidrocarburos respecto del existente al 
momento en que se efectuó la estimación contenida en la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal. En 
este contexto el precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación se ajusta de 53.90 a 
59.00 dólares de Estados Unidos de América por barril.  

Adicionalmente, por lo que se refiere al tipo de cambio del peso respecto al dólar de Estados Unidos de 
América, la que dictamina estima conveniente establecer el promedio anual esperado para 2010 en 13.80 
pesos por dólar.  

Asimismo, esta dictaminadora considera necesario modificar el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, sujeta a dictamen, a fin de eliminar la fracción II correspondiente 
a la estimación de la contribución para el combate a la pobreza y recorrer las fracciones siguientes, acorde 
con la propuesta de esta comisión de desechar la iniciativa correspondiente; así como de modificar la 
estimación de ingresos contenida en dicha iniciativa en virtud de las diversas propuestas de ajuste planteadas 
por esta dictaminadora en relación con las leyes tributarias que fueron presentadas por el Ejecutivo federal.  

Por otra parte y derivado del decreto por el que se extingue el organismo descentralizado Luz y Fuerza del 
Centro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2009, esta comisión estima 
necesario eliminar la estimación de los ingresos de Luz y Fuerza del Centro contenidos en el artículo 1o., 
apartado B, fracción I, numeral 1, inciso c de la ley cuya emisión se plantea y, en consecuencia, recorrer los 
demás incisos en su orden. Asimismo, se considera necesario ajustar la estimación de los ingresos de la 
Comisión Federal de Electricidad previstos en el inciso b del citado numeral 1.  
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Por lo anterior, la carátula y los ingresos estimados del referido artículo 1o., quedarían en los siguientes 
términos:  

"Artículo 1o. …  
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Como consecuencia de los ajustes anteriores, esta Comisión estima necesario modificar o eliminar, según 
corresponda, algunas referencias efectuadas en los artículos 10, sexto párrafo; 12, décimo séptimo párrafo y 
14, fracción V, de la ley cuya emisión se plantea, quedando dichas disposiciones en los términos siguientes:  

"Artículo 10. …  

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado A, 
fracción VII, numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta ley, por concepto de 
participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros 
aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura.  

…  

Artículo 12. …  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo 
al presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo 
la naturaleza de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o 
a la dependencia o entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo 
aquéllos para los que en el contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los 
ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., apartado 
A, fracción VII, numeral 19, con excepción del inciso d, de esta ley, por concepto de recuperaciones 
de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura.  

Artículo 14. …  

V. Luz y Fuerza del Centro.  

… 
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Adicionalmente, en virtud de los ajustes en la estimación de ingresos, es necesario adecuar el monto 
estimado de la recaudación federal participable, por lo que ésta sería por 1 billón 655 mil 461.7 millones de 
pesos.  

Por otra parte, esta comisión considera adecuado facultar al Ejecutivo federal para que fije los precios 
máximos del gas licuado de petróleo por razones de interés público y para evitar aumentos 
desproporcionados en el precio al usuario final de ese energético.  

Adicionalmente, esta dictaminadora considera procedente que se destine una parte de la recaudación 
obtenida por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de 
la Ley Federal de Derechos, a cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación de 
electricidad, en adición a los recursos previstos en el presupuesto, y continuar como en años anteriores con la 
posibilidad de aplicar esos recursos para compensar los ingresos del gobierno federal y la disminución de los 
ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos derivados de una disminución de la 
plataforma de extracción, así como a lo que establecen las Leyes Federales de Derechos, y de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; esto último, después de aplicar los recursos para cubrir los conceptos antes 
señalados. Sin embargo, derivado de las modificaciones aprobadas por esta comisión y a efecto de estar en 
posibilidad de financiar los programas y proyectos de inversión que se tiene previsto aprobar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, se considera necesario ajustar el 
monto que del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de 
la Ley Federal de Derechos se destinará a dicho fin. En consecuencia, el octavo párrafo del artículo 1o. de la 
ley cuya emisión se plantea quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 1o. …  

Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para 
el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 66 mil 912 
71 mil 666.6 millones de pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La aplicación de estos recursos se hará 
de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2010.  

…" 

La que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo federal de establecer una disposición en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 que señale que en caso de que para el ejercicio 
fiscal de 2011 se aprobara un déficit mayor a los 40 mil millones de pesos, el déficit observado en el 2010 
deberá ajustarse a la baja por el monto en que el déficit de 2011 se encuentre por arriba de 40 mil millones de 
pesos, salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada.  

En relación con la propuesta del Ejecutivo federal en el sentido de que en 2010 los ingresos excedentes a que 
se refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere la 
fracción IV, párrafo primero, de dicho precepto y el artículo 21, fracción I, de la propia ley, se destinen a 
mejorar el balance público hasta alcanzar el equilibrio presupuestario, sin considerar el gasto de inversión de 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, la que dictamina está de acuerdo con la propuesta.  

Por otra parte, también se coincide con el planteamiento del Ejecutivo federal referente a permitir que durante 
el ejercicio de 2010 los recursos del Fondo de Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas se 
utilicen para cubrir las obligaciones derivadas del esquema de potenciación de los recursos de dicho fondo 
realizado por las entidades federativas para mitigar la caída en participaciones federales del 2009, es decir, 
las erogaciones que deban realizarse para cubrir el referido esquema.  

En otro orden de ideas, la que dictamina coincide en la necesidad de atender la problemática social de los 
ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares, para lo cual resulta necesario 
continuar con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores", 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004. También se está de acuerdo en que, 
como consecuencia de esta acción, se restituyan los ingresos públicos destinados a resarcir a los 
ahorradores, por lo que los ingresos por la enajenación de bienes decomisados o abandonados en relación 
con las actuaciones de las propias cajas de ahorro no se repartirán entre el Poder Judicial de la Federación, la 
Secretaría de Salud y la Procuraduría General de la República.  

Por otra parte, esta dictaminadora estima pertinente destacar que de aprobarse los cambios al régimen de 
consolidación fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta que propone el Ejecutivo federal en la 
iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales presentada junto con la iniciativa que 
se dictamina, los grupos que consolidan su resultado fiscal desde hace más de cinco años deberán pagar el 
impuesto diferido correspondiente a 2004 y años anteriores de manera fraccionada durante cinco ejercicios, 
teniendo que realizar el primer pago por dicho concepto en 2010.  

No se omite mencionar que los montos correspondientes al impuesto diferido ya están provisionados en los 
balances de las empresas que integran los grupos que consolidan fiscalmente, como impuestos diferidos 
pendientes de cubrir, por lo que el pago que deberán hacer dichas empresas no afectará sus resultados ni su 
capital.  

No obstante lo anterior, para apoyar a aquellas empresas que no cuenten con la liquidez suficiente para cubrir 
el impuesto diferido correspondiente en el momento en que deban cubrirlo en 2010, la que dictamina estima 
procedente establecer mecanismos que les permitan tener tiempo para generar los recursos necesarios para 
cumplir con tal obligación, lo cual se considera que podría lograrse a través del otorgamiento de crédito por 
Nacional Financiera, SNC, a los grupos que consolidan y que presentan esta problemática, ya que les daría la 
liquidez que requieren sin incrementar su apalancamiento debido a que dichos financiamientos se destinarían 
exclusivamente al pago del pasivo existente con el fisco federal. Con ello, se da tiempo para estar al corriente 
en sus obligaciones fiscales y pagar el crédito, a las empresas que se estima que en el futuro podrán generar 
suficientes recursos para afrontar sus obligaciones con Nacional Financiera, SNC.  

Esta dictaminadora estima que establecer esta salida ante el problema de liquidez que hoy enfrentan aquellas 
empresas controladoras que lleguen a caer en el supuesto de tener la obligación y no contar con liquidez para 
cumplir con ella podría evitar que quiebren y, por consiguiente, evitar también la disminución en la actividad 
económica y pérdida de empleos, así como de la recaudación de impuestos.  

De acuerdo con lo anterior, se plantea la incorporación de un párrafo, como vigésimo primero, al artículo 1o. 
de la ley cuya emisión se propone, en los siguientes términos:  

"Artículo 1o. …  

…  

Nacional Financiera, SNC, podrá otorgar créditos a las sociedades controladoras que, 
conforme a las disposiciones aplicables, durante 2010 deban cubrir el impuesto sobre la renta 
diferido a que se refiere el artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
correspondiente a 2004 y ejercicios anteriores, a efecto de que sean utilizados exclusivamente 
para cubrir dicho impuesto diferido.  

…" 

Por otra parte, la que dictamina estima que las modificaciones propuestas al artículo 1o. de la ley que se 
plantea emitir implican un incremento en el déficit público con el objeto de tener un balance más apropiado 
entre la necesidad de mantener el impulso fiscal en 2010, avanzar en la consolidación de las finanzas públicas 
y asegurar la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. Asimismo, esta comisión considera que ello debe 
implicar un cambio en la distribución de los ingresos al interior del sector público federal, por lo que se ajusta 
el techo de endeudamiento neto interno del gobierno federal en una cantidad consistente con las 
modificaciones mencionadas, manteniendo la flexibilidad con que cuenta el Ejecutivo federal en el manejo de 
la deuda pública, al permitirle contratar obligaciones externas, con organismos financieros internacionales, con 
otras instituciones financieras y con los mercados de valores, o una combinación de ellos; o internas, por 
encima de los techos autorizados para cada tipo, pero manteniendo el endeudamiento global.  
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En consecuencia, el primer párrafo del artículo 2o. de la ley cuya emisión se plantea quedaría en los 
siguientes términos:  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, 
incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el 
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por 340 380 mil millones de pesos. Asimismo, el 
Ejecutivo federal y las entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de 
deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea 
menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas en un 
monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo federal queda autorizado para 
contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, 
incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar obligaciones del 
sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo federal y 
las entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en 
el presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de 
dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último 
día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2010 considerando el tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano 
con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 
que se hubieren realizado las operaciones correspondientes.  

…" 

De igual forma, esta dictaminadora considera conveniente la propuesta del Ejecutivo federal respecto a volver 
a incluir la disposición que establece que la recepción por parte del gobierno federal de acciones, cupones, 
títulos representativos de capital o partes sociales expropiados de conformidad con el "Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública a favor de la nación las acciones, cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales de las empresas que adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, no computen para considerar a sus emisoras como 
entidades paraestatales, siempre que la intención no sea constituir en forma permanente alguna de ellas. En 
razón de lo anterior resulta pertinente la precisión propuesta por el Ejecutivo federal en cuanto a que el 
personal de las empresas referidas no se considera servidores públicos.  

Asimismo, esta dictaminadora coincide con la necesidad de establecer que la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación podrá ejercer los derechos corporativos respecto de las acciones 
expropiadas de los ingenios azucareros, a efecto de que exista certeza jurídica en los esquemas de solución 
en que intervenga.  

De igual forma, la que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo federal de incorporar además de la 
autorización de un monto conjunto de déficit por intermediación financiera para la banca de desarrollo, los 
fondos de fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, la precisión sobre 
cómo se integrará la intermediación financiera en los requerimientos financieros del sector público.  

Esta dictaminadora estima acertado mantener sin cambios los términos y condiciones en la contratación de 
deuda pública para el Distrito Federal; sin embargo, por lo que se refiere al monto de endeudamiento neto que 
se propuso sea de 5 mil 500 millones de pesos, se estima conveniente ajustarlo para quedar en 5 mil millones 
de pesos.  

Adicionalmente, esta comisión considera conveniente establecer la estimación de los ingresos que la 
federación percibirá por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa 
y condicionada de la Comisión Federal de Electricidad, así como el importe que se autoriza al Ejecutivo 
federal para la contratación de proyectos de inversión financiada correspondientes a proyectos de inversión 
directa de la Comisión Federal de Electricidad.  
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En cuanto a las disposiciones aplicables al régimen de Petróleos Mexicanos, esta dictaminadora estima 
procedente la modificación de los pagos diarios y semanales a cuenta del impuesto a los rendimientos 
petroleros, así como las cantidades referentes a la plataforma de extracción y de exportación, sin embargo, en 
función de la nueva estimación del precio de la mezcla mexicana de petróleo, resulta necesario ajustar en el 
artículo 7o. los pagos diarios y semanales a cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos. En 
consecuencia la fracción I del artículo 7o. queda en los siguientes términos:  

"Artículo 7o. …  

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración 
y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal 
de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por 456 498 millones 143772 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 3 mil 201 500 millones 774993 mil 
pesos.  

… 

Por otra parte, esta dictaminadora observa que al proponer la aprobación del aumento de las tasas general y 
de región fronteriza del impuesto al valor agregado, también se debe plantear llevar a cabo modificaciones en 
el procedimiento para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la 
enajenación de gasolina o diesel en territorio nacional, con base en las siguientes razones:  

• La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de los productos antes citados se define en el 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios considerando la 
diferencia entre el precio de venta al público del combustible de que se trate, sin incluir la cuota a que 
se refiere la fracción II del citado artículo 2o.-A, menos la suma del precio de referencia ajustado por 
calidad, el costo de manejo, los costos netos de transporte y el margen comercial de los expendios 
autorizados.  

• Con el fin de no sobreestimar la tasa resultante, tanto en el precio de venta al público como en los 
elementos que se le restan, no se considera el impuesto al valor agregado.  

• Tratándose del precio de venta al público, el impuesto al valor agregado se disminuye al 
multiplicarlo por el factor de 0.9091 cuando se aplica la tasa de 10 por ciento de la citada 
contribución, o por 0.8696 cuando se aplica la tasa de 15 por ciento. 

En ese sentido, esta dictaminadora estima que de ser aprobado el aumento propuesto para las referidas tasas 
del impuesto al valor agregado, se deben modificar los factores por los que se debe multiplicar el precio de 
venta al público de las gasolinas y el diesel, a efecto de eliminar el impacto del citado aumento. Por lo anterior, 
se considera necesario adicionar un párrafo séptimo a la fracción II del artículo 7o. de la ley que se propone 
en la iniciativa, a fin de especificar que para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y 
servicios por la enajenación de gasolina o diesel en territorio nacional que se define en la fracción I del artículo 
2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en el inciso c) se debe considerar que los 
factores por los que debe multiplicarse el precio de venta al público, serán de 0.9009 cuando aplique la tasa 
de 11 por ciento del impuesto al valor agregado, o 0.8621 cuando aplique la tasa de 16 por ciento.  

En consecuencia, se adiciona un párrafo séptimo a la fracción II del artículo 7o. de la ley que se propone en la 
iniciativa que se dictamina quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 7o. …  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

…  
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Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la 
enajenación de gasolina o diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de los factores a que 
se refiere la fracción I, inciso c), de dicho artículo, se aplicará el factor de 0.9009 cuando la 
enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 11 por ciento y el factor de 
0.8621 cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 16 por 
ciento.  

… 

Por otra parte, esta comisión considera acertada la disposición propuesta por el Ejecutivo federal a través de 
la cual se convalidan los acreditamientos efectuados por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes tangibles durante el periodo de 
2003 a 2009, siempre que dichas entidades efectúen los pagos del impuesto al valor agregado en los términos 
propuestos.  

La que dictamina considera acertada la propuesta del Ejecutivo federal referente a eliminar la posibilidad de 
que Petróleos Mexicanos acredite contra el impuesto especial sobre producción y servicios el descuento que 
efectúa a las estaciones de servicio por concepto de mermas de gasolina, salvaguardando la posibilidad de 
que Petróleos Mexicanos continúe descontando de la facturación a dichas estaciones de servicio, hasta el 
0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina.  

Esta dictaminadora considera jurídicamente procedente que se continúe con la tasa de recargos aplicable a 
los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sentido, la tasa de recargos en caso de 
prórroga para el pago de créditos fiscales será de 1 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos en 
parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades 
de más de 12 meses y hasta de 24 meses, y de 1.50 por ciento mensual cuando el pago sea a plazos en 
parcialidades superiores a 24 meses o tratándose de pagos a plazo diferido.  

Por otro lado, esta comisión considera conveniente prever nuevamente que en cumplimiento de los convenios 
de colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrados entre la federación y las entidades 
federativas, las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las 
entidades federativas, que pasen a propiedad del fisco federal no se transferirán al Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. Igualmente, se coincide con dicha iniciativa respecto de incluir nuevamente una disposición en 
la que se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la federación por una parte y las entidades 
federativas, sus organismos autónomos y los municipios, incluyendo también a los organismos 
descentralizados de las propias entidades federativas, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre 
ellos.  

Por otra parte, esta comisión considera procedente la disposición que faculta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para fijar o modificar los aprovechamientos por la prestación de servicios públicos o por el 
otorgamiento del uso, goce, aprovechamiento o explotación de los bienes sujetos al régimen del dominio 
público de la federación.  

Esta comisión considera conveniente el planteamiento del Ejecutivo federal para que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público pueda otorgar el destino específico de los ingresos que obtengan las 
dependencias de la administración pública federal por concepto de productos y aprovechamientos, cuyo cobro 
haya sido autorizado por dicha secretaría.  

De igual manera, se considera conveniente establecer la posibilidad de destinar los ingresos por 
recuperaciones de capital de las instituciones de banca de desarrollo, a la capitalización de los bancos de 
desarrollo o al fomento de acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca; así como el destino 
a gasto de inversión en infraestructura de los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos por 
participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía, así como de desincorporaciones distintas de entidades paraestatales y de otros 
aprovechamientos.  
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Por otro lado, esta dictaminadora coincide con el planteamiento del Ejecutivo federal contenido en la iniciativa 
en dictamen en el sentido de continuar con el tratamiento diferenciado que para el manejo de ingresos se 
establece para las dependencias, entidades y órganos autónomos por disposición constitucional, en lo que se 
refiere a la determinación de las obligaciones de entero, registro e informe sobre los ingresos que se generen.  

Esta comisión estima adecuado continuar con el esquema de actualización del monto de los productos y 
aprovechamientos que las dependencias de la administración pública federal cobran de manera regular, vía 
un factor que se aplicará a la última modificación que se hubiere efectuado y hasta que se emita la 
autorización respectiva.  

Adicionalmente, se considera adecuada la propuesta del Ejecutivo federal en relación a la tasa conforme a la 
cual se determinan las cargas financieras por concepto de indemnización al fisco federal por la concentración 
extemporánea, en la Tesorería de la Federación, de la recaudación de los ingresos que generen las 
dependencias y órganos administrativos desconcentrados.  

Asimismo, esta dictaminadora estima necesario incluir una disposición que permite descontar los gastos 
necesarios para llevar a cabo la adjudicación de una negociación, la enajenación de acciones, la cesión de 
derechos y desincorporación de entidades, para con ello poder concluir con dichos procedimientos.  

La que dictamina considera conveniente la propuesta del Ejecutivo federal de agilizar la terminación de los 
procesos de desincorporación de las entidades paraestatales, mediante una disposición que permite al 
liquidador o responsable del proceso utilizar los recursos disponibles de los procesos de desincorporación, 
para el pago de los gastos y pasivos de los mencionados procesos. Sobre este mismo tema, esta comisión 
coincide con la propuesta de establecer la afectación de los recursos remanentes de los procesos de 
desincorporación de entidades paraestatales al Fondo de Desincorporación de Entidades, a fin de hacer frente 
a los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación deficitarios, y que tratándose de los remanentes 
de los procesos de desincorporación de entidades paraestatales constituidas o en que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos que a éstas les correspondan 
ingresen a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos.  

Por otra parte, y acorde con lo señalado en el Código Federal de Procedimientos Penales, la que dictamina 
está de acuerdo con la iniciativa en estudio en el sentido de establecer que los ingresos provenientes de la 
enajenación de bienes decomisados y de sus frutos a que hace referencia la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público sean destinados en partes iguales al Poder 
Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud, con excepción 
del producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales que 
en términos del párrafo vigésimo del artículo 1o. de la ley cuya emisión se plantea, se utilizarán para restituir 
los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados por la operación irregular 
de las cajas de ahorro.  

De igual manera, esta comisión considera acertada la disposición que propone el Ejecutivo federal para 
incentivar la autocorrección fiscal, consistente en permitir la disminución del monto de las multas por 
infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago, en función del momento en el que el contribuyente efectúe la autocorrección, a excepción de las 
impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I, del Código 
Fiscal de la Federación, así como permitir la no determinación de créditos fiscales por infracción a 
disposiciones aduaneras, si por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito 
fiscal aplicable no excediera a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero 
de 2010.  

Esta dictaminadora estima conveniente mantener algunos de los beneficios fiscales vigentes en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, a fin de fomentar actividades que son de interés 
general, ya que promueven el crecimiento económico del país y el empleo; apoyan e impulsan a las empresas 
de los sectores públicos y privados de la economía, con criterios de equidad social y productividad, con el 
consecuente beneficio de los diversos sectores de la población, en términos del artículo 25 constitucional. 
Entre dichos beneficios destacan:  

• El estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios para los diversos 
sectores de contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre los cuales se 
encuentran el sector agrícola, ganadero y pesquero, así como para uso automotriz en vehículos que 
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se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga, consistente en 
permitir el acreditamiento de dicho impuesto causado por la enajenación del propio diesel.  

• El estímulo fiscal para los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de 
carga o pasaje que utilizan la red nacional de autopistas de cuota, consistente en permitir un 
acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la carretera de 
cuota hasta en un 50 por ciento del monto erogado por ese concepto.  

• La exención del impuesto sobre automóviles nuevos que hubieren causado las personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente, en términos de la 
legislación aduanera, automóviles eléctricos e híbridos nuevos.  

• La exención del pago del derecho de trámite aduanero a las personas que importen gas natural, 
dada la importancia de los hidrocarburos para el desarrollo nacional. 

Adicionalmente, esta dictaminadora coincide con la propuesta presentada por el titular del Ejecutivo federal de 
facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar estímulos fiscales y subsidios relacionados 
con la importación de artículos de consumo e importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas, 
así como a las cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo, en virtud de que en ambos casos se trata 
de aspectos prioritarios de interés nacional.  

Por otra parte, esta comisión coincide en la conveniencia de ajustar a 0.60 por ciento la tasa de retención 
aplicable a los intereses pagados por las instituciones que componen el sistema financiero.  

De igual forma, esta comisión dictaminadora considera conveniente incluir nuevamente en la ley cuya emisión 
se plantea, la obligación para que los contribuyentes del impuesto empresarial a tasa única presenten la 
información relativa a los conceptos que les sirvieron de base para determinar ese gravamen en sus pagos 
provisionales y en la declaración del ejercicio, tales como: los ingresos obtenidos, los ingresos exentos, las 
deducciones autorizadas y los créditos que correspondan, en términos de las disposiciones aplicables.  

Asimismo, esta comisión está de acuerdo en que, con el fin de reforzar el efecto de control y la naturaleza de 
impuesto mínimo que representa el impuesto empresarial a tasa única en el impuesto sobre la renta, se 
establezca en el artículo antes citado, que el crédito fiscal que se genera cuando en un ejercicio fiscal el 
monto de las deducciones autorizadas por la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única sea mayor a los 
ingresos gravados por la misma, únicamente pueda acreditarse contra los pagos provisionales y de la 
declaración anual del propio impuesto empresarial a tasa única en los diez ejercicios siguientes hasta 
agotarse, sin que se pueda acreditar contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se 
generó el citado crédito.  

Al respecto, se coincide con el Ejecutivo federal en el sentido de que la finalidad de permitir el acreditamiento 
del crédito en cuestión contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el citado 
crédito fue la de fomentar la inversión en activos productivos y no posponer el beneficio que para una 
empresa representa realizar inversiones.  

No obstante, toda vez que algunas empresas han realizado dicho acreditamiento en cantidades que no son 
consistentes con los montos de inversión que efectuaron, y que la estimación del costo de dicha medida 
realizada por el Ejecutivo federal para el ejercicio fiscal de 2010 es de alrededor de 3 mil 270 millones de 
pesos, esta comisión considera adecuado que se elimine esa posibilidad, habida cuenta de que la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única ya prevé mecanismos para su aplicación y que el impuesto sobre la renta 
contempla mecanismos que permiten al contribuyente una deducción inmediata de las inversiones en activos 
fijos, por lo que no se justifica el mantener en el impuesto empresarial a tasa única un beneficio adicional a la 
inversión.  

En materia de transparencia, esta comisión estima necesario conservar la obligación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de incluir diversa información en los informes trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública.  
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Por último, la que dictamina considera necesaria la adopción de las medidas propuestas por el Ejecutivo 
federal para hacer frente a la caída de ingresos y al escenario macroeconómico del presente ejercicio y el 
previsto para el siguiente año, consistentes en prever:  

• Que el gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos 
acumulados en las reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como en la subcuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales de Carácter Legal o Contractual sea registrado en los ingresos y en los egresos del flujo 
de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal manera que no se afecte la 
meta de las reservas establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal correspondiente.  

• Que los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de 
Petróleos Mexicanos que anteriormente eran considerados proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo, en términos del artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria hasta antes de la reforma publicada el 13 de noviembre de 2008 sean registrados como 
gasto de inversión.  

• Permitir el uso de recursos del Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos para cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos conforme a su 
presupuesto autorizado.  

• Ampliar a seis meses el derecho de los servidores públicos a recibir los beneficios del seguro de 
salud a que se refiere el Capítulo II denominado "Seguro de Salud del Título Segundo de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado"; cuando la relación 
laboral se haya concluido en el marco de las medidas relativas a la reestructura de la administración 
pública federal.  

• En congruencia con las medidas propuestas sobre ingresos excedentes, la derogación del artículo 
transitorio segundo del decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2008. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la consideración del 
pleno el siguiente  

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  

Artículo Primero. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010:  

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  

Capítulo I  
De los Ingresos y el Endeudamiento Público  

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2010, la federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y 
en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:    

Concepto                                                                                 Millones de pesos  

A. Ingresos del gobierno federal                                             1,994,495.8  

I. Impuestos:                                                                   1,310,661.5  

1. Impuesto sobre la renta. 641,884.4  

2. Impuesto empresarial a tasa única. 53,195.1  
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3. Impuesto al valor agregado. 483,898.7  

4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 50,704.5  

   
a. Gasolinas, diesel para combustión automotriz: -12,214.9  

i) Artículo 2o.-A, fracción I. -35,994.9  

ii) Artículo 2o.-A, fracción II. 23,780.0  

b. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 26,499.4  

i) Bebidas alcohólicas. 6,240.9  

ii) Cervezas y bebidas refrescantes. 20,258.5  

c. Tabacos labrados. 23,449.9  

d. Juegos con apuestas y sorteos. 2,536.8  

e. Redes públicas de telecomunicaciones. 10,433.3 

 
5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 21,067.9  

6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 4,027.1  

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 0.0  

8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 2,424.5  

9. Impuestos al comercio exterior: 27,911.9  

   
a. A la importación. 27,911.9  

b. A la exportación. 0.0 

 
10. Impuesto a los depósitos en efectivo. 13,079.7  

11. Accesorios. 12,467.7  

II. Contribuciones de mejoras:                                                 19.9  

Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica. 19.9  

III. Derechos:                                                                   577,247.8  

1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 3,318.3  

a. Secretaría de Gobernación. 35.5  
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b. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,567.1  

c. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0  

d. Secretaría de Marina. 0.0  

e. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 245.5  

f. Secretaría de la Función Pública. 3.1  

g. Secretaría de Energía. 222.7  

h. Secretaría de Economía. 47.1  

i. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 32.9  

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 731.7  

k. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 43.8  

l. Secretaría de Educación Pública. 279.4  

m. Secretaría de Salud. 9.8  

n. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.7  

ñ. Secretaría de la Reforma Agraria. 68.5  

o. Secretaría de Turismo. 0.5  

p. Secretaría de Seguridad Pública. 30.0 

 
2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público: 10,465.4  

   
a. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.6  

b. Secretaría de la Función Pública. 0.0  

c. Secretaría de Economía. 1,881.1  

d. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,884.1  

e. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5,671.7  

f. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 27.9  

g. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0  

3. Derechos a los hidrocarburos: 563,464.1  

a. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 475,045.3  
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b. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización. 71,666.6  

c. Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo. 0.0  

d. Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía. 3,216.2  

e. Derecho para la fiscalización petrolera. 25.6  

f. Derecho único sobre hidrocarburos. 3,047.0  

g. Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 3,058.8  

h. Derecho especial sobre hidrocarburos. 7,404.6  

i. Derecho adicional sobre hidrocarburos. 0.0 

 
IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago.     55.0  

V. Productos:                                                                      5,982.2  

1. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho público. 18.3  

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de dominio 
público: 5,963.9  

   
a. Explotación de tierras y aguas. 0.0  

b. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 2.3  

c. Enajenación de bienes: 989.8  

i) Muebles. 884.9  

ii) Inmuebles. 104.9  

d. Intereses de valores, créditos y bonos. 4,521.1  

e. Utilidades: 450.7  

i) De organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 0.0  

ii) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 0.0  

iii) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 449.6  

iv) Otras. 1.1  

f. Otros. 0.0 

 
VI. Aprovechamientos:                                                 100,529.4  
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1. Multas. 1,149.7  

2. Indemnizaciones. 785.1  

3. Reintegros: 61.1  

   
a. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.1  

b. Servicio de vigilancia forestal. 0.1  

c. Otros. 60.9 

 
4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 286.9  

5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre herencias y 
legados expedidas de acuerdo con la federación. 0.0  

6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la federación. 0.0  

7. Aportaciones de los estados, municipios y particulares para el servicio del sistema escolar 
federalizado. 0.0  

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales prestados por la federación. 0.0  

9. Cooperación de los gobiernos de estados y municipios y de particulares para alcantarillado, 
electrificación, caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 0.0  

10. 5por ciento de días de cama a cargo de establecimientos particulares para internamiento de 
enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud. 0.0  

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas 
de abastecimiento de energía eléctrica. 1,412.9  

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 687.7  

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0  

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.1  

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.0    

a. Aportaciones que efectúen los gobiernos del Distrito Federal, estatales y municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los particulares. 0.0  

b. De las reservas nacionales forestales. 0.0  

c. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 0.0  

d. Otros conceptos. 1.0 

 
16. Cuotas Compensatorias. 301.1  
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17. Hospitales militares. 0.0  

18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público señaladas por la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 0.0  

19. Recuperaciones de capital: 18.7  

   
a. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de entidades federativas y empresas públicas. 
14.7  

b. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas privadas y a particulares. 4.0  

c. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0  

d. Desincorporaciones. 0.0  

e. Otros. 0.0   

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del fisco federal. 0.0  

21. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de informática y de control de las 
autoridades aduaneras. 0.0  

22. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 0.0  

23. Otros: 95,820.1  

a. Remanente de operación del Banco de México. 0.0  

b. Utilidades por recompra de deuda. 0.0  

c. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0  

d. Otros. 95,820.1 

B. Ingresos de organismos y empresas                                 802,466.3  
I. Ingresos de organismos y empresas:                       647,075.9  

1. Ingresos propios de organismos y empresas: 647,075.9  

   
a. Petróleos Mexicanos. 359,892.3  

b. Comisión Federal de Electricidad. 237,831.1  

c. Instituto Mexicano del Seguro Social. 15,083.6  

d. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 34,268.9 

 
2. Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0  
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II. Aportaciones de seguridad social:                          155,390.4  

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 0.0  

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 155,390.4  

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los patrones. 0.0  

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo 
de los citados trabajadores. 0.0  

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los 
militares. 0.0 

C. Ingresos derivados de financiamientos                             379,369.9  
I. Endeudamiento neto del gobierno federal: 360,903.7  

1. Interno. 360,903.7  

2. Externo. 0.0  

II. Otros financiamientos: 26,000.0  

1. Diferimiento de pagos. 26,000.0  

2. Otros. 0.0  

III. Déficit de organismos y empresas de control directo. -7,533.8 

 
Total                                                                                         3,176,332.0  

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo contenga disposiciones que 
señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto.  

Se faculta al Ejecutivo federal para que, durante 2010, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios 
para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales 
para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado internacional.  

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno.  

El Ejecutivo federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie 
o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos.  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 655 mil 461.7 millones de pesos.  

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la federación en el ejercicio fiscal de 2010, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo.  
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Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 71 mil 666.6 millones de 
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso del monto referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del gobierno federal durante el ejercicio 
fiscal de 2010, así como para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación de 
electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010.  

La compensación parcial o total de ingresos del gobierno federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del apartado C de este artículo, 
resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a: una disminución de los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos a que se refiere el Apartado A, fracción I, de este precepto, o disminuyan 
los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del petróleo 
crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo.  

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 
de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y 
décimo de este artículo, se destinarán a lo que establecen las Leyes Federales de Derechos, y de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2010, en términos monetarios, del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la nación, establecido en la Ley que establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos.  

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada, el monto de ingresos 
derivados de financiamientos a que se refiere el Apartado C de este artículo se reducirá en el monto en que la 
diferencia entre la cantidad que de dichos ingresos sea aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 y el monto que resulte de sumar los diferimientos de pagos previstos en ese 
ordenamiento y el gasto en inversión aprobado para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 exceda a 40 mil millones de pesos 
ajustados por inflación de acuerdo con los deflactores del producto interno bruto estimados para 2010 y 2011 
en los Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010 los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I del 
artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, 
las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refieren la fracción IV, párrafo primero, del precepto 
anteriormente citado y el artículo 21, fracción I, de dicha ley, se destinarán en primer término, en 75 por ciento 
a mejorar el balance público hasta alcanzar el equilibrio presupuestario, sin considerar el gasto de inversión 
de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y, en 25 por ciento al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez alcanzado el equilibrio presupuestario sin considerar el gasto 
de inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, la totalidad de los ingresos a que se 
refiere este artículo se destinarán conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Dentro de los recursos que se destinen para mejorar el balance público durante el ejercicio fiscal de 2010, se 
considerará que también contribuyen a este fin las aportaciones que se realicen al Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros hasta por un 20 por ciento de los ingresos excedentes referidos en el párrafo anterior.  
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Durante el ejercicio fiscal de 2010 no serán aplicables los límites para la acumulación de las reservas en los 
fondos de estabilización establecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Con el objetivo de que el gobierno federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de 
atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares 
de ahorro y préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto del área responsable de la banca y ahorro, instrumentará o fortalecerá las acciones o esquemas que 
correspondan para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados.  

En caso de que, con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 
antecede, sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo federal, de los 
bienes del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del decreto indicado en el 
párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de orden, 
con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones.  

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales, 
referidos en el artículo segundo transitorio párrafo quinto, del decreto indicado en el párrafo precedente, se 
destinará para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a 
que se refiere dicho precepto, así como los gastos de administración en que se incurra para atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo citadas en dicho transitorio.  

Nacional Financiera, SNC, podrá otorgar créditos a las sociedades controladoras que, conforme a las 
disposiciones aplicables, durante 2010 deban cubrir el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el 
artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a 2004 y ejercicios anteriores, a efecto 
de que sean utilizados exclusivamente para cubrir dicho impuesto diferido.  

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2010 se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, 
hayan recibido las entidades federativas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los recursos que, con cargo al Fondo de Estabilización 
de Ingresos de las Entidades Federativas y en términos de las disposiciones aplicables, corresponda recibir 
directamente a los municipios.  

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el gobierno federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea 
necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante 
la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 380 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto externo 
que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo federal y las entidades de 
control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o en 
el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. 
El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 
2010 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, 
en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones correspondientes.  

También se autoriza al Ejecutivo federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo.  

El Ejecutivo federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, en 
el ejercicio fiscal de 2010, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para 2010.  

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará cuenta trimestralmente 
al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo dentro de los 30 días 
siguientes al trimestre vencido. En el informe correspondiente se deberán especificar las características de las 
operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la Unión sea un día 
inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil.  

El Ejecutivo federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del gobierno federal durante el ejercicio fiscal 
de 2010, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la 
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 
citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 
cuenta propia con los valores referidos.  

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 
que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 
recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el 
propio banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el citado banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado instituto dentro de lo que el mercado permita.  
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El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, 
en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 
corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del tesorero de la 
Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo.  

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, SNC, en liquidación, para que en el mercado interno y por 
conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objetivo de canjear o refinanciar sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los términos 
y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta autorización 
estarán respaldadas por el gobierno federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas.  

Con la finalidad de que el gobierno federal dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y 
segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la nación, las 
acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que adelante se 
enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones aplicables, 
establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba para tal 
fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del Fondo de 
Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquier otro ente jurídico.  

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el decreto citado en el párrafo que antecede, que reciba el gobierno federal, por 
conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán para considerar a sus emisoras como entidades 
paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su personal, siempre 
que el propósito no sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por 
el Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.  

Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ejercer los 
derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar representantes 
para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten respecto de las mismas, así 
como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más 
trámite, realice la transmisión correspondiente.  

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 
62 mil 464 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 
para la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas.  

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 29 de esta ley 
podrá considerarse como pérdida o ganancia, por intermediación financiera, la diferencia en el capital contable 
entre el cierre del ejercicio de 2009 y el cierre del ejercicio fiscal de 2010, de las instituciones de banca de 
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desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de 
los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Los montos establecidos en el artículo 1o., Apartado C, de esta ley, así como el monto de endeudamiento 
neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado 
de la distribución, entre el gobierno federal y los organismos y empresas de control directo, de los montos 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.  

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente:  

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda 
Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán:  

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos.  

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables.  

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que 
integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y 
condiciones que la misma determine para ese efecto.  

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el 
mercado crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en 
los instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las 
fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas y 
municipios.  

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 
proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 
correspondiente.  

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 
características financieras de las operaciones realizadas.  

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de 
financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  
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VII. El jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 
contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales.  

VIII. Los informes de avance trimestral que el jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión 
conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, 
de acuerdo con lo siguiente:  

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 
cinco siguientes ejercicios fiscales.  

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas.  

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado.  

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor.  

6. Servicio de la deuda.  

7. Costo financiero de la deuda.  

8. Canje o refinanciamiento.  

9. Evolución por línea de crédito.  

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  

IX. El jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2010, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2010. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2010, la federación percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión Federal de 
Electricidad por un total de 147,834.4 millones de pesos, de los cuales 67,405.5 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 80,428.9 millones de pesos a inversión condicionada.  

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del reglamento de este último ordenamiento, por un total de 8,778.1 millones de pesos 
correspondientes a proyectos de inversión directa.  

Los proyectos de inversión financiada condicionada, a que se hace referencia en el artículo 4o. de esta ley, se 
ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 
operativo de reserva del sistema eléctrico nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 
enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados.  

Artículo 6o. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban.  
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Capítulo II  
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de contribuciones 
y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con 
las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además, estarán a lo siguiente:  

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración 
y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal 
de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por 498 millones 772 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada 
semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 3 mil 500 millones 993 mil pesos.  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, 
enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refinación, anticipos a 
cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la 
enajenación de dichos productos, determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
citada fracción, resulten positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto 
de estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-
A, fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el que se efectuaron los mismos.  

En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo 
anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los 
anticipos diarios mencionados en dicho párrafo.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar 
el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se 
presentarán en la Tesorería de la Federación.  

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del 
diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos 
sobreprecios en la enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte 
negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte 
de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto 
al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 
suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o contra los pagos 
provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta última ley.  

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte del precio de venta al público 
las cuotas establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la ley citada.  

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de 
gasolina o diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I, 
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inciso c), de dicho artículo, se aplicará el factor de 0.9009 cuando la enajenación se realice con tasa 
del impuesto al valor agregado de 11 por ciento y el factor de 0.8621 cuando la enajenación se 
realice con tasa del impuesto al valor agregado de 16 por ciento.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del 
impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que 
presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago.  

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 
electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las 
declaraciones de pago de dicho impuesto.  

Se considerará que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reunieron los requisitos 
establecidos en las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en materia de 
acreditamiento, respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes 
tangibles que hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria, desde el 1 de enero de 2003 
y hasta el 31 de diciembre de 2009, siempre que paguen, a más tardar el 26 de febrero de 2010, la 
cantidad que resulte de disminuir dicho impuesto al mismo impuesto actualizado por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes inmediato 
siguiente a dicho mes.  

Lo señalado en el párrafo anterior, también se aplicará respecto del impuesto al valor agregado 
causado por la importación de bienes tangibles distintos de aquéllos que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria durante el periodo 
indicado en el párrafo que antecede siempre que, a más tardar el 26 de febrero de 2010, paguen el 
citado impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de 
que se trate y hasta el mes en el que se pague el impuesto correspondiente.  

La aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no dará lugar a acreditamiento adicional 
ni a devolución o compensación alguna.  

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y 
sus derivados  

Cuando el Ejecutivo federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la 
Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de 
petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que 
se efectúe la exportación.  

V. Impuesto a los rendimientos petroleros  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y 
Producción, estarán a lo siguiente:  

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa de 30 por ciento. El rendimiento neto a que 
se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio el total de 
las deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de 
ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio.  

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por un total de 3 millones 284 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 23 millones 574 mil pesos.  



 35

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2011 y contra el impuesto que resulte se 
acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de 
las autoridades fiscales.  

VI. Importación de mercancías  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, 
y deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 
posterior a aquél en que se efectúe la importación.  

VII. Otras obligaciones  

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones 
señaladas en esta ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y 
semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
solidariamente responsable del pago de contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus 
organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la 
Tesorería de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos 
diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de 
dichos pagos, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos 
que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de 
Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como en 
los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración Tributaria en los 
meses de abril, julio y octubre de 2010 y enero de 2011 en la que informará sobre los pagos por 
contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en 
el trimestre anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del 2011, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones 
causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones 
informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través 
de los medios o formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se 
deberá incluir la información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, 
los productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados 
a pagar.  
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Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de 
mermas hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que realice a dichas 
estaciones de servicio.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las autoridades 
fiscales, Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones de pago del derecho adicional 
a que se refiere el artículo sexto transitorio del "Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 
2007 y entere diferencias a cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas diferencias no 
se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, a 
excepción de lo relativo a la actualización.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente 
artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en 
dicha institución conforme a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la 
Federación.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de 
Derechos se establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 
2010 será por una estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, 
respectivamente. 

Capítulo III  
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales  

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos:  

I. A 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate:  

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 
por ciento mensual.  

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa 
de recargos será de 1.25 por ciento mensual.  

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización.  

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el ramo de hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes.  

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del fisco federal.  
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 Bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que se hubieren adherido al "Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprovechamientos", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2008, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo segundo, fracción II, del mencionado decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el ejercicio fiscal 
2010, el 30 por ciento para el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012.  

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que no hubieren celebrado el convenio a que se refiere el artículo tercero, 
fracción I, del decreto señalado en el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de marzo de 2010 para celebrarlo y 
cumplir con todos los requisitos contenidos en el mismo, a fin de acogerse al mismo, en cuyo caso podrán 
aplicar el porcentaje establecido en dicho decreto para el ejercicio fiscal de 2009, así como los beneficios 
descritos en el párrafo anterior.  

Artículo 10. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2010, por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la federación o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se paguen.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos de 
que se trate, conforme a lo siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el 
cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación 
de servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos 
comerciales.  

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero.  

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las 
dependencias de la administración pública federal, salvo cuando su determinación y cobro se 
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los 
aprovechamientos que se cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos 
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. Asimismo, los aprovechamientos cuya 
autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
de la resolución respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente.  
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la garantía 
soberana del gobierno federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo o 
a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente ley.  

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el Apartado A, fracción VI, 
numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta ley, por concepto de participaciones a cargo 
de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 
desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de 
inversión en infraestructura.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2010, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

Mes             Factor  

Enero            1.0429  
Febrero         1.0405  
Marzo           1.0382  
Abril              1.0323  
Mayo            1.0287  
Junio             1.0317  
Julio              1.0298  
Agosto          1.0270  
Septiembre    1.0226  
Octubre         1.0179  
Noviembre    1.0148  
Diciembre      1.0075 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 
a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos efectos se fijen, la dependencia 
prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
3o., último párrafo, de la Ley Federal de Derechos.  

Las dependencias de la administración pública federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  
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Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010, respecto de los ingresos y su 
concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, 
así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 11. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2010, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, 
dicha secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente.  

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2010, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última 
vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

Mes             Factor  

Enero             1.0429  
Febrero          1.0405  
Marzo            1.0382  
Abril              1.0323  
Mayo             1.0287  
Junio              1.0317  
Julio               1.0298  
Agosto           1.0270  
Septiembre     1.0226  
Octubre          1.0179  
Noviembre     1.0148  
Diciembre       1.0075 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2010.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, respecto de los bienes propiedad del gobierno federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de 
la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del 
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organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la administración pública federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por productos 
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la administración pública federal 
o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta ley deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, 
cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal.  

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior generará a las citadas 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al fisco federal. La tasa anual aplicable 
a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la tasa ponderada de fondeo bancario 
dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el periodo que dure la 
falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa se 
utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma.  

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior 
entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente.  

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante la 
Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre 
que cuenten con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia de que se trate.  

Las entidades de control directo, los Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta ley y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos.  

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos.  

Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus 
ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta ley y 
se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
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No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de los 
abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.  

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.  

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos.  

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto respectivo.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. 
Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente.  

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la administración pública federal, a los 
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. 
de esta ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo.  

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza 
de aprovechamientos y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 
entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el 
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de 
los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., Apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción del 
inciso d, de esta ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura.  

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del fisco 
federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes.  
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Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el fisco federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios.  

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del fisco federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de 
entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el gobierno federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 
impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que 
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del gobierno federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor de 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste.  

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, cuyas operaciones 
se encuentren garantizadas por el gobierno federal, el liquidador designado o responsable del proceso 
respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al 
mismo por el gobierno federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación 
previa opinión favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos.  

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos deberán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica.  

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 
de Desincorporación de Entidades, permanecerán afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de 
los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación.  

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos.  



 43

Se autoriza al Banco Nacional de Comercio Exterior, SNC, a finiquitar las obligaciones derivadas en su origen 
de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a empresas para la construcción o adquisición de 
medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el activo 
correspondiente con cargo a resultados y se autoriza a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las 
obligaciones y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones.  

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo vigésimo del artículo 1o. de 
la presente ley.  

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la administración pública federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes:  

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  

II. Comisión Federal de Electricidad.  

III. Instituto Mexicano del Seguro Social.  

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y 
llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones.  

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales 
cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad.  

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del 
crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo.  

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores no libera de su pago.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los 
casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo de 
contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la incosteabilidad de cobro.  

Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
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otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos, con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de 
facultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho 
pago después de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta 
antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha 
multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente.  

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior.  

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se estará a lo siguiente:  

A. En materia de estímulos fiscales:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto 
minería, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su consumo 
final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto 
vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de dicho combustible.  

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos y a los 
vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para 
circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria.  

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:  

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel en términos 
del artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el comprobante correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que 
podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas 
agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas 
agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devolución de las 
cantidades a que se refiere este numeral.  

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas podrán acreditar 
un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las 
estaciones de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor 
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agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 
determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se considerará el impuesto 
correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que en los términos del artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 
causado por la enajenación de que se trate.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 
renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine 
el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto.  

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto 
del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos 
de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, 
siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En 
ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada 
persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales.  

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de 
la devolución a que se refiere el párrafo anterior.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al 
área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin 
exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 
7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno 
de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos 
mensuales.  

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y 
octubre de 2010 y enero de 2011.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control 
de consumo de diesel en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se 
deberá distinguir entre el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha 
fracción, del diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos 
de las disposiciones fiscales.  

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que 
dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general.  
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El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 
adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de 
que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos.  

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y 
que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y 
privado, de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de este combustible.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por 
la enajenación de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá reunir los requisitos 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje que utilizan la red nacional de autopistas de cuota, 
consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el 
uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este 
concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la 
renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo 
acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se 
realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer 
el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos 
provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones 
que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción.  
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Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro 
del plazo que para tal efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta ley. Tratándose de los estímulos 
establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con 
los demás estímulos establecidos en la presente ley.  

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente ley. 

B. En materia de exenciones:  
I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas 
físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos 
de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así 
como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno.  

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo.  

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  

1. A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.  

2. A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las devoluciones de 
impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos 
nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcentajes o cantidades otorgados o pagadas en su 
caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2009.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo, 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo 
que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a 
que se refiere este artículo, así como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
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en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto 
de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente ley y en las demás leyes fiscales.  

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán 
considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.  

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta ley, los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades de 
control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta ley.  

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de la 
misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades.  

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso 
a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 
funciones recurrentes de la institución.  

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con 
las funciones recurrentes de la institución.  

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el 
calendario de los ingresos a que se refiere esta ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos 
de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
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atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la 
enajenación de bienes muebles.  

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del Instituto Federal Electoral y de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 
de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2010 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen.  

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la federación.  

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento.  

Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes 
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo establecido para la presentación de los pagos 
provisionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los conceptos 
que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, en el formato que establezca 
para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a 
que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las 
declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate.  

Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto del 
crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito.  

Capítulo IV  
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento  

Artículo 23. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los 
Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se 
refiere el artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la administración pública 
centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, 
incluyendo a las entidades paraestatales contempladas en los tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica.  

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y condicionada establecidos en el 
tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; así como la información 
relativa al balance de cada uno de los organismos de control directo a que se refiere el Apartado B del artículo 
1o. de esta ley.  

Con el objetivo de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los informes a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información correspondiente a los indicadores que 
a continuación se señalan:  

I. Avance en el padrón de contribuyentes.  

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales.  
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III. Avances contra el contrabando.  

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  

V. Plan de recaudación.  

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, 
estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción de 
petróleo crudo y de gas natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título 
Segundo de la Ley Federal de Derechos.  

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto especial sobre 
producción y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de 
grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan 
fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán 
estar identificadas por el sector industrial, primario y de servicios al que pertenezcan.  

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del gobierno federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la 
Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las 
disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran 
legalmente.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables.  

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales.  

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá ser entregado a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2010.  

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, 
no discriminación, temporalidad definida y progresividad.  

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el presupuesto de gastos fiscales.  

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de Administración 
Tributaria obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes 
con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas:  

I. Nombre, denominación o razón social.  
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II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales.  

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada confidencial para los 
efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser objeto 
de difusión pública.  

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar 
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, el 
presupuesto de gastos fiscales.  

El presupuesto de gastos fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2011 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva 
contemple.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de 
las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II, y 114 de su reglamento. Para 
la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas 
a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, así como en 
la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios fiscales de 2008 y 
2009.  

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
gobierno federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y hacer 
llegar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2010, un documento que explique cómo se computan los balances 
fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el que se 
incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del gobierno federal, así como los pasivos 
públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales.  

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente:  
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I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes.  

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible.  

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización.  

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 
que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales.  

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos cinco años.  

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en términos del artículo 
23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe publicar la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta ley, 
dicha dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología y criterios 
adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación.  

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  

Primero. La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010.  

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la tarifa de los impuestos generales a la importación y 
exportación efectuadas por el Ejecutivo federal durante el año de 2009, a las que se refiere el informe que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 constitucional, ha rendido el propio 
Ejecutivo al Congreso de la Unión.  

Artículo Segundo. Con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo y hasta el 31 de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes medidas:  

I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos acumulados 
en las reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la subcuenta 
1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, 
deberá ser registrado en los ingresos y en los egresos del flujo de efectivo autorizado para el 
ejercicio fiscal que corresponda, de tal manera que no se afecte la meta de las reservas establecida 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.  

II. Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de 
Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del "Decreto por el que se adicionan y 
reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha ley, serán 
registrados como inversión.  

III. Los recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos 
conforme a su presupuesto autorizado.  

IV. Los servidores públicos que concluyan su relación laboral en la administración pública federal 
conservarán, por un periodo de 6 meses, contados a partir de la fecha de conclusión de la relación 
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laboral, el derecho a recibir los beneficios del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, del 
Título Segundo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. Del mismo derecho disfrutarán sus familiares derechohabientes, en términos de dicha ley. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de su artículo primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010.  

Segundo. Se deroga el artículo transitorio segundo del "Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008.  

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 20 de octubre de 2009.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González (rúbrica), David 
Penchyna Grub (rúbrica), Ovidio Cortázar Ramos (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Víctor 
Manuel Báez Ceja, Armando Ríos Piter (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Óscar González Yáñez, Cora 
Cecilia Pinedo Alonso (rúbrica), María Guadalupe García Almanza (rúbrica), secretarios; Ricardo Ahued 
Bardahuil, Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo 
Andrade (rúbrica), Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Mario 
Alberto di Costanzo Armenta, Roberto Gil Zuarth (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Baltazar 
Manuel Hinojosa Ochoa, Silvio Lagos Galindo, Juan Carlos Lastiri Quirós (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada 
Covarrubias (rúbrica), Óscar Guillermo Levín Coppel, Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), Emilio Andrés 
Mendoza Kaplan (rúbrica), José Narro Céspedes (rúbrica), Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Pablo 
Rodríguez Regordosa (rúbrica), José Adán Ignacio Rubí Salazar (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas 
(rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Luis Videgaray Caso (rúbrica).  
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20-10-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 415 votos en pro, 24 en contra y 10 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de octubre de 2009. 
Discusión y votación, 20 de octubre de 2009. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Asimismo, señoras diputadas y señores 
diputados, acabamos de recibir una comunicación de la Junta de Coordinación Política. 

Proceda la Secretaría a dar cuenta de ésta y lo hacemos de la siguiente manera. 

Con fundamento en el artículo vigésimo del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las discusiones 
de los dictámenes y de la operación del sistema electrónico de votación, se solicita a esta Mesa Diectiva 
consultar al pleno tenga a bien aprobar la modificación del orden del día de la sesión de hoy para realizar la 
inclusión, en el primer turno posible, de los siguientes dictámenes de las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Energía, dispensándose la primera y segunda lectura, y se sometan a discusión y votación de 
inmediato. 

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Energía, con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos relativo al régimen fiscal de Petróleos 
Mexicanos. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, el Impuesto a los Depósitos en Efectivo, del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 1995. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de Derechos. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Firman el diputado Francisco José Rojas Gutiérrez, presidente y coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; diputada Josefina Vázquez Mota, coordinadora del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; diputado Alejandro Encinas Rodríguez, coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; diputado Juan José Guerra Abud, coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México; diputado Pedro Vázquez González, coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. No se encuentran las firmas del diputado Reyes Tamez Guerra, ni del 
diputado Pedro Jiménez León. 

Por tanto, en votación económica, consulto a la asamblea si es de modificarse el orden del día en los términos 
solicitados por la Junta de Coordinación Política. Les pido a los señores secretarios y señoras secretarias 
estén atentos para que me den el resultado de la votación. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). 

Me informa la Secretaría que es mayoría por la afirmativa. Por tanto, se aprueba la modificación del acta. La 
modificación del orden del día de esta sesión del 20 de octubre del año 2009. 
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Asimismo, pido a la asamblea manifestar, en votación económica, si están de acuerdo con el acuerdo al que 
hemos dado lectura, acerca de que se incluyan los puntos a tratar de las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Energía. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa favor de levantar la mano 
(votación). Las diputadas y diputados que estén por la negativa favor de manifestarlo (votación). 

Aprobado por unanimidad. El acuerdo se aprueba por unanimidad. Por tanto, queda insertado. Iniciamos el 
procedimiento correspondiente. 

………. 

El siguiente punto del orden del día es el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con 
proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si es de dispensar la segunda lectura y se pone 
a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento 
en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se consulta a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura y se pone a discusión y votación de 
inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa favor de manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, 
señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Se dispensa la lectura. No tenemos registrada a 
ninguna compañera o compañero diputado para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 108 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por 
consiguiente pasamos a fijar la posición de los grupos parlamentarios. 

Tenemos hasta el momento inscritos a la diputada Laura Arizmendi Campos, de Convergencia, y al diputado 
David Penchyna Grub, del PRI. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Laura Arizmendi Campos, de Convergencia. 

La diputada Laura Arizmendi Campos (desde la curul): Muchas gracias, señor presidente. Compañeras 
diputadas y compañeros diputados, nos encontramos en medio de una crisis económica, social y de 
polarización política, donde las fuerzas partidistas representadas en esta Cámara no logran ponerse de 
acuerdo en un pacto fiscal y en una Ley de Ingresos para el 2010, que le dé viabilidad y certidumbre a nuestro 
país. 

El Ejecutivo, sin mayor imaginación, junto con algunos de los partidos políticos, sólo se concretan a proponer 
para 2010 más impuestos, como el de las telecomunicaciones; nuevas tasas impositivas como el impuesto 
sobre la renta, el impuesto a los depósitos en efectivo y el impuesto al valor agregado, que es un impuesto 
que afecta directamente al ingreso de los consumidores, y por ello, es un impuesto altamente inflacionario. 

Sin sensibilidad política se plantea una propuesta fiscal deficitaria de aproximadamente 90 mil millones de 
pesos, que reprime la demanda y el consumo en lugar de promover el mercado interno y el crecimiento 
económico. 

En la propuesta que está a discusión no se le otorga economía real al régimen fiscal de Pemex. No se plantea 
una propuesta sólida que permita, en serio y de raíz, despetrolizar las finanzas públicas. Es decir, no se 
plantea depender menos de los ingresos petroleros. 

El impuesto empresarial de tasa única que tanto ha afectado a las micro, pequeñas y medianas empresas de 
nuestro país, lo mantienen intacto y vigente para el 2010. Nosotros nos oponemos tajantemente al IETU, al 
paquete fiscal y al dictamen de la Ley de Ingresos 2010 que está a consideración de esta soberanía. 
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Nos oponemos porque no se combaten los regímenes especiales, porque no se abate la evasión y la elusión 
fiscal; porque no se combate a fondo el derroche de recursos que prevalece en toda la administración pública 
federal. Nos oponemos a los dictámenes porque sólo se trata de una propuesta recaudatoria en detrimento de 
la economía nacional, del ingreso de las familias, así como de las empresas mexicanas. 

Lo que requiere nuestro país es un proyecto fiscal expansivo con más gasto e inversión pública, que incentive 
la inversión privada para que se detone el empleo, tal como ocurre en países desarrollados. La recaudación, 
señores, la recaudación fiscal vendrá de la mano. 

Han dicho los funcionarios federales que no se afectarían los programas sociales, así como los relacionados 
directamente con la salud y la educación. Al final han tenido que reconocer que sí serían afectados. Sólo 
como un ejemplo expondré que a la educación superior se le pretende reducir sus asignaciones 
presupuestales en aproximadamente cinco mil millones de pesos. 

Por tales motivos, Convergencia rechaza rotundamente la propuesta de Ingresos 2010 y el paquete de 
dictámenes en materia fiscal que se proponen a esta soberanía. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra el 
diputado David Penchyna Grub, del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado David Penchyna Grub (desde la curul): Gracias, señor presidente. El periodo de tiempo para el 
análisis y dictaminación del paquete económico es, bajo cualquier estándar corto, máxime cuando pensamos 
en uno de los paquetes económicos más complejos en la historia reciente de nuestro país. Un paquete que se 
presenta y se discute en un periodo de crisis mundial y en un contexto donde la perspectiva en materia de 
finanzas públicas para el país es muy compleja. 

Motivado por la crisis, tanto externa como interna de un gobierno de pocas realizaciones, el Ejecutivo 
consideró necesario un incremento en la recaudación superior a los más de 172 mil millones de pesos, 
recursos que en su totalidad se obtendrían de cobrar más y mayores impuestos a la población. 

Si bien consideramos fundamental que la evolución de la economía se da en un marco fundamental, contexto 
de estabilidad, ese objetivo de recaudación del gobierno fue desde un primer momento considerado excesivo, 
en tanto que no se consideraron todos los instrumentos disponibles. 

Se recibió una propuesta de reforma fiscal que es un paradigma de la contradicción, porque nunca partió de 
diagnósticos ciertos y sí de deslices declarativos como los famosos catarritos. En suma, una propuesta de 
reforma fiscal que provenía de un gobierno de pocas realizaciones, que había permitido el dispendio, los 
excesos y los subejercicios, como la regla permanente de su actuación. 

Hoy, las diputadas y los diputados del PRI asumimos la tarea de legislar sobre las bases de pensar en México 
por encima de las agendas de los partidos. Favorecer acuerdos que fortalecen la gobernabilidad democrática 
de la nación y el desarrollo con justicia social; y no conflictos que permanentemente debilitan y desprestigian a 
las instituciones. 

Contribuir con una visión de futuro al desarrollo integral de México y no a la profundización de los rezagos. 
Tuvimos un rechazo firme y contundente al 2 por ciento al consumo en alimentos y medicinas. El PRI en ese 
tema siempre logró un amplio y sólido acuerdo interno, para echar abajo la pretensión del gobierno federal de 
imponer un nuevo gravamen al consumo de todos los bienes y los servicios. 

La llamada contribución contra la pobreza, al generalizar un impuesto al consumo del 2 por ciento y castigar 
artículos de primera necesidad, repercutía en nuestro juicio negativamente en la población de menores 
ingresos, afectando mayormente a los más pobres, en lugar de beneficiarlos. 

El PRI rechazó este impuesto, acorde a un mandato en sus documentos básicos y un compromiso ante la 
sociedad. En el sentido de no gravar alimentos y medicinas por su impacto adverso a las familias de menores 
ingresos. El PRI planteó varias alternativas para reducir la vocación recaudatoria de las propuestas del 
Ejecutivo, cuidando siempre que las cargas impositivas afectaran mucho menos a los que menos tienen. 
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Fue el PRI en obvio, sin embargo, que en su definición de impuestos, lejos de un desfase falso y de un 
argumento populista, pensó en la conducción de la nación. Rechazó, sí, el 2 por ciento y aceptó un impuesto 
sin gravamen en alimentos y medicinas, sin violar nuestra propuesta electoral, con la que ganamos 184 de 
300 distritos en este nuestro querido país. 

Redujimos sustancialmente todas y cada una de las tasas de los impuestos especiales, redujimos la carga 
impositiva para no gravar a los que menos tienen. Y comprometemos desde aquí, en congruencia, modificar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para aspirar a crecer, para tener un país en marcha, para que 
México no se acabe, por aquellos que proponen nada y hacen mucho ruido. 

Hoy desde aquí les decimos, los priístas pensamos en México, pensamos en las instituciones y, de cara y de 
frente a la nación, no tenemos de qué avergonzarnos. Hemos exteriorizado nuestro debate interno, 
respetamos las diferentes opiniones, pero trabajamos en congruencia y en unidad para que este país salga 
adelante, para que en este país siga siendo un país de leyes y de instituciones y en este país logremos la 
justicia social. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Muchas gracias, señor diputado. Han concluido 
los oradores inscritos para el posicionamiento, y no tenemos registrados para la discusión en lo general. Para 
los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular. 

Hasta este momento tenemos separados para discutir el artículo 1o. y el artículo 2o. e inscrita la diputada 
Esthela Damián Peralta, del PRD. Se concede el uso de la palabra a la diputada, perdón. 

Se pide a la Secretaría que se abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular del los artículos no impugnados. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Háganse los avisos, a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento para el Gobierno Interior. 

Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular de 
los artículos no impugnados. 

(Votación) 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Se informa que del Grupo Parlamentario del 
PRD, la diputada Esthela Damián Peralta retira su propuesta de intervenir en los artículos 1o. y 2o., por tanto, 
no hay ninguna reserva, y por consiguiente se votará en lo general y en lo particular en un solo acto el 
dictamen correspondiente de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Diputadas y diputados, el sistema electrónico de 
votación está abierto para recoger la votación del proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010, en lo general y en lo particular en un solo acto. 

¿Faltan diputadas o diputados por emitir su voto? En el tablero electrónico, por favor. ¿Faltan diputadas o 
diputados por emitir su voto? 

Ramón Jiménez López. 

El diputado Ramón Jiménez López: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: César Burelo. 

El diputado César Francisco Burelo Burelo: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Rodolfo Lara. 
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El diputado Rodolfo Lara Lagunas: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Rigoberto Salgado. 

El diputado Rigoberto Salgado Vázquez: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Diputado Ibarra. 

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Diputada Castillo. 

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Diputada Teresa Reyes. 

La diputada Teresa Guadalupe Reyes Sahagún: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Diputado Fernández Noroña. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: En contra. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Diputada María Dolores del Río. 

La diputada María Dolores del Río Sánchez: A favor. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 
presidente, se emitieron 415 votos en pro, 24 en contra y 10 abstenciones. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Muchas gracias, diputado. Con 415 votos a 
favor, 24 en contra y 10 abstenciones se declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. Pasa al Senado para sus efectos 
constitucionales. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Informo a la Asamblea que como les fue anticipado en la sesión del martes 20 de octubre, el día de 

ayer se recibieron de la Cámara de Diputados las siguientes minutas, mismas que se turnaron de forma 

inmediata a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera. 

• Proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
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30-10-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 75 votos en pro y 25 en contra. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 30 de octubre de 2009. 
Discusión y votación, 30 de octubre de 2009. 

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

(Dictamen de primera lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

H. ASAMBLEA: 

Con fecha 21 de octubre de 2009, fue turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, remitida por la H. Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, para sus efectos constitucionales. 

Estas Comisiones Legislativas que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 93, 
94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 63, 64, 65, 87, 88 y 
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
abocaron al análisis de la Minuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones y el análisis que de la 
misma realizaron sus integrantes reunidos en Pleno, presentan a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente:  

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión de fecha 20 de octubre del 2009, la Colegisladora aprobó el dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

2. Con fecha 21 de octubre de 2009, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Senadores turnó la Minuta con 
proyecto de Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen. 

3. En sesión ordinaria, los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras realizaron 
diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada Minuta, expresar sus observaciones y 
comentarios a la misma, e integrar el presente dictamen.  

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA 

La Minuta que nos ocupa corresponde a la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de 
la Unión, el día 8 de septiembre de 2009, la cual establece primordialmente, lo siguiente: 

Se ajusta la estimación de ingresos contenida en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, derivado de 
las modificaciones aprobadas a diversas propuestas de las leyes tributarias por parte de la Colegisladora, 
mismas que integraban de igual forma el paquete económico para 2010. 

En ese contexto, en la Minuta enviada por la Colegisladora se estimaron ingresos presupuestarios por un total 
de 3,176,332.0 millones de pesos, de los cuales, 1,994,495.8 millones de pesos corresponden a los Ingresos 
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del Gobierno Federal; 802,466.3 millones de pesos a Ingresos de Organismos y Empresas y 379,369.9 
millones de pesos a ingresos derivados de financiamientos. 

Por lo que se refiere al precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación, la Minuta 
contempla la cantidad de 59.00 dólares de los Estados Unidos de América.  

Por otra parte, la Colegisladora consideró necesario modificar el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, respecto de la Iniciativa presidencial, a fin de eliminar la fracción II 
correspondiente a la estimación de la contribución para el combate a la pobreza y recorrer las fracciones 
siguientes, ello acorde con la propuesta de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de ese órgano 
legislativo de desechar la Iniciativa correspondiente. 

Derivado del Decreto por el que se extingue el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2009, en la Minuta se elimina la estimación de los 
ingresos de Luz y Fuerza del Centro contenidos en el artículo 1o., apartado B, fracción I, numeral 1, inciso c 
de la Ley en análisis y, en consecuencia, se recorren los demás incisos en su orden y se ajusta la estimación 
de los ingresos de la Comisión Federal de Electricidad previstos en el inciso b del citado numeral 1.  

Asimismo, en la Minuta en análisis se prevé un nuevo monto de la recaudación federal participable por 1 billón 
655 mil 461.7 millones de pesos, en beneficio de las Entidades Federativas y Municipios. 

Adicionalmente, la Colegisladora considera procedente que se destine una parte de la recaudación obtenida 
por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley 
Federal de Derechos, a cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación de 
electricidad, en adición a los recursos previstos en el presupuesto, y continuar como en años anteriores con la 
posibilidad de aplicar esos recursos para compensar los ingresos del Gobierno Federal y la disminución de los 
ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos derivados de una disminución de la 
plataforma de extracción, así como a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; esto último, después de aplicar los recursos para cubrir los conceptos antes 
señalados.  

Derivado de las modificaciones aprobadas por la Colegisladora y a efecto de estar en posibilidad de financiar 
los programas y proyectos de inversión que se tiene previsto aprobar en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, en la Minuta se ajusta a 71 mil 666.6 millones de pesos el monto 
que del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley 
Federal de Derechos se destinará a dicho fin.  

La Colegisladora consideró adecuada la propuesta del Ejecutivo Federal de establecer una disposición en la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 que señale que en caso de que para el 
ejercicio fiscal de 2011 se aprobara un déficit mayor a los 40 mil millones de pesos, el déficit observado en el 
2010 deberá ajustarse a la baja por el monto en que el déficit de 2011 se encuentre por arriba de 40 mil 
millones de pesos, salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada. 

La Colegisladora estuvo de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de que en 2010 los 
ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros 
de ingresos a que se refiere la fracción IV, párrafo primero, de dicho precepto y el artículo 21, fracción I, de la 
propia Ley, se destinen a mejorar el balance público hasta alcanzar el equilibrio presupuestario, sin considerar 
el gasto de inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y al Fondo de Estabilización de 
los Ingresos de las Entidades Federativas. 

Por otra parte, también la Colegisladora coincidió con el planteamiento del Ejecutivo Federal referente a 
permitir que durante el ejercicio de 2010 los recursos del Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas se utilicen para cubrir las obligaciones derivadas del esquema de potenciación de los 
recursos de dicho Fondo realizado por las Entidades Federativas para mitigar la caída en participaciones 
federales del 2009, es decir, las erogaciones que deban realizarse para cubrir el referido esquema. 

En otro orden de ideas, la Colegisladora coincide con el Ejecutivo Federal en la necesidad de atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares, por lo que 
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en la Minuta se prevé continuar con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio del “Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el 
fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus 
ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004 y, como consecuencia, 
que se restituyan los ingresos públicos destinados a resarcir a los ahorradores, por lo que los ingresos por la 
enajenación de bienes decomisados o abandonados en relación con las actuaciones de las propias cajas de 
ahorro no se repartirán entre el Poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Salud y la Procuraduría 
General de la República. 

Por otra parte, la Colegisladora consideró pertinente incluir una disposición que posibilita que Nacional 
Financiera, S.N.C., otorgue créditos a las empresas que se estima en el futuro podrán generar suficientes 
recursos para afrontar sus obligaciones con dicha Institución, pero que no cuentan con la liquidez suficiente 
para cubrir el impuesto sobre la renta diferido que deberán enterar en 2010 con motivo de las reformas al 
régimen de consolidación fiscal. 

Por otra parte, la Colegisladora estimó que las modificaciones propuestas al artículo 1o. de la Ley que se 
plantea emitir implican un incremento en el déficit público con el objeto de tener un balance más apropiado 
entre la necesidad de mantener el impulso fiscal en 2010, avanzar en la consolidación de las finanzas públicas 
y asegurar la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo, por lo que se ajustó el techo de endeudamiento neto 
interno del Gobierno Federal a 380 mil millones de pesos, manteniendo la flexibilidad con que cuenta el 
Ejecutivo Federal en el manejo de la deuda pública, al permitirle contratar obligaciones externas, con 
organismos financieros internacionales, con otras instituciones financieras y con los mercados de valores, o 
una combinación de ellos; o internas, por encima de los techos autorizados para cada tipo, pero manteniendo 
el endeudamiento global. 

Por otra parte, la Minuta establece que la recepción por parte del Gobierno Federal de acciones, cupones, 
títulos representativos de capital o partes sociales expropiados de conformidad con el “Decreto por el que se 
expropian por causa de utilidad pública a favor de la Nación las acciones, cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales de las empresas que adelante se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, no computará para considerar a sus emisoras como 
entidades paraestatales, siempre que la intención no sea constituir en forma permanente alguna de ellas y 
aclara que el personal de las empresas referidas no se consideran servidores públicos. 

Asimismo, la Colegisladora coincidió con la necesidad planteada por el Ejecutivo Federal de establecer que la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación podrá ejercer los derechos corporativos respecto 
de las acciones expropiadas de los ingenios azucareros, a efecto de que exista certeza jurídica en los 
esquemas de solución en que intervenga. 

De igual forma, la Colegisladora coincidió con la propuesta del Ejecutivo Federal de incorporar además de la 
autorización de un monto conjunto de déficit por intermediación financiera para la banca de desarrollo, los 
fondos de fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, la precisión sobre 
cómo se integrará la intermediación financiera en los requerimientos financieros del sector público. 

La Colegisladora estimó acertado mantener sin cambios los términos y condiciones en la contratación de 
deuda pública para el Distrito Federal; sin embargo, propuso ajustar el monto de endeudamiento neto de dicha 
entidad a 5 mil millones de pesos. 

En cuanto a las disposiciones aplicables al régimen de Petróleos Mexicanos, la Colegisladora estimó 
procedente la modificación de los pagos diarios y semanales a cuenta del impuesto a los rendimientos 
petroleros, así como las cantidades referentes a la plataforma de extracción y de exportación, sin embargo, la 
Minuta modifica el monto de los pagos diarios y semanales que Pemex-Exploración y Producción debe 
efectuar a cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos, como consecuencia del ajuste efectuado al 
precio del barril de petróleo. 

Por otra parte, la Colegisladora consideró necesario modificar los factores por los que se debe multiplicar el 
precio de venta al público de las gasolinas y el diesel, a efecto de eliminar el impacto del aumento en las tasas 
general y de región fronteriza del impuesto al valor agregado, por lo que la Minuta precisa que para el cálculo 
de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolina o diesel en 
territorio nacional que se define en la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, se debe considerar que los factores por los que debe multiplicarse el precio de venta 
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al público, serán de 0.9009 cuando aplique la tasa de 11 por ciento del impuesto al valor agregado, o 0.8621 
cuando aplique la tasa de 16 por ciento. 

Adicionalmente, la Colegisladora consideró acertada la disposición propuesta por el Ejecutivo Federal, a 
través de la cual se convalidan los acreditamientos efectuados por Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes tangibles durante 
el periodo de 2003 a 2009, siempre que dichas entidades efectúen los pagos del impuesto al valor agregado 
en los términos propuestos. 

En la Minuta se consideró acertada la propuesta del Ejecutivo Federal referente a eliminar la posibilidad de 
que Petróleos Mexicanos acredite contra el impuesto especial sobre producción y servicios el descuento que 
efectúa a las estaciones de servicio por concepto de mermas de gasolina, salvaguardando la posibilidad de 
que Petróleos Mexicanos continúe descontando de la facturación a dichas estaciones de servicio, hasta el 
0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina. 

La Minuta en estudio prevé que quienes se hubieran adherido al Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2008, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos 
en el artículo segundo, fracción II del mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el ejercicio 
fiscal 2010, el 30 por ciento para el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012.  

La Colegisladora coincidió con la propuesta de establecer la afectación de los recursos remanentes de los 
procesos de desincorporación de entidades paraestatales al Fondo de Desincorporación de Entidades, a fin 
de hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación deficitarios, y que tratándose de 
los remanentes de los procesos de desincorporación de entidades paraestatales constituidas o en que 
participen entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos que a 
éstas les correspondan ingresen a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Por otra parte, y acorde con lo señalado en el Código Federal de Procedimientos Penales, en la Minuta se 
planteó establecer que los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos a 
que hace referencia la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público sean 
destinados en partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a 
la Secretaría de Salud, con excepción del producto de la enajenación de los bienes decomisados o 
abandonados en causas penales federales que en términos del párrafo vigésimo del artículo 1o. de la Ley 
cuya emisión se plantea, se utilizarán para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de 
los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas de ahorro. 

Asimismo, la Colegisladora consideró adecuada la propuesta del Ejecutivo Federal de establecer que el 
crédito fiscal que se genera cuando en un ejercicio fiscal el monto de las deducciones autorizadas por la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única sea mayor a los ingresos gravados por la misma, únicamente pueda 
acreditarse contra los pagos provisionales y de la declaración anual del propio impuesto empresarial a tasa 
única en los diez ejercicios siguientes hasta agotarse, sin que se pueda acreditar contra el impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio en el que se generó, con el fin de reforzar el efecto de control y la naturaleza de 
impuesto mínimo que representa el impuesto empresarial a tasa única en el impuesto sobre la renta. 

Por último, la Colegisladora coincidió con la propuesta del Ejecutivo Federal de adoptar medidas para hacer 
frente a la caída de ingresos y al escenario macroeconómico del presente ejercicio y el previsto para el 
siguiente año, consistentes en prever: 

• Que el gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos 
acumulados en las reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como en la subcuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales de Carácter Legal o Contractual sea registrado en los ingresos y en los egresos del flujo 
de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal manera que no se afecte la 
meta de las reservas establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

• Que los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de 
Petróleos Mexicanos que anteriormente eran considerados proyectos de infraestructura productiva 
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de largo plazo, en términos del artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria hasta antes de la reforma publicada el 13 de noviembre de 2008 sean registrados como 
gasto de inversión.  

• Permitir el uso de recursos del Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos para cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos conforme a su 
presupuesto autorizado.  

• Ampliar a 6 meses el derecho de los servidores públicos a recibir los beneficios del seguro de salud a 
que se refiere el Capítulo II denominado: Seguro de Salud del Título Segundo de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; cuando la relación laboral se haya 
concluido en el marco de las medidas relativas a la reestructura de la Administración Pública Federal.  

III. CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 

PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 93, 94 y 103 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 63, 64, 65, 87, 88 y 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Unidas resultan 
competentes para dictaminar la Minuta con proyecto de Decreto descrita en el apartado de antecedentes del 
presente instrumento. 

SEGUNDA. Estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con lo planteado por la Colegisladora en la Minuta 
en análisis, ya que considerando en todo momento el entorno macroeconómico, así como las medidas para 
dotar a nuestra economía de los instrumentos que le permitan mantener el vigor, se estima acertado que se 
modifiquen algunos de los supuestos del marco macroeconómico de México para el próximo año, a fin de que 
nuestro país actúe con prudencia para hacer frente de manera oportuna a este nuevo entorno. 

TERCERA. Por lo que se refiere al precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación, 
estas Comisiones Dictaminadoras estiman procedente y acertada la cantidad de 59.00 dólares de los Estados 
Unidos de América, toda vez que ello deriva de la actualización de las variables que intervienen en la 
determinación del precio de referencia de acuerdo con la fórmula establecida en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del comportamiento observado en este rubro en los 
últimos días.  

Asimismo, existe plena coincidencia en los ingresos estimados y de la recaudación federal participable 
contenidos en la Minuta, en virtud de que los mismos derivan de los ajustes antes señalados, así como de los 
realizados a las propuestas que en relación con diversas disposiciones fiscales planteó el Ejecutivo Federal. 

CUARTA. Estas Comisiones Unidas coinciden en destinar 71 mil 666.6 millones de pesos del monto de los 
recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización, a financiar programas y proyectos 
de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, ya que ello permitirá incrementar las 
inversiones productivas en beneficio del desarrollo sostenido. 

Asimismo, estas Dictaminadoras coinciden con el contenido de la Minuta en relación a la propuesta del 
Ejecutivo Federal de establecer una disposición en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2010 que señale que en caso de que para el ejercicio fiscal de 2011 se aprobara un déficit mayor a los 40 
mil millones de pesos, el déficit observado en el 2010 deberá ajustarse a la baja por el monto en que el déficit 
de 2011 se encuentre por arriba de 40 mil millones de pesos, salvo que las circunstancias económicas se 
modifiquen de forma no anticipada, ya que con ello se contribuirá a contar con finanzas públicas sanas. 

Por la misma razón, también se coincide con la Colegisladora en el sentido de que en 2010 los ingresos 
excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos 
a que se refiere la fracción IV, párrafo primero, de dicho precepto y el artículo 21, fracción I, de la propia Ley, 
se destinen a mejorar el balance público hasta alcanzar el equilibrio presupuestario, sin considerar el gasto de 
inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas. 
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Por otra parte, las que dictaminan estiman prudente permitir que los recursos del Fondo de Estabilización de 
Ingresos de las Entidades Federativas se utilicen para cubrir las obligaciones derivadas del esquema de 
potenciación de los recursos de dicho Fondo realizado por las Entidades Federativas para mitigar la caída en 
participaciones federales del 2009, es decir, las erogaciones que deban realizarse para cubrir el referido 
esquema, en beneficio de las finanzas de las haciendas públicas locales. 

En otro orden de ideas, se coincide en la necesidad de atender la problemática social de los ahorradores 
afectados por la operación irregular de las cajas populares, para lo cual resulta necesario continuar con la 
labor reconocida en el artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de 
sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de enero de 2004 y restituir los ingresos públicos destinados a resarcir a los 
ahorradores y que, por ende, los ingresos por la enajenación de bienes decomisados o abandonados en 
relación con las actuaciones de las propias cajas de ahorro no se distribuyan entre el Poder Judicial de la 
Federación, la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de la República. 

Por otra parte, estas Dictaminadoras consideran pertinente que Nacional Financiera, S.N.C., otorgue créditos 
a las empresas que se estima en el futuro podrán generar suficientes recursos para afrontar sus obligaciones 
con dicha Institución, pero que no cuentan con la liquidez suficiente para cubrir el impuesto sobre la renta 
diferido que deberán enterar en 2010 con motivo de las reformas al régimen de consolidación fiscal, ya que 
con ello se les otorga una salida ante el problema de liquidez que hoy enfrentan lo que podría evitar que 
quiebren y, por consiguiente, evitar también la disminución en la actividad económica y pérdida de empleos, 
así como de la recaudación de impuestos.  

QUINTA. Estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la Colegisladora en el sentido de que las 
modificaciones propuestas al artículo 1o. de la Ley en estudio, implican un incremento en el déficit público, por 
lo que a fin de tener un balance más apropiado entre la necesidad de mantener el impulso fiscal en 2010, 
avanzar en la consolidación de las finanzas públicas y asegurar la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo, 
comparten la propuesta de establecer un techo de endeudamiento neto interno del Gobierno Federal de 380 
mil millones de pesos y un endeudamiento neto externo de hasta 8 mil millones de dólares de los Estados 
Unidos de América, manteniendo la flexibilidad con que cuenta el Ejecutivo Federal en el manejo de la deuda 
pública, al permitirle contratar obligaciones externas, con organismos financieros internacionales, con otras 
instituciones financieras y con los mercados de valores, o una combinación de ellos; o internas, por encima de 
los techos autorizados para cada tipo, pero manteniendo el endeudamiento global. 

Asimismo, existe coincidencia en que la recepción por parte del Gobierno Federal de acciones, cupones, 
títulos representativos de capital o partes sociales expropiados de conformidad con el “Decreto por el que se 
expropian por causa de utilidad pública a favor de la Nación las acciones, cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales de las empresas que adelante se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, no computan para considerar a sus emisoras como 
entidades paraestatales, a menos que la intención sea constituir en forma permanente alguna de ellas, y en 
que como consecuencia de que no se trata de entidades paraestatales su personal no se considera como 
servidores públicos. 

Adicionalmente, se considera acertado el monto de 62 mil 464 millones de pesos, como techo para el déficit 
por intermediación financiera de la banca de desarrollo y fondos de fomento establecidos en el artículo 2o. de 
la Ley sujeta a dictamen. Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política 
Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Asimismo, estas Comisiones Unidas estiman adecuado especificar que para la integración de los 
requerimientos financieros del sector público se considere como ganancia o pérdida por intermediación 
financiera a la diferencia en el capital contable entre el cierre del ejercicio anterior y el cierre del ejercicio fiscal 
de aplicación de la Ley de Ingresos de la Federación, de las instituciones de banca de desarrollo y de los 
fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
efecto de dar precisión a dicho concepto. 
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Por otra parte, estas Dictaminadoras estiman acertado mantener sin cambios los términos y condiciones en la 
contratación de deuda pública para el Distrito Federal, así como el ajuste al monto de endeudamiento neto de 
dicha entidad a 5 mil millones de pesos. 

SEXTA. Estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, 
coinciden con la propuesta de modificar el monto de los pagos diarios y semanales que Pemex-Exploración y 
Producción debe efectuar a cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos, ello en virtud del ajuste 
efectuado al precio del barril de petróleo crudo de exportación estimado para el ejercicio fiscal 2010. 

De igual forma, estas Comisiones Unidas coinciden con la Colegisladora en la necesidad de modificar los 
factores por los que se debe multiplicar el precio de venta al público de las gasolinas y el diesel, a efecto de 
eliminar el impacto del aumento en las tasas general y de región fronteriza del impuesto al valor agregado, 
para que sean de 0.9009 cuando aplique la tasa de 11 por ciento del impuesto al valor agregado, o 0.8621 
cuando aplique la tasa de 16 por ciento. 

A efecto de avanzar en el marco fiscal de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, se considera 
acertado convalidar los acreditamientos efectuados por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes tangibles durante el periodo de 
2003 a 2009, siempre que dichas entidades efectúen los pagos del impuesto al valor agregado en los términos 
propuestos, así como eliminar la posibilidad de que Petróleos Mexicanos acredite contra el impuesto especial 
sobre producción y servicios el descuento que efectúa a las estaciones de servicio por concepto de mermas 
de gasolina, salvaguardando la posibilidad de que Petróleos Mexicanos continúe descontando de la 
facturación a dichas estaciones de servicio, hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de 
gasolina. 

SÉPTIMA. Estas Dictaminadoras están de acuerdo en que quienes se hubieran adherido al Decreto por el que 
se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de 
aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2008, puedan aplicar 
los porcentajes previstos en la Minuta en lugar de los establecidos en el artículo segundo, fracción II del 
mencionado Decreto, ya que con ello se garantiza el logro del objetivo de dicho Decreto.  

OCTAVA. Estas Comisiones Unidas consideran acertada la afectación de los recursos remanentes de los 
procesos de desincorporación de entidades paraestatales al Fondo de Desincorporación de Entidades, a fin 
de hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación deficitarios, y que tratándose de 
los remanentes de los procesos de desincorporación de entidades paraestatales constituidas o en que 
participen entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos que a 
éstas les correspondan ingresen a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Por otra parte, y acorde con lo señalado en el Código Federal de Procedimientos Penales, las Comisiones 
Dictaminadoras coinciden en lo vertido en la Minuta, en el sentido de establecer que los ingresos provenientes 
de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que hace referencia la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, sean destinados en partes iguales al Poder 
Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud, con la 
salvedad de aquellos recursos públicos destinados a resarcir a los ahorradores afectados por la operación 
irregular de las cajas populares, toda vez que se trata del producto de la enajenación de bienes decomisados 
o abandonados en relación con las actuaciones de las propias cajas de ahorro que deben ser destinados a 
resarcir los recursos erogados para apoyar a los referidos ahorradores . 

NOVENA. Las Comisiones que dictaminan comparten lo planteado en la Minuta en análisis, en el sentido de 
establecer que el crédito fiscal que se genera cuando en un ejercicio fiscal el monto de las deducciones 
autorizadas por la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única sea mayor a los ingresos gravados por la 
misma, únicamente pueda acreditarse contra los pagos provisionales y de la declaración anual del propio 
impuesto empresarial a tasa única en los diez ejercicios siguientes hasta agotarse, sin que se pueda acreditar 
contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó. Ello con el fin de reforzar el 
efecto de control y la naturaleza de impuesto mínimo que representa el impuesto empresarial a tasa única en 
el impuesto sobre la renta. 

DÉCIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras coinciden plenamente con las medidas aprobadas por la 
Colegisladora que permiten hacer frente a la caída de ingresos y al escenario macroeconómico del presente 
ejercicio y el previsto para el siguiente año, dentro de las cuales destacan la posibilidad de que Petróleos 
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Mexicanos y el Instituto Mexicano del Seguro Social hagan uso de los recursos acumulados en los fondos y 
reservas respectivos, así como la ampliación del periodo de conservación del servicio médico de 2 a 6 meses, 
para los servidores públicos que concluyan su relación laboral con la Administración Pública Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Dictaminadoras que suscriben, se permiten 
someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010: 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

Capítulo I 
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 
y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones 
de pesos 

    
A.  INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1,994,495.8 
I.     Impuestos: 1,310,661.5 
1.    Impuesto sobre la renta. 641,884.4 
2.    Impuesto empresarial a tasa única. 53,195.1 
3.    Impuesto al valor agregado. 483,898.7 
4.    Impuesto especial sobre producción y servicios: 50,704.5 
a.    Gasolinas, diesel para combustión automotriz: -12,214.9 
i)     Artículo 2o.-A, fracción I. -35,994.9 
ii)    Artículo 2o.-A, fracción II. 23,780.0 
b.    Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 26,499.4 
i)     Bebidas alcohólicas. 6,240.9 
ii)    Cervezas y bebidas refrescantes. 20,258.5 
c.    Tabacos labrados. 23,449.9 
d.    Juegos con apuestas y sorteos. 2,536.8 
e.    Redes públicas de telecomunicaciones. 10,433.3 
5.    Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 21,067.9 
6.    Impuesto sobre automóviles nuevos. 4,027.1 
7.    Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

8.    Impuesto a los rendimientos petroleros. 2,424.5 
9.    Impuestos al comercio exterior: 27,911.9 
a.    A la importación. 27,911.9 
b.    A la exportación. 0.0 
10.  Impuesto a los depósitos en efectivo. 13,079.7 
11.  Accesorios. 12,467.7 
II.    Contribuciones de mejoras: 19.9 
       Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica. 19.9 
III.   Derechos: 577,247.8 
1.    Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 3,318.3 
a.    Secretaría de Gobernación. 35.5 
b.    Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,567.1 
c.    Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 
d.    Secretaría de Marina. 0.0 
e.    Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 245.5 
f.     Secretaría de la Función Pública. 3.1 
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g.    Secretaría de Energía.       222.7 
h.    Secretaría de Economía. 47.1 
i.     Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  32.9 
j.     Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 731.7 
k.    Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 43.8 
l.     Secretaría de Educación Pública. 279.4 
m.   Secretaría de Salud. 9.8 
n.    Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.7 
ñ.    Secretaría de la Reforma Agraria. 68.5 
o.    Secretaría de Turismo. 0.5 
p.    Secretaría de Seguridad Pública. 30.0 
2.    Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público: 10,465.4 
a.    Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.6 
b.    Secretaría de la Función Pública. 0.0 
c.    Secretaría de Economía. 1,881.1 
d.    Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,884.1 
e.    Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5,671.7 
f.     Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 27.9 
g.    Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 
3.    Derechos a los hidrocarburos: 563,464.1 
a.    Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 475,045.3 
b.    Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización. 71,666.6 
c.    Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo. 0.0 
d.    Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía. 3,216.2 
e.    Derecho para la fiscalización petrolera. 25.6 
f.     Derecho único sobre hidrocarburos. 3,047.0 
g.    Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 3,058.8 
h.    Derecho especial sobre hidrocarburos. 7,404.6 
i.     Derecho adicional sobre hidrocarburos. 0.0 
IV.   Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 

55.0 

V.    Productos: 5,982.2 
1.    Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho público. 18.3 
2.    Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de 
dominio público:  

5,963.9 

a.    Explotación de tierras y aguas.     0.0 
b.    Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 2.3 
c.    Enajenación de bienes: 989.8 
i)     Muebles. 884.9 
ii)    Inmuebles. 104.9 
d.    Intereses de valores, créditos y bonos. 4,521.1 
e.    Utilidades: 450.7 
i)     De organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 0.0 
ii)    De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 0.0 
iii)   De Pronósticos para la Asistencia Pública. 449.6 
iv)   Otras. 1.1 
f.     Otros. 0.0 
VI.   Aprovechamientos: 100,529.4 
1.    Multas. 1,149.7 
2.    Indemnizaciones. 785.1 
3.    Reintegros: 61.1 
a.    Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 0.1 
b.    Servicio de Vigilancia Forestal. 0.1 
c.    Otros. 60.9 
4.    Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 286.9 
5.    Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre herencias 
y legados expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

6.    Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre 
donaciones expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

7.    Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el servicio del Sistema Escolar 0.0 
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Federalizado. 
8.    Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales prestados por la Federación. 0.0 
9.    Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de particulares para 
alcantarillado, electrificación, caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras 
públicas. 

0.0 

10.  5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares para internamiento de 
enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

11.  Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de 
empresas de abastecimiento de energía eléctrica. 

1,412.9 

12.  Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 687.7 
13.  Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0 
14.  Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.1 
15.  Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.0 
a.    Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

b.    De las reservas nacionales forestales. 0.0 
c.    Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 0.0 
d.    Otros conceptos. 1.0 
16.  Cuotas Compensatorias. 301.1 
17.  Hospitales Militares. 0.0 
18.  Participaciones por la explotación de obras del dominio público señaladas por la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

19.  Recuperaciones de capital:  18.7 
a.    Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades Federativas y empresas públicas. 14.7 
b.    Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas privadas y a particulares. 4.0 
c.    Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 
d.    Desincorporaciones. 0.0 
e.    Otros. 0.0 
20.  Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal.  0.0 
21.  Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de informática y de control de 
las autoridades aduaneras. 

0.0 

22.  No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

23.  Otros: 95,820.1 
a.    Remanente de operación del Banco de México. 0.0 
b.    Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 
c.    Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 
d.    Otros. 95,820.1 
    
B.  INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 802,466.3 
I.     Ingresos de organismos y empresas: 647,075.9 
1.    Ingresos propios de organismos y empresas: 647,075.9 
a.    Petróleos Mexicanos. 359,892.3 
b.    Comisión Federal de Electricidad. 237,831.1 
c.    Instituto Mexicano del Seguro Social. 15,083.6 
d.    Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 34,268.9 
2.    Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0 
II.    Aportaciones de seguridad social: 155,390.4 
1.    Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

0.0 

2.    Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 155,390.4 
3.    Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los patrones. 0.0 
4.    Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a 
cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

5.    Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo 
de los militares. 

0.0 

    
C.  INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 379,369.9 
I.     Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 360,903.7 
1.    Interno. 360,903.7 
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2.    Externo. 0.0 
II.    Otros financiamientos: 26,000.0 
1.    Diferimiento de pagos. 26,000.0 
2.    Otros. 0.0 
III.   Déficit de organismos y empresas de control directo. -7,533.8 
    
TOTAL 3,176,332.0 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones que 
señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2010, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios 
para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales 
para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie 
o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 655 mil 461.7 millones de pesos. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la Federación en el ejercicio fiscal de 2010, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 71 mil 666.6 millones de 
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso del monto referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Federal durante el 
ejercicio fiscal de 2010, así como para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación 
de electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010. 

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del apartado C de este artículo, 
resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a: una disminución de los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos a que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o disminuyan 
los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del petróleo 
crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo. 

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 
de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y 
décimo de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 
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Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2010, en términos monetarios, del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada, el monto de ingresos 
derivados de financiamientos a que se refiere el apartado C de este artículo se reducirá en el monto en que la 
diferencia entre la cantidad que de dichos ingresos sea aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 y el monto que resulte de sumar los diferimientos de pagos previstos en ese 
ordenamiento y el gasto en inversión aprobado para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 exceda a 40 mil millones de pesos 
ajustados por inflación de acuerdo con los deflactores del Producto Interno Bruto estimados para 2010 y 2011 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010 los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I del 
artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, 
las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refieren la fracción IV, párrafo primero, del precepto 
anteriormente citado y el artículo 21, fracción I, de dicha Ley, se destinarán en primer término, en un 75 por 
ciento a mejorar el balance público hasta alcanzar el equilibrio presupuestario, sin considerar el gasto de 
inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y, en un 25 por ciento al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez alcanzado el equilibrio presupuestario 
sin considerar el gasto de inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, la totalidad de los 
ingresos a que se refiere este artículo se destinarán conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 19 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Dentro de los recursos que se destinen para mejorar el balance público durante el ejercicio fiscal de 2010, se 
considerará que también contribuyen a este fin las aportaciones que se realicen al Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros hasta por un 20 por ciento de los ingresos excedentes referidos en el párrafo anterior. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010 no serán aplicables los límites para la acumulación de las reservas en los 
fondos de estabilización establecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio 
del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 
sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del área 
responsable de la banca y ahorro, instrumentará o fortalecerá las acciones o esquemas que correspondan 
para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que antecede 
sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes del 
fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo 
anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de orden, con la 
finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones. 

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales, 
referidos en el artículo segundo transitorio párrafo quinto, del Decreto indicado en el párrafo precedente, se 
destinará para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a 
que se refiere dicho precepto, así como los gastos de administración en que se incurra para atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo citadas en dicho transitorio. 
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Nacional Financiera, S.N.C. podrá otorgar créditos a las sociedades controladoras que, conforme a las 
disposiciones aplicables, durante 2010 deban cubrir el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el 
artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a 2004 y ejercicios anteriores, a efecto 
de que sean utilizados exclusivamente para cubrir dicho impuesto diferido. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2010 se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, 
hayan recibido las entidades federativas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los recursos que, con cargo al Fondo de Estabilización 
de Ingresos de las Entidades Federativas y en términos de las disposiciones aplicables, corresponda recibir 
directamente a los municipios. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las obligaciones que 
contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario 
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante 
la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 380 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 
en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 2010 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo.  

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, en 
el ejercicio fiscal de 2010, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días. 
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Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para 2010. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo dentro de 
los 30 días siguientes al trimestre vencido. En el informe correspondiente se deberán especificar las 
características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la 
Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil. 

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal 
de 2010, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la 
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 
citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 
cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 
que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 
recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el 
propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, 
en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 
corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 
Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el mercado interno y por 
conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los términos 
y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta autorización 
estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. 

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y 
segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, 
las acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que 
adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones 
aplicables, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que 
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reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del 
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquier otro ente jurídico. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que reciba el Gobierno Federal, por 
conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán para considerar a sus emisoras como entidades 
paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su personal, siempre 
que el propósito no sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer los 
derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar representantes 
para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten respecto de las mismas, así 
como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más 
trámite, realice la transmisión correspondiente. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 
62 mil 464 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas. 

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 29 de esta Ley, 
podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital contable 
entre el cierre del ejercicio de 2009 y el cierre del ejercicio fiscal de 2010, de las instituciones de banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural, delInstituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de 
los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de esta Ley, así como el monto de endeudamiento 
neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado 
de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de control directo, de los montos 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en 
este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 
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2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que integra y 
administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y condiciones que la 
misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos 
que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento 
del sector público federal o de las demás entidades federativas y municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el endeudamiento 
neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y 
aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras 
que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al Congreso 
de la Unión informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, 
desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las características financieras de 
las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, 
a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones 
de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se sancionarán en 
los términos que legalmente correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a la 
fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo con lo 
siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 siguientes 
ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de cada 
financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 
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9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso 
de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2010, el programa de colocación de la deuda autorizada para el 
ejercicio fiscal de 2010. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 147,834.4 millones de pesos, de los cuales 67,405.5 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 80,428.9 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 8,778.1 millones de pesos 
correspondientes a proyectos de inversión directa.  

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en el artículo 4o. de esta Ley, se 
ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 
enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Capítulo II 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de contribuciones 
y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con 
las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y 
Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo. 

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 
498 millones 772 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberá efectuar un pago de 3 mil 500 millones 993 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán 
diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refinación, anticipos a cuenta del impuesto 
especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la enajenación de dichos productos, 
determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la citada fracción, resulten positivas. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto de estos anticipos, los cuales se podrán 
acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-A, fracción I, antes mencionado, correspondiente 
al mes por el que se efectuaron los mismos. 
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En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo anterior, 
resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los anticipos diarios 
mencionados en dicho párrafo. 

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar el último 
día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la 
Tesorería de la Federación. 

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del diesel, no 
se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos sobreprecios en la 
enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados sobreprecios no se considerarán 
para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros. 

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa del 
impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no 
fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran suficientes el monto correspondiente se 
podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos o contra los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta 
última ley. 

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte del precio de venta al público las cuotas 
establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley citada. 

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolina o 
diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I inciso c) de dicho artículo, 
se aplicará el factor de 0.9009 cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 11 
por ciento y el factor de 0.8621 cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 
16 por ciento. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del impuesto al 
valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 
electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las declaraciones de 
pago de dicho impuesto. 

Se considerará que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reunieron los requisitos establecidos 
en las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en materia de acreditamiento, respecto del 
impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes tangibles que hubiesen enajenado con 
motivo de su actividad ordinaria, desde el 1 de enero de 2003 y hasta el 31 de diciembre de 2009, siempre 
que paguen, a más tardar el 26 de febrero de 2010, la cantidad que resulte de disminuir dicho impuesto al 
mismo impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se 
trate y hasta el mes inmediato siguiente a dicho mes. 

Lo señalado en el párrafo anterior, también se aplicará respecto del impuesto al valor agregado causado por 
la importación de bienes tangibles distintos de aquéllos que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria durante el periodo indicado en el párrafo 
que antecede siempre que, a más tardar el 26 de febrero de 2010, paguen el citado impuesto actualizado por 
el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes en el que se 
pague el impuesto correspondiente. 
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La aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no dará lugar a acreditamiento adicional ni a 
devolución o compensación alguna. 

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 
derivados 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas 
natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos 
a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación. 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y Producción, estarán 
a lo siguiente: 

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción 
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a que se refiere este 
párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio el total de las deducciones 
autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá 
disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 3 
millones 284 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberán efectuar un pago por un total de 23 millones 574 mil pesos. 

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2011 y contra el impuesto que resulte se acreditarán los 
anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones 
fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia 
de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades fiscales. 

VI. Importación de mercancías 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, y 
deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél 
en que se efectúe la importación. 

VII. Otras obligaciones 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en 
esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y semanales cuando así se 
prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de dichos pagos, 
cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos subsidiarios que 
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así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, por 
ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y semanales establecidos 
en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración Tributaria en los meses de 
abril, julio y octubre de 2010 y enero de 2011 en la que informará sobre los pagos por contribuciones y los 
accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior. 

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del 2011, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas 
durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones informativas 
a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través de los medios o 
formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se deberá incluir la 
información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, los productos y los 
aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados a pagar. 

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de mermas 
hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que realice a dichas estaciones de 
servicio.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las autoridades fiscales, 
Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones de pago del derecho adicional a que se refiere 
el artículo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII, del 
Título Segundo de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 y entere diferencias a cargo por concepto de 
ese derecho, en relación con dichas diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación, a excepción de lo relativo a la actualización. 

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente artículo de los 
depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución conforme 
a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se 
establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2010 será por una 
estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III 
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la 
tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por 
ciento mensual. 
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2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de 
recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos a 
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que se hubieren adherido al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2008, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo segundo, fracción II del mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el ejercicio fiscal 
2010, el 30 por ciento para el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012.  

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que no hubieren celebrado el convenio a que se refiere el artículo tercero, 
fracción I del Decreto señalado en el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de marzo de 2010 para celebrarlo y 
cumplir con todos los requisitos contenidos en el mismo, a fin de acogerse al mismo, en cuyo caso podrán 
aplicar el porcentaje establecido en dicho Decreto para el ejercicio fiscal de 2009, así como los beneficios 
descritos en el párrafo anterior. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2010, por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos de 
que se trate, conforme a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por 
la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, de similares 
características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la 
prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los 
mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica y 
de saneamiento financiero. 
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III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o 
racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2010, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la garantía 
soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo o 
a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, 
numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de participaciones a cargo 
de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 
desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de 
inversión en infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2010, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 
Enero 1.0429 
Febrero 1.0405 
Marzo 1.0382 
Abril 1.0323 
Mayo 1.0287 
Junio 1.0317 
Julio 1.0298 
Agosto 1.0270 
Septiembre 1.0226 
Octubre 1.0179 
Noviembre 1.0148 
Diciembre 1.0075 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
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Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 
a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos efectos se fijen, la dependencia 
prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
3o., último párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010, respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2010, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, 
dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2010, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última 
vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 
Enero 1.0429 
Febrero 1.0405 
Marzo 1.0382 
Abril 1.0323 
Mayo 1.0287 
Junio 1.0317 
Julio 1.0298 
Agosto 1.0270 
Septiembre 1.0226 
Octubre 1.0179 
Noviembre 1.0148 
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Diciembre 1.0075 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería 
de la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del 
organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
productos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, generará a las citadas 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual 
aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el 
periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la 
mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la 
misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior 
entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante la 
Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre 
que cuenten con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia de que se trate. 
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Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus 
ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta Ley y 
se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de los 
abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto respectivo. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, a 
los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 
1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo. 
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Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza 
de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 
entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el 
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de 
los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción del 
inciso d, de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos,negociaciones y desincorporación de 
entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 
impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que 
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, cuyas operaciones 
se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador designado o responsable del proceso 
respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al 
mismo por el Gobierno Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación 
previa opinión favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
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Desincorporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos deberán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 
de Desincorporación de Entidades, permanecerán afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de 
los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Se autoriza al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., a finiquitar las obligaciones derivadas en su 
origen de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a empresas para la construcción o 
adquisición de medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el 
activo correspondiente con cargo a resultados y se autoriza a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las 
obligaciones y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo vigésimo del artículo 1o. de 
la presente Ley. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II. Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y 
llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales 
cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad. 

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del 
crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo. 
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La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo. 

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores no libera de su pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los 
casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo de 
contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la incosteabilidad de cobro. 

Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos, con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto minería, y que 
para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su consumo final, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir 
el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción 
I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de dicho combustible. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos y a los vehículos 
de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para circular por sí mismos 
en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de 
carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 
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1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel en términos del artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante correspondiente. 

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que podrán 
acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan 
dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en la parte que 
corresponda al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún 
caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor 
de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 
términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que en los 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra 
las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a 
que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial 
sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, 
en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en 
esta fracción. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se trate de 
personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de la 
devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de 
doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos 
mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este 
último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 
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La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre de 
2010 y enero de 2011. 

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control de 
consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá distinguir entre 
el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado para otros 
fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a 
conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración Tributaria 
acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que dicho órgano 
desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre producción y servicios 
tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 
diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite 
oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a través de 
carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y que sea 
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas 
o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate en los términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante 
que se expida deberá reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en 
que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del mes en que se 
adquiera el diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria. 

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten preponderantemente sus 
servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, de 
acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre 
público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en 
permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura 
carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta el 
estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 
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El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, 
que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando 
la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
En el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio 
que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que determinen 
los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado quedarán 
obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para 
tal efecto le señalen. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser acumulables con 
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las 
fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos 
establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los beneficiarios de 
los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos 
eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, en los 
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes: 

I. Los relacionados con comercio exterior: 

1. A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas. 

2. A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas. 

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las devoluciones de 
impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos 
nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcentajes o cantidades otorgados o pagadas en su 
caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2009. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo 
que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a 
que se refiere este artículo, así como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto 
de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán 
considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los 
poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades 
de control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de la 
misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades. 

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
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presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con las funciones recurrentes 
de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de 
los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de la entidad, tales 
como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales administrativos, 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,del Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 
de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2010 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen. 

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento. 

Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes 
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo establecido para la presentación de los pagos 
provisionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los conceptos 
que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, en el formato que establezca 
para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a 
que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las 
declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate. 

Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto del 
crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 

Capítulo IV 
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 

Endeudamiento 

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los 
Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se 
refiere el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, 
incluyendo a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica. 

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y condicionada establecidos en el 
Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; así como la 
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información relativa al balance de cada uno de los organismos de control directo a que se refiere el apartado B 
del artículo 1o. de esta Ley. 

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los informes a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información correspondiente a los indicadores que a 
continuación se señalan: 

I. Avance en el padrón de contribuyentes. 

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales. 

III. Avances contra el contrabando. 

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 

V. Plan de recaudación. 

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, estableciendo 
los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción de petróleo crudo y de gas 
natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de 
Derechos. 

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto especial sobre producción 
y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de 
grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan 
fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán 
estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan. 

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la 
Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las 
disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran 
legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2010. 

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, 
no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 
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Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de Administración 
Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes 
con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada confidencial para los 
efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser objeto 
de difusión pública. 

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar 
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2011 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva 
contemple. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de 
las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de su Reglamento. Para 
la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas 
a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, así como en 
la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios fiscales de 2008 y 
2009. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2010, un documento que explique cómo se computan los 
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balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 
que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 
que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011, incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. 

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en términos del artículo 
23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe publicar la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, 
dicha dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología y criterios 
adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2009, a las que se refiere el informe que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio 
Ejecutivo al Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo y hasta el 31 de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes medidas: 

I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos acumulados en las 
Reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la subcuenta 1 del Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, deberá ser registrado en los 
ingresos y en los egresos del flujo de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal 
manera que no se afecte la meta de las reservas establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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II. Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

III. Los recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos 
Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos conforme a su 
presupuesto autorizado. 

IV. Los servidores públicos que concluyan su relación laboral en la Administración Pública Federal 
conservarán, por un periodo de 6 meses, contados a partir de la fecha de conclusión de la relación laboral, el 
derecho a recibir los beneficios del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, del Título Segundo, de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Del mismo derecho 
disfrutarán sus familiares derechohabientes, en términos de dicha ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de su artículo primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Segundo. Se deroga el artículo transitorio Segundo del Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008. 

Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República en México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de octubre del año dos mil nueve. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

Debido a que se ha distribuido entre la Asamblea, consulte la Secretaría, en votación económica, si se omite 
su lectura. 

- La C. Secretaria Menchaca Castellanos: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente Navarrete Ruiz: Queda de primera lectura. 
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30-10-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 75 votos en pro y 25 en contra. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 30 de octubre de 2009. 
Discusión y votación, 30 de octubre de 2009. 

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

(Dictamen de segunda lectura) 

Ruego a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda 
lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse que se 
omita la segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Está a discusión en lo general el proyecto de Decreto, no hay 
registrados oradores para su discusión en lo general, por lo tanto informo a la Asamblea, que se han 
reservado los siguientes artículos, por el Senador Tomás Torres Mercado, los artículos primero y segundo 
transitorio; por el Senador Pablo Gómez Alvarez, los artículos 7, 17 y segundo transitorio; por los Senadores 
Rogelio Rueda Sánchez y Minerva Hernández Ramos, el artículo 1º párrafos dieciséis y diecisiete; por el 
Senador Ricardo Monreal Avila, los artículos 1, 16 y 22; y el grupo parlamentario del PRI propone una adición 
en el artículo 32; el Senador Rogelio Rueda separó el artículo 1.  

Bien, estos artículos reservados son los que se discutirán posteriormente en lo particular, ahora procede a 
abrir el sistema electrónico para recoger la votación en lo general y en lo particular de los artículos no 
reservados.  

Por lo tanto, solicito que se abra el sistema electrónico de votación para recibir la votación en lo general y en 
lo particular de los artículos no reservados del proyecto de Decreto que contiene la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio 2010, hasta por 3 minutos.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ALVAREZ MATA SERGIO PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CARDENAS JIMENEZ ALBERTO PAN Sí 
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CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
FONZ SAENZ CARMEN G. PRI Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA IND Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
OCEJO MORENO JORGE A. PAN Sí 
ORANTES LOPEZ MA. ELENA PRI Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO PAN Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SARO BOARDMAN ERNESTO PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZAVALA PENICHE MA. BEATRIZ PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
ARCE RENE PRD No 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD No 
BAUTISTA LOPEZ HECTOR PRD No 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD No 
COTA COTA JOSEFINA PRD No 
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DELGADO DANTE CONV No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD No 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. CONV No 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD No 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MONREAL AVILA RICARDO PT No 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD No 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
SOTELO GARCIA CARLOS PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

BELTRONES RIVERA MANLIO FABIO PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA PAN Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MORENO URIEGAS MA. DE LOS ANGELES PRI Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No” 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 75 votos en pro, 25 en contra y cero abstenciones.  

- El C. Presidente García Cervantes: En consecuencia, quedan aprobados en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados del Proyecto de Ley de Ingresos.  

Procedamos ahora a desahogar la discusión en lo particular de los artículos reservados y ofrezco el uso de la 
palabra al Senador Tomás Torres Mercado, para referirse a los artículos que ha reservado que son el artículo 
1º y el Artículo Segundo Transitorio.  

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: Gracias, señor Presidente.  

Nuestra reserva es técnicamente muy sencillo explicarle, pero y sobre todo compañeras y compañeros 
Senadores, en un contexto en donde hay astringencia, hay una situación compleja financiera, una situación de 
las finanzas públicas de este país, que cada vez nos van poniendo frente a una realidad en donde se ve de 
dónde echar mano para hacer frente a las obligaciones.  

Yo no quiero, compañeras Senadoras y compañeros Senadores, ir a un debate en donde se cuestione la 
legitimidad de principios federalistas para la repartición nacional de los ingresos petroleros.  

Algunos legisladores sostenemos: que la riqueza petrolera no se ha derramado por igual en las entidades de 
este país.  

Congresos cada vez más plurales, donde se debate más, nos van aproximando, no a disputas que rompan 
con el concepto de nación, a pesar de ciertos diferendos, a pesar de ciertas visiones diferentes en el tema 
económico, podemos registrar avances.  
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Pero sólo, compañeros Senadores y compañeras Senadoras, decirles que actualmente y por un periodo 
todavía de 2 años, los excedentes petroleros se reparten de la siguiente manera:  

El 70% se destina a 4 fondos: un 25% al de estabilización de los ingresos de las entidades federativas; un 
25% adicional a un fondo de estabilización para la inversión en infraestructura de Petróleos Mexicanos; un 
40% al fondo de estabilización de los ingresos petroleros, y un 10% a programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas.  

El otro 30, va en un 35% de su universo, a programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas. Y el 65% de ese universo, a programas y proyectos de inversión 
en infraestructura que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Estos transitorios guardan relación con la vigencia de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Los términos de la Ley de Ingresos en la parte transitoria que cuestionamos, modifican el destino de los 
excedentes.  

Es decir, el 75% a corregir el déficit público, es decir, a la deuda; el 25% restante, al fondo de estabilización de 
los ingresos de las entidades federativas. Es el punto.  

Hay una reducción sensible en la asignación a las entidades federativas en la temporalidad que contempla, 
decíamos, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Que no rompa el concepto fundamental del federalismo que cimbra a la República Mexicana, pero que nos dé 
oportunidad en tanto transitamos a ese pacto político que pueda darle un cambio de dirección a este país, que 
se conserve tal y como están los textos relacionados con el destino de los excedentes.  

Por su atención, muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias, Senador Tomás Torres.  

¿Tenemos en la Secretaría la propuesta del Senador Tomás Torres?  

Ruego a la Secretaría dé lectura a la propuesta presentada por el Senador Tomás Torres e inmediatamente 
después pregunte a la Asamblea si se admiten a discusión.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Doy lectura a la propuesta del Senador Tomás Torres.  

Artículo Primero de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Artículo 1º.- En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y 
en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:  

Párrafo Décimo Quinto, se suprime;  

Décimo Sexto, se suprime;  

Décimo Séptimo, se suprime;  

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Artículo Segundo Transitorio: 
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Segundo, se suprime.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Le ruego consulte a la Asamblea si se admiten a discusión.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
propuesta a la que se le ha dado lectura. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Está a discusión la propuesta de modificación y ha solicitado hacer uso 
de la palabra, desde su escaño, el Senador Tomás Torres.  

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: (Desde su escaño)Señor Presidente, se anticipa que coincide la 
propuesta del grupo parlamentario del PRD con la del PRI, salvo en una fracción que planteamos nosotros, se 
suprima que es la décimo séptima, es párrafo. Es el nocturno de la soledad que a veces nos confunde.  

Señor Presidente, si es en términos similares, para el trámite correspondiente conjunto con el PRI, con la 
supresión de esta parte de la reserva nuestra. 

- El C. Presidente García Cervantes: Bien. Con esta aclaración y una vez que ha sido aceptada para su 
discusión, me gustaría ofrecerle la palabra al Senador Rogelio Rueda y de ahí se derivará exactamente la 
fusión de ambas proposiciones. 

¿Quiere hacerlo desde su escaño? Sonido en el escaño del Senador Rogelio Rueda Sánchez. 

- El C. Senador Rogelio Rueda Sánchez: (Desde su escaño) Yo creo que será más agradecible que lo 
hagamos desde aquí muy breve, y que ya podamos en poco tiempo concluir. 

Efectivamente es coincidente. Le he planteado al Senador Torres que en relación con la nuestra le pediríamos 
que retirase la eliminación del párrafo décimo séptimo. Y entonces quedan idénticas prácticamente y sería 
una sola e iríamos todos juntos. 

De manera que ese es el planteamiento nuestro y lo compartimos. 

- El C. Presidente García Cervantes: Por supuesto que es agradecible esta brevedad y esa disposición. Y 
también facilita el trabajo.  

Solo consulto al Senador Torres, a nombre de quienes presentaron la proposición anterior, si aceptan que se 
elimine lo referente a la supresión del párrafo décimo séptimo y quedan entonces idénticas las propuestas. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: (Desde su escaño) Sí, acepto. 

- El C. Presidente García Cervantes: Toda vez que ha protestado aceptar. 

Muy bien. Entonces, y para mayor claridad por la hora, solicito de nueva cuenta al Secretario lea los términos 
en que queda la propuesta de suprimir, bueno, aquí lo tengo. La propuesta de suprimir los párrafos décimo 
quinto y décimo sexto del Artículo Primero Transitorio. 
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Pregunte la Secretaría a la Asamblea, si se aprueba esta proposición. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba la propuesta 
con la acotación que hace el Presidente respecto a dejar el párrafo décimo séptimo del Artículo Primero 
Transitorio. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Se ha aprobado la propuesta de modificación del Artículo Primero 
Transitorio, con la supresión de los párrafos décimo quinto y décimo sexto. 

Procede ahora que la Secretaría solicite del Artículo Primero Transitorio. 

¿Es el artículo 1 de la ley? 

Para tener absoluta claridad en lo que vamos a poner a votación nominal al momento de recoger la votación 
de cada artículo. Nos hemos estado refiriendo no al Artículo Primero Transitorio, sino al artículo 1. 

Si me permiten aclarar. Como se fusionaron estas propuestas, pero en lo que tenemos de la propuesta del 
Senador Tomás Torres, dice “Artículo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010”. Y de ese Artículo Primero, luego dice “Artículo Primero. Entonces es de hecho, el 
Artículo Primero del Artículo Primero Transitorio. 

Por favor, Senador. 

- El C. Senador Rogelio Rueda Sánchez: (Desde su escaño) Nos referimos al Artículo 1 de la Ley de 
Ingresos, que inicia con la carátula, entendemos eso como el primer párrafo y a continuación al llegar al 
décimo quinto, es el primero que pedimos se suprima, y el siguiente que es el décimo sexto de la Ley de 
Ingresos, no de sus transitorios. 

- El C. Presidente García Cervantes: Bien. Entonces, ruego a la Secretaría consulte a la Asamblea, para 
efectos de dejar absolutamente claro qué es lo que se votó. Consulte la Secretaría a la Asamblea si son de 
aprobarse las proposiciones planteadas por el Senador Tomás Torres y el Senador Rueda. 

Pero vamos a dar un minuto porque están ahí conciliando los textos y para evitar alguna confusión. 

Sí, pero necesito saber exactamente de qué artículo y así cantarlo para que no haya ninguna duda. 

Porque del Artículo Uno también se quieren referir tanto el Senador Ricardo Monreal, como el Senador Juan 
Bueno. 

Si me permiten, como estamos hablando del mismo artículo, me gustaría, Senador Rogelio Rueda, si nos 
dice, por favor, cuál es la propuesta. 

- El C. Senador Rogelio Rueda Sánchez: (Desde su escaño) Es en relación con el Artículo Segundo del 
dictamen que tiene Artículos Transitorios. El Artículo Primero del dictamen se refiere al texto de la Ley de 
Ingresos, con unos transitorios, y hay un Artículo Segundo del dictamen, que a su vez trae dos transitorios. 

El último artículo de todo el dictamen, de todo el texto, el último es el que dice “Transitorio Segundo, habla de 
una derogación, que es lo que estamos planteando se elimine”. 
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- El C. Presidente García Cervantes: Entonces es de los Artículos Transitorios. 

Sonido en el escaño del Senador Francisco Labastida. 

- El C. Senador Francisco Labastida Ochoa: (Desde su escaño) Muchas gracias, señor Presidente. Solo 
para dar más información y precisar el asunto. Son dos modificaciones. Una es el Artículo 1º, y la otra es en el 
Artículo Segundo Transitorio. 

- El C. Presidente García Cervantes: Pido una disculpa a la Asamblea, pero es que la lectura de este 
dictamen está complicada, dice en la página 53, el título es “Transitorios de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010”. Artículo Segundo.- Y después del Artículo Segundo que inicia con la 
expresión, con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas a partir de la entrada en vigor del presente 
artículo, en la parte final, después del numeral o del inciso 4) vuelve a decir transitorios y tiene un primero y un 
segundo transitorio. Entonces es el segundo transitorio del segundo transitorio.  

Así es y esa es la confusión que yo estoy seguro a las 12:00 del día hubiera sido difícil entender. A las 03:30 
de la mañana está peor.  

Entonces la propuesta de supresión es del Artículo Segundo Transitorio, el segundo transitorio que está en la 
página 54, último párrafo del decreto de Ley de Ingresos de la Federación.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se autoriza si se aprueba sea modificación.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba esta 
modificación que suprime el segundo párrafo del artículo segundo transitorio de dictamen.  

- El C. Presidente García Cervantes: A ver, a mí me gustaría, señor Secretario, permítame, compañeras y 
compañeros, es muy delicado el estar tratando un artículo y que los proponentes se estén refiriendo a otro y 
generemos a una confusión después de todo el trabajo que hemos realizado. A mí me gustaría que me 
pasaran por escrito exactamente la proposición y su ubicación en el proyecto, en el dictamen que estamos 
discutiendo. Y mientras esto sucede de esta proposición, me gustaría ofrecer la palabra tanto al Senador 
Ricardo Monreal, que se referirá al artículo uno, como al Senador Juan Bueno que también se referirá al 
artículo 1. Mientras se esclarece el misterio de los artículos transitorios.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Ricardo Monreal, en un solo acto. Se referirá el Senador Ricardo 
Monreal a los tres artículos que ha reservado, que son el artículo 1, 16 y 22. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Señor Presidente, es muy ilustrativo, señores legisladores, cómo los 
propios hacedores de la ley no entendemos lo que estamos escribiendo y aprobando. Imagínense ustedes los 
ciudadanos que van a tener que leer y van a tener que defenderse de la aplicación de este artículo y de todo 
el contenido normativo que estamos creando. Hay una gran confusión.  

Las comisiones mismas están con redacciones confusas y me parece particularmente delicado lo que se está 
haciendo.  

Yo voy a omitir dos artículos, el 1 y el 16, y sólo voy a tratar el artículo 22 que me parece también, no tan bien, 
me parece muy grave que se apruebe.  

Lamentablemente después de tener el cansancio una buena reacción para poder corregir algunas cosas, hace 
unos 20 minutos trataba de conversar con Amira, que es miembro de la Comisión de Hacienda, y 
lamentablemente después de comentar a los 3 minutos se accidentó en este mal construido Senado que ha 
tenido ya en su haber esos accidentes. Esas escaleras terribles y Amira ahora ha sido víctima.  

Pero lo lamento porque Amira hubiera entendido lo que yo voy a plantear. Sin embargo está aquí Minerva y 
buenos abogados del PRI, del PAN y del PRD, y me van a entender que tengo razón de lo que voy a plantear.  
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El propio Senador Labastida y María de los Angeles, que son miembros de la Comisión de Hacienda, van a 
entenderme que tengo razón y todos los demás.  

Resulta que en el artículo 22 de la Ley de Ingresos introducen una disposición que modifica una norma 
jurídica del IETU. Fíjense bien lo que les digo, una norma totalmente independiente que es la Ley de Ingresos, 
modifica una norma del IETU. 

Nosotros hemos planteado, y hay iniciativas en la Comisión de Hacienda, la supresión y derogación del IETU, 
no quisieron tocar el IETU, y entonces por la vía de la Ley de Ingresos, en su artículo 22, dice: “queda sin 
efecto, fíjense bien, queda sin efecto la fracción III del artículo 11 del IETU”. 

¿Y de qué es esta fracción III? Son los derechos que tienen los contribuyentes para que un crédito fiscal 
pueda hacerse efectivo o pueda tomarse en cuenta en el Impuesto Sobre la Renta, que es lo más elemental. 
A estos empresarios son los que hay que defender, son constructores, autotransportistas, hoteles familiares, 
movilizadores de mercancías, dueños de pequeñas flotas en los municipios y en los estados, y lo que estamos 
tratando de hacer, de aprobarse el artículo 22, no sólo es alterar la Ley del IETU, que es una técnica 
legislativa que en ninguna parte del mundo existe, señores, es como si yo quiero modificar el artículo que 
define el tipo penal del homicidio en el Código Civil del Distrito Federal, y digo en el Código Civil del Distrito 
Federal, el artículo 250 del Código Penal no tendrá ninguna aplicación. 

¿En qué cabeza cabe aprobar eso, señores? Es de una mínima y elemental, elemental formalidad y técnica 
legislativa, no podemos aprobar. Fíjense lo que dice el artículo 22: “Para los efectos del artículo 11, tercer 
párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, el monto del crédito fiscal al que se refiere dicho 
artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el Impuesto Sobre la Renta causado en el ejercicio en 
el que se generó el crédito”, ¿Qué quiere decir esto? 

Que el artículo 11 en su fracción III del IETU dice: “que sí puede acreditarse un crédito fiscal de una persona 
para poderlo impactar en el Impuesto Sobre la Renta, y está vigente; pero lo que ahora estamos aprobando 
en otra ley totalmente distinta, la Ley de Ingresos, nos dice que este artículo ya no tiene efecto. 

Fíjense nada más qué grave, no podemos permitir esto. Pero además lo que está, dejen lo de la técnica 
legislativa y la monstruosa actitud de querer meter impuestos e impuestos. Lo que va a pasar en realidad es 
que vamos a tronar todavía más a los pequeños constructores, a los pequeños transportistas, a los dueños de 
hoteles familiares; o esa, Hacienda va a recaudar por esta monstruosa disposición tramposa entre 4 y 5 mil 
millones de pesos. 

¿Saben quiénes las van a pagar? Esos empresarios, y nadie se ha dado cuenta de esto, pero entonces, ¿por 
qué no lo discutieron?, ¿por qué no lo separaron?, ¿por qué no lo reservaron? No puede pasar eso, y apenas 
estaba conversando con la Senadora Amira Gómez, ella a su vez conversó con el Senador Manlio Fabio y a 
los 3 minutos sucedió el accidente y me quedé en la indefensión y en la falta de comunicación con el grupo 
parlamentario. 

Entonces, revísenlo bien, no puede, bueno, tiempo es, bueno, ¿qué mas puedo decirles? Es verdaderamente 
monstruoso lo que estamos haciendo. Sí tiene razón Pablo Gómez, Hacienda no quiere dejar un títere sin 
cabeza, va por todo, contra todo, no le importa nada, impuestos, más impuestos, más impuestos, pero a 
través de actitudes tramposas, tramposas, porque en la Ley de Ingresos estás modificando y legislando otra 
ley. 

Repito, hagan de cuenta que en el Código Civil, digo, queda sin efecto el tipo penal de homicidio que está en 
el Código Penal, de ese tamaño es esta absurda disposición. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Senador Monreal, nos deja por escrito… 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Dejo por escrito, es simplemente omitirla. 
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- El C. Presidente García Cervantes: Bien. Se ha sólo presentado por parte del Senador Ricardo Monreal 
una proposición de suprimir el artículo 22. Esa es la proposición del Senador Ricardo Monreal. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea si se admite a discusión la proposición. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
propuesta del Senador Monreal. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Es muy evidente. Para referirse, y luego volveremos al artículo 1 y a 
los transitorios, pero para referirse al artículo 7, al artículo 17 y al segundo transitorio, se ofrece el uso de la 
palabra al Senador Pablo Gómez. 

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: Ciudadanas y ciudadanos Senadores:  

El Constituyente de 1917 autorizó al Congreso de la Unión para trasladar una facultad suya que consiste en el 
establecimiento de los impuestos al comercio exterior, aranceles de importación y exportación y demás. 

Desde entonces el Congreso ha obsequiado esta autorización al Ejecutivo. Las cosas han llegado, sin 
embargo, al extremo lamentable de que el Ejecutivo informa a través de un código cifrado el uso que le da a 
esta facultad, de tal manera que la inmensa mayoría de los legisladores no tienen conocimiento de la forma en 
cómo el Ejecutivo ejerce esta facultad delegada, que es la única facultad que puede delegar el Congreso en el 
Ejecutivo, es una excepción en realidad del equilibrio de poderes y de todas estas teorías que ustedes 
conocen mejor que yo. 

Me refiero, ustedes lo conocen, el artículo 131 de la Constitución, que son un montón de artículos 
complementarios de la Constitución, cada cual es un tema diferente de estos artículos constitucionales. 

Cada año aprobamos en automático sin saber qué estamos aprobando, el uso que el Ejecutivo dio de esa 
facultad delegada. Yo me pregunto, ¿hasta cuándo? 

Los cambios políticos en el país pues tienen también que traducirse en cambios, en el ejercicio de las 
facultades del Congreso, una recuperación, el Congreso no está obligado a delegar esa facultad ni está 
obligado a aprobar todo lo que en el ejercicio de esa facultad haga el Ejecutivo, si el Ejecutivo quiere modificar 
los aranceles, que discuta el asunto con el Congreso. 

Eso es lo que yo propongo. Propongo que se elimine el contenido de la fracción IV y se recorran las 
subsecuentes del artículo 7 de la Ley de Ingresos, donde se hace referencia a esta facultad, por cierto que en 
relación con PEMEX. 

Segundo, que se adicione un párrafo primero al artículo 17, recorriéndose naturalmente en su orden los 
párrafos actuales, y remodifica el párrafo que pasa a ser segundo, para quedar como sigue:  

Artículo 17. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se suspende la vigencia de las disposiciones contenidas en la 
fracción I del artículo 4 de la Ley de Comercio Exterior, por lo que quedan sin efecto las facultades otorgadas 
por el Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 131 constitucional, para crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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Se elimina después otra parte para incorporar solamente la facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que ya viene en el proyecto, para otorgar estímulos fiscales y subsidios a cajas de ahorro y 
sociedades de ahorro y préstamo, esto ya viene, solamente que al eliminarse otras fracciones que vienen ahí, 
se tiene que rehacer el párrafo, para que quede correcto.  

Tercero. Se modifica el Artículo Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, para quedar como sigue: 

Este es el Artículo Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos, no sé si de los primeros o de los segundos 
transitorios. 

Segundo, actualmente se dice se aprueba, ta, ta, ta, yo propongo que diga, no se aprueban las modificaciones 
a la Tarifa de los Impuestos Generales a la Importación y Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal 
durante el periodo que media entre el 16 y el 31 de diciembre de 2008 -que ya estaba el Congreso en receso- 
y durante el año 2009, a las que se refiere el informe rendido por el propio Ejecutivo al Congreso de la Unión, 
es el informe que ninguno de ustedes conoce, más que dos o tres, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 131 constitucional. Por lo anterior, será aplicable durante el ejercicio fiscal de 
2010 la tarifa vigente hasta el 15 de noviembre de 2006, para no dejar al país sin aranceles, además se 
entiende que al no aprobarse la modificación de los aranceles, quedan los que estaban antes de los cambios. 

¿Cuál es la idea aquí? Seguramente otros Senadores podrán aportar elementos de lo que ha ocurrido con 
estas modificaciones arancelarias. 

Yo solamente reivindico que creo que la situación política en la realidad del país nos dice que el Congreso 
debe recuperar una facultad que es delegable al Ejecutivo, pero que es también no delegable y que el 
Congreso tiene que decidir si la delega o no, y si aprueba lo que a este respecto ha hecho el Ejecutivo en el 
periodo inmediato anterior en el uso de tal facultad delegada, porque vean ustedes como lo puso el 
constituyente del ’17, dijo, el Congreso puede delegar al Ejecutivo esta facultad, y el Ejecutivo le informará y el 
Congreso deberá aprobar el uso que de tal facultad hizo el Ejecutivo, o sea que no era haz lo que quieras, 
sino haz lo que tengas que hacer, informas al Congreso, y el Congreso analiza lo que hiciste y te lo aprueba o 
no te lo aprueba.  

Y estas cosas se han hecho en automático hasta ahora, es, yo diría que una característica del viejo régimen, 
pero los señores del PAN dicen que ya ese régimen ya no existe, agregan que no volverá, bueno, los del PRI 
dicen que ya no volverá, que será otra cosa. O sea, que todos estamos de acuerdo en que la situación política 
ha cambiado, y no tiene caso aferrarnos a fórmulas de otras épocas, vamos a unas épocas nuevas, juntos a 
discutir nuestras realidades y a poder responder al Ejecutivo sobre el uso que ha hecho de una facultad 
delegable y a decirle que ya no. Creo que sería un hecho histórico la aprobación de esta modificación de la 
Ley de Ingresos.  

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias, Senador Pablo Gómez.  

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, si se admiten a discusión las propuestas presentadas por el 
Senador Pablo Gómez.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba se sometan a 
discusión las propuestas hechas por el Senador Pablo Gómez. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se ponen a discusión, señor Presidente.  
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- El C. Presidente García Cervantes: Se admiten a discusión las proposiciones planteadas por el Senador 
Pablo Gómez a los artículos 7, 17 y segundo transitorio.  

Está a discusión. Bien, no habiendo quién haga uso de la palabra, solicito a la Secretaría, consulte a la 
Asamblea si se aprueban las proposiciones presentadas por el Senador Pablo Gómez, y le ruego, antes de 
consultar a la Asamblea, dé lectura a las proposiciones del Senador Pablo Gómez, para saber exactamente, 
el autor está solicitando que se lean, la Secretaría proceda a leerlas, por favor.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Doy lectura a las propuestas del Senador Pablo Gómez.  

(Propuesta de modificación) 

“PRIMERO.- Se elimina el contenido de la fracción IV y se recorren las subsecuentes, del artículo 7°. 

SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo primero al artículo 17, recorriéndose en su orden los párrafos actuales, y 
se modifica el párrafo que pasa a ser segundo, para quedar como sigue: 

Artículo 17. Durante el Ejercicio Fiscal de 2010, se suspende la vigencia de las disposiciones 
contenidas en la fracción I del artículo 4 de la Ley de Comercio Exterior, por lo que quedan sin efecto 
las facultades otorgadas por el Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, para crear, aumentar, disminuir o 
suprimir aranceles, mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios a 
cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

… 

... 

… 

… 

TERCERO.- Se modifica el Artículo Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010, para quedar como sigue: 

Segundo.- No se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el periodo que media entre el 16 y 31 de 
diciembre de 2008 y durante el año de 2009, a las que se refiere el informe rendido por el propio 
Ejecutivo al Congreso de la Unión en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
131 Constitucional. Por lo anterior, será aplicable durante el ejercicio fiscal de 2010 la Tarifa vigente 
hasta el 15 de noviembre de 2008. 

Suscribe 

Sen. Pablo Gómez Alvarez”. 

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Consulte a la Asamblea si se aprueban las proposiciones a las que ha 
dado lectura.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si son de aprobarse las 
propuestas a las que se les ha dado lectura. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueban las propuestas, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Bien, aprobadas las propuestas relacionadas con los artículos 7, 17 y 
segundo transitorio.  

Para referirse al artículo 1º, se concede el uso de la palabra al Senador Juan Bueno Torio.  

Permítame, señor orador.  

Sí, dígame, señor Senador.  

- El C. Senador Francisco Arroyo Vieyra: (Desde su escaño)Por lógica estamos discutiendo el 7 y el 17 y 
ahora el 1, yo le rogaría que ya votáramos, porque entiendo que ya precluyó la posibilidad de la reserva.  

- El C. Presidente García Cervantes: No, señor, los señores Senadores Rueda Sánchez y Tomás Torres 
solicitaron fusionar sus propuestas del artículo 1, hicieron sus consultas y han entregado a la Secretaría el 
texto de las propuestas de modificación al artículo 1, y antes de poner a votación las propuestas, hay otra 
reserva por el Senador Juan Bueno, también sobre el artículo 1.  

La lógica es terminar.  

El Senador Monreal retiró su reserva y no hizo propuesta al artículo 1. Esa es la lógica, y tiene el uso de la 
palabra el Senador Juan Bueno.  

- El C. Senador Juan Bueno Torio: Gracias, señor Presidente; compañeros:  

Yo creo que con esto vamos concluyendo ya esta larga jornada.  

Es precisamente la reserva al artículo 1º en su carátula con respecto a la estimación de los ingresos que 
vamos a presentar derivado de los cambios que se fueron realizando y que fueron aprobados en el Pleno de 
esta Asamblea, a las propuestas que en relación con diversas contribuciones federales fueron enviadas para 
consideración de este órgano legislativo en la minuta remitida por la Cámara Diputados. Por lo tanto, se debe 
ajustar la estimación de los ingresos contenidos en dicha minuta.  

Sin embargo, no se afecta el monto final estimado de ingresos del gobierno federal, ni la recaudación federal 
participable, toda vez que se efectúo una revisión de la estimación de ingresos para el cierre de 2009, y se 
incorporó la información más reciente.  

La combinación de estas dos acciones permite mantener la estimación del total de ingresos del gobierno 
federal contenidos en la minuta remitida por la Colegisladora, y que derivado de estas modificaciones que se 
hicieron, tuvo un incremento en la parte correspondiente al IEPS por tabaco; tuvo un incremento también en la 
consideración del IVA, y una reducción en la renta, en el Impuesto Sobre la Renta, y una reducción también 
por lo que corresponde a las telecomunicaciones.  

En estos rubros que se han ajustado, y que están contenidos en el apartado A, fracción I del artículo 1º de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010.  

En consecuencia, la carátula contenida en el artículo 1º de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del 2010, quedaría en los términos que me permito entregar a la Mesa Directiva para que 
conste en el Diario de los Debates y forme parte del documento final de esta reserva del artículo 1º.  
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Quiero decirles, que al final de cuentas, no se altera el resultado total que queda en 3 billones 179 mil 47.7 
millones. 

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias, Senador Juan Bueno.  

Bien, ahora procede poner a votación lo que ya había sido admitido a discusión, que eran las propuestas del 
Senador Tomás Torres y del Senador Rueda Sánchez.  

Ya tiene la Secretaría el texto que proponen, y le ruego a la Secretaría lo lea y pregunte de inmediato si se 
acepta.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Doy lectura a las propuestas unificadas.  

La propuesta se refiere, para que en el artículo 1º se supriman los párrafos décimo quinto y décimo sexto.  

Y en el Artículo Segundo sólo se suprime el transitorio segundo.  

- El C. Presidente García Cervantes: Consulte la Secretaría.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si son de aprobarse las 
propuestas como se ha referido. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueban las propuestas, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Bien. Aprobadas las propuestas de modificación al artículo 1º y al 
Artículo Segundo Transitorio del Artículo Segundo del Decreto.  

Ahora, tenemos por escrito la propuesta del Senador Juan Bueno, en relación al artículo 1º.  

Sírvase la Secretaría dar lectura a la proposición presentada por el Senador Juan Bueno Torio.  

Senador Juan Bueno: ¿Lo que ha dejado usted en la Secretaría, es sólo para constancia del Diario de los 
Debates e implica una modificación al artículo 1º del Decreto de Ley de Ingresos?  

- El C. Senador Juan Bueno Torio: (Desde su escaño)Señor Presidente, sí implica una modificación porque 
hay cambios en los montos del Impuesto Sobre la Renta, como lo referí en la tribuna. Entonces, hay que 
aprobarlo.  

- El C. Presidente García Cervantes: Proceda la Secretaría a dar lectura, y de inmediato pregunte a la 
Asamblea si se admite a discusión.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: La propuesta es la siguiente:  

“Derivado de los cambios aprobados por el Pleno de esta Asamblea a las propuestas que en relación con 
diversas contribuciones federales fueron enviadas para consideración de este órgano legislativo en la minuta 
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remitida por la Cámara de Diputados, se debe ajustar la estimación de los ingresos y de la recaudación 
federal participable contenida en dicha minuta.  

En consecuencia, la carátula contenida en el artículo 1º de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010, quedaría en los siguientes términos:  

Artículo 1o. ………………………..…………………………………………………………… 

CONCEPTO Millones 
de pesos 

    
A.  INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1,997,211.5 
I.     Impuestos: 1,313,377.2 
1.    Impuesto sobre la renta. 640,875.1 
2.    Impuesto empresarial a tasa única. 53,195.1 
3.    Impuesto al valor agregado. 485,898.8 
4.    Impuesto especial sobre producción y servicios: 52,429.4 
a.    Gasolinas, diesel para combustión automotriz: -12,214.9 
i)     Artículo 2o.-A, fracción I. -35,994.9 
ii)    Artículo 2o.-A, fracción II. 23,780.0 
b.    Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 26,499.4 
i)     Bebidas alcohólicas. 6,240.9 
ii)    Cervezas y bebidas refrescantes. 20,258.5 
c.    Tabacos labrados. 25,821.7 
d.    Juegos con apuestas y sorteos. 2,536.8 
e.    Redes públicas de telecomunicaciones. 9,786.4 
5.    Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 21,067.9 
6.    Impuesto sobre automóviles nuevos. 4,027.1 
7.    Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

8.    Impuesto a los rendimientos petroleros. 2,424.5 
9.    Impuestos al comercio exterior: 27,911.9 
a.    A la importación. 27,911.9 
b.    A la exportación. 0.0 
10.  Impuesto a los depósitos en efectivo. 13,079.7 
11.  Accesorios. 12,467.7 
II.    Contribuciones de mejoras: 19.9 
       Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica. 19.9 
III.   Derechos: 577,247.8 
1.    Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 3,318.3 
a.    Secretaría de Gobernación. 35.5 
b.    Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,567.1 
c.    Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 
d.    Secretaría de Marina. 0.0 
e.    Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 245.5 
f.     Secretaría de la Función Pública. 3.1 
g.    Secretaría de Energía.       222.7 
h.    Secretaría de Economía. 47.1 
i.     Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  32.9 
j.     Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 731.7 
k.    Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 43.8 
l.     Secretaría de Educación Pública. 279.4 
m.   Secretaría de Salud. 9.8 
n.    Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.7 
ñ.    Secretaría de la Reforma Agraria. 68.5 
o.    Secretaría de Turismo. 0.5 
p.    Secretaría de Seguridad Pública. 30.0 
2.    Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público: 10,465.4 
a.    Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.6 
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b.    Secretaría de la Función Pública. 0.0 
c.    Secretaría de Economía. 1,881.1 
d.    Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,884.1 
e.    Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5,671.7 
f.     Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 27.9 
g.    Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 
3.    Derechos a los hidrocarburos: 563,464.1 
a.    Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 475,045.3 
b.    Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización. 71,666.6 
c.    Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo. 0.0 
d.    Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía. 3,216.2 
e.    Derecho para la fiscalización petrolera. 25.6 
f.     Derecho único sobre hidrocarburos. 3,047.0 
g.    Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 3,058.8 
h.    Derecho especial sobre hidrocarburos. 7,404.6 
i.     Derecho adicional sobre hidrocarburos. 0.0 
IV.   Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 

55.0 

V.    Productos: 5,982.2 
1.    Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho público. 18.3 
2.    Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de 
dominio público:  

5,963.9 

a.    Explotación de tierras y aguas.     0.0 
b.    Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 2.3 
c.    Enajenación de bienes: 989.8 
i)     Muebles. 884.9 
ii)    Inmuebles. 104.9 
d.    Intereses de valores, créditos y bonos. 4,521.1 
e.    Utilidades: 450.7 
i)     De organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 0.0 
ii)    De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 0.0 
iii)   De Pronósticos para la Asistencia Pública. 449.6 
iv)   Otras. 1.1 
f.     Otros. 0.0 
VI.   Aprovechamientos: 100,529.4 
1.    Multas. 1,149.7 
2.    Indemnizaciones. 785.1 
3.    Reintegros: 61.1 
a.    Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 0.1 
b.    Servicio de Vigilancia Forestal. 0.1 
c.    Otros. 60.9 
4.    Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 286.9 
5.    Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre herencias 
y legados expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

6.    Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre 
donaciones expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

7.    Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 

0.0 

8.    Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales prestados por la Federación. 0.0 
9.    Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de particulares para 
alcantarillado, electrificación, caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras 
públicas. 

0.0 

10.  5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares para internamiento de 
enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

11.  Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de 
empresas de abastecimiento de energía eléctrica. 

1,412.9 

12.  Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 687.7 
13.  Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0 
14.  Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.1 
15.  Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.0 
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a.    Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

b.    De las reservas nacionales forestales. 0.0 
c.    Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 0.0 
d.    Otros conceptos. 1.0 
16.  Cuotas Compensatorias. 301.1 
17.  Hospitales Militares. 0.0 
18.  Participaciones por la explotación de obras del dominio público señaladas por la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

19.  Recuperaciones de capital:  18.7 
a.    Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades Federativas y empresas públicas. 14.7 
b.    Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas privadas y a particulares. 4.0 
c.    Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 
d.    Desincorporaciones. 0.0 
e.    Otros. 0.0 
20.  Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal.  0.0 
21.  Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de informática y de control de 
las autoridades aduaneras. 

0.0 

22.  No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

23.  Otros: 95,820.1 
a.    Remanente de operación del Banco de México. 0.0 
b.    Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 
c.    Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 
d.    Otros. 95,820.1 
    
B.  INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 802,466.3 
I.     Ingresos de organismos y empresas: 647,075.9 
1.    Ingresos propios de organismos y empresas: 647,075.9 
a.    Petróleos Mexicanos. 359,892.3 
b.    Comisión Federal de Electricidad. 237,831.1 
c.    Instituto Mexicano del Seguro Social. 15,083.6 
d.    Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 34,268.9 
2.    Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0 
II.    Aportaciones de seguridad social: 155,390.4 
1.    Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

0.0 

2.    Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 155,390.4 
3.    Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los patrones. 0.0 
4.    Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a 
cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

5.    Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo 
de los militares. 

0.0 

C.  INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 379,369.9 
I.     Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 360,903.7 
1.    Interno. 360,903.7 
2.    Externo. 0.0 
II.    Otros financiamientos: 26,000.0 
1.    Diferimiento de pagos. 26,000.0 
2.    Otros. 0.0 
III.   Déficit de organismos y empresas de control directo. -7,533.8 
    
TOTAL 3,179,047.7 

…………………………………………………………………………………………………….. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 657 mil 987.6 millones de pesos. 
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………………………………………………………...………………………………………..” 

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Pregunte la Secretaría a la Asamblea si se admite a discusión. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse a 
discusión la propuesta a la que se le dio lectura. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Pregunte ahora a la Asamblea si se acepta la proposición.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la 
propuesta de referencia. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Se aprueba la propuesta, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias, señor Secretario.  

Procede ahora recoger la votación de los artículos reservados con las modificaciones aprobadas por la 
Asamblea.  

Para recoger la votación nominal de los artículos reservados, que son: el artículo 1, el artículo 1 modificado, el 
Artículo Segundo Transitorio del Artículo Segundo. Los artículos 7, 17 y segundo transitorio con las 
modificaciones autorizadas por la Asamblea. El artículo 16 y el artículo 22. El artículo 1, 7, 17, 16 y 22 que 
habían sido reservados y el Artículo Primero y Segundo Transitorio con las modificaciones aprobadas. 

Abrase el sistema electrónico hasta por 3 minutos para recoger la votación nominal y en lo particular de estos 
artículos. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUIRRE RIVERO ANGEL H. PRI Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ALVAREZ MATA SERGIO PAN Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE RENE PRD Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
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BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BAUTISTA LOPEZ HECTOR PRD Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CARDENAS JIMENEZ ALBERTO PAN Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA PRD Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DELGADO DANTE CONV Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
FONZ SAENZ CARMEN G. PRI Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO PRI Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. CONV Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA IND Sí 
MAZON ALONSO LAZARO  PRD Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MONREAL AVILA RICARDO PT Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT Sí 
OCEJO MORENO JORGE A. PAN Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
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POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO PAN Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SARO BOARDMAN ERNESTO PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
SOTELO GARCIA CARLOS PRD Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZAVALA PENICHE MA. BEATRIZ PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí” 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico, le informo 
que se emitieron 97 votos en pro, cero en contra y cero abstenciones. 

- El C. Presidente García Cervantes: Aprobados en lo particular los artículos 1, 7, 16, 17, 22, Primero y 
Segundo Transitorio del Artículo Segundo. 

Por lo tanto, queda aprobado en lo general y en lo particular la Ley de Ingresos de la Federación. 

Informo a la Asamblea que se ha solicitado una intervención para proponer una adición de un artículo 32 por 
parte del grupo parlamentario del PRI. 

Y se ofrece el uso de la palabra al Senador Rogelio Rueda. 

Sonido en el escaño del Senador González Morfin. 

- El C. Senador José González Morfín: (Desde su escaño) Señor Presidente, acaba usted de decir que está 
aprobado en lo general y en lo particular la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, 
y ahora nos dice que se va a agregar un artículo, cuando el artículo 72 constitucional es clarísimo de que 
todas las iniciativas que tengan que ver con ingresos, contribuciones y demás deben discutirse, discutirse, 
primero en la Cámara de Diputados. 

La verdad es que no lo entiendo. No sé de qué se trata. La ley está aprobada. 

- El C. Presidente García Cervantes: Yo tampoco, por eso doy la palabra para quien reservó. 

- El C. Senador José González Morfín: Bueno, pero es completamente improcedente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Yo acabo de decir, en nuestro trámite de discusión en lo general y en 
lo particular del Decreto que contiene la Ley de Ingresos, que ha quedado aprobado, y he dicho ha solicitado 
la palabra para presentar una adición de un artículo 32 el Senador Rueda Sánchez. 
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Yo le doy el uso de la palabra para que presente su proposición y luego la Asamblea decidirá, y más con el 
razonamiento que usted hace, si es procedente o no, si se admite o no. 

Yo simplemente tengo aquí registrada la solicitud para la adición de un artículo 32 que desconozco. 

Haga uso de la palabra, Senador Rueda Sánchez. 

- El C. Senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez: Gracias, señor Presidente. 

Quiero compartir con la Asamblea una aclaración previa. No ha sido después de la votación de estos artículos 
reservados que se ha pedido la inclusión de esta propuesta. Ha sido con oportunidad, y bueno, la Mesa 
Directiva consideró definir el orden de cómo desahogaba los planteamientos que recibió con oportunidad. 

Bien. Sin ánimo de retomar la polémica, sino simplemente porque consideramos que una vez que ha sido 
aprobada la minuta con diversas leyes entre las que se encuentran modificaciones a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, consideramos que es oportuno que en esta ley se prevé una disposición por la cual 
solicitemos que el Ejecutivo Federal evalúe los resultados y efectos de la alza en las tasas del referido 
impuesto, y que dicha evaluación se presente ante las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión, antes de la presentación del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 
de 2011. 

Es por ello que se propone adicionar un artículo 32 a la ley que estamos analizando, en los siguientes 
términos: 

ARTICULO 32.- El incremento en las tasas del Impuesto al Valor Agregado del 15 al 16% tratándose de la 
tasa general, y del 10 al 11% en el caso de la tasa aplicable a la región fronteriza, tendrá una vigencia 
realizable de un año. Para efectos de dicha revisión, el Ejecutivo Federal evaluará los resultados y efectos del 
citado incremento y los presentará ante las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión antes de la presentación del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal de 2011. 

Es cuanto, señor Presidente, y le dejo la propuesta de nuevo que ya tenía presentada. 

- El C. Presidente García Cervantes: Lo que hemos escuchado es la presentación de una iniciativa para la 
creación de un artículo 32.  

Por supuesto, por la materia y su contenido, no es el Senado de la República la Cámara que pueda conocer 
de origen esta iniciativa. 

Esta Presidencia puede terminar el trámite de la Ley de Ingresos, que solo falta su turno a la Cámara de 
Diputados. 

La proposición de la creación de un artículo 32 puede seguir el trámite que siempre se da cuando hay 
iniciativas cuya Cámara de origen debe ser la Colegisladora, la Cámara de Diputados. 

Por lo tanto, esta Presidencia dará el trámite a la Ley de Ingresos una vez que ha sido aprobada en lo general 
y en lo particular y se incluirá como iniciativa que se turna a los Diputados. 

Vamos a discutir el trámite, nada más con orden. Permítame, Senador Pablo Gómez, porque primero ha 
estado solicitando el Senador Francisco Arroyo.  

Senador Francisco Arroyo, desde su curul. 

- El C. Senador Francisco Arroyo Vieyra: (Desde su escaño) Señor Presidente, en tiempo y forma el grupo 
parlamentario del PRI registró la propuesta de adición de un transitorio del señor Senador Rogelio Rueda. 
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Entendemos que por el cansancio y la hora probablemente usted no se percató que le faltaba de desahogar 
una de las propuestas. 

Es de sabios reconocer y rectificar su propio turno. Si es necesario, pregunte a la Asamblea, que estoy cierto 
lo avalaremos, para aprobarlo en este momento, volver a cantar la aprobación de la ley y regresarla a 
Diputados.  

- El C. Presidente García Cervantes: No, señor Senador, perdóneme. Cada vez que me equivoco, y lo hago 
seguido, por supuesto que cuando me doy cuenta rectifico. Pero en esta ocasión permítame y más que usted 
como me ve se verá y como me ve se ha visto aquí. No, tenemos la misma responsabilidad.  

¿Qué se hace cuando se discute y vota una ley? 

Se discute y vota en lo general; se discute y se vota en lo particular. Y ahí hemos terminado el trámite.  

Y hay una solicitud para presentar la creación o la propuesta de creación de un nuevo artículo que no puede 
ser votado ni en lo particular ni forma parte de la discusión y votación en lo general porque no está en la 
minuta, no está en el dictamen.  

Una vez que ha sido votado, entonces se ofrece la palabra para conocer de la propuesta de creación de un 
nuevo artículo. Pero es un artículo que no puede conocer el Senado como Cámara de origen.  

Y yo le ofrezco el trámite inmediato a la Cámara de Diputados.  

Hay un orden de quienes están solicitando intervenir: El Senador Pablo Gómez, Alejandro Zapata, Ricardo 
Monreal y Beatriz Zavala. En ese orden, Senador Pablo Gómez.  

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: (Desde su escaño) Mire usted, yo no estoy de acuerdo con esa 
proposición y voy a votarla en contra. Pero eso no quiere decir, dos cosas, primero, usted no puede enviar 
esto como iniciativa a la Cámara de Diputados. Primero, porque sólo el Presidente de la República puede 
iniciar Ley de Ingresos, no puede hacerlo ningún Senador, ningún Diputado y usted menos, porque usted es el 
Presidente de esta Cámara, por eso menos. No lo puede hacer en nombre de la Cámara.  

Bueno, segunda cuestión, en la discusión de todas las leyes es posible en las comisiones agregar artículos y 
en el Pleno también. Más aún cuando aquí no tenemos dictamen de comisión, porque la comisión no hizo 
dictamen, hizo que hizo dictamen y mandó al Pleno a deliberar en comisión, el Pleno en comisión, se llama 
eso en el argot parlamentario, todas las leyes fiscales.  

Entonces claro, porque en este procedimiento que hemos llevado este día, el día de ayer y hoy, se 
adicionaron artículos que no tuvieron origen en la Cámara de Diputados, en las leyes fiscales que la Cámara 
envió, varios lo hicieron. 

Entonces sí se puede adicionar un proyecto, siempre se ha adicionado.  

Aprovecho para no volver a hablar, para decir que en mi opinión es inadecuado, incorrecto y antiestético 
agregar ese artículo que se propone por parte del PRI, porque dentro de un año en el Paquete Fiscal el 
Congreso podrá eliminar el IVA para siempre, ponerlo en el 20% o quitar este 1% que ustedes acaban de 
votar.  

Y no necesitamos al Ejecutivo para tomar esas decisiones. Ya lo hará el Congreso y aquí nos veremos con su 
1% dentro de un año, para qué adelantar vísperas. Eso es todo.  

- El C. Presidente García Cervantes: El Senador Alejandro Zapata había solicitado, desde su curul, por 
favor.  

- El C. Senador Alejandro Zapata Perogordo: (Desde su escaño) Sí, como no, señor Presidente. A ver, yo 
creo que ha sido una sesión efectivamente muy larga y se ha tratado de ir llevando todo de acuerdo a un 
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procedimiento establecido por los propios reglamentos y hay formalidades, y dentro de esas formalidades hay 
plazos, hay oportunidades, hay procedimientos.  

Cuando al término de la discusión de una ley se hace la declaratoria porque ya se votó en lo general y en lo 
particular, y que no se agregó por la razón que quieran, por la razón que quieran, por error de quien sea o 
bien por omisión o por interpretación de otra naturaleza, si no se hizo ese trámite una vez que se ha votado, 
ya no puede regresarse. Porque quien no impugna en su momento para dar la oportunidad específica, 
precluye su derecho.  

Por lo tanto, yo sí quisiera establecer que el término, el procedimiento, la declaratoria no solamente es válida, 
sino está concluido el proceso parlamentario y la única opción que hay es que esa solicitud de adición de un 
artículo que se pretende realizar ya no puede hacerse en este procedimiento ni en esta sesión, se tendrá que 
hacer por otra vía. Aquí terminó el procedimiento. Aquí se hizo la declaratoria. Y obviamente se cumple con la 
formalidad establecida.  

Yo lamento mucho que haya precluido el derecho de cualquiera de los legisladores, pero los procedimientos, 
como bien lo dijo el Senador Arroyo dentro de lo que haya sido el transcurso de esta sesión, se tenían que 
seguir.  

Así, pues, señor Presidente, yo lo único que solicito es que se aplique obviamente ya la declaratoria y se 
envíe la minuta a la Cámara de Diputados, a la Colegisladora.  

- El C. Senador Gustavo Madero Muñoz: (Desde su escaño) Señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Senador Madero Muñoz, estaba en lista Beatriz Zavala, Ricardo 
Monreal, Francisco Arroyo, pero me solicita la palabra el Coordinador del grupo parlamentario del PAN. 

- El C. Senador Gustavo Madero Muñoz: (Desde su escaño) Señor Presidente, quiero someter a la 
consideración de este Pleno… 

- El C. Presidente García Cervantes: A ver, permítame Senador Madero Muñoz. Acabo de leer la lista que 
tengo de solicitudes previas y sigue la Senadora Beatriz Zavala.  

- La C. Senadora Beatriz Zavala Peniche: (Desde su escaño) Le cedo mi lugar al coordinador Gustavo 
Madero.  

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias. Tiene la palabra el Senador Madero Muñoz.  

- El C. Senador Gustavo Madero Muñoz: (Desde su escaño) Señor Presidente, yo quiero que se haga una 
consideración en este caso porque sí fue una reserva que estaba considerada y que sea incluida para su 
votación y aprobación antes del turno a la Cámara de Diputados.  

Esa es la solicitud que yo quisiera hacer, que se corrija el error. 

- El C. Presidente García Cervantes: Bien. Además el Senador Pablo Gómez me ha insistido en que al 
término de esta discusión por supuesto esta Presidencia está sometida a la decisión de la Asamblea y citaré 
los artículos pertinentes.  

Lo que quiero señalar con toda puntualidad es que lo que terminó fue el proceso de votación de los artículos 
reservados que concluyeron con la votación en lo general y en lo particular de los artículos que integran la Ley 
de Ingresos, que integran el proyecto de Ley de Ingresos. Y desde el principio se señaló que había 
adicionalmente la solicitud para la adición de un artículo que no podía haber sido ni discutido ni votado porque 
no formaba parte del proyecto de Decreto.  

Una vez aprobado entonces sigue o seguiría la presentación de la adición de un nuevo artículo, por eso le 
concedí la palabra al Senador Rueda, y canté aprobado lo que está aprobado y ahora voy a ver si lo que está 
presentado será aprobado o no por su contenido. 
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Yo interpreté, y puedo corregir si estoy equivocado, pero no me toca corregir a mí, corríjame la Asamblea, lo 
preguntaré a la Asamblea, si esta proposición de incorporación de un artículo 32 se admite y todavía será a 
discusión, y posteriormente si se admite y entonces se incorpora, pero ese es el trámite que yo entiendo 
ordinario. 

Senador Ricardo Monreal sigue usted en el uso de la palabra. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. Sé que están, como 
he dicho desde las últimas dos intervenciones, cansados, pero…, pues para eso le pagan, Senadora, para 
que me escuche y para que nos escuchemos, para que nos escuchemos, para eso le pagan y le pagan muy 
bien como a mí. 

Mire, yo considero, señor Presidente, que es notoriamente improcedente la propuesta del compañero del PRI 
en el transitorio. Yo no sé porqué le quieren volver a lavar la cara al PRI, si ya el Secretario de Hacienda ya 
dijo que él es el responsable del 15 al 16%; ya el Secretario de Hacienda y su gobierno, y su partido ya 
pagaron los costos, bueno, este día, falta un año. 

Y todavía ahora, aún cuando diga el coordinador del grupo parlamentario del PAN que él está de acuerdo, el 
momento procesal concluyó, nosotros discutimos la Ley del Impuesto al Valor Agregado y se declaró 
concluida esa etapa en la Miscelánea Fiscal. Yo entiendo que es un recurso político de desesperación y el 
PAN está de acuerdo, bueno, el coordinador, porque no creo que los Senadores quieran seguir en la misma 
encrucijada de desgaste y de desprestigio, y cargar con todo el peso del 15 al 16%; porque aquí sabemos 
quiénes votaron a favor del IVA, pues ahí está. 

Eso no lo va a evitar, eso de poner la transitoriedad de un año pues es un engaño, es una simulación. Yo no 
estoy de acuerdo, señor Presidente, es notoriamente improcedente y me parece que no deberíamos admitirlo. 

- El C. Presidente García Cervantes: El artículo 18 del Reglamento establece que el Presidente, en sus 
resoluciones, estará subordinado al voto de su respectiva Cámara, y este voto será consultado cuando algún 
miembro de la Cámara reclame la resolución o trámite del Presidente. Lo ha hecho en este caso desde el 
principio el Senador Francisco Arroyo. Yo insistí en que tenía que darle el derecho de presentar una 
proposición inscrita al Senador Rueda Sánchez, cosa que hizo, y no podía dársela antes de que terminaran la 
votación de todos los artículos que integran el proyecto de Decreto de Ley de Ingresos, y ya ha sido 
presentada. 

Yo le solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea si la proposición que contiene la adición de un artículo 32 
es de admitirse a discusión. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse a 
discusión la propuesta presentada por el Senador Rueda Sánchez. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Se admite a discusión la propuesta planteada por el Senador Rueda 
Sánchez, por lo tanto, pregunto si hay algún Senador que quiera hacer uso de la palabra. El Senador Ricardo 
Monreal, me permite, Senador Ricardo Monreal. 

El Senador Rueda Sánchez. 
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- El C. Senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez: (Desde su escaño) En atención a la Asamblea, señor 
Presidente, al esfuerzo que hemos hecho y a evitar que se pueda señalar alguna irregularidad jurídica le 
pediría que admitiese mi propuesta de retirar la reserva al planteamiento de agregar el artículo 32 y dejarlo 
como estaba. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Señor Presidente, en esa atención declino. 

- El C. Presidente García Cervantes: Bueno. Honorable Asamblea, si me permiten, debo concluir el trámite 
de la Ley de Ingresos. Se habían declarado aprobados los artículos, aprobado en lo general y en lo particular 
el proyecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. Se devuelve con las 
modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 
constitucional. 

Continúe la Secretaría con los asuntos en cartera. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Doy lectura al Orden del Día de la siguiente sesión. (Leyó) 

Señor Presidente, se han agotado los asuntos en cartera. 
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30-10-2009 
Cámara de Diputados. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2010. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 30 de octubre de 2009. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Esta Presidencia informa que, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1 del acuerdo de la Mesa Directiva, se recibieron las minutas en materia fiscal 
y financiera que remitió el Senado de la República para los efectos del apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se les dio el siguiente turno: 

………. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--- Senado 
de la República.--- LXI Legislatura. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.--- Presentes. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a 
ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Atentamente 

México, DF, a 30 de octubre de 2009.--- Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica), vicepresidente.» 

Nota: La versión electrónica del Diario de los Debates de la Cámara de Diputados no contiene el encabezado 
de la Ley, ni el primer párrafo del artículo 1o. de la misma, con la tabla de conceptos y montos de ingresos 
correspondientes. 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones que 
señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2010, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios 
para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales 
para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie 
o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 657 mil 987.6 millones de pesos. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la Federación en el ejercicio fiscal de 2010, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 71 mil 666.6 millones de 
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos 
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de la Federación. La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso del monto referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Federal durante el 
ejercicio fiscal de 2010, así como para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación 
de electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010. 

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del apartado C de este artículo, 
resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a: una disminución de los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos a que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o disminuyan 
los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del petróleo 
crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo. 

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 
de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y 
décimo de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2010, en términos monetarios, del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada, el monto de ingresos 
derivados de financiamientos a que se refiere el apartado C de este artículo se reducirá en el monto en que la 
diferencia entre la cantidad que de dichos ingresos sea aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 y el monto que resulte de sumar los diferimientos de pagos previstos en ese 
ordenamiento y el gasto en inversión aprobado para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 exceda a 40 mil millones de pesos 
ajustados por inflación de acuerdo con los deflactores del Producto Interno Bruto estimados para 2010 y 2011 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010 no serán aplicables los límites para la acumulación de las reservas en los 
fondos de estabilización establecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio 
del ``Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 
sus ahorradores'', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del área 
responsable de la banca y ahorro, instrumentará o fortalecerá las acciones o esquemas que correspondan 
para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que antecede 
sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes del 
fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo 



 3

anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de orden, con la 
finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones. 

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales, 
referidos en el artículo segundo transitorio párrafo quinto, del Decreto indicado en el párrafo precedente, se 
destinará para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a 
que se refiere dicho precepto, así como los gastos de administración en que se incurra para atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo citadas en dicho transitorio. 

Nacional Financiera, S.N.C. podrá otorgar créditos a las sociedades controladoras que, conforme a las 
disposiciones aplicables, durante 2010 deban cubrir el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el 
artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a 2004 y ejercicios anteriores, a efecto 
de que sean utilizados exclusivamente para cubrir dicho impuesto diferido. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2010 se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, 
hayan recibido las entidades federativas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los recursos que, con cargo al Fondo de Estabilización 
de Ingresos de las Entidades Federativas y en términos de las disposiciones aplicables, corresponda recibir 
directamente a los municipios. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las obligaciones que 
contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario 
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

Artículo 2. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante 
la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 380 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 
en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 2010 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
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obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo. 

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, en 
el ejercicio fiscal de 2010, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días. 

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para 2010. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo dentro de 
los 30 días siguientes al trimestre vencido. En el informe correspondiente se deberán especificar las 
características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la 
Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil. 

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal 
de 2010, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la 
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 
citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 
cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 
que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 
recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el 
propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, 
en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 
corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 
Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el mercado interno y por 
conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los términos 
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y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta autorización 
estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. 

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y 
segundo transitorio del ``Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, 
las acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que 
adelante se enlistan'', publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones 
aplicables, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que 
reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del 
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquier otro ente jurídico. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que reciba el Gobierno Federal, por 
conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán para considerar a sus emisoras como entidades 
paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su personal, siempre 
que el propósito no sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer los 
derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar representantes 
para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten respecto de las mismas, así 
como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más 
trámite, realice la transmisión correspondiente. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 
62 mil 464 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas. 

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 29 de esta Ley, 
podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital contable 
entre el cierre del ejercicio de 2009 y el cierre del ejercicio fiscal de 2010, de las instituciones de banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de 
los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de esta Ley, así como el monto de endeudamiento 
neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado 
de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de control directo, de los montos 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Artículo 3. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 
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I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en 
este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que integra y 
administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y condiciones que la 
misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos 
que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento 
del sector público federal o de las demás entidades federativas y municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el endeudamiento 
neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y 
aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras 
que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al Congreso 
de la Unión informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, 
desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las características financieras de 
las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, 
a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones 
de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se sancionarán en 
los términos que legalmente correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a la 
fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo con lo 
siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 siguientes 
ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de cada 
financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 
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5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso 
de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2010, el programa de colocación de la deuda autorizada para el 
ejercicio fiscal de 2010. 

Artículo 4. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión Federal de 
Electricidad por un total de 147,834.4 millones de pesos, de los cuales 67,405.5 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 80,428.9 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 8,778.1 millones de pesos 
correspondientes a proyectos de inversión directa. 

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en el artículo 4o. de esta Ley, se 
ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 
enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 6. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Capítulo II De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de contribuciones y 
sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y 
Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo. 

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 
498 millones 772 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberá efectuar un pago de 3 mil 500 millones 993 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel  
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Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán 
diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refinación, anticipos a cuenta del impuesto 
especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la enajenación de dichos productos, 
determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la citada fracción, resulten positivas. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto de estos anticipos, los cuales se podrán 
acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-A, fracción I, antes mencionado, correspondiente 
al mes por el que se efectuaron los mismos. 

En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo anterior, 
resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los anticipos diarios 
mencionados en dicho párrafo. 

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar el último 
día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la 
Tesorería de la Federación. 

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del diesel, no 
se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos sobreprecios en la 
enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados sobreprecios no se considerarán 
para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros. 

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa del 
impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no 
fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran suficientes el monto correspondiente se 
podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos o contra los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta 
última ley. 

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte del precio de venta al público las cuotas 
establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley citada. 

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolina o 
diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I inciso c) de dicho artículo, 
se aplicará el factor de 0.9009 cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 11 
por ciento y el factor de 0.8621 cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 
16 por ciento. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del impuesto al 
valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 
electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las declaraciones de 
pago de dicho impuesto. 

Se considerará que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reunieron los requisitos establecidos 
en las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en materia de acreditamiento, respecto del 
impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes tangibles que hubiesen enajenado con 
motivo de su actividad ordinaria, desde el 1 de enero de 2003 y hasta el 31 de diciembre de 2009, siempre 
que paguen, a más tardar el 26 de febrero de 2010, la cantidad que resulte de disminuir dicho impuesto al 
mismo impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se 
trate y hasta el mes inmediato siguiente a dicho mes. 
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Lo señalado en el párrafo anterior, también se aplicará respecto del impuesto al valor agregado causado por 
la importación de bienes tangibles distintos de aquéllos que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria durante el periodo indicado en el párrafo 
que antecede siempre que, a más tardar el 26 de febrero de 2010, paguen el citado impuesto actualizado por 
el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes en el que se 
pague el impuesto correspondiente. 

La aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no dará lugar a acreditamiento adicional ni a 
devolución o compensación alguna. 

IV. Impuesto a los rendimientos petroleros  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y Producción, estarán 
a lo siguiente: 

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción 
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a que se refiere este 
párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio el total de las deducciones 
autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá 
disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 3 
millones 284 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberán efectuar un pago por un total de 23 millones 574 mil pesos. 

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2011 y contra el impuesto que resulte se acreditarán los 
anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones 
fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia 
de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades fiscales. 

V. Importación de mercancías  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, y 
deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél 
en que se efectúe la importación. 

VI. Otras obligaciones  

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en 
esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y semanales cuando así se 
prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de dichos pagos, 
cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos subsidiarios que 
así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, por 
ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y semanales establecidos 
en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración Tributaria en los meses de 
abril, julio y octubre de 2010 y enero de 2011 en la que informará sobre los pagos por contribuciones y los 
accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior. 

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del 2011, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas 
durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones informativas 
a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través de los medios o 
formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se deberá incluir la 
información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, los productos y los 
aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados a pagar. 

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de mermas 
hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que realice a dichas estaciones de 
servicio. 

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las autoridades fiscales, 
Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones de pago del derecho adicional a que se refiere 
el artículo Sexto Transitorio del ``Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII, del 
Título Segundo de la Ley Federal de Derechos'', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 y entere diferencias a cargo por concepto de 
ese derecho, en relación con dichas diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación, a excepción de lo relativo a la actualización. 

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente artículo de los 
depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución conforme 
a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se 
establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2010 será por una 
estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la 
tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por 
ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de 
recargos será de 1.25 por ciento mensual. 
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3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos a 
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización. 

Artículo 9. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que se hubieren adherido al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2008, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo segundo, fracción II del mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el ejercicio fiscal 
2010, el 30 por ciento para el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que no hubieren celebrado el convenio a que se refiere el artículo tercero, 
fracción I del Decreto señalado en el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de marzo de 2010 para celebrarlo y 
cumplir con todos los requisitos contenidos en el mismo, a fin de acogerse al mismo, en cuyo caso podrán 
aplicar el porcentaje establecido en dicho Decreto para el ejercicio fiscal de 2009, así como los beneficios 
descritos en el párrafo anterior. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2010, por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos de 
que se trate, conforme a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por 
la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, de similares 
características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la 
prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los 
mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica y 
de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o 
racionalización y se otorguen de manera general. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2010, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la garantía 
soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo o 
a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, 
numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de participaciones a cargo 
de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 
desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de 
inversión en infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2010, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR  

Enero 1.0429 

Febrero 1.0405 

Marzo 1.0382 

Abril 1.0323 

Mayo 1.0287 

Junio 1.0317 

Julio 1.0298 

Agosto 1.0270 

Septiembre 1.0226 

Octubre 1.0179 

Noviembre 1.0148 
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Diciembre 1.0075 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 
a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos efectos se fijen, la dependencia 
prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
3o., último párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010, respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2010, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, 
dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2010, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última 
vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR  
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Enero 1.0429 

Febrero 1.0405 

Marzo 1.0382 

Abril 1.0323 

Mayo 1.0287 

Junio 1.0317 

Julio 1.0298 

Agosto 1.0270 

Septiembre 1.0226 

Octubre 1.0179 

Noviembre 1.0148 

Diciembre 1.0075 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería 
de la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del 
organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
productos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, generará a las citadas 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual 
aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el 
periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la 
mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la 
misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior 
entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante la 
Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre 
que cuenten con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus 
ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta Ley y 
se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de los 
abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 
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Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto respectivo. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, a 
los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 
1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza 
de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 
entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el 
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de 
los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción del 
inciso d, de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de 
entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
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Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 
impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que 
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, cuyas operaciones 
se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador designado o responsable del proceso 
respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al 
mismo por el Gobierno Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación 
previa opinión favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos deberán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 
de Desincorporación de Entidades, permanecerán afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de 
los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Se autoriza al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., a finiquitar las obligaciones derivadas en su 
origen de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a empresas para la construcción o 
adquisición de medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el 
activo correspondiente con cargo a resultados y se autoriza a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las 
obligaciones y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo octavo del artículo 1 
de la presente Ley. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes: 
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I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II. Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y 
llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales 
cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad. 

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del 
crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo. 

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo. 

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores no libera de su pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los 
casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo de 
contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la incosteabilidad de cobro. 

Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos, con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior. 
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Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto minería, y que 
para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su consumo final, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir 
el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción 
I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de dicho combustible. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos y a los vehículos 
de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para circular por sí mismos 
en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de 
carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel en términos del artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante correspondiente. 

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que podrán 
acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan 
dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en la parte que 
corresponda al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún 
caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor 
de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 
términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que en los 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra 
las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a 
que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial 
sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, 
en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en 
esta fracción. 
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Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se trate de 
personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de la 
devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de 
doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos 
mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este 
último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre de 
2010 y enero de 2011. 

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control de 
consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá distinguir entre 
el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado para otros 
fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a 
conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración Tributaria 
acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que dicho órgano 
desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre producción y servicios 
tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 
diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite 
oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a través de 
carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y que sea 
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas 
o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere el artículo 2.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate en los términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante 
que se expida deberá reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en 
que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del mes en que se 
adquiera el diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria. 

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten preponderantemente sus 
servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, de 
acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre 
público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en 
permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura 
carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta el 
estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, 
que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando 
la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
En el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio 
que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que determinen 
los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado quedarán 
obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para 
tal efecto le señalen. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser acumulables con 
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las 
fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos 
establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los beneficiarios de 
los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos 
eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, en los 
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo. 
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Artículo 17. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se suspende la vigencia de las disposiciones contenidas en la 
fracción I del artículo 4 de la Ley de Comercio Exterior, por lo que quedan sin efecto las facultades otorgadas 
por el Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 131 Constitucional, para crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios a cajas 
de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las devoluciones de 
impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos 
nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcentajes o cantidades otorgados o pagadas en su 
caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2009. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo 
que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a 
que se refiere este artículo, así como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto 
de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán 
considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los 
poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades 
de control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 
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Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de la 
misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades. 

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con las funciones recurrentes 
de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de 
los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de la entidad, tales 
como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales administrativos, 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 
de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2010 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen. 

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento. 

Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes 
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo establecido para la presentación de los pagos 
provisionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los conceptos 
que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, en el formato que establezca 
para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a 
que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las 
declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate. 

Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto del 
crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 
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Capítulo IV De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la 
Fiscalización y el Endeudamiento 

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los 
Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se 
refiere el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, 
incluyendo a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica. 

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y condicionada establecidos en el 
Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; así como la 
información relativa al balance de cada uno de los organismos de control directo a que se refiere el apartado B 
del artículo 1o. de esta Ley. 

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los informes a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información correspondiente a los indicadores que a 
continuación se señalan: 

I. Avance en el padrón de contribuyentes. 

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales. 

III. Avances contra el contrabando. 

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 

V. Plan de recaudación. 

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, estableciendo 
los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción de petróleo crudo y de gas 
natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de 
Derechos. 

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto especial sobre producción 
y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de 
grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan 
fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán 
estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan. 

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la 
Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las 
disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran 
legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2010. 

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, 
no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de Administración 
Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes 
con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada confidencial para los 
efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser objeto 
de difusión pública. 

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar 
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2011 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva 
contemple. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de 
las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se 
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ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de su Reglamento. Para 
la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas 
a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, así como en 
la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios fiscales de 2008 y 
2009. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2010, un documento que explique cómo se computan los 
balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 
que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 
que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011, incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. 

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en términos del artículo 
23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe publicar la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, 
dicha dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología y criterios 
adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 
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Segundo. No se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los impuestos generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el período que media entre el 16 y 31 de diciembre 
de 2008 y durante el año de 2009, a las que se refiere el informe rendido por el propio Ejecutivo al Congreso 
de la Unión en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional. Por lo 
anterior, será aplicable durante el ejercicio fiscal 2010 la tarifa vigente hasta el 15 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo y hasta el 31 de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes medidas: 

I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos acumulados en las 
Reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la subcuenta 1 del Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, deberá ser registrado en los 
ingresos y en los egresos del flujo de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal 
manera que no se afecte la meta de las reservas establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente. 

II. Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

III. Los recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos 
Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos conforme a su 
presupuesto autorizado. 

IV. Los servidores públicos que concluyan su relación laboral en la Administración Pública Federal 
conservarán, por un periodo de 6 meses, contados a partir de la fecha de conclusión de la relación laboral, el 
derecho a recibir los beneficios del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, del Título Segundo, de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Del mismo derecho 
disfrutarán sus familiares derechohabientes, en términos de dicha ley. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de su artículo primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 30 de octubre de 2009.--- Senador 
Arturo Núñez Jiménez (rúbrica), vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.» 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público.  
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30-10-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 314 votos en pro, 73 en contra 
y 16 abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) 
del artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 31 de octubre de 2009. 
Discusión y votación, 30 de octubre de 2009. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, fracción E, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Senado de la República, remitió a la de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión la minuta proyecto de decreto que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010, la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público el 31 de octubre de 
2009, para su estudio y dictamen.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades que nos 
confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente  

Dictamen  

Análisis de la minuta  

La minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2010, tiene su origen en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el día 8 de septiembre y 
aprobada por el Pleno de la colegisladora el 31 de octubre del año en curso.  

En la minuta remitida, la colegisladora con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su calidad de Cámara revisora, coincidió con la mayoría de los temas 
planteados por esta Cámara de Diputados; sin embargo, remitió las siguientes modificaciones.  

La minuta que somete a consideración la colegisladora contiene diversas modificaciones y adiciones a la ley 
cuya emisión se plantea, mismas que tienen por objeto reflejar las modificaciones aprobadas al paquete fiscal 
enviado por esta Cámara de Origen.  

En efecto, la colegisladora ajustó la estimación de ingresos contenida en el artículo 1o., Apartado A, fracción I, 
numerales 1, 3 y 4 incisos c y e, así como el total de ingresos de este último numeral, consistente en la 
estimación de ingresos de los impuestos sobre la renta, al valor agregado y especial sobre producción y 
servicios y, respecto de este último gravamen, en lo referente a su monto total y los montos por los conceptos 
de tabacos y servicios que se prestan a través de redes públicas de telecomunicaciones, así como el párrafo 
sexto del citado artículo 1o. en lo referente a la recaudación federal participable.  

Asimismo, la colegisladora propuso suprimir la posibilidad de destinar los ingresos excedentes a que se refiere 
el último párrafo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refieren la 
fracción IV, párrafo primero, del citado precepto y el artículo 21, fracción I, de dicha Ley, en un 75 por ciento a 
mejorar el balance público y, en un 25 por ciento al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas.  
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Lo anterior, con el propósito de fortalecer el ahorro y la inversión del sector público, así como mantener las 
asignaciones de los ingresos excedentes tal y como lo establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y que con ello los ingresos excedentes que, en su caso, se generen en 2010, se 
destinen a los fondos de estabilización, para poder contar con mejores condiciones y hacer frente a 
necesidades futuras.  

En otro orden de ideas, la colegisladora estimó conveniente eliminar la fracción IV del artículo 7o. de la ley 
cuya emisión se plantea, recorriendo en su orden las demás fracciones del precepto citado en lo relativo al 
régimen fiscal de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en la que se hace referencia al periodo 
de pago de los impuestos a la exportación que, en su caso, el Ejecutivo Federal llegara a establecer en 
ejercicio de la facultad a que le confiere el artículo 131 constitucional, respecto de la exportación de petróleo 
crudo, gas natural y sus derivados.  

También la colegisladora consideró conveniente suspender la vigencia de las disposiciones contenidas en el 
artículo 4, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, con el propósito de suprimir durante 2010 la facultad del 
Ejecutivo Federal de crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles de conformidad con lo establecido en el 
artículo 131 constitucional, para lo cual la minuta que se dictamina incluye la adición de un párrafo primero al 
artículo 17 de la minuta remitida por esta dictaminadora.  

En otro orden de ideas, la colegisladora consideró conveniente no aprobar las modificaciones a la tarifa de los 
impuestos generales de importación y exportación que hubiera efectuado el Ejecutivo Federal durante 2009 
en cumplimiento del mandato constitucional previsto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Carta Magna, 
modificando el texto del artículo segundo transitorio de la ley cuya emisión se plantea, para precisar que no se 
aprueban las tarifas mencionadas durante el periodo comprendido del 16 y el 31 de diciembre de 2008 y 
durante el año de 2009; previendo que durante 2010 sólo serán aplicables la tarifas vigentes hasta el 15 de 
noviembre de 2008.  

Por último, la colegisladora juzgó pertinente eliminar el artículo segundo transitorio del artículo segundo del 
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, aprobado 
por esta Cámara de Origen, que establecía la derogación del artículo transitorio segundo del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, relativo a la 
distribución de excedentes en los fondos de estabilización.  

Consideraciones de la comisión  

La que dictamina considera adecuado el objeto de las reformas y adiciones aprobadas por la colegisladora.  

En efecto, esta comisión coincide con la propuesta de ajustar la estimación de los ingresos contenidos en la 
minuta elaborada por la Cámara Revisora, en virtud de reflejar la estimación de los ajustes efectuados por la 
colegisladora al paquete fiscal aprobado y reflejado por esta Cámara de Diputados.  

Esta comisión coincide con la colegisladora en la supresión de la posibilidad de destinar los ingresos 
excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, una vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos 
a que se refieren la fracción IV, párrafo primero, del citado precepto y el artículo 21, fracción I, de dicha Ley, 
en un 75 por ciento a mejorar el balance público y en un 25 por ciento al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, toda vez que tiene como prioridad fortalecer el ahorro y la inversión del 
sector público, así como mantener las asignaciones de los ingresos excedentes tal y como lo establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y que con ello los ingresos excedentes que, en su 
caso, se generen en 2010, se destinen a los fondos de estabilización, para poder contar con mejores 
condiciones y hacer frente a necesidades futuras.  

Esta dictaminadora coincide con la propuesta de la colegisladora relativa al régimen fiscal de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previsto en la fracción IV del artículo 7o. de la minuta remitida por 
esta Cámara en la que se hace referencia al periodo de pago de los impuestos a la exportación que, en su 
caso, el Ejecutivo Federal llegara a establecer en ejercicio de la facultad a que se refiere el artículo 131 
constitucional, respecto de la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados.  
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También se coincide en suspender la vigencia de las disposiciones contenidas en el artículo 4, fracción I de la 
Ley de Comercio Exterior, con el propósito de suprimir durante 2010 la facultad del Ejecutivo Federal de crear, 
aumentar, disminuir o suprimir aranceles de conformidad con lo establecido en el artículo 131 constitucional, 
propuesta por la colegisladora en el artículo 17 de la minuta sujeta a dictamen.  

La que dictamina coincide con la colegisladora en la pertinencia de no aprobar las modificaciones a la tarifa de 
los impuestos generales de importación y exportación que hubiera efectuado el Ejecutivo Federal durante 
2009 en cumplimiento del mandato constitucional previsto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Carta 
Magna, así como en no aprobar las tarifas mencionadas durante el periodo comprendido del 16 y el 31 de 
diciembre de 2008 y durante el año de 2009; previendo que durante 2010 sólo serán aplicables la tarifas 
vigentes hasta el 15 de noviembre de 2008.  

Por último, la que dictamina estima pertinente la propuesta planteada por la colegisladora de no derogar, a 
través de una disposición transitoria del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2010, el artículo transitorio segundo del decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, relativo a distribución de excedentes en los fondos 
de estabilización.  

Conforme a lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de  
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones que 
señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto.  

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2010, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios 
para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales 
para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado internacional.  

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno.  

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie 
o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos.  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 657 mil 987.6 millones de pesos.  
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El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la Federación en el ejercicio fiscal de 2010, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 71 mil 666.6 millones de 
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso del monto referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Federal durante el 
ejercicio fiscal de 2010, así como para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación 
de electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010.  

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del apartado C de este artículo, 
resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a: una disminución de los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos a que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o disminuyan 
los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del petróleo 
crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo.  

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 
de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y 
décimo de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2010, en términos monetarios, del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos.  

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

Salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada, el monto de ingresos 
derivados de financiamientos a que se refiere el apartado C de este artículo se reducirá en el monto en que la 
diferencia entre la cantidad que de dichos ingresos sea aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 y el monto que resulte de sumar los diferimientos de pagos previstos en ese 
ordenamiento y el gasto en inversión aprobado para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 exceda a 40 mil millones de pesos 
ajustados por inflación de acuerdo con los deflactores del Producto Interno Bruto estimados para 2010 y 2011 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010 no serán aplicables los límites para la acumulación de las reservas en los 
fondos de estabilización establecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 
sus ahorradores", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
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préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del área 
responsable de la banca y ahorro, instrumentará o fortalecerá las acciones o esquemas que correspondan 
para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados.  

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que antecede 
sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes del 
fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo 
anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de orden, con la 
finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones.  

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales, 
referidos en el artículo segundo transitorio párrafo quinto, del Decreto indicado en el párrafo precedente, se 
destinará para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a 
que se refiere dicho precepto, así como los gastos de administración en que se incurra para atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo citadas en dicho transitorio.  

Nacional Financiera, S.N.C. podrá otorgar créditos a las sociedades controladoras que, conforme a las 
disposiciones aplicables, durante 2010 deban cubrir el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el 
artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a 2004 y ejercicios anteriores, a efecto 
de que sean utilizados exclusivamente para cubrir dicho impuesto diferido.  

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2010 se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, 
hayan recibido las entidades federativas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los recursos que, con cargo al Fondo de Estabilización 
de Ingresos de las Entidades Federativas y en términos de las disposiciones aplicables, corresponda recibir 
directamente a los municipios.  

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las obligaciones que 
contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario 
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante 
la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 380 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 
en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 2010 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
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extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes.  

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo.  

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, en 
el ejercicio fiscal de 2010, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para 2010.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo dentro de 
los 30 días siguientes al trimestre vencido. En el informe correspondiente se deberán especificar las 
características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la 
Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil.  

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal 
de 2010, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la 
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 
citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 
cuenta propia con los valores referidos.  

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 
que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 
recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el 
propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita.  

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, 
en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 
corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 
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Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo.  

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el mercado interno y por 
conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los términos 
y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta autorización 
estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas.  

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y 
segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, 
las acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que 
adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones 
aplicables, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que 
reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del 
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquier otro ente jurídico.  

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que reciba el Gobierno Federal, por 
conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán para considerar a sus emisoras como entidades 
paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su personal, siempre 
que el propósito no sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.  

Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer los 
derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar representantes 
para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten respecto de las mismas, así 
como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más 
trámite, realice la transmisión correspondiente.  

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 
62 mil 464 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas.  

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 29 de esta Ley, 
podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital contable 
entre el cierre del ejercicio de 2009 y el cierre del ejercicio fiscal de 2010, de las instituciones de banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de 
los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de esta Ley, así como el monto de endeudamiento 
neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado 
de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de control directo, de los montos 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010.  
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Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.  

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente:  

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda 
Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán:  

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos.  

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010.  

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables.  

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que 
integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y 
condiciones que la misma determine para ese efecto.  

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el 
mercado crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en 
los instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las 
fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas y 
municipios.  

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 
proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 
correspondiente.  

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 
características financieras de las operaciones realizadas.  

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de 
financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 
contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales.  

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión 
conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, 
de acuerdo con lo siguiente:  
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1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales.  

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas.  

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado.  

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor.  

6. Servicio de la deuda.  

7. Costo financiero de la deuda.  

8. Canje o refinanciamiento.  

9. Evolución por línea de crédito.  

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2010, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2010. 

Artículo 4. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión Federal de 
Electricidad por un total de 147,834.4 millones de pesos, de los cuales 67,405.5 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 80,428.9 millones de pesos a inversión condicionada.  

Artículo 5. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 8,778.1 millones de pesos 
correspondientes a proyectos de inversión directa.  

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en el artículo 4o. de esta Ley, se 
ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 
enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados.  

Artículo 6. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban.  

Capítulo II  
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  

Artículo 7. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de contribuciones y 
sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además, estarán a lo siguiente:  



 15

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración 
y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal 
de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por 498 millones 772 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada 
semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 3 mil 500 millones 993 mil pesos.  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, 
enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refinación, anticipos a 
cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la 
enajenación de dichos productos, determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
citada fracción, resulten positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto 
de estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-
A, fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el que se efectuaron los mismos.  

En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo 
anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los 
anticipos diarios mencionados en dicho párrafo.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar 
el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se 
presentarán en la Tesorería de la Federación.  

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del 
diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos 
sobreprecios en la enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte 
negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte 
de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto 
al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 
suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o contra los pagos 
provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta última ley.  

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte del precio de venta al público 
las cuotas establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley citada.  

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de 
gasolina o diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I 
inciso c) de dicho artículo, se aplicará el factor de 0.9009 cuando la enajenación se realice con tasa 
del impuesto al valor agregado de 11 por ciento y el factor de 0.8621 cuando la enajenación se 
realice con tasa del impuesto al valor agregado de 16 por ciento.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado  
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Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del 
impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que 
presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago.  

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 
electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las 
declaraciones de pago de dicho impuesto.  

Se considerará que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reunieron los requisitos 
establecidos en las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en materia de 
acreditamiento, respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes 
tangibles que hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria, desde el 1 de enero de 2003 
y hasta el 31 de diciembre de 2009, siempre que paguen, a más tardar el 26 de febrero de 2010, la 
cantidad que resulte de disminuir dicho impuesto al mismo impuesto actualizado por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes inmediato 
siguiente a dicho mes.  

Lo señalado en el párrafo anterior, también se aplicará respecto del impuesto al valor agregado 
causado por la importación de bienes tangibles distintos de aquéllos que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria durante el periodo 
indicado en el párrafo que antecede siempre que, a más tardar el 26 de febrero de 2010, paguen el 
citado impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de 
que se trate y hasta el mes en el que se pague el impuesto correspondiente.  

La aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no dará lugar a acreditamiento adicional 
ni a devolución o compensación alguna.  

IV. Impuesto a los rendimientos petroleros  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y 
Producción, estarán a lo siguiente:  

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a 
que se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio el 
total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de 
ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio.  

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por un total de 3 millones 284 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 23 millones 574 mil pesos.  

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2011 y contra el impuesto que resulte se 
acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de 
las autoridades fiscales.  

V. Importación de mercancías  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, 
y deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 
posterior a aquél en que se efectúe la importación.  
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VI. Otras obligaciones  

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones 
señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y 
semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
solidariamente responsable del pago de contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus 
organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la 
Tesorería de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos 
diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de 
dichos pagos, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos 
que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de 
Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como en 
los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración Tributaria en los 
meses de abril, julio y octubre de 2010 y enero de 2011 en la que informará sobre los pagos por 
contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en 
el trimestre anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del 2011, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones 
causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones 
informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través 
de los medios o formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se 
deberá incluir la información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, 
los productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados 
a pagar.  

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de 
mermas hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que realice a dichas 
estaciones de servicio.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las autoridades 
fiscales, Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones de pago del derecho adicional 
a que se refiere el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 
2007 y entere diferencias a cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas diferencias no 
se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, a 
excepción de lo relativo a la actualización.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente 
artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en 
dicha institución conforme a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la 
Federación.  
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de 
Derechos se establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 
2010 será por una estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, 
respectivamente. 

Capítulo III  
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales  

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos:  

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate:  

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 
por ciento mensual.  

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa 
de recargos será de 1.25 por ciento mensual.  

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización.  

Artículo 9. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes.  

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que se hubieren adherido al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2008, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo segundo, fracción II del mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el ejercicio fiscal 
2010, el 30 por ciento para el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012.  

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que no hubieren celebrado el convenio a que se refiere el artículo tercero, 
fracción I del Decreto señalado en el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de marzo de 2010 para celebrarlo y 
cumplir con todos los requisitos contenidos en el mismo, a fin de acogerse al mismo, en cuyo caso podrán 
aplicar el porcentaje establecido en dicho Decreto para el ejercicio fiscal de 2009, así como los beneficios 
descritos en el párrafo anterior.  
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Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2010, por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se paguen.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos de 
que se trate, conforme a lo siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el 
cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación 
de servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos 
comerciales.  

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero.  

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2010, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la garantía 
soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo o 
a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente Ley.  

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, 
numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de participaciones a cargo 
de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 
desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de 
inversión en infraestructura.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2010, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  
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MES             FACTOR  

Enero             1.0429  
Febrero          1.0405  
Marzo            1.0382  
Abril               1.0323  
Mayo             1.0287  
Junio              1.0317  
Julio               1.0298  
Agosto           1.0270  
Septiembre    1.0226  
Octubre         1.0179  
Noviembre     1.0148  
Diciembre      1.0075 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 
a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos efectos se fijen, la dependencia 
prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
3o., último párrafo, de la Ley Federal de Derechos.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010, respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2010, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, 
dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente.  

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2010, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última 
vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

MES         FACTOR  

Enero          1.0429  
Febrero       1.0405  
Marzo         1.0382  
Abril            1.0323  
Mayo          1.0287  
Junio           1.0317  
Julio            1.0298  
Agosto        1.0270  
Septiembre  1.0226  
Octubre       1.0179  
Noviembre   1.0148  
Diciembre    1.0075 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2010.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería 
de la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del 
organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
productos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal.  

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, generará a las citadas 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual 
aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el 
periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la 
mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la 
misma.  

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior 
entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente.  

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante la 
Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre 
que cuenten con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia de que se trate.  

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos.  

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos.  

Las entidades de control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus 
ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta Ley y 
se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de los 
abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.  

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.  
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Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos.  

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto respectivo.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente.  

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, a 
los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 
1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo.  

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza 
de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 
entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el 
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de 
los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción del 
inciso d, de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura.  

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes.  

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios.  

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de 
entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
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Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 
impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que 
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste.  

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, cuyas operaciones 
se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador designado o responsable del proceso 
respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al 
mismo por el Gobierno Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación 
previa opinión favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos.  

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos deberán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica.  

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 
de Desincorporación de Entidades, permanecerán afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de 
los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación.  

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos.  

Se autoriza al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., a finiquitar las obligaciones derivadas en su 
origen de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a empresas para la construcción o 
adquisición de medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el 
activo correspondiente con cargo a resultados y se autoriza a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las 
obligaciones y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones.  

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo octavo del artículo 1 
de la presente Ley.  

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes:  



 25

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  

II. Comisión Federal de Electricidad.  

III. Instituto Mexicano del Seguro Social.  

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y 
llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones.  

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales 
cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad.  

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del 
crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo.  

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores no libera de su pago.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los 
casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo de 
contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la incosteabilidad de cobro.  

Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010.  

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos, con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente.  

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior.  
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Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se estará a lo siguiente:  

A. En materia de estímulos fiscales:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto 
minería, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su consumo 
final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto 
vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de dicho combustible.  

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos y a los 
vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para 
circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria.  

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:  

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel en términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el comprobante correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que 
podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas 
agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas 
agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devolución de las 
cantidades a que se refiere este numeral.  

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar 
un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las 
estaciones de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor 
agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 
determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se considerará el impuesto 
correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 
causado por la enajenación de que se trate.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 
renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine 
el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto.  

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto 
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del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos 
de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, 
siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En 
ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada 
persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales.  

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de 
la devolución a que se refiere el párrafo anterior.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al 
área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin 
exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 
7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno 
de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos 
mensuales.  

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y 
octubre de 2010 y enero de 2011.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control 
de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se 
deberá distinguir entre el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha 
fracción, del diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos 
de las disposiciones fiscales.  

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que 
dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general.  

El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 
adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de 
que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos.  

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y 
que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y 
privado, de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de este combustible.  
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Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por 
la enajenación de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá reunir los requisitos 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, 
consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el 
uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este 
concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la 
renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo 
acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se 
realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer 
el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos 
provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones 
que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción.  

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro 
del plazo que para tal efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos 
establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con 
los demás estímulos establecidos en la presente Ley.  

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente Ley. 

B. En materia de exenciones:  
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I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas 
físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos 
de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así 
como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno.  

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo.  

Artículo 17. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se suspende la vigencia de las disposiciones contenidas en la 
fracción I del artículo 4 de la Ley de Comercio Exterior, por lo que quedan sin efecto las facultades otorgadas 
por el Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 131 Constitucional, para crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios a cajas 
de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.  

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las devoluciones de 
impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos 
nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcentajes o cantidades otorgados o pagadas en su 
caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2009.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo 
que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a 
que se refiere este artículo, así como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto 
de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales.  

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
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concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán 
considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.  

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los 
poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades 
de control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de la 
misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades.  

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso 
a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 
funciones recurrentes de la institución.  

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 
con las funciones recurrentes de la institución.  

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el 
calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación 
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en 
dinero y la enajenación de bienes muebles.  

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del Instituto Federal Electoral y de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 
de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2010 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen.  

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación.  

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento.  
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Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes 
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo establecido para la presentación de los pagos 
provisionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los conceptos 
que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, en el formato que establezca 
para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a 
que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las 
declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate.  

Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto del 
crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito.  

Capítulo IV  
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento  

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los 
Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se 
refiere el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, 
incluyendo a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica.  

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y condicionada establecidos en el 
Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; así como la 
información relativa al balance de cada uno de los organismos de control directo a que se refiere el apartado B 
del artículo 1o. de esta Ley.  

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los informes a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información correspondiente a los indicadores que a 
continuación se señalan:  

I. Avance en el padrón de contribuyentes.  

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales.  

III. Avances contra el contrabando.  

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  

V. Plan de recaudación.  

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, 
estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción de 
petróleo crudo y de gas natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título 
Segundo de la Ley Federal de Derechos.  

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto especial sobre 
producción y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de 
grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan 
fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
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gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán 
estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan.  

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la 
Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las 
disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran 
legalmente.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables.  

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales.  

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2010.  

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, 
no discriminación, temporalidad definida y progresividad.  

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales.  

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de Administración 
Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes 
con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas:  

I. Nombre, denominación o razón social.  

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales.  

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada confidencial para los 
efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser objeto 
de difusión pública.  

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar 
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales.  
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El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2011 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva 
contemple.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de 
las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de su Reglamento. Para 
la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas 
a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, así como en 
la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios fiscales de 2008 y 
2009.  

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2010, un documento que explique cómo se computan los 
balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 
que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales.  

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente:  

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes.  

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible.  

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización.  

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 
que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011, incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales.  

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años.  
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Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en términos del artículo 
23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe publicar la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, 
dicha dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología y criterios 
adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación.  

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010  

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010.  

Segundo. No se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los impuestos generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el período que media entre el 16 y 31 de diciembre 
de 2008 y durante el año de 2009, a las que se refiere el informe rendido por el propio Ejecutivo al Congreso 
de la Unión en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional. Por lo 
anterior, será aplicable durante el ejercicio fiscal 2010 la tarifa vigente hasta el 15 de noviembre de 2008.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo y hasta el 31 de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes medidas:  

I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos acumulados 
en las Reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la 
subcuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o 
Contractual, deberá ser registrado en los ingresos y en los egresos del flujo de efectivo autorizado 
para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal manera que no se afecte la meta de las reservas 
establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.  

II. Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de 
Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se adicionan y 
reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán 
registrados como inversión.  

III. Los recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos 
conforme a su presupuesto autorizado.  

IV. Los servidores públicos que concluyan su relación laboral en la Administración Pública Federal 
conservarán, por un periodo de 6 meses, contados a partir de la fecha de conclusión de la relación 
laboral, el derecho a recibir los beneficios del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, del 
Título Segundo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. Del mismo derecho disfrutarán sus familiares derechohabientes, en términos de dicha ley. 

Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de su artículo primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010.  

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 31 de octubre de 2009.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González, David Penchyna 
Grub (rúbrica), Ovidio Cortázar Ramos (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Víctor Manuel Báez 
Ceja (rúbrica en contra), Armando Ríos Piter (rúbrica en contra), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Óscar 
González Yáñez (rúbrica en contra), Cora Cecilia Pinedo Alonso (rúbrica), María Guadalupe García Almanza 
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(rúbrica en contra), secretarios; Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica en contra), Jesús Alberto Cano Vélez 
(rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade, Alberto Emiliano Cinta Martínez, 
Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Mario Alberto di Costanzo Armenta (rúbrica en contra), Roberto Gil 
Zuarth (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, Silvio Lagos 
Galindo, Juan Carlos Lastiri Quirós (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias (rúbrica), Óscar 
Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), Emilio Andrés Mendoza Kaplan 
(rúbrica), José Narro Céspedes (rúbrica en contra), Leticia Quezada Contreras, Pablo Rodríguez Regordosa 
(rúbrica), José Adán Ignacio Rubí Salazar, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), María Esther de Jesús 
Scherman Leaño (rúbrica en contra), Luis Videgaray Caso (rúbrica).  
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30-10-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, con 314 votos en pro, 73 en contra 
y 16 abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) 
del artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 31 de octubre de 2009. 
Discusión y votación, 30 de octubre de 2009. 

Presidente diputado Felipe Solís Acero: El siguiente punto del orden del día es el dictamen de la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria y se ha distribuido entre las diputadas y 
diputados, consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la segunda lectura y se pone a discusión y a 
votación de inmediato. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en 
el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se consulta a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura y se pone a discusión y a votación 
de inmediato. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa favor de manifestarlo (votación), gracias. 
Las diputadas y diputados que estén por la negativa favor de manifestarlo (votación). 

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa; es mayoría calificada. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias, señora secretaria. Se dispensa la lectura. En 
consecuencia, está a discusión en lo general el dictamen relativo a las modificaciones hechas por la Cámara 
de Senadores al proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

La Presidencia pregunta a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, si a nombre de la comisión algún 
legislador hará la fundamentación a que se refiere el artículo 108. 

He formulado una consulta a la comisión, le ruego me disculpe, señor diputado. El diputado Pablo Rodríguez 
hará la fundamentación a nombre de la comisión, en términos del artículo 108. Adelante, diputado. 

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa: Muchas gracias. Con su permiso, señor presidente. Compañeras 
diputadas y compañeros diputados, estamos llegando ya al final de este proceso. Ha sido muy complicado, 
nos encontramos ya cansados, pero les pido que no pierdan la paciencia y no se desanimen. Nuestros 
compañeros nos seguirán ayudando a que el resto de la sesión sea muy ágil y llevadera, y va a ser más 
simple. 

Ha sido un proceso complicado que inició hace ya varias semanas. Algunos de nosotros hemos trabajado con 
mucha intensidad y todos nosotros estamos hoy sufriendo un segundo desvelo, prolongado, a efecto de, con 
una enorme responsabilidad, darle viabilidad financiera a este país, y por tanto mantenerlo en la posibilidad de 
un futuro que, si no fuéramos nosotros suficientemente generosos para tomar estas decisiones, podría 
significar un verdadero problema. 

La Ley de Ingresos que estamos por empezar a discutir, recoge finalmente todo lo que se desprende de todos 
los elementos que hemos discutido anteriormente, y los condensa finalmente en números que significan de lo 
que el país dispondrá como recursos para ejercer a lo largo del siguiente ejercicio fiscal. 

Han sido decisiones difíciles, pero todas ellas responsables, lo que nos falta, esperamos, será en ese exacto 
término. El debate se ha conducido con orden y con respeto. Esperamos que en éste último tramo del proceso 
concluya en esos mismos exactos términos. 
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El Partido Acción Nacional se ha reservado algunos de sus artículos, sobre todo los que de alguna manera 
lastiman las facultades del presidente para conducir la estrategia del país en materia del comercio exterior en 
términos de importaciones. 

De ahí que una vez transitada esa discusión, llegaremos al número que esta Cámara, como la Cámara de 
origen, regresará finalmente para su aprobación final; y, con esto, esperando que quede concluido el proceso 
de ingresos, entremos de lleno a la segunda etapa del proceso presupuestario, que es el paquete de Egresos. 

Así es que sin más comentarios al respecto, compañeras diputadas y compañeros diputados, les ruego su 
paciencia, les ruego su atención, les ruego su generosidad. Seguramente hoy habremos dado un paso más 
para este país. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias, diputado Rodríguez. Esta Presidencia informa que se 
han registrado para la discusión en lo general los siguientes oradores en contra del dictamen: diputado Mario 
Alberto di Costanzo Armenta, del Grupo Parlamentario del PT. 

En pro del dictamen los diputados Víctor Manuel Báez Ceja, del PRD; diputado Ovidio Cortázar Ramos, del 
PAN; y diputado Baltazar Hinojosa Ochoa, del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Sí, diputado Fernández Noroña. Sonido en la curul del diputado 
Fernández Noroña. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Nada más una rectificación de 
hechos. El diputado que sentó la posición sobre la Comisión de Hacienda, dijo que el presidente. Sólo le 
recuerdo que no hay presidente, sino un sujeto que usurpa la Presidencia de la República. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: En consecuencia, tiene la palabra el diputado Mario Alberto Di 
Costanzo Armenta, para exponer en contra del dictamen. Hasta por cinco minutos, diputado Di Costanzo. 

El diputado Mario Alberto Di Costanzo Armenta: Con su venia, presidente. Diputado Noroña, nada más le 
informo que en la Comisión de Hacienda también hay alguien que usurpa la presidencia de la comisión. 

Señoras y señores diputadas y diputados. El día de hoy lo que ha quedado de manifiesto es que se negaron 
rotundamente al debate, no pudieron venir aquí a defender las cochinadas que hicieron en todo el paquete de 
Ingresos presentado por el gobierno usurpador. Únicamente se levantaron para defender a los intereses de 
las grandes empresas. No consideraron el daño al poder adquisitivo y a la economía que le están infringiendo 
el día de hoy. 

Actuaron únicamente como unos judas legislativos. Se pelearon por echarse la culpa y la paternidad del IVA y 
de todos los demás impuestos. Impidieron que el Congreso conozca quién paga y quién no paga impuestos 
en este país. 

Ya no quiero detenerlos más para que regresen a sus distritos y le avisen a la gente por qué le pusieron más 
impuestos, por qué actuaron como unos verdaderos judas legislativos. ¿Y saben qué? Les dejo sus monedas 
para que las recojan y se las den a los gobernadores. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias, diputado Di Costanzo. En términos reglamentarios 
tiene ahora el uso de la palabra el diputado Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del PRD, para 
hablar a favor del dictamen. Diputado Armando Ríos Piter, hasta por cinco minutos. 

El diputado Armando Ríos Piter: Con su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros 
diputados, el día de hoy el poder público de este país es un poder más débil. Y es un poder más débil porque 
estoy convencido de que este debate que hemos sostenido poco puede tenernos contentos a los 500 
diputados que estamos aquí, representando a la nación. 
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Porque ha sido un debate poco constructivo. Y ha sido un debate que ha rayado en los excesos. Excesos que 
no han logrado diseñar y construir puentes en el momento en el que hoy el país lo que requiere es que 
pensemos cómo construir un nuevo acuerdo nacional. Solo quiero recordarles que la Ley de Ingresos que 
estamos por votar es la primera de muchas leyes de ingresos que tendrán 30 por ciento menos de la riqueza 
nacional en la plataforma petrolera. 

Y creo que es pertinente que reflexionemos si las decisiones para construir una Ley de Ingresos como la que 
hoy se está votando tienen que ser decisiones que se tomen al cuarto para las 12. Decisiones que se tomen 
sin la mayor reflexión pública. Decisiones que se tomen sin el acompañamiento social y político que requiere 
en este momento nuestro país. Y aquí, nos hemos hartado hasta el cansancio de plantear propuestas que no 
fueron escuchadas, porque no quisieron atenderse; pero también hay que reconocer la gran incapacidad que 
tuvimos, todos, de construir una visión en la que hubiera un acuerdo que nos dejara contentos. 

Y el tema no es que nos dejara contentos a nosotros los diputados o ayer a los senadores, sino que la gente 
que nos ha estado viendo, la gente que mañana va a amanecer con los diarios, no va a estar contenta con lo 
que aquí se ha decidido. 

Y hoy México tiene un poder público más débil. Porque así como el jefe del Ejecutivo tuvo una grave derrota 
frente a la gente del dinero. Así como en el Senado de la República muchos de sus actores no tuvieron los 
rostros para enfrentar el voto, así también aquí los diputados no hemos tenido la capacidad de brindarle 
confianza al pueblo de México en las decisiones. 

Estoy seguro de que los que me están escuchando lo sienten profundamente, más allá de los votos que 
hayan esgrimido. Porque aquí lo que imperó fue el formato del viejo régimen repetido nuevamente. Un formato 
en que lo que recibieron los diputados fueron las presiones de todos los actores habidos y por haber. Fuera de 
los virreyes o fuera de los intereses del dinero, o fuera de las clientelas de antaño que también nos tienen 
atrapados en un debate que no logramos rebasar. 

Los invito, compañeros diputados, el Partido de la Revolución Democrática buscado hacer un debate de 
altura. Hicimos una propuesta de Ley de Ingresos en la que buscábamos no gravar a los que ya estaban 
gravados. Propusimos que fuéramos sobre los regímenes especiales, propusimos que en consolidación 
buscáramos que pagaran los que no habían pagado. 

Las decisiones que aquí se han tomado tendrán la responsabilidad del inicio de una nueva etapa, que les 
puedo decir que augura poco; esperaría que no hubiera discursos como en la ocasión anterior, en las que 
parecía quienes querían o creían que estaban salvando a la patria del bache fiscal. 

Espero que este debate nos enseñe a empezar, como legislatura, a construir lo que necesita México en este 
momento, que es un nuevo acuerdo nacional. Y no podemos solamente utilizar esa frase como la siempre 
frase trillada de acuerdos que no dejan nada. 

Hoy el principal baluarte, y eso lo demuestran las estadísticas del poder público, lo detenta el poder renovado 
de esta legislatura. Creo, y así hemos expresado los votos del PRD, que no le estamos cumpliendo a la gente, 
pero tenemos que entender que esta legislatura es la que puede darle un nuevo rumbo al país, en el que los 
pleitos y las distancias de dos países que no se logran entender ?porque en ese no caben muchas personas? 
empiece a ser la base para que esta legislatura verdaderamente le sirva al pueblo. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias. La Presidencia informa que tiene una lista de 
oradores en lo general, al término de la cual consultaré a la asamblea si el asunto se encuentra 
suficientemente discutido en lo general. 

Están registrados los diputados Baltazar Hinojosa Ochoa, del Grupo Parlamentario del PRI, Víctor Báez Ceja, 
del Grupo Parlamentario del PRD, y José Narro Céspedes, del Grupo Parlamentario del PRD. 

En consecuencia, al concluir la lista de los oradores señalados, consultaré a la asamblea si se encuentra 
suficientemente discutido el proyecto de dictamen en lo general. 
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En razón de lo anterior, tiene el uso de la palabra el diputado Baltazar Hinojosa Ochoa, del Grupo 
Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos. 

El diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa: Con su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados: 

Llegamos hoy a la mitad del camino. La aprobación de la Ley de Ingresos representa una de las 
responsabilidades centrales del Congreso de la Unión. Actuar con responsabilidad ante la grave situación que 
vive el país es la tarea que esperan de todos nosotros los ciudadanos que depositaron el voto. 

En estas semanas el trabajo ha sido intenso. Esta Cámara ha dado ejemplo de cómo funciona en la 
democracia la función revisora de la propuesta del otro poder. En efecto, el 8 de septiembre pasado, el 
Ejecutivo remitió a esta Cámara un paquete económico con serias deficiencias; pequeño ante el tamaño del 
reto. El trabajo entre grupos partidistas de diferente origen ha hecho posible que el dictamen que hoy 
discutimos esté a la altura de estos tiempos. 

En la democracia el todo absoluto no existe; las diferentes visiones del país tienen que complementarse y 
hacer mayoría. En mi partido privilegiamos lo posible por encima de los deseos unipersonales o de las 
propuestas que engañan o que pretenden engañar a la gente. 

Que quede claro: nosotros rechazamos el 2 por ciento de un impuesto que supuestamente estaba dirigido a 
combatir la pobreza extrema. Flexibilizamos de manera radical la propuesta que el Ejecutivo en materia de 
Código Fiscal, y ante la falta de los recursos, tanto permanentes como temporales por parte del gobierno, 
tomamos decisiones. 

Señores diputados, el fuero no viene solo; tenemos que seguir tomando decisiones. Posponerlas o eludirlas 
ayudaría poco a dar certidumbre a lo que estamos obligados todos a construir. 

La democracia representativa obliga a representantes y a representados por igual. A unos para tomar 
medidas y actuar a tiempo, y a otros, a delegar el mandato a través del voto y a exigir una rendición de 
cuentas transparente y oportuna. 

Somos una oposición responsable que sabe construir acuerdos en momentos de confusión. Encontramos 
caminos y nos sumamos a propuestas que ayudan a solucionar problemas; ese ha sido nuestro compromiso a 
lo largo de la negociación en materia de ingresos. 

Logramos acuerdos importantes, sabemos que persisten diferencias en la visión del país, de cada fuerza 
política aquí representada, pero ante todo tenemos claridad de que México requiere certeza legislativa. 

Sabemos que el crecimiento será insuficiente, pero también sabemos que las tareas básicas del Estado 
podrían estar en riesgo si no dotamos al gobierno de elementos presupuestales indispensables. Hoy, a pesar 
de la limitación de recursos, los estados y municipios sin distinción de partido o corriente política podrán tener 
recursos mínimos para la realización de proyectos de inversión que la gente está esperando. 

En nuestros distritos los ciudadanos no esperan menos de nosotros. Cada orden de gobierno debe atender 
las necesidades básicas. Lo que aquí aprobaremos mucho ayuda para el logro de este propósito. 

Los mexicanos se dice que no creen en los políticos, pero creen en la política. Eso es lo que predominó a lo 
largo de este difícil proceso de negociación. La economía sin política es una ciencia incompleta. La Ley de 
Ingresos que ahora votaremos, es una buena muestra de ello. 

Nuestras diferencias, reitero, no se borran. La terca posición del Ejecutivo por no mover el déficit se parece 
mucho a una religión ya pasada de moda, el neoliberalismo. De todos es sabido que la mayor parte de los 
países han usado el déficit para salir más rápido de la crisis. En México la autoridad hacendaria lo usa con 
timidez excesiva, casi con pánico. 
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Por eso amigas diputadas y amigos diputados, hoy cumplimos 60 días como diputados federales. A esta 
legislatura le restan dos años diez meses. Esta experiencia que todos vivimos nos hace ver que el próximo 
año debe ser un momento para plantearnos un debate de fondo y de cara a la nación, para impulsar las 
reformas de gran calado que la sociedad nos demanda. Ése debe de ser nuestro compromiso; a él debemos 
estar dispuestos todos con el mejor propósito de servir a México. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Concluya, diputado. 

El diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa: Hoy los diputados del PRI asumimos plenamente nuestra 
responsabilidad, por eso vamos a votar a favor de la Ley de Ingresos. Nos queda la segunda parte que es y 
será el Presupuesto. Espero que lo podamos construir juntos, con sensatez y con responsabilidad. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa: Ante la crisis, primero México. Es cuanto. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias, señor diputado. Gracias, diputado Hinojosa. Tiene 
ahora el uso de la palabra el diputado Víctor Manuel Báez Ceja, del Grupo Parlamentario del PRD, hasta por 
cinco minutos, diputado Báez. 

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja: Con su venia, señor presidente. Clarificar que vamos en contra en lo 
general de la Ley de Ingresos. 

Diputadas y diputados, pocos países, como México, han demostrado con tanta claridad el impacto negativo 
que puede tener en una época de crisis la aplicación de una política de puertas abiertas en su comercio 
internacional. Hoy nuestro país tiene celebrado un total de 11 acuerdos comerciales con 44 países y en el 
marco de esos muchos acuerdos nuestra balanza comercial es deficitaria. 

Esta estrategia obedece a la intención de los gobiernos de frenar el conocimiento de precios internos 
mediante la importación de bienes adquiridos a otras economías que cuentan con un mayor desarrollo 
tecnológico cuyas ventas son respaldadas por sus países de origen con apoyos financieros preferenciales, 
actuando de manera muy agresiva y con prácticas de comercio desleal. 

Eso ha provocado la destrucción de la planta productiva del país, limitando la capacidad de aumentar la 
recaudación al grado de que cada año los tecnócratas se dan cuenta de que la cobija se encoge y las 
necesidades crecen. 

Por eso cada año caer en la tentación de cobrarles incluso a los que menos tienen, como sucede hoy con la 
decisión que se tomó en esta Cámara por parte del PAN y del PRI, en aumentar en un punto porcentual la 
tasa del Impuesto al Valor Agregado; ya no es posible ignorar que no se pueden extraer más recursos de la 
inmensa mayoría de los mexicanos desposeídos, que han sufrido y pagado las consecuencias de esos 
errores. 

Por eso, ya no podemos seguir aplicando esta política económica que fue incapaz de aprovechar la gran 
cantidad de divisas de las que se dispusieron en el país hasta octubre del año pasado, hasta antes de la 
crisis, cuando a pesar de la abundancia, la política económica casi agotó el mayor yacimiento de petróleo y 
propició la destrucción de empleos, la migración y la erosión familiar. 

Por eso preocupa lo que ha hecho el Ejecutivo con la facultad que, de acuerdo con el artículo 131 de la 
Constitución, le puede ser delegada por el Congreso para administrar el comercio exterior de nuestro país. A 
pesar del impacto negativo que tiene la importación de todos los bienes, en diciembre de 2008 el Ejecutivo 
aplicó nuevas reducciones arancelarias, desprotegiendo, en medio de la crisis, a la planta productiva nacional. 

El Ejecutivo se ampara en una práctica de colaboración entre Poderes, en apego con el segundo párrafo del 
artículo 131 de nuestra Carta Magna como una práctica parlamentaria ancestral del Estado mexicano. 
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El Congreso de la Unión ha delegado en el Ejecutivo las facultades para regular situaciones referentes al 
comercio exterior. 

Cabe hacer hincapié en que la facultad originaria de regular el comercio exterior por disposición constitucional 
es del Congreso de la Unión, pero el concepto en comento regula la posibilidad de otorgar al Poder Ejecutivo 
una facultad extraordinaria para legislar en materia comercial cuando así lo estime conveniente. 

La propia Constitución dispone al menos de dos condiciones o dos condicionantes legales que se adquieren 
para así preservar la constitucionalidad de la facultad extraordinaria a la que nos estamos refiriendo; una, el 
presidente de la República para hacer uso de la facultad delegada debe referir las razones de urgencia para 
preservar los objetivos que establece el propio precepto, mismas que determinan la adopción o modificación 
de una medida y dos, de forma anual el Congreso de la Unión debe aprobar o desaprobar el uso de que el 
Poder Ejecutivo hubiere hecho de tal facultad. 

En consecuencia, la delegación de tal facultad es anual y su renovación está condicionada a una calificación 
por parte del Congreso del uso que hubiere hecho la facultad delegada y por ende, las medidas adoptadas por 
el Ejecutivo son provisionales hasta en tanto no se convaliden por el acto de aprobación del Congreso de la 
Unión. 

En la práctica la administración ha dejado de prestar cabal cumplimiento a los requisitos señalados. Como 
ejemplo, en los decretos por los cuales se modifica la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, si acaso sólo se refieren a justificaciones políticas o de política económica general 
y abstracta, pero no razones de urgencia. 

Por tal razón, nos parece conveniente la propuesta de la colegisladora de retirar esa facultad del Ejecutivo 
modificando los artículos 7, fracción IV, décimo séptimo y segundo transitorios de la Ley de Ingresos de la 
Federación, promoviéndose para que durante el ejercicio fiscal 2010 se suspenda la vigencia de las 
disposiciones contenidas en la fracción I del artículo 4o de la Ley de Comercio Exterior, por lo que queda sin 
efecto? 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Concluya, por favor, señor diputado. 

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja: Concluyo, presidente. Las facultades otorgadas por el Congreso de la 
Unión al Ejecutivo federal, de conformidad con lo dispuesto en ese segundo párrafo del artículo 131, para 
crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Si es necesario, dejar sin efecto las facultades otorgadas por el Congreso, esperando que esta sea una 
primera medida para promover un cambio en la política económica? 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Concluya, por favor, diputado. 

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja: ? en la política en los últimos años, que ha permitido la destrucción de 
la planta productiva. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias, señor diputado Báez. Tiene ahora el uso de la palabra 
el diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado José Narro Céspedes: Con su permiso, presidente. Compañeras legisladoras y compañeros 
legisladores, hoy terminamos aquí una etapa y empezamos otra. 

Queremos inicialmente agradecer la voluntad de todos por fortalecer este espacio de diálogo y de debate; 
queremos expresar algunas ideas sobre lo que ha sucedido en estos días; queremos decirles que 
condenamos el aumento de impuestos en medio de esta profunda crisis, porque frena el consumo, la 
inversión y el empleo; genera presión sobre el nivel de precios, contribuye a remarcar la desigualdad social y 
promueve la iniquidad tributaria. Eso es lo que hemos propuesto, lo que se ha hecho aquí en esta Legislatura. 
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Deploramos sinceramente, lamentablemente, la actitud del PRI y del PAN, quienes habiéndose comprometido 
con su electoral a no aumentar el IVA al final burlaron su compromiso y optaron por recaudar el costo de la 
crisis en los que menos tienen. 

El Partido de la Revolución Democrática presentó, no sólo las críticas a un paquete de recaudación 
hacendaria profundamente inequitativo, sino, además, presentamos alternativas viables, concretas y acordes 
al difícil momento que atraviesa el país. Sin embargo, en este Congreso privó la línea de los gobernadores, 
los acuerdos cupulares y la visión inmediatista; hay que recaudar. 

En el PRD reafirmamos que el costo de la crisis no puede seguir recayendo en las clases más empobrecidas, 
bajo el argumento de que la mayoría no paga impuestos; cuando los que no pagan son los sectores más 
privilegiados y los monopolios en este país. 

Con indignación observamos, como después de tanto tiempo, finalmente el gobierno ilegítimo y algunos 
destacados dirigentes del PAN y del PRI, reconocen la falta de pago de algunos de los consorcios más 
grandes del país, quienes han vivido al amparo de paraísos fiscales, promovidos desde la impunidad y la 
corrupción; eso es lamentable. 

Lamentamos, sin embargo, que hayan llevado el problema hasta el extremo, incluso, de generar fracturas que 
ponen en riesgo la estabilidad social. La reconciliación en México pasa necesariamente por la redistribución 
de las oportunidades y el ingreso. Bajo esta polarización económica no está seguro ni el futuro, ni la 
estabilidad social ni, mucho menos, la consolidación del mercado interno, ni poder construir una patria 
generosa y próspera para todos los mexicanos. 

Es notorio que las elecciones nublan la vista de los gobernadores y de los gobernantes y de legisladores y 
que aun y cuando la elección del 2012 no ha comenzado y que nada garantiza que su resultado cambie el 
lamentable estado que guarde la nación de este paquete, eso no lo garantiza, de ahí que haga un respetuoso 
y apremiante llamado, para discutir a la brevedad una reforma fiscal acorde al México que queremos para 
todas las mexicanas y para todos los mexicanos. 

Les planteamos a ustedes, compañeros, que no podemos seguir con una propuesta en donde abajo esté la 
gente y que sigan gozando de cabal salud los monopolios en nuestro país, a costa de toda la pobreza, la 
marginación y la miseria de la mayoría de los mexicanos. 

No al pago del IVA. Hay que poner el interés del país con dignidad, por encima de los particulares y de los 
monopolios. Les queremos decir que estamos en contra de ésta en lo general, de esta Ley de Ingresos, pero 
estamos aquí a favor del diálogo, del debate y de los acuerdos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias a usted, diputado Narro Céspedes. Tiene ahora el uso 
de la palabra el diputado Raúl Gerardo Cuadra, del Grupo Parlamentario del PAN, hasta por cinco minutos, 
diputado. 

El diputado Raúl Gerardo Cuadra García: Con su permiso, señor presidente. Muy buenos días, compañeras 
diputadas y compañeros diputados, es indiscutible que nuestro país no ha podido ser ajeno a la crisis mundial 
que vive el mundo, una crisis que se originó en Estados Unidos, una crisis que provocó graves problemas en 
todo el mundo. 

Nuestro país no puede ser ajeno a esta crisis. Nuestro país es un país industrializado, que depende, 
fundamentalmente, de las exportaciones que como país industrializado realiza y que tiene en el mercado 
norteamericano el 80 por ciento de su mercado principal. 

Además, si sumamos a esto la profunda caída de la plataforma petrolera nos da una realidad. El destino nos 
alcanzó. Tenemos una crisis petrolera por la baja de ingresos, por la caída de esa plataforma petrolera, pero 
también una crisis por la pérdida de ingresos fiscales ante la caída de las exportaciones a nuestro principal 
mercado, que es Norteamérica. 
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Ante eso, el Ejecutivo envió una propuesta de reforma fiscal, una Ley de Ingresos que contemplaba un 
endeudamiento razonable, preocupado, sobre todo, que en ése momento razonable permitiera conservar el 
grado de riesgo que nuestro país tiene. 

Indiscutiblemente nuestro país no puede ser ajeno a las realidades financieras del mundo. No podemos ser 
ajenos a que finalmente los inversionistas mexicanos y del mundo contemplan a un país con grado de riesgo 
como una posibilidad para invertir y generar los empleos que hoy la sociedad mexicana y la juventud 
mexicana requiere año con año. 

Ante la preocupación de todos los legisladores de atender las necesidades del pueblo de México, de atender 
el gasto social, de atender la necesidad que tiene el gobierno federal, los gobiernos estatales y municipales, 
actuamos los legisladores con una actitud responsable, analizando la propuesta del Ejecutivo, modificando la 
misma en lo que consideramos pertinente y necesario, y la fracción del PAN, en una actitud responsable, 
buscando una patria justa y generosa va a aprobar la Ley de Ingresos a efecto de que nuestro gobierno 
federal, estatal y municipal tenga los recursos para poder atender a las necesidades de las clases más 
necesitadas de nuestro país. Es cuanto señor presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias, diputado Cuadra. Voy a conceder el uso de la palabra 
a la diputada María Teresa Rosaura Ochoa, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Al término de su 
intervención y como lo anuncié con anticipación, consultaré a la asamblea si el proyecto de decreto se 
encuentra suficientemente discutido. Adelante diputada Ochoa, hasta por cinco minutos. 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y 
compañeros diputados. Nuevamente el Congreso de la Unión ha dejado pasar otra oportunidad por alcanzar 
una Ley de Ingresos de largo aliento, con visión de Estado. Ni el Ejecutivo federal ni los principales partidos 
dieron muestra clara de voluntad política. Antepusieron sus intereses particulares y después los del país. Vaya 
miseria. Vaya egoísmo. No dar la cara para decirles a los mexicanos por qué tratarlos así. 

¿Qué podemos esperar de esta Ley de Ingresos? ¿Lograremos con ella revertir los índices de pobreza 
acumulados en los últimos años? ¿Lograremos enfrentar con éxitos las necesidades de educación, de salud, 
de infraestructura, de competitividad? Seguramente no. 

Ah, pero la Ley de Ingresos primero se salva, los intereses de grandes consorcios y de los gobiernos 
estatales, y ya después los programas sociales. Seguimos en el círculo perverso: primero cuidar la imagen y 
los presuntos acuerdos de una mayoría parlamentaria, que únicamente los crean al vapor para salir del paso 
de las coyunturas y al reparto de los dineros públicos. 

La grave crisis por la que atraviesa el país debe ser atacada por todos los frentes. Con una apuesta donde el 
Estado tendría que es el principal garante para la recuperación, y donde los grandes empresarios estuviesen 
decididos a invertir para el empleo, pero no ha sido así. Tanto nacionales como extranjeros siguen 
defendiendo sus privilegios sin importarles la polarización entre miseria y la opulencia. 

La aguda crisis nos ha indicado claramente que es vigente una reforma fiscal de fondo y de largo plazo, pero 
no ha sido así; las cuentas que hoy entregamos, perdón, que entregan a la población, son muestra clara de 
una miseria intelectual y política. 

No hay que evadir nuestra responsabilidad y nuestro compromiso ante la patria, le dejamos a la población, por 
enésima ocasión, la responsabilidad de seguir pagando impuestos a costa de míseros ingresos, sin que se 
vea reflejado en el mejoramiento de sus condiciones de vida, y una cosa nos debe quedar clara, compañeras 
legisladoras y compañeros legisladores; somos corresponsables del enojo de la población hacia las 
instituciones, nuestras decisiones no las fortalecen, al contrario; las debilitan. 

Todo indica que se confirma lo que en la precepción de la opinión crítica predominantemente, que no somos 
la generación del cambio, nos domina la inercia y los intereses particulares, y en esa lógica vemos pasar a 
otros países que en el pasado tenían más rezagos que nosotros y también vemos pasar generaciones en 
nuestro país, de niños y niñas, de jóvenes que no alcanzan a tener un disfrute digno de su vida familiar y 
social. 
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Señoras diputadas y señores diputados de esta LXI Legislatura, todos los exhortos han sido un llamado al 
silencio, una falta de autocrítica y de humildad intelectual; una falta de cumplimiento a nuestro juramento 
constitucional. 

El Grupo Parlamentario de Convergencia los llamó a no esperar un año más para no repetir nuevamente el 
círculo vicioso de generar más pobreza, más rezago y de agredir más a los mexicanos. México lo reclama, 
regresémosle esa grandeza. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias, diputada Ochoa. Ha concluido la lista de 
oradores en lo general. En consecuencia, consulte la Secretaría a la asamblea si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen ha sido suficientemente discutido. Quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo (votación), 
gracias. Quienes estén por la negativa favor de manifestarlo (votación). Señor presidente, evidentemente ha 
sido suficientemente discutido. Mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Gracias, señora secretaria. Suficientemente 
discutido en lo general. Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se pregunta a la asamblea si se va a reservar algún 
artículo del proyecto de decreto modificado por el Senado. 

Esta Presidencia informa que se han registrado las siguientes reservas: artículo 7o., artículo 17, artículo 
segundo transitorio del artículo 1o, por el diputado Ovidio Cortázar Ramos, del Grupo Parlamentario del PAN; 
los mismos artículos 7o. 17 y segundo transitorio del artículo 1o., por el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, 
del PRI y están registrados para participar en la discusión en lo particular los diputados Hugo Héctor Martínez 
González, del Grupo Parlamentario del PRD; diputado Emilio Serrano Jiménez, del PRD; y diputado Samuel 
Herrera Chávez, también del Grupo Parlamentario del PRD. 

Se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular de los artículos no reservados. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Háganse los avisos previstos en el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco minutos. 

(Votación) 

Se les avisa a los señores legisladores que falta un minuto para apagar el sistema electrónico de votación. 
¿Faltó algún diputado por emitir su voto? ¿Faltó alguna diputada o diputado de emitir su voto? 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Concluya la votación señora secretaria, por favor. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Faltan tres 
diputados por emitir su voto, por favor mantengan el sistema electrónico de votación abierto. Está cerrado ya 
el sistema. Quienes no hayan podido emitir su voto en el sistema, favor de hacerlo de viva voz. 

La diputada Gabriela Cuevas Barrón (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Gracias. ¿Allá atrás tenemos alguna votación pendiente? 

El diputado Roberto Rebollo Vivero (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Gracias, diputado Rebollo. 

El diputado Ricardo Ahued Bardahuil (desde la curul): A favor. 
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La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Gracias, diputado. Señor presidente, se han emitido 314 
votos en pro, 73 en contra y 16 abstenciones. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias, señora secretaria. Aprobado en lo general y en 
lo particular los artículos no impugnados por 314 votos. 

Antes de iniciar la discusión en lo particular, esta Presidencia informa a la asamblea que le diputado Silvio 
Lagos Galindo, del Grupo Parlamentario del PRI, hizo llegar las modificaciones consecuentes a la carátula del 
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, en razón y 
como corresponde, por la no aprobación del artículo cuarto transitorios del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, devuelto al 
Senado para los efectos constitucionales, para quedar en los mismos términos de lo aprobado el pasado 20 
de octubre por esta Cámara de Diputados. Tome nota la Secretaría. 

La Presidencia informa que se han reservado para la discusión en lo particular de este proyecto de decreto los 
siguientes artículos: artículo 7o., artículo 17 y artículo segundo transitorio del artículo 1o. del proyecto de 
decreto por el diputado Ovidio Cortázar Ramos, del Grupo Parlamentario del PAN. 

Y los mismos artículos 7o., 17 y segundo transitorio del artículo 1o. del proyecto de decreto por el diputado 
Ildefonso Guajardo Villarreal, del Grupo Parlamentario del PRI. Adicionalmente se han registrado para 
participar en la discusión en lo particular los diputados Héctor Hugo Hernández Rodríguez, del PRD; Emilio 
Serrano Jiménez, del PRD y; Samuel Herrera Chávez, también del Grupo Parlamentario del PRD. 

En consecuencia y sin más, tiene la palabra el diputado Ovidio Cortázar Ramos, del Grupo Parlamentario del 
PAN, para presentar sus reservas, rogándole que haga la presentación de las reservas de los tres artículos 
reservados en una sola exposición, si no tiene inconveniente, ciudadano diputado. 

El diputado Ovidio Cortázar Ramos: Honorable asamblea. Con su permiso, diputado presidente. Se pone a 
la consideración la reserva al artículo 17 y al artículo segundo transitorio del proyecto de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como la reincorporación... 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Permítame un segundo, diputado. Ruego atentamente a las 
señoras diputadas y los señores diputados ya que nos encontramos en la parte final de la discusión de este 
dictamen, prestar la atención al orador a efecto de que podamos continuar la discusión. Ruego su atención 
para el orador, por favor. Continúe, señor diputado. 

El diputado Ovidio Cortázar Ramos: Gracias. Así como la reincorporación... 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Permítame, le ruego nuevamente que me disculpe, diputado. 
Diputado Ramírez Marín. 

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde curul): Señor presidente, ha dado usted cuenta 
puntualmente dos veces de la lista de oradores. Le agradeceríamos que al término de esta, pudiera declarar 
el asunto suficientemente discutido, si así lo considera la asamblea. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Es una solicitud procedente, en razón de que la Presidencia no 
ha recibido solicitudes adicionales, de manera que se atiende la petición y al término del las intervenciones de 
los oradores que he señalado, por partida doble, consultaré a la asamblea si el proyecto de decreto está 
suficientemente discutido; los artículos reservados en lo particular. 

Ahora sí, y nuevamente ofreciéndole una disculpa, ciudadano diputado, por las dos interrupciones, por favor 
haga uso de la palabra. 

El diputado Ovidio Cortázar Ramos: Gracias, diputado. Se reserva el artículo 17 y el artículo segundo 
transitorio del proyecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como la 
reincorporación de la fracción IV, del artículo 7o. de dicho proyecto, a efecto de que dichas disposiciones se 
restablezcan en los términos de la minuta aprobada por esta Cámara de origen. 
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Como es de nuestro conocimiento, en la sesión de pleno de la Cámara de Senadores se discutió y aprobó el 
dictamen sobre la minuta de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, que esta 
Cámara de origen envió a la colegisladora. La Cámara de Senadores modificó, en forme inédita, el artículo 17 
de la Ley de Ingresos, adicionando un párrafo mediante el cual durante el Ejercicio Fiscal de 2010 se 
suspende la vigencia de las disposiciones contenidas en la fracción I, del artículo 4o. de la Ley del Comercio 
Exterior, quedando sin efecto las facultades otorgadas por el Congreso de la Unión al Ejecutivo federal, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 131, segundo párrafo, constitucional, para crear, aumentar, 
disminuir, suprimir, aranceles mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Además, con la modificación referida se limitó la facultad del Ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda 
para otorgar estímulos y subsidios, limitándolos exclusivamente a cajas de ahorro y sociedades de ahorro y 
préstamo. 

En consecuencia se elimina la facultad de otorgar estímulos a la importación de bienes a las regiones 
fronterizas. No hay razón económica ni social para sostener esta modificación. La modificación del artículo 17 
es inaceptable por lo siguiente: 

Es la propia Constitución, la que establece que el Congreso facultará al Ejecutivo federal para aumentar, 
disminuir o suprimir, las cuotas de las tarifas de exportación e importación. En el origen de dicha disposición 
constitucional, el Constituyente tuvo presente que en materia de comercio exterior la protección de la 
economía nacional, en su más amplia acepción, tiene que ser salvaguardada con el ejercicio inmediato de 
facultades que el Congreso otorgue al Ejecutivo federal para tomar medidas urgentes con tal propósito. Ése 
es el sentido del segundo párrafo del artículo 131. 

En el dictamen del artículo 131 de la Constitución, del 19 de diciembre de 1950, se estableció que ?y cito 
textualmente? es indispensable que las cuotas de las tarifas de exportación e importación que expide al 
Congreso queden sujetas a las variaciones, modificaciones y supresiones que en su momento considere el 
Ejecutivo necesario. 

Que se introduzca con urgencia y oportunidad, cosa ésta que no podría lograrse por una intervención directa 
de las Cámaras, principalmente por la lentitud en el desarrollo de la función; privar al Ejecutivo federal de este 
instrumento para salvaguardar el interés del país, hace vulnerable a la economía nacional y a la estabilidad de 
la producción nacional ante competidores que utilicen prácticas desleales de competencia económica o ante 
situaciones de escasez frente a las cuales no habría la posibilidad de adoptar una respuesta inmediata y 
urgente para enfrentar tales riesgos. 

En suma, la atribución conferida al Ejecutivo federal por la Constitución deriva precisamente de la dinámica de 
los mercados? 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Permítame un segundo, diputado. Ruego, a ustedes, señoras 
diputadas y señores diputados, su tolerancia, porque esta Presidencia ha solicitado al orador referirse a los 
tres artículos reservados en un solo acto. Ruego a ustedes su tolerancia, y al orador apurar su conclusión, por 
favor. 

El diputado Ovidio Cortázar Ramos: Gracias, diputado presidente. Por ello resulta inadmisible el artículo 17, 
enviado a la colegisladora. 

Por último, también debe tenerse presente que el ejercicio de la facultad mencionada por el Ejecutivo no 
escapa al escrutinio y vigilancia de este Congreso de la Unión, toda vez que la propia norma constitucional 
obliga al Ejecutivo federal a someter a aprobación el uso que haya dado en la facultad concedida, de forma tal 
que este Congreso puede revisar y observar el ejercicio de dicha facultad, así como exigir la información tan 
detallada como lo estime pertinente. 

Por lo expuesto, se propone restablecer en sus términos originales el artículo 17 del proyecto de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Respecto al artículo Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos, modificado por la colegisladora, debe 
mencionarse lo siguiente. Resulta inconveniente no aprobar las modificaciones a la tarifa de los impuestos 
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generales de importación y exportación que hubiere efectuado el Ejecutivo federal durante 2009, en 
cumplimiento del mandato constitucional citado con antelación, así como no aprobar las tarifas emitidas 
durante el periodo comprendido del 16 al 31 de diciembre de 2008 y durante el año de 2009, previendo que 
durante 2010 sólo serán aplicables las tarifas vigentes hasta el día 15 de noviembre de 2008. 

Lo anterior, toda vez que la fijación de las tarifas que se proponen que sean las aplicables durante el siguiente 
ejercicio fiscal no obedecerán a las circunstancias del mercado nacional actuales, ya que fueron determinadas 
considerando un escenario económico y comercial distinto. 

Por ello, procede restablecer en los términos aprobados originalmente por esta Cámara la fracción IV del 
artículo 7o del proyecto de Ley de Ingresos, así como el artículo Segundo Transitorio. Es cuanto, diputado 
presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias, ciudadano diputado, le agradezco su 
comprensión. Tiene el uso de la palabra el diputado Héctor Hugo Hernández Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario del PRD, hasta por 5 minutos. Diputado. 

El diputado Héctor Hugo Hernández Rodríguez: Con su venia, diputado presidente. Compañeros 
legisladores, en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en que se sustenta la propuesta de los artículos 7 y 17 de la Ley de Ingresos aprobada en el 
Senado de la República, se establece que el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el propio 
Congreso y para crear otras, así como para restringir y prohibir las importaciones, las exportaciones y el 
tránsito de productos, artículos y efectos cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la 
economía del país, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio 
del país. 

Es decir, hasta la fecha nosotros, el Poder Legislativo, hemos decidido otorgar al Ejecutivo federal una de las 
facultades más importantes en materia de comercio exterior, con un enorme impacto en la economía, en la 
inversión y en la generación de empleos. 

Voluntariamente, estamos abdicando a una herramienta de comercio exterior y más a una herramienta en 
materia de política industrial agrícola y comercial. Una política cuyos resultados se hacen patentes en la actual 
situación de crisis económica y fiscal en que nos encontramos. 

La política arancelaria es una herramienta de suma importancia, sobre todo en el actual contexto de 
globalización e internacionalización de nuestra economía; una herramienta que hoy podemos recuperar para 
asumir nuestra responsabilidad, en lo que se refiere a las medidas arancelarias para proteger la industria el 
comercio, la agricultura y, en suma, para proteger a México. 

Asumamos lo que se establece en el segundo párrafo del artículo 131 constitucional, en donde nos faculta, 
como Poder Legislativo, el utilizar los aranceles para restringir, prohibir las importaciones, las exportaciones y 
el tránsito de productos, artículos y efectos, en una situación de urgencia nacional. 

Y yo me pregunto, ¿no es acaso este momento una situación de emergencia nacional? ¿No es el incremento 
de la pobreza, la marginación y el desempleo una situación de emergencia nacional? Pero para el Poder 
Ejecutivo federal no importa dicha circunstancia, de ahí que prefiera el camino fácil del dejar hacer y del dejar 
pasar en detrimento de la planta productiva del país; que el de asumir su responsabilidad y compromiso con el 
fomento al crecimiento y al desarrollo nacional. 

Por lo que podríamos concluir que su política arancelaria es abiertamente regresiva e inconstitucional. Pero si 
a esto le sumamos la anarquía y la corrupción en que se encuentra el Sistema Nacional de Aduanas en donde 
florece el tráfico y contrabando de todo tipo de mercancías, aunado, compañeros legisladores, al clima de 
inseguridad y terrorismo fiscal que en estos momentos aprobaron, esto genera una crisis económica y social 
de mayores proporciones. 
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Es así como la política arancelaria en materia de importaciones y exportaciones implementada por el 
gobierno, no ha hecho otra cosa que llevar a la quiebra de miles de pequeñas y medianas empresas 
mostrando su total ineficiencia, propiciando una tasa de desempleo de más de 6 por ciento. 

No pueden, señores legisladores, continuar lacerando; no pueden seguir jugando con el futuro de los 
mexicanos y con el futuro de nuestros hijos. Construyamos un mejor futuro a través de una mayor inversión 
productiva y generación de empleos, como la única forma real de terminar con la pobreza. 

Hasta cuándo consideran, señores legisladores, que se puede seguir financiando la pobreza, sin generar 
riqueza. Retomemos la facultad que nos otorgó el Constituyente de 1917 con el propósito de reactivar la 
economía y el bienestar de todos los mexicanos. Es absurdo exigir un mayor sacrificio fiscal a nuestros 
ciudadanos en un contexto de crisis y bajo crecimiento económico. 

Es por eso que en el PRD, esta madrugada de domingo, reprobamos los incrementos al impuesto al valor 
agregado (IVA), al impuesto a los depósitos en efectivo (IDE), al impuesto sobre la renta (ISR), porque 
desincentivan la inversión, el empleo, y en suma, reprobamos la traición al pueblo de México. Es absurdo no 
tocar y encima defender a los barones del dinero. 

Termino, señores diputados. Esa actitud, sin lugar a dudas, los señores del dinero se la van a agradecer; 
pero, sin duda también, sus electores se los van a cobrar. 

Con responsabilidad, sensibilidad y compromiso construyamos juntos el México que, señores legisladores, 
tanto necesitamos. Es cuanto. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Gracias, diputado Hernández. Tiene la palabra el diputado 
Samuel Herrera Chávez, del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: ¿Con qué objeto, diputado Serrano? Sonido en la curul del 
diputado Serrano. 

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul): Señor presidente, y por atención y respeto a todas mis 
compañeras y a todos mis compañeros diputados, declino mi participación. Nada más que conste que los 
diputados del PRD votamos en contra del alza a los impuestos. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias, diputado Serrano. Se tienen por hechas sus 
manifestaciones. Le ruego al diputado Samuel Herrera Chávez hacer uso de la tribuna, hasta por cinco 
minutos, para su exposición. 

El diputado Samuel Herrera Chávez: Con su permiso, diputado presidente. Honorable soberanía: hoy 
terminamos un proceso importante de disputa por la nación y la disputa de un proyecto importante en lo 
social. Hoy iniciamos y terminamos un proceso de aprobación de leyes fiscales en las cuales el PRD y su 
servidor hemos mostrado nuestro rechazo, sobre todo al aumento al IVA, al impuesto sobre la renta, a 
diversas leyes fiscales que lastiman y afectan a la población mexicana. Y hoy, también, está por aprobarse la 
Ley de Ingresos en el Congreso de la Unión. Pero, además, próximamente estaremos discutiendo el 
Presupuesto de Egresos, digamos, del 2010. 

Hoy quiero proponer ante ustedes un punto de acuerdo en lo particular, en positivo, a favor, y propongo: "se 
coincide en suspender la vigencia de las disposiciones contenidas en el artículo 4o., fracción I de la Ley de 
Comercio Exterior, con el propósito de suprimir durante el 2010 la facultad del Ejecutivo federal, de crear, 
aumentar, disminuir o suprimir aranceles de conformidad con lo establecido en el artículo 131 constitucional 
propuesta por la colegisladora en el artículo 17 de la minuta sujeta a dictamen durante el Ejercicio Fiscal 2010 
de la Ley de Ingresos de la Federación". 

También, la que coincide con la colegisladora, en la pertinencia de aprobar las modificaciones a la tarifa de los 
impuestos generales de importación y exportación que hubiera efectuado el Ejecutivo federal durante 2009 en 
cumplimiento del mandato constitucional previsto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Carta Magna, 
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así como en no aprobar las tarifas mencionadas durante el período comprendido del 16 al 31 de diciembre de 
2008 y durante el año de 2009, previendo que durante 2010, sólo serán aplicables las tarifas vigentes hasta el 
15 de noviembre de 2008 y por tanto, no aprobar el informe sobre el uso de las facultades conferidas en 
materia arancelaria en el periodo comprendido de septiembre de 2008 a 2009, que solamente son tres hojitas 
dirigidas al presidente de la Cámara de Diputados. 

Es cuanto, diputado presidente, y gracias a todos, buenos días. Nos vemos el próximo miércoles. Gracias a 
todos. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Gracias a usted, diputado Herrera Chávez. Ha 
concluido la lista de oradores en la discusión en lo particular. 

Perdón, perdón, una disculpa. Estaba anotado como lo anuncié por una omisión de esta Presidencia, no lo 
referí, el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del Grupo Parlamentario del PRI. Una disculpa, diputado 
Guajardo. Tiene el uso de la tribuna. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal: Con el permiso de la Presidencia y con el respeto al desvelo de 
mis compañeros diputados y compañeras diputadas. Simplemente para refrendar los términos de la minuta 
aprobada por esta Honorable Cámara, el día 20 de octubre, en la Ley de Ingresos de la Federación, en lo 
concerniente a la política arancelaria de este país. 

En la discusión debe quedar claro que es una potestad de esta soberanía la política en materia de aranceles. 
El que se haya delegado al Poder Ejecutivo por más de 50 años, medio siglo, tiene una razón de ser. La 
política arancelaria no tiene en sí misma, fines recaudatorios. Es una parte intrínseca y fundamental de la 
política de comercio y de la política industrial de este país. 

Al delegar la responsabilidad al Ejecutivo, esta soberanía establece con mucho sentido común que sería 
imposible establecer una negociación de más de 12 mil fracciones arancelarias. Si en esta discusión de la Ley 
de Ingresos nos hemos llevado el tiempo y las horas para discutir más de 10 cambios en materia de 
impuestos, imagínense ustedes lo que sería negociar más de 12 mil fracciones arancelarias año con año. 

Sin embargo, consciente de ello, entiendo la motivación de la colegisladora. Existe una gran insatisfacción con 
la forma en que el responsable del Ejecutivo, la Secretaría de Economía se ha conducido en este terreno. 

Los sectores acereros, aceiteros, textileros, están siendo desprotegidos. Y, sin duda, debemos actuar de 
manera contundente. Pero para corregir un problema, como sería el que el carruaje o la carreta se esté 
desviando de rumbo, la solución no está en matar el caballo, sino en cambiar de cochero. Gracias, por su 
atención. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias, diputado Ildefonso Guajardo. Ahora sí ha 
concluido la lista de oradores en la discusión en lo particular. 

En consecuencia, consulte la Secretaría a la asamblea si se encuentran suficientemente discutidos los 
artículos reservados. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica, se consulta a la asamblea si están suficientemente discutidos los artículos reservados. Los que 
estén por la afirmativa favor de manifestarlo (votación), gracias. Los que estén por la negativa favor de 
manifestarlo (votación). La anterior votación mayoritaria, señor presidente, fue por la afirmativa. 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias, señora secretaria. Se pide a la Secretaría abra 
el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos reservados, en un solo 
acto y en términos del dictamen. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior y ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la 
votación de los artículos referidos por la Presidencia. 
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El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Se aclara a las ciudadanas y ciudadanos diputados el sentido 
de la votación. La votación por la afirmativa es para aceptar las modificaciones hechas por la colegisladora, la 
votación en contra es para aprobar el dictamen que fue aprobado por esta soberanía el pasado 20 de octubre, 
en sus términos. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: En consecuencia ábrase el sistema electrónico de 
votación por cinco minutos. 

(Votación) 

El Presidente diputado Felipe Solís Acero: Se pide a las señoras y señores diputados permanecer en el 
salón de sesiones, porque hemos recibido un proyecto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política que 
requiere de una votación urgente, en relación con las minutas de la colegisladora que el día de hoy hemos 
votado. 

Rogamos atentamente permanecer unos minutos más en el salón, para poder concluir los trámites 
correspondientes. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? 
Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul): En contra. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: En contra. 

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Señor presidente, se han emitido 53 votos en pro, 282 
en contra y 7 abstenciones. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Se reprueban las modificaciones de la Cámara 
de Senadores a los artículos 7º, 17 y segundo transitorio del artículo primero, del proyecto de decreto, y 
quedan en los términos aprobados el 20 de octubre por esta Cámara de Diputados. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010. Devuélvase al Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

- La C. Secretaria Sosa Govea: Se recibió un oficio de la Cámara de Diputados con el que 
remite Acuerdo por el que autoriza que la Cámara de Senadores remita al Ejecutivo Federal los 
proyectos de Decreto relativos al paquete fiscal 2010, en lo aprobado por ambas Cámaras. 

“MESA DIRECTIVA 
LXI LEGISLATURA 

OFICIO No. D.G.P.L. 61-II-9-0245 

CC. Secretarios de la  
Cámara de Senadores 
Presentes. 

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
aprobó el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el cual la Cámara de Diputados 
autoriza que la Cámara de Senadores, en su caso, como instancia de revisión, en términos del 
artículo 72, fracción E de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remita al 
Ejecutivo Federal, los proyectos de Decreto relativos al paquete fiscal 2010, en lo debidamente 
aprobado por ambas Cámaras. 

Lo que comunicamos a usted, para los efectos a que haya lugar. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2009. 

Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario”. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Está Asamblea se impone del contenido del ocurso. 
Remítase a la Junta de Coordinación Política. 

Compañeras y compañeros Senadores, informo a ustedes que este día por la mañana se turnaron 
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y Estudios Legislativos, Primera, las 
siguientes minutas de la Cámara de Diputados devueltas para los efectos de lo dispuesto por el 
inciso e) del artículo 72 constitucional. 

Minuta proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del 2010. 
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05-11-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular, con 66 votos en pro y 14 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 5 de noviembre de 2009. 
Discusión y votación, 5 de noviembre de 2009. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

(Dictamen de primera lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

H. ASAMBLEA: 

Con fecha 3 de noviembre de 2009, fue turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, remitida por la H. Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, para sus efectos constitucionales. 

Estas Comisiones Legislativas que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 93, 
94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 63, 64, 65, 87, 88 y 
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
abocaron al análisis de la Minuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones y el análisis que de la 
misma realizaron sus integrantes reunidos en Pleno, presentan a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES 

1. En fecha 8 de septiembre de 2009, el Ejecutivo Federal presentó ante el H. Congreso de la Unión, la 
Iniciativa por la que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

2. En sesión de fecha 20 de octubre de 2009, la H. Cámara de Diputados de la LXI Legislatura aprobó el 
dictamen correspondiente y remitió al Senado de la República la Minuta respectiva. 

3. Con fecha 21 de octubre de 2009, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Senadores turnó la Minuta con 
proyecto de Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen. 

4. En sesión de fecha 30 de octubre de 2009, el Pleno de esta H. Cámara de Senadores aprobó modificar la 
minuta de referencia, devolviéndola a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 

5. En sesión de igual fecha, la H. Cámara de Diputados, modificó la Minuta enviada por esta Cámara de 
Senadores, remitiéndola nuevamente a esta última para sus efectos constitucionales. 

6. En fecha 3 de noviembre de 2009, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Senadores turnó la Minuta 
antes señalada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Primera, 
para su estudio y dictamen.  

7. En sesión ordinaria, los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras realizaron 
diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada Minuta, expresar sus observaciones y 
comentarios a la misma, e integrar el presente dictamen.  
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II. ANÁLISIS DE LA MINUTA 

En relación con la Minuta que nos ocupa, la Colegisladora propone restablecer en los términos aprobados por 
la misma en fecha 20 de octubre del presente año, los artículos 7o. y 17, así como el Artículo Segundo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. Esto es, reincorporar la 
fracción IV al citado artículo 7o., eliminar el párrafo que fue agregado por esta Cámara de Senadores al 
referido artículo 17, restableciendo en sus términos el original primer párrafo con sus respectivas fracciones 
del propio artículo 17 y, suprimir las modificaciones al Artículo Segundo Transitorio de la Ley mencionada. 

Ahora bien, las propuestas referidas en el párrafo anterior, sustancialmente versan en lo siguiente: 

• 7o., fracción IV. Se reincorpora la disposición relativa al régimen fiscal de Petróleos Mexicanos, en 
la que se hace referencia al periodo de pago de los impuestosa la exportación, que en su caso el 
Ejecutivo Federal llegara a establecer en ejercicio de la facultad a que se refiere el artículo 131 
Constitucional, respecto de la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados.  

• 17, primero y segundo párrafo. Se elimina el primer párrafo del artículo 17 que pretendía 
suspender la vigencia de las disposiciones contenidas en el artículo 4, fracción I de la Ley de 
Comercio Exterior, con el propósito de suprimir durante 2010 la facultad del Ejecutivo Federal de 
crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles de conformidad con la facultad que prevé el artículo 
131 Constitucional y se reestablece la facultad de la Secretaría de Hacienda Y crédito Público para 
otorgar estímulos fiscales relacionados con el comercio exterior. 

• Segundo transitorio. Se restituye en sus términos la redacción del precepto, con el propósito de 
determinar la aprobación de las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la 
Importación y Exportación que hubiera efectuado el Ejecutivo Federal durante el año 2009, en 
cumplimiento a la facultad otorgada por el artículo 131 Constitucional. 

Cabe comentar, que derivado de las modificaciones realizadas por la Cámara de Diputados a las minutas que 
integran el paquete económico, en la Minuta en análisis se propone reforma el artículo 1o., párrafos primero y 
sexto, a fin de ajustar las estimaciones de la carátula y de la Recaudación Federal Participable referida en 
elsexto párrafo. 

III. CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 

PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 93, 94 y 103 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 63, 64, 65, 87, 88 y 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Unidas resultan 
competentes para dictaminar la Minuta con proyecto de Decreto descrita en el apartado de antecedentes del 
presente instrumento. 

SEGUNDA. Estas Comisiones Dictaminadoras, analizando nuevamente las consideraciones de la 
Colegisladora, estiman que en efecto privar al Ejecutivo de la facultad de aumentar, disminuir o suprimir las 
cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el propio Congreso de la Unión, así como de 
crear otras, y además restringir y prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 
estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país, hace 
vulnerable a la economía nacional y a la estabilidad de la producción nacional ante competidores que utilicen 
prácticas desleales de competencia económica o ante situaciones de escasez frente a las cuales no habría la 
posibilidad de adoptar una respuesta inmediata y urgente para enfrentar tales riesgos. 

Asimismo, cabe destacar que si bien el Congreso pudiera legislar en la materia en caso de ser necesario, lo 
cierto es que dado los tiempos que requiere el proceso legislativo, es posible que cuando se llegaran a 
adoptar las medidas que se estimaran convenientes podrían ya haberse presentado daños a la economía 
nacional con efectos irreversibles, por lo que se coincide con lo planteado por la Colegisladora en la Minuta en 
estudio. 
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TERCERA. Analizadas que fueron las consideraciones de la Colegisladora, estas Comisiones Dictaminadoras 
están de acuerdo que resulta inconveniente no aprobar las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación que hubiere efectuado el Poder Ejecutivo durante el año 2009, en 
cumplimiento del artículo 131 constitucional, toda vez que al no aprobarse las tarifas emitidas durante el 
periodo comprendido del 16 al 31 de diciembre de 2008 y durante el año de 2009, en el ejercicio fiscal de 
2010 sólo serían aplicables las tarifas vigentes hasta el día 15 de noviembre de 2008, y en tal virtud dichas 
tarifas no obedecerían a las circunstancias del mercado nacional actuales, ya que fueron determinadas 
considerando un escenario económico y comercial distinto, por lo que se acepta la propuesta planteada en la 
Minuta en análisis. 

CUARTA. Derivado de las modificaciones planteadas en la Minuta con proyecto de Decreto que Reforma y 
Adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios remitida por la 
Cámara de Diputados, estas Comisiones Unidas coinciden con la pertinencia de ajustar la estimación de 
ingresos del Gobierno Federal por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios, en materia de 
tabacos labrados, así como del monto de la recaudación federal participable para el ejercicio fiscal de 2010. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Dictaminadoras que suscriben, se permiten 
someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010: 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y 
en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones 
de pesos 

    
A.INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1,994,495.8 
I.Impuestos: 1,310,661.5 
1.Impuesto sobre la renta. 640,875.1 
2.Impuesto empresarial a tasa única. 53,195.1 
3.Impuesto al valor agregado. 485,554.9 
4.Impuesto especial sobre producción y servicios: 50,057.6 
a.Gasolinas, diesel para combustión automotriz: -12,214.9 
i)Artículo 2o.-A, fracción I. -35,994.9 
ii)Artículo 2o.-A, fracción II. 23,780.0 
b.Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 26,499.4 
i)Bebidas alcohólicas. 6,240.9 
ii)Cervezas y bebidas refrescantes. 20,258.5 
c.Tabacos labrados. 23,449.9 
d.Juegos con apuestas y sorteos. 2,536.8 
e.Redes públicas de telecomunicaciones. 9,786.4 
5.Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 21,067.9 
6.Impuesto sobre automóviles nuevos. 4,027.1 
7.Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

8.Impuesto a los rendimientos petroleros. 2,424.5 
9.Impuestos al comercio exterior: 27,911.9 
a.A la importación. 27,911.9 
b.A la exportación. 0.0 
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10.Impuesto a los depósitos en efectivo. 13,079.7 
11.Accesorios. 12,467.7 
II.Contribuciones de mejoras: 19.9 
Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica. 19.9 
III.Derechos: 577,247.8 
1.Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 3,318.3 
a.Secretaría de Gobernación. 35.5 
b.Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,567.1 
c.Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 
d.Secretaría de Marina. 0.0 
e.Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 245.5 
f.Secretaría de la Función Pública. 3.1 
g.Secretaría de Energía. 222.7 
h.Secretaría de Economía. 47.1 
i.Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 32.9 
j.Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 731.7 
k.Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 43.8 
l.Secretaría de Educación Pública. 279.4 
m.Secretaría de Salud. 9.8 
n.Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.7 
ñ.Secretaría de la Reforma Agraria. 68.5 
o.Secretaría de Turismo. 0.5 
p.Secretaría de Seguridad Pública. 30.0 
2.Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público: 10,465.4 
a.Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.6 
b.Secretaría de la Función Pública. 0.0 
c.Secretaría de Economía. 1,881.1 
d.Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,884.1 
e.Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5,671.7 
f.Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 27.9 
g.Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 
3.Derechos a los hidrocarburos: 563,464.1 
a.Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 475,045.3 
b.Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización. 71,666.6 
c.Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo. 0.0 
d.Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía. 3,216.2 
e.Derecho para la fiscalización petrolera. 25.6 
f.Derecho único sobre hidrocarburos. 3,047.0 
g.Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 3,058.8 
h.Derecho especial sobre hidrocarburos. 7,404.6 
i.Derecho adicional sobre hidrocarburos. 0.0 
IV.Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 

55.0 

V.Productos: 5,982.2 
1.Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho público. 18.3 
2.Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de 
dominio público:  

5,963.9 

a.Explotación de tierras y aguas. 0.0 
b.Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 2.3 
c.Enajenación de bienes: 989.8 
i)Muebles. 884.9 
ii)Inmuebles. 104.9 
d.Intereses de valores, créditos y bonos. 4,521.1 
e.Utilidades: 450.7 
i)De organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 0.0 
ii)De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 0.0 
iii)De Pronósticos para la Asistencia Pública. 449.6 
iv)Otras. 1.1 
f.Otros. 0.0 
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VI.Aprovechamientos: 100,529.4 
1.Multas. 1,149.7 
2.Indemnizaciones. 785.1 
3.Reintegros: 61.1 
a.Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 0.1 
b.Servicio de Vigilancia Forestal. 0.1 
c.Otros. 60.9 
4.Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 286.9 
5.Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre herencias y 
legados expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

6.Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

7.Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 

0.0 

8.Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales prestados por la Federación. 0.0 
9.Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de particulares para alcantarillado, 
electrificación, caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 

10.5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares para internamiento de 
enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

11.Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de 
empresas de abastecimiento de energía eléctrica. 

1,412.9 

12.Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 687.7 
13.Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0 
14.Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.1 
15.Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.0 
a.Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

b.De las reservas nacionales forestales. 0.0 
c.Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 0.0 
d.Otros conceptos. 1.0 
16.Cuotas Compensatorias. 301.1 
17.Hospitales Militares. 0.0 
18.Participaciones por la explotación de obras del dominio público señaladas por la Ley Federal 
del Derecho de Autor. 

0.0 

19.Recuperaciones de capital:  18.7 
a.Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades Federativas y empresas públicas. 14.7 
b.Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas privadas y a particulares. 4.0 
c.Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 
d.Desincorporaciones. 0.0 
e.Otros. 0.0 
20.Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal. 0.0 
21.Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de informática y de control de las 
autoridades aduaneras. 

0.0 

22.No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

23.Otros: 95,820.1 
a.Remanente de operación del Banco de México. 0.0 
b.Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 
c.Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 
d.Otros. 95,820.1 
B.INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 802,466.3 
I.Ingresos de organismos y empresas: 647,075.9 
1.Ingresos propios de organismos y empresas: 647,075.9 
a.Petróleos Mexicanos. 359,892.3 
b.Comisión Federal de Electricidad. 237,831.1 
c.Instituto Mexicano del Seguro Social. 15,083.6 
d.Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 34,268.9 
2.Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0 
II.Aportaciones de seguridad social: 155,390.4 
1.Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo Nacional de la 0.0 
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Vivienda para los Trabajadores. 
2.Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 155,390.4 
3.Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los patrones. 0.0 
4.Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a 
cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

5.Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de 
los militares. 

0.0 

    
C.INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 379,369.9 
I.Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 360,903.7 
1.Interno. 360,903.7 
2.Externo. 0.0 
II.Otros financiamientos: 26,000.0 
1.Diferimiento de pagos. 26,000.0 
2.Otros. 0.0 
III.Déficit de organismos y empresas de control directo. -7,533.8 
    
TOTAL 3,176,332.0 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga 
disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción 
que corresponda a los ingresos a que se refiere este precepto.  

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2010, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios 
para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales 
para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie 
o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 655 mil 461.7 millones de pesos. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la Federación en el ejercicio fiscal de 2010, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 71 mil 666.6 millones de 
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso del monto referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Federal durante el 
ejercicio fiscal de 2010, así como para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación 
de electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010. 

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del apartado C de este artículo, 
resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a: una disminución de los ingresos por la 
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recaudación total de los impuestos a que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o disminuyan 
los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del petróleo 
crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo. 

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 
de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y 
décimo de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2010, en términos monetarios, del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada, el monto de ingresos 
derivados de financiamientos a que se refiere el apartado C de este artículo se reducirá en el monto en que la 
diferencia entre la cantidad que de dichos ingresos sea aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 y el monto que resulte de sumar los diferimientos de pagos previstos en ese 
ordenamiento y el gasto en inversión aprobado para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 exceda a 40 mil millones de pesos 
ajustados por inflación de acuerdo con los deflactores del Producto Interno Bruto estimados para 2010 y 2011 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010 no serán aplicables los límites para la acumulación de las reservas en los 
fondos de estabilización establecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo transitorio 
del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 
sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y a fin de atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del área 
responsable de la banca y ahorro, instrumentará o fortalecerá las acciones o esquemas que correspondan 
para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que antecede 
sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes del 
fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo 
anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de orden, con la 
finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones. 

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales, 
referidos en el artículo segundo transitorio párrafo quinto, del Decreto indicado en el párrafo precedente, se 
destinará para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a 
que se refiere dicho precepto, así como los gastos de administración en que se incurra para atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo citadas en dicho transitorio. 

Nacional Financiera, S.N.C. podrá otorgar créditos a las sociedades controladoras que, conforme a las 
disposiciones aplicables, durante 2010 deban cubrir el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el 
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artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a 2004 y ejercicios anteriores, a efecto 
de que sean utilizados exclusivamente para cubrir dicho impuesto diferido. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2010 se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, 
hayan recibido las entidades federativas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los recursos que, con cargo al Fondo de Estabilización 
de Ingresos de las Entidades Federativas y en términos de las disposiciones aplicables, corresponda recibir 
directamente a los municipios. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las obligaciones que 
contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario 
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante 
la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 380 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 
del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 
en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 2010 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo.  

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, en 
el ejercicio fiscal de 2010, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días. 

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para 2010. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo dentro de 
los 30 días siguientes al trimestre vencido. En el informe correspondiente se deberán especificar las 
características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la 
Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil. 

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal 
de 2010, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el único 
objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la 
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del 
citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por 
cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los valores 
que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga 
recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el 
propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones para el 
mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, 
en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta 
corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 
Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el mercado interno y por 
conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los términos 
y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta autorización 
estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. 

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y 
segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, 
las acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que 
adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones 
aplicables, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que 
reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del 
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquier otro ente jurídico. 



 10

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que reciba el Gobierno Federal, por 
conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán para considerar a sus emisoras como entidades 
paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su personal, siempre 
que el propósito no sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer los 
derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar representantes 
para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten respecto de las mismas, así 
como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más 
trámite, realice la transmisión correspondiente. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 
62 mil 464 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas. 

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 29 de esta Ley, 
podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital contable 
entre el cierre del ejercicio de 2009 y el cierre del ejercicio fiscal de 2010, de las instituciones de banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de 
los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de esta Ley, así como el monto de endeudamiento 
neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado 
de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de control directo, de los montos 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en 
este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 
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4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que integra y 
administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y condiciones que la 
misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos 
que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento 
del sector público federal o de las demás entidades federativas y municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el endeudamiento 
neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y 
aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras 
que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al Congreso 
de la Unión informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, 
desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las características financieras de 
las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, 
a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

VII.El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones de 
este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se sancionarán en los 
términos que legalmente correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos federales. 

VIII.Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a la 
fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo con lo 
siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 siguientes 
ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de cada 
financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 
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IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso 
de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2010, el programa de colocación de la deuda autorizada para el 
ejercicio fiscal de 2010. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión Federal de 
Electricidad por un total de 147,834.4 millones de pesos, de los cuales 67,405.5 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 80,428.9 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 8,778.1 millones de pesos 
correspondientes a proyectos de inversión directa.  

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en el artículo 4o. de esta Ley, se 
ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 
enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Capítulo II 

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de contribuciones y 
sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y 
Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo. 

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 
498 millones 772 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberá efectuar un pago de 3 mil 500 millones 993 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán 
diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refinación, anticipos a cuenta del impuesto 
especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la enajenación de dichos productos, 
determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la citada fracción, resulten positivas. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto de estos anticipos, los cuales se podrán 
acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-A, fracción I, antes mencionado, correspondiente 
al mes por el que se efectuaron los mismos. 
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En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo anterior, 
resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los anticipos diarios 
mencionados en dicho párrafo. 

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar el último 
día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la 
Tesorería de la Federación. 

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del diesel, no 
se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos sobreprecios en la 
enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados sobreprecios no se considerarán 
para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros. 

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa del 
impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no 
fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran suficientes el monto correspondiente se 
podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos o contra los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta 
última ley. 

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte del precio de venta al público las cuotas 
establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley citada. 

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolina o 
diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I inciso c) de dicho artículo, 
se aplicará el factor de 0.9009 cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 11 
por ciento y el factor de 0.8621 cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 
16 por ciento. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del impuesto al 
valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 
electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las declaraciones de 
pago de dicho impuesto. 

Se considerará que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reunieron los requisitos establecidos 
en las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en materia de acreditamiento, respecto del 
impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes tangibles que hubiesen enajenado con 
motivo de su actividad ordinaria, desde el 1 de enero de 2003 y hasta el 31 de diciembre de 2009, siempre 
que paguen, a más tardar el 26 de febrero de 2010, la cantidad que resulte de disminuir dicho impuesto al 
mismo impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se 
trate y hasta el mes inmediato siguiente a dicho mes. 

Lo señalado en el párrafo anterior, también se aplicará respecto del impuesto al valor agregado causado por 
la importación de bienes tangibles distintos de aquéllos que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria durante el periodo indicado en el párrafo 
que antecede siempre que, a más tardar el 26 de febrero de 2010, paguen el citado impuesto actualizado por 
el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes en el que se 
pague el impuesto correspondiente. 
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La aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no dará lugar a acreditamiento adicional ni a 
devolución o compensación alguna. 

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 
derivados 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas 
natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos 
a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación. 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y Producción, estarán 
a lo siguiente: 

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción 
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a que se refiere este 
párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio el total de las deducciones 
autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá 
disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

2. A cuenta del impuesto a losrendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 3 
millones 284 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberán efectuar un pago por un total de 23 millones 574 mil pesos. 

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2011 y contra el impuesto que resulte se acreditarán los 
anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones 
fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia 
de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades fiscales. 

VI. Importación de mercancías 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, y 
deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél 
en que se efectúe la importación. 

VII. Otras obligaciones 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en 
esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y semanales cuando así se 
prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de dichos pagos, 
cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos subsidiarios que 
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así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, por 
ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y semanales establecidos 
en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración Tributaria en los meses de 
abril, julio y octubre de 2010 y enero de 2011 en la que informará sobre los pagos por contribuciones y los 
accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior. 

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del 2011, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas 
durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones informativas 
a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través de los medios o 
formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se deberá incluir la 
información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, los productos y los 
aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados a pagar. 

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de mermas 
hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que realice a dichas estaciones de 
servicio.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las autoridades fiscales, 
Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones de pago del derecho adicional a que se refiere 
el artículo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII, del 
Título Segundo de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 y entere diferencias a cargo por concepto de 
ese derecho, en relación con dichas diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación, a excepción de lo relativo a la actualización. 

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente artículo de los 
depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución conforme 
a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se 
establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2010 será por una 
estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la 
tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por 
ciento mensual. 
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2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de 
recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos a 
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que se hubieren adherido al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2008, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo segundo, fracción II del mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el ejercicio fiscal 
2010, el 30 por ciento para el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012.  

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que no hubieren celebrado el convenio a que se refiere el artículo tercero, 
fracción I del Decreto señalado en el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de marzo de 2010 para celebrarlo y 
cumplir con todos los requisitos contenidos en el mismo, a fin de acogerse al mismo, en cuyo caso podrán 
aplicar el porcentaje establecido en dicho Decreto para el ejercicio fiscal de 2009, así como los beneficios 
descritos en el párrafo anterior. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2010, por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos de 
que se trate, conforme a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por 
la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, de similares 
características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la 
prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los 
mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica y 
de saneamiento financiero. 
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III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o 
racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2010, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la garantía 
soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo o 
a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, 
numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de participaciones a cargo 
de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 
desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de 
inversión en infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2010, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 
Enero 1.0429 
Febrero 1.0405 
Marzo 1.0382 
Abril 1.0323 
Mayo 1.0287 
Junio 1.0317 
Julio 1.0298 
Agosto 1.0270 
Septiembre 1.0226 
Octubre 1.0179 
Noviembre 1.0148 
Diciembre 1.0075 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
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Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 
a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos efectos se fijen, la dependencia 
prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
3o., último párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010, respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2010, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, 
dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2010, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última 
vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 
Enero 1.0429 
Febrero 1.0405 
Marzo 1.0382 
Abril 1.0323 
Mayo 1.0287 
Junio 1.0317 
Julio 1.0298 
Agosto 1.0270 
Septiembre 1.0226 
Octubre 1.0179 
Noviembre 1.0148 
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Diciembre 1.0075 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería 
de la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del 
organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
productos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública Federal 
o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, 
cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, generará a las citadas 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual 
aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el 
periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la 
mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la 
misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior 
entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la 
concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante la 
Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre 
que cuenten con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia de que se trate. 
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Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus 
ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta Ley y 
se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de los 
abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto respectivo. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, a 
los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 
1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado artículo. 
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Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza 
de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 
entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el 
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de 
los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción del 
inciso d, de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de 
entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos cuando 
impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que 
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, cuyas operaciones 
se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador designado o responsable del proceso 
respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al 
mismo por el Gobierno Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación 
previa opinión favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
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Desincorporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos deberán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el Fondo 
de Desincorporación de Entidades, permanecerán afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de 
los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 
paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les 
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Se autoriza al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., a finiquitar las obligaciones derivadas en su 
origen de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a empresas para la construcción o 
adquisición de medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el 
activo correspondiente con cargo a resultados y se autoriza a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las 
obligaciones y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo octavo del artículo 1 
de la presente Ley. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II. Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y 
llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales 
cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad. 

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del 
crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo. 
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La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a los lineamientos 
establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que 
procederá la cancelación a que se refiere este artículo. 

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores no libera de su pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de las 
personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y 
de los lineamientos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los 
casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo de 
contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la incosteabilidad de cobro. 

Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos, con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto minería, y que 
para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su consumo final, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir 
el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción 
I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de dicho combustible. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos y a los vehículos 
de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para circular por sí mismos 
en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de 
carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 



 24

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel en términos del artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante correspondiente. 

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto que podrán 
acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan 
dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en la parte que 
corresponda al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún 
caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor 
de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 
términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que en los 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra 
las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a 
que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial 
sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, 
en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en 
esta fracción. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se trate de 
personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de la 
devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de 
doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos 
mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este 
último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 
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La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre de 
2010 y enero de 2011. 

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control de 
consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá distinguir entre 
el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado para otros 
fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a 
conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración Tributaria 
acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que dicho órgano 
desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre producción y servicios 
tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 
diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite 
oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a través de 
carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y que sea 
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas 
o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere el artículo 2.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate en los términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante 
que se expida deberá reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en 
que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del mes en que se 
adquiera el diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria. 

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten preponderantemente sus 
servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, de 
acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre 
público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en 
permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura 
carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta el 
estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 
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El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta 
que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, 
que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando 
la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
En el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio 
que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que determinen 
los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado quedarán 
obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para 
tal efecto le señalen. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser acumulables con 
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las 
fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos 
establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los beneficiarios de 
los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos 
eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, en los 
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias para 
la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes: 

I. Los relacionados con comercio exterior: 

1. A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas. 

2. A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas. 

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las devoluciones de 
impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos 
nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcentajes o cantidades otorgados o pagadas en su 
caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2009. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo 
que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a 
que se refiere este artículo, así como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por concepto 
de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán 
considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que publique la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los 
poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades 
de control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos de la 
misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades. 

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
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presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa con las funciones recurrentes 
de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de 
los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de la entidad, tales 
como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales administrativos, 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,del Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la clasificación 
de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2010 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen. 

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento. 

Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes 
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo establecido para la presentación de los pagos 
provisionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los conceptos 
que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, en el formato que establezca 
para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a 
que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las 
declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate. 

Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto del 
crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 

Capítulo IV 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento 

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los 
Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se 
refiere el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, 
incluyendo a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica. 

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y condicionada establecidos en el 
Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; así como la 
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información relativa al balance de cada uno de los organismos de control directo a que se refiere el apartado B 
del artículo 1o. de esta Ley. 

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los informes a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información correspondiente a los indicadores que a 
continuación se señalan: 

I. Avance en el padrón de contribuyentes. 

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales. 

III. Avances contra el contrabando. 

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 

V. Plan de recaudación. 

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, estableciendo 
los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción de petróleo crudo y de gas 
natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de 
Derechos. 

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto especial sobre producción 
y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de 
grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan 
fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán 
estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan. 

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la 
Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las 
disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran 
legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2010. 

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, 
no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 
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Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen 
alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de Administración 
Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes 
con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada confidencial para los 
efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser objeto 
de difusión pública. 

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar a 
las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, el Presupuesto de 
Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2011 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva 
contemple. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de 
las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos 
en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de su Reglamento. Para 
la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas 
a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, así como en 
la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios fiscales de 2008 y 
2009. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2010, un documento que explique cómo se computan los 
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balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 
que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos 
que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011, incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. 

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en términos del artículo 
23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe publicar la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, 
dicha dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología y criterios 
adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2009, a las que se refiere el informe que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio 
Ejecutivo al Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo y hasta el 31 de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes medidas: 

I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos acumulados en las 
Reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la subcuenta 1 del Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, deberá ser registrado en los 
ingresos y en los egresos del flujo de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal 
manera que no se afecte la meta de las reservas establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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II. Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

III. Los recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos 
Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos conforme a su 
presupuesto autorizado. 

IV. Los servidores públicos que concluyan su relación laboral en la Administración Pública Federal 
conservarán, por un periodo de 6 meses, contados a partir de la fecha de conclusión de la relación laboral, el 
derecho a recibir los beneficios del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, del Título Segundo, de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Del mismo derecho 
disfrutarán sus familiares derechohabientes, en términos de dicha ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de su artículo primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República en México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de noviembre del año dos mil nueve. 

Comisión de Hacienda y Crédito Público: Sen. José Isabel Trejo Reyes, Presidente.- Sen. Amira Gómez 
Tueme, Secretaría.- Sen. Minerva Hernández Ramos, Secretaria.- Sen. Federico Döring Casar, integrante.- 
Sen. Javier Castelo Parada, integrante.- Sen. Gabriela Ruiz del Rincón, integrante.- Sen. Marco Humberto 
Aguilar Coronado, integrante.- Sen. Ma. de los Ángeles Moreno Uriegas, integrante.- Sen. Carlos Lozano 
de la Torre, integrante.- Sen. Jorge Mendoza Garza, integrante.- Sen. Tomás Torres Mercado, integrante.- 
Sen. Rosalinda López Hernández, integrante.- Sen. Francisco Agundis Arias, integrante.- Sen. José Luis 
Lobato Campos, integrante.- Sen. Fernando Elizondo Barragán, integrante. 

Comisión de Estudios Legislativos, Primera: Sen. Fernando Jorge Castro Trenti, Presidente.- Sen. Adriana 
González Carrillo, Secretaria.- Sen. José Guadarrama Márquez, Secretario.- Sen. Ángel Alonso Díaz 
Caneja, integrante.- Sen. Manuel Velasco Coello, integrante.- Sen. Dante Delgado, integrante”. 
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05-11-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 
Aprobado en lo general y en lo particular, con 66 votos en pro y 14 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 5 de noviembre de 2009. 
Discusión y votación, 5 de noviembre de 2009. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

(Dictamen de primera lectura) 

Debido a que se ha distribuido entre los miembros de esta Asamblea, ruego a la Secretaría consulte, en 
votación económica, si se omite su lectura. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la primera 
lectura al dictamen con proyecto de Decreto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010. Quienes estén porque se dispense, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente García Cervantes: Es de primera lectura.  

Ruego a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza omitir la segunda lectura 
para ponerlo a discusión de inmediato. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza se dispense la 
segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. Quienes estén porque se dispense, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: En consecuencia, está a discusión el dictamen. 

Honorable Asamblea, en este dictamen están pendientes de aprobación los artículos 1o. , 7o., 17 y Segundo 
Transitorio del proyecto aprobado por la Cámara de Diputados; en consecuencia, está a discusión el artículo 
1o. del proyecto, el Senador Ricardo Monreal se inscribe para hablar en contra ¿algún otro miembro de la 
Asamblea quiere inscribirse? 

Se concede el uso de la palabra al Senador Ricardo Monreal para referirse al artículo 1o. del proyecto de ley. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Gracias, señor Presidente.  



 2

Dirán que en la oposición somos perseverantes, sí es cierto, porque lo que han hecho con este país no tiene 
nombre.  

El engendro fiscal que han aprobado no se los vamos a perdonar, y es poco el costo que les cobramos cada 
vez que subimos; se negaron a escuchar la voz de millones de mexicanos que decían “no más impuestos”.  

Incluso, se negaron a escuchar la opinión de Premios Nobel y de expertos en materia económica que 
recomendaban no más impuestos, obcecados en un proyecto económico neoliberal que no tiene ya cabida en 
nuestro país, pero que se sigue aplicando, estamos en la encrucijada de un movimiento social sin 
precedentes.  

Quienes nos escuchan y quienes ven dirán que exageramos, no, afuera hay otra situación distinta a la que 
aquí vivimos adentro, y en enero del próximo año es cuando se iniciará aplicar esta enorme carga de 
impuestos que la mayoría conformada por el PRI, el PAN y el PVEM han aprobado en detrimento de los 
mexicanos, el PRI y el PAN. 

Por esa razón nosotros seguiremos insistiendo en esta tribuna, y por esa razón les pido su voto en contra de 
este artículo 17, de la Ley de Ingresos.  

¿Qué dice este artículo? 

Fue una discusión importante y la aprobación fue creo yo un hecho histórico, el haber rescatado una facultad 
del Senado y del Congreso mexicano para poder establecer una política arancelaria que actualmente le queda 
atribuida al Ejecutivo Federal.  

Se modificó, todos salimos contentos o una mayoría de esta modificación al artículo 17, pero en Cámara de 
Diputados, como Cámara revisora, se regresó, se modificó y nos la reenvió con la original redacción; es decir, 
renunciando a la facultad del Congreso mexicano y otorgándole esta facultad arancelaria al Ejecutivo Federal. 

Creemos que es un error y por eso estamos solicitando de la Asamblea su voto en contra. Yo sé que será 
difícil, yo no les diré como el Senador Pablo les dijo, pero tampoco como la Senadora expresó hace unos días. 
No, yo creo que cada uno tiene que asumir su responsabilidad, lo que están haciendo es un atraco en 
despoblado, la gente no lo va a sentir ahora, ni en noviembre ni en diciembre, porque se compensará un poco 
el poder adquisitivo de los trabajadores con el aguinaldo, los que reciban, porque los que no tienen empleo 
seguirán en la misma circunstancia de pobreza. 

Pero se compensará y se equilibrará un poco en diciembre, pero entrando enero va a ser aquello atroz en 
detrimento de la economía de la gente más pobre. Ustedes creen, los que aprobaron, que se les va a olvidar o 
que con muchos spots y mucha comunicación la gente va a olvidar, no lo va a olvidar, porque además apenas 
hace cuatro meses ofrecieron lo contrario en campaña, la gente le dio el voto mayoritariamente al PRI y al 
PAN, pero se lo dio bajo una consigna y bajo un compromiso, “no más impuestos”, y a los cuatro meses fue 
todo lo contrario, más impuestos, más carga impositiva, más tributos, tarifas más altas, gasolina más cara, 
cigarros, alcohol, todo, todo será provocando una inflación y una escalada en el alza de los precios, y 
lamentablemente de la canasta básica. 

Por eso, no vamos a dejar que se olvide, vamos a ir pueblo por pueblo, vamos a aceptar todas las 
conferencias a las que nos inviten, y vamos a denunciar este atraco, este robo en despoblado a los 
mexicanos, no vamos a ceder y no vamos a cejar en nuestro empeño de que el pueblo de México conozca la 
verdad de este engendro fiscal. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias, Senador Ricardo Monreal. No habiendo más oradores 
inscritos ruego a la Secretaría… Sobre el artículo 1o. de la Ley de Ingresos, tiene el uso de la palabra el 
Senador Francisco Labastida. 

- El C. Senador Francisco Labastida Ochoa: Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros 
Senadores: 
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Pedí hacer uso de la palabra para fundamentar el sentido del voto que vamos a pronunciar. En la sesión 
pasada nos pronunciamos en el sentido de que tenían que quitársele las facultades al Ejecutivo para manejar 
los aranceles. Esta inquietud la compartimos Diputados y Senadores del partido, los Diputados del partido 
creen que el procedimiento que planteamos no es jurídicamente el correcto, pero que las razones son las 
correctas, voy a explicar porqué seguimos pensando lo mismo. 

El día 8 de septiembre el Presidente de la República, Felipe Calderón, le envió a la Cámara de Diputados un 
informe sobre las modificaciones arancelarias que se realizaron durante un año, es un informe, como ustedes 
podrán ver, de una hoja y media solamente. La síntesis de ello es que de septiembre de 2008 a agosto de 
2009, en ese lapso se publicaron cuatro Decretos del Ejecutivo para modificar la tarifa de aranceles: uno el 24 
de octubre, 16 de diciembre, 24 de diciembre, que por cierto entró en funcionamiento el día 1 de enero, lo que 
se llama un clásico sabadazo, se redujeron, perdón, el informe dice que la tarifa de importaciones en este 
aumento es del 0.92% solamente, o sea menos del 1% es el impuesto a las importaciones que en este 
momento se pagan cuando se importan cosas al país. 

Dicen que se redujeron 9 mil 680 aranceles, se incrementaron 609, se crearon 25, se impusieron 5 fracciones 
con cupos, se eliminaron 5 aranceles y se cambió la denominación a 11 fracciones; en total se modificaron 10 
mil 335 fracciones, el 83.3% de un total de 12 mil 412 que tiene la tarifa. Hubo un cambio radical en la política 
arancelaria y el Ejecutivo lo ha informado en términos tan generales, como que en cuartilla y media informa de 
ello, más del 60% de las importaciones al país están entrando prácticamente con arancel cero. 

De otra parte, vía los mecanismos de importación, hay un trato absolutamente discriminatorio, porque hay 
artículos que se compran en el país a dos o tres veces el precio que existe en Estados Unidos y en Asia, es el 
caso del cemento, por ejemplo, y que, sin embargo, vía los instrumentos no se pueden importar al país. O 
sea, hay una apolítica de puertas abiertas para la enorme cantidad de productos que se elaboran en el país o 
se elaboraban en el país, se está afectando a la planta productiva y al empleo, y sin embargo hay artículos 
protegidos vía instrumentos administrativos. 

Por eso, nuestra fracción va a insistir en este asunto, vamos a preparar una iniciativa que presentaremos con 
posterioridad para insistir sobre la materia. Nos parece que se ha hecho un uso superficial contrario a los 
intereses del país y dañino a los intereses, nos allanamos con la votación, porque jurídicamente no procede; 
pero continúan nuestras preocupaciones, nuestra inconformidad y nuestro desacuerdo. 

Gracias por su atención. 

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias a usted, Senador Francisco Labastida. 

Compañeras y compañeros Senadores:  

Ahora atenderé su solicitud, Senador Ricardo Monreal. Esta Presidencia ha estado ofreciendo el uso de la 
palabra para discutir artículo por artículo: el artículo 1o., el 7o., el 17 y el Segundo Transitorio.  

Ya se ha referido el Senador Ricardo Monreal, en sus dos intervenciones, anticipadamente al artículo 17. 
Ahora lo hace el Senador Francisco Labastida al Segundo Transitorio.  

Lo que procede ahora es que consulte quiénes quieren hacer uso de la palabra sobre los artículos que están a 
discusión, y los pondremos en su conjunto, porque se han venido refiriendo indistintamente a uno y otro de los 
cuatro artículos que están pendientes de votación por el Senado de la República.  

En ese sentido me ha solicitado el uso de la palabra para referirse a alguno de estos artículos el Senador 
Mejía Haro, a quien se la ofreceré en primer término.  

Y el Senador Ricardo Monreal, solicita de nueva cuenta el uso de la palabra, y se la ofreceré inmediatamente 
después.  

¿Alguien más?  
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Se cierra el registro de oradores, para que al término de los dos que han solicitado la palabra, sea la 
Asamblea la que decida si están suficientemente discutidos los 4 artículos pendientes de votación por el 
Senado de la República.  

Tiene usted el uso de la palabra, Senador Mejía Haro.  

- El C. Senador Antonio Mejía Haro: Gracias, señor Presidente; Senadoras y Senadores:  

Efectivamente, yo me referiré al Segundo Transitorio. Resulta incuestionable la importancia que juega el 
comercio exterior en el desarrollo de la economía y del bienestar social en nuestro país.  

Por lo que es necesario reformar este transitorio y los artículos que aquí se discuten, ya que no se nos han 
explicado los beneficios que se han tenido en los sectores con la disminución o con la supresión de las tarifas, 
tanto de exportación como de importación.  

Actualmente, es una práctica común del Ejecutivo, las modificaciones de los impuestos o aranceles de 
importación y exportación sin tener ninguna limitación, por lo que es menester que exista un equilibrio entre 
los poderes de la unión mediante el fortalecimiento del Poder Legislativo en materia de comercio exterior 
tratándose, sobre todo, de casos de urgencia, o aún cuando no se invoque esta situación.  

Sabemos que México es una de las economías más abiertas a nivel mundial. Sin embargo, se deben de tomar 
en cuenta que debemos buscar las precauciones para proteger a nuestra planta productiva nacional, a 
nuestro campo, a nuestro mercado interno, como lo hacen todos los países del mundo.  

Ahora bien, el segundo párrafo del artículo 131 constitucional, constitucionaliza una práctica parlamentaria 
ancestral del Estado mexicano: que el Congreso de la Unión tenga la posibilidad de delegar al Presidente de 
la República cuando así lo estime conveniente, facultades para regular situaciones referentes al comercio 
exterior.  

Cabe hacer hincapié, que la facultad originaria de regular el comercio exterior por disposición constitucional, 
es del Congreso de la Unión.  

El precepto en comento regula la posibilidad de otorgar al Poder Ejecutivo una facultad extraordinaria y 
condicionada.  

La propia Constitución dispone al menos de dos condicionamientos legales que se adquieren para así 
preservar la constitucionalidad de la facultad extraordinaria en comento.  

1.- Que el Presidente de la República, para hacer uso de la facultad delegada por el Congreso de la Unión, 
debe referir las razones de urgencia para preservar los objetivos que establece el propio precepto, mismo que 
determinan la adopción o modificación de una medida.  

2.- El Congreso de la Unión debe aprobar o desaprobar el uso que el Poder Ejecutivo hubiere hecho de tal 
facultad delegada por el Congreso de la Unión.  

En consecuencia, la delegación de tal facultad es anual, no es permanente, y su renovación va a estar 
condicionada a una calificación por parte del Congreso de la Unión del uso que hubiere hecho de tal facultad 
delegada, y por ende las medidas adoptadas por el Ejecutivo Federal son provisionales hasta en tanto no se 
convaliden por el acto de aprobación del Congreso de la Unión.  

La práctica administrativa ha dejado de prestar cabal cumplimiento a los requisitos señalados, como ejemplo 
en los Decretos por los cuales se modifican: la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación. Si acaso sólo se refieren justificaciones políticas o de política económica general y abstracta, 
pero no razones de urgencia.  

Por eso en el campo mexicano y en los demás sectores no estamos siendo competitivos porque, de allá para 
acá se facilita todo; de aquí para allá hay muchos requisitos.  
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Por lo anterior, exhorto a esta Asamblea para que se rechacen las propuestas de modificación de la 
Colegisladora relativa a los artículos 7o., fracción IV, 17 Artículo Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, para que quede en los mismos términos planteados y aprobados 
por esta Asamblea en la sesión anterior.  

Muchas gracias por su atención. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias a usted, Senador Mejía Haro.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Ricardo Monreal, para referirse, en su conjunto, a los artículos 1o., 7o., 
17 y Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Gracias, señor Presidente.  

Al escuchar, ciudadanos Senadores y Senadoras, con atención las expresiones del Senador Labastida, por 
supuesto que tiene razón.  

Los argumentos esgrimidos por él en la intervención pasada, no hacen sino ratificar y confirmar nuestra 
posición.  

Por supuesto que estos argumentos habrían de mover la posición del PRI y votar en contra porque, en efecto 
las facultades otorgadas al Ejecutivo es una renuncia expresa del Congreso Nacional, del Congreso de la 
Unión a regular la política arancelaria, establecer estímulos, disminuciones, tarifas, toda la política arancelaria, 
y los argumentos del Senador Labastida nos llevarían a votar en contra de la modificación realizada en la 
Cámara de Diputados. 

Se alega que por razones de carácter jurídico o de ubicación legislativa no caben en la Ley de Ingresos. Es 
discutible. Si eres ortodoxo dirías “tiene razón”. Pero en la propia Ley de Ingresos, yo se los propuse, 
modificar el artículo 22 de la Ley de Ingresos donde en la Ley de Ingresos modifican un artículo del IETU, y 
ahí sí no se cuidó la ortodoxia y la pulcritud jurídica. O sea, por la vía del redondeo, o por la vía del 
escapismo, se modifica una Ley de Ingresos, modifica una Ley de Ingresos a una Ley de naturaleza distinta, 
aunque impositiva, denominada “IETU”, cuando lo ortodoxo hubiera sido modificar ese artículo de la Ley del 
IETU, no por la Ley de Ingresos modificar una Ley del IETU. 

Es decir, siempre para atemperar los efectos hacia fuera, por ejemplo ahora después del engendro fiscal que 
autorizaron y que aprobaron, hoy dicen, ahora sí vamos a la reforma fiscal, necesitamos una convención 
hacendaria; necesitamos un reforma integral. Es más, yo les propongo que en el 2011 eliminemos y 
disminuyamos más impuestos; sí, sí, no son sino buenas intenciones y el camino al cielo o al infierno está 
pavimentado de buenas intenciones. 

Por eso el Senador Labastida dice, vamos a preparar una iniciativa de ley. Está bien, es correcto, es su 
decisión y es una facultad de todos los Senadores. Sí, pero el momento. O sea, ¿qué ganamos con ofrecerle 
al pueblo de México que en el 2012 sí vamos a disminuir los impuestos? ¿O qué ganamos en el país saber 
que ya el Diputado Rojas dijo que en efecto hay que ir a una política fiscal integral? Cuántos años tenemos 
escuchando la misma fraseología. ¿Para qué es esto? ¿Para lavarse la cara? Porque en enero viene una 
situación difícil para el país. 

Por eso solicité rectificación de hechos porque yo tomo como míos los argumentos esgrimidos por el Senador 
Labastida; y solo por ese hecho me motivaría a confirmar mi voto de estar en contra, porque avalarlo no es 
sino decir sí está mal, pero pues ni modo, ahí veremos más adelante. 

Por esa razón solicito a la Asamblea…. 

- El C. Senador Fernando Baeza Meléndez: (Desde su escaño) Señor Presidente… 
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- El C. Presidente García Cervantes: Sí, Senador. Sonido en el escaño del Senador Baeza Meléndez. 

- El C. Senador Fernando Baeza Meléndez: (Desde su escaño) Para solicitarle a mi amigo Ricardo Monreal, 
si me acepta una pregunta. 

- El C. Presidente García Cervantes: Esta Presidencia autoriza una pregunta, si usted la acepta. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Sí, con mucho gusto. 

- El C. Presidente García Cervantes: Adelante, Senador Baeza Meléndez. 

- El C. Senador Fernando Baeza Meléndez: (Desde su escaño) Senador Monreal Avila, con todo respeto y 
afecto, le pregunto a usted: ¿no cree que es necesario también para que esto proceda, hacer adecuaciones a 
otras leyes como la Ley de Comercio Exterior? 

Por su respuesta, gracias. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Sí, Senador. Usted es una gente respetable y le respondo: sí es 
necesario; sí es necesario. 

Y yo le diría que se tiene que revisar toda la parte de comercio internacional, que muy pocas veces le 
prestamos atención. Como fue el documento leído aquí por el Senador Labastida. Cuando lo escuchamos, 
muchos de nosotros, aunque llega al Senado por la vía institucional, no se conoce. Tiene razón. O sea, yo no 
me niego y no estaría en contra de que hubiese una iniciativa conjunta en materia arancelaria y en materia de 
política de comercio internacional, por supuesto; Ley Aduanera, entre otras. 

Hay un Paquete Fiscal que se requiere revisión, tiene usted razón. Sin embargo por esta vía de la Ley de 
Ingresos. Repito, aunque no es lo ortodoxo me parecía un camino, a mí, correcto. Si fuera un hombre 
ortodoxamente jurídico, apegado estrictamente a la tradición estrictamente jurídica, diría no puede colocarse 
en la Ley de Ingresos una disposición de carácter arancelario, por supuesto. Que ese es el argumento central 
para votar a favor. Yo les diría que mi argumento central son los argumentos del Senador Labastida. Por eso 
voy a votar en contra. Pero tiene usted razón y ojalá y nos pongamos de acuerdo rápido para modificarlo y no 
solo sean simples expresiones que a nada nos conducen. 

- El C. Presidente García Cervantes: Muchas gracias, Senador Ricardo Monreal. 

Ruego a la Secretaría consulte a la Asamblea si considera suficientemente discutidos en lo general y en lo 
particular los artículos 1o., 7o., 17 y Segundo Transitorio, todos de la Ley de Ingresos. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se consideran 
suficientemente discutidos los artículos 1o., 7o., 17 y el Segundo Transitorio que han sido objeto de diálogo en 
esta tribuna. Quienes consideren que están suficientemente discutidos, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes consideren que no están suficientemente discutidos, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí están suficientemente discutidos, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Gracias, señor Secretario. 

Salvo los artículos que alguna Senadora o Senador quieran reservar para su votación individual, voy a rogar a 
la Secretaría pregunte a la Asamblea si autoriza que salvo el artículo o los artículos que alguna Senadora o 
Senador reserven para su votación individual, si autoriza ponerlos a votación en su conjunto. 



 7

Pregunte la Secretaría a la Asamblea si autoriza que la votación nominal se recoja en conjunto de los cuatro 
artículos. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza se recoja la 
votación en conjunto de los artículos 1o., 7o., 17 y Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos. Los que estén 
porque se pueda recoger la votación en conjunto, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Los que estén en contra de que se recoja así, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Que se recoja en conjunto, señor Presidente. 

- El C. Presidente García Cervantes: Bien, con la autorización de la Asamblea, entonces se solicita el 
sistema electrónico para recoger la votación nominal de los artículos 1o., 7o., 17 y Segundo Transitorio de la 
Ley de Ingresos, en el entendido de que el voto por el sí consiste en aprobar los términos a su vez aprobados 
por la Cámara de Diputados. El voto por el no, significa insistir en los términos aprobados por el Senado.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ALVAREZ MATA SERGIO PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CARDENAS JIMENEZ ALBERTO PAN Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
FONZ SAENZ CARMEN G. PRI Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
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MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
OCEJO MORENO JORGE A. PAN Sí 
ORANTES LOPEZ MA. ELENA PRI Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMON VALDES JESUS MA. PRI Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO PAN Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZAVALA PENICHE MA. BEATRIZ PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT No 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MEJIA HARO ANTONIO PRD No 
MONREAL AVILA RICARDO PT No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

GOMEZ TUEME AMIRA PRI SI 
CASTRO TRENTI FERNANDO PRI SI 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD NO” 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 66 votos por el sí, 14 votos por el no y cero 
abstenciones.  

- El C. Presidente García Cervantes: En consecuencia, quedan aprobados los artículos 1o., 7o., 17 y 
Segundo Transitorio del proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Aprobado en lo general y en lo particular la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2010.  

Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LEY de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010: 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones 
de pesos 

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL  1,994,495.8

 I. Impuestos:  1,310,661.5
  1. Impuesto sobre la renta.  640,875.1

  2. Impuesto empresarial a tasa única.  53,195.1

  3. Impuesto al valor agregado.  485,554.9

  4. Impuesto especial sobre producción y servicios:  50,057.6

   a. Gasolinas, diesel para combustión automotriz:  -12,214.9

    i) Artículo 2o.-A, fracción I.  -35,994.9

    ii) Artículo 2o.-A, fracción II.  23,780.0

   b. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:  26,499.4

    i) Bebidas alcohólicas.  6,240.9

    ii) Cervezas y bebidas refrescantes.  20,258.5

   c. Tabacos labrados.  23,449.9

   d. Juegos con apuestas y sorteos.  2,536.8

   e. Redes públicas de telecomunicaciones.  9,786.4

  5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.  21,067.9

  6. Impuesto sobre automóviles nuevos.  4,027.1

  7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la Nación. 

 0.0

  8. Impuesto a los rendimientos petroleros.  2,424.5

  9. Impuestos al comercio exterior:  27,911.9

   a. A la importación.  27,911.9

   b. A la exportación.  0.0

  10. Impuesto a los depósitos en efectivo.  13,079.7

  11. Accesorios.  12,467.7
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 II. Contribuciones de mejoras:  19.9

  Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

 19.9

   

 III. Derechos:  577,247.8

  1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público:  3,318.3

   a. Secretaría de Gobernación.  35.5

   b. Secretaría de Relaciones Exteriores.  1,567.1

   c. Secretaría de la Defensa Nacional.  0.0

   d. Secretaría de Marina.  0.0

   e. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  245.5

   f. Secretaría de la Función Pública.  3.1

   g. Secretaría de Energía.  222.7

   h. Secretaría de Economía.  47.1

   i. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

 32.9

   j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  731.7

   k. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  43.8

   l. Secretaría de Educación Pública.  279.4

   m. Secretaría de Salud.  9.8

   n. Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  0.7

   ñ. Secretaría de la Reforma Agraria.  68.5

   o. Secretaría de Turismo.  0.5

   p. Secretaría de Seguridad Pública.  30.0

  2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público:  10,465.4

   a. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  0.6

   b. Secretaría de la Función Pública.  0.0

   c. Secretaría de Economía.  1,881.1

   d. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  2,884.1

   e. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  5,671.7

   f. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

 27.9

   g. Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  0.0

  3. Derechos a los hidrocarburos:  563,464.1

   a. Derecho ordinario sobre hidrocarburos.  475,045.3

   b. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 
estabilización. 

 71,666.6

   c. Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo 
crudo. 

 0.0
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   d. Derecho para la investigación científica y tecnológica en 
materia de energía. 

 3,216.2

   e. Derecho para la fiscalización petrolera.  25.6

   f. Derecho único sobre hidrocarburos.  3,047.0

   g. Derecho sobre extracción de hidrocarburos.  3,058.8

   h Derecho especial sobre hidrocarburos.  7,404.6

   i Derecho adicional sobre hidrocarburos.  0.0

 IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o de pago. 

 55.0

 V. Productos:  5,982.2

  1. Por los servicios que no correspondan a funciones de
derecho público. 

 18.3

  2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no 
sujetos al régimen de dominio público: 

 5,963.9

   a. Explotación de tierras y aguas.  0.0

   b. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones.  2.3

   c. Enajenación de bienes:  989.8

    i) Muebles.  884.9

    ii) Inmuebles.  104.9

   d. Intereses de valores, créditos y bonos.  4,521.1

   e. Utilidades:  450.7

    i) De organismos descentralizados y empresas
de participación estatal. 

 0.0

    ii) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.  0.0

    iii) De Pronósticos para la Asistencia Pública.  449.6

    iv) Otras.  1.1

   f. Otros.  0.0

 VI. Aprovechamientos:  100,529.4

  1. Multas.  1,149.7

  2. Indemnizaciones.  785.1

  3. Reintegros:  61.1

   a. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123.  0.1

   b. Servicio de Vigilancia Forestal.  0.1

   c. Otros.  60.9

  4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica.  286.9

  5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación. 

 0.0
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  6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

 0.0

  7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

 0.0

  8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales 
prestados por la Federación. 

 0.0

  9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y líneas 
telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

 0.0

  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares 
para internamiento de enfermos y otros destinados a la Secretaría 
de Salud. 

 0.0

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales 
de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía 
eléctrica. 

 1,412.9

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

 687.7

  13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras.  0.0

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas.  5.1

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal:  1.0

   a. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y los particulares. 

 0.0

   b. De las reservas nacionales forestales.  0.0

   c. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 

 0.0

   d. Otros conceptos.  1.0

  16. Cuotas Compensatorias.  301.1

  17. Hospitales Militares.  0.0

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 
señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 0.0

  19. Recuperaciones de capital:  18.7

   a. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades 
Federativas y empresas públicas. 

 14.7

   b. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas 
privadas y a particulares. 

 4.0

   c. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado.  0.0

   d. Desincorporaciones.  0.0

   e. Otros.  0.0

  20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del 
Fisco Federal. 

 0.0

  21. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las autoridades aduaneras. 

 0.0

  22. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

 0.0
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  23. Otros:  95,820.1

   a. Remanente de operación del Banco de México.  0.0

   b. Utilidades por Recompra de Deuda.  0.0

   c. Rendimiento mínimo garantizado.  0.0

   d. Otros.  95,820.1

     

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS  802,466.3

 I. Ingresos de organismos y empresas:  647,075.9

  1. Ingresos propios de organismos y empresas:  647,075.9

   a. Petróleos Mexicanos.  359,892.3

   b. Comisión Federal de Electricidad.  237,831.1

   c. Instituto Mexicano del Seguro Social.  15,083.6

   d. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado. 

 34,268.9

  2. Otros ingresos de empresas de participación estatal.  0.0

 II. Aportaciones de seguridad social:  155,390.4

  1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para 
el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 0.0

  2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores.  155,390.4

  3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 
patrones. 

 0.0

  4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 

 0.0

  5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

 0.0

    

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  379,369.9

 I. Endeudamiento neto del Gobierno Federal:  360,903.7

  1. Interno.  360,903.7

  2. Externo.  0.0

 II. Otros financiamientos:  26,000.0

  1. Diferimiento de pagos.  26,000.0

  2. Otros.  0.0

 III. Déficit de organismos y empresas de control directo.  -7,533.8

TOTAL 3,176,332.0

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2010, otorgue los beneficios fiscales que sean 
necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos 
internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado 
internacional. 
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Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 
especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2010, se estima una 
recaudación federal participable por 1 billón 655 mil 461.7 millones de pesos. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al Congreso de la 
Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por 
la Federación en el ejercicio fiscal de 2010, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el 
fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 71 mil 666.6 millones 
de pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 
en exceso del monto referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Federal durante el 
ejercicio fiscal de 2010, así como para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación 
de electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2010. 

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del apartado C de este artículo, 
resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a: una disminución de los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos a que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o disminuyan 
los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del petróleo 
crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo. 

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 
256 de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno 
y décimo de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2010, en términos monetarios, del 
impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Salvo que las circunstancias económicas se modifiquen de forma no anticipada, el monto de ingresos 
derivados de financiamientos a que se refiere el apartado C de este artículo se reducirá en el monto en que la 
diferencia entre la cantidad que de dichos ingresos sea aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 y el monto que resulte de sumar los diferimientos de pagos previstos en ese 
ordenamiento y el gasto en inversión aprobado para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 exceda a 40 mil millones de pesos 
ajustados por inflación de acuerdo con los deflactores del Producto Interno Bruto estimados para 2010 y 2011 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010 no serán aplicables los límites para la acumulación de las reservas en 
los fondos de estabilización establecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo 
transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por conducto del área responsable de la banca y ahorro, instrumentará o fortalecerá las acciones o 
esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 
antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 
bienes del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 
párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en cuentas de orden, 
con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones. 

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o abandonados en causas penales federales, 
referidos en el artículo segundo transitorio párrafo quinto, del Decreto indicado en el párrafo precedente, se 
destinará para restituir los recursos públicos destinados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a 
que se refiere dicho precepto, así como los gastos de administración en que se incurra para atender la 
problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y 
préstamo citadas en dicho transitorio. 

Nacional Financiera, S.N.C. podrá otorgar créditos a las sociedades controladoras que, conforme a las 
disposiciones aplicables, durante 2010 deban cubrir el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el 
artículo 70-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a 2004 y ejercicios anteriores, a efecto 
de que sean utilizados exclusivamente para cubrir dicho impuesto diferido. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2010 se destinen al Fondo de Estabilización de Ingresos de 
las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, 
hayan recibido las entidades federativas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los recursos que, con cargo al Fondo de 
Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas y en términos de las disposiciones aplicables, 
corresponda recibir directamente a los municipios. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para  
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 
sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, por un monto de 
endeudamiento neto interno hasta por 380 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a 
lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o 
en el presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. 
El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 8 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 
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en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 2010 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo. 

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el mercado nacional, 
en el ejercicio fiscal de 2010, valores u otros instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano 
respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no 
exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, 
adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días. 

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para 2010. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo dentro de 
los 30 días siguientes al trimestre vencido. En el informe correspondiente se deberán especificar las 
características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la 
Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil. 

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo referente a aquellos 
pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal 
de 2010, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 
condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero 
de la Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 
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Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el mercado interno y 
por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar 
sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los 
términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta 
autorización estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo 
de las instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. 

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, segundo 
párrafo y segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la 
Nación, las acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que 
adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones 
aplicables, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que 
reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del 
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de cualquier otro ente jurídico. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que reciba el Gobierno Federal, por 
conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán para considerar a sus emisoras como entidades 
paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su personal, siempre 
que el propósito no sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación. 

Corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer 
los derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los títulos 
representativos del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar 
representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten respecto de 
las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efecto de que 
ésta, sin más trámite, realice la transmisión correspondiente. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como  
el crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, 
de 62 mil 464 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2010 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas. 

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 29 de esta 
Ley, podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital 
contable entre el cierre del ejercicio de 2009 y el cierre del ejercicio fiscal de 2010, de las instituciones de 
banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y de los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de esta Ley, así como el monto de endeudamiento 
neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado 
de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de control directo, de los montos 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 
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Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda 
Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera que 
integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los 
términos y condiciones que la misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los 
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las 
fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas  
y municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 
proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 
correspondiente. 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 
características financieras de las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de 
financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 
contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a 
la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 
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7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2010, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2010. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2010, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 147,834.4 millones de pesos, de los cuales 67,405.5 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 80,428.9 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 8,778.1 millones de pesos 
correspondientes a proyectos de inversión directa. 

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en el artículo 4o. de esta 
Ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del 
margen operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología 
deberá ser enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Capítulo II 

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de 
contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta,  
de acuerdo con las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración 
y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo. 

 A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal 
de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por 498 millones 772 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada 
semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 3 mil 500 millones 993 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, 
enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-Refinación, anticipos a 
cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la 
enajenación de dichos productos, determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
citada fracción, resulten positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto 
de estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo  
2o.-A, fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el que se efectuaron los mismos. 

 En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo 
anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los 
anticipos diarios mencionados en dicho párrafo. 
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 El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar 
el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se 
presentarán en la Tesorería de la Federación. 

 Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del 
diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos 
sobreprecios en la enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros. 

 Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte 
negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte 
de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto 
al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 
suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o contra los pagos 
provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta última ley. 

 Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte del precio de venta al público 
las cuotas establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley citada. 

 Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de 
gasolina o diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de los factores a que se refiere la fracción I 
inciso c) de dicho artículo, se aplicará el factor de 0.9009 cuando la enajenación se realice con tasa 
del impuesto al valor agregado de 11 por ciento y el factor de 0.8621 cuando la enajenación se 
realice con tasa del impuesto al valor agregado de 16 por ciento. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del 
impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que 
presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

 Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 
electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las 
declaraciones de pago de dicho impuesto. 

 Se considerará que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reunieron los requisitos 
establecidos en las disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en materia de 
acreditamiento, respecto del impuesto al valor agregado causado por la importación de bienes 
tangibles que hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria, desde el 1 de enero de 2003 
y hasta el 31 de diciembre de 2009, siempre que paguen, a más tardar el 26 de febrero de 2010, la 
cantidad que resulte de disminuir dicho impuesto al mismo impuesto actualizado por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se importó el bien de que se trate y hasta el mes inmediato 
siguiente a dicho mes. 

 Lo señalado en el párrafo anterior, también se aplicará respecto del impuesto al valor agregado 
causado por la importación de bienes tangibles distintos de aquéllos que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubiesen enajenado con motivo de su actividad ordinaria durante el periodo 
indicado en el párrafo que antecede siempre que, a más tardar el 26 de febrero de 2010, paguen el 
citado impuesto actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se importó el bien de 
que se trate y hasta el mes en el que se pague el impuesto correspondiente. 

 La aplicación de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no dará lugar a acreditamiento adicional 
ni a devolución o compensación alguna. 

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y  
sus derivados 

 Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de 
petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que 
se efectúe la exportación. 
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V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-Exploración y 
Producción, estarán a lo siguiente: 

 1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere 
esta fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento 
neto a que se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del 
ejercicio el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la 
pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

 2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días 
inhábiles, por un total de 3 millones 284 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 23 millones 574 mil 
pesos. 

 El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2011 y contra el impuesto que 
resulte se acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades 
de las autoridades fiscales. 

VI. Importación de mercancías 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 
importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, 
y deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 
posterior a aquél en que se efectúe la importación. 

VII. Otras obligaciones 

 Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las obligaciones 
señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y 
semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
solidariamente responsable del pago de contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus 
organismos subsidiarios. 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 
cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la 
Tesorería de la Federación. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos 
diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de 
dichos pagos, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos 
que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y 
semanales establecidos en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de 
Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como en 
los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

 Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración Tributaria en los 
meses de abril, julio y octubre de 2010 y enero de 2011 en la que informará sobre los pagos por 
contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en 
el trimestre anterior. 
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 Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del 2011, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones 
causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

 Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones 
informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través 
de los medios o formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se 
deberá incluir la información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, 
los productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados 
a pagar. 

 Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por concepto de 
mermas hasta el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que realice a dichas 
estaciones de servicio. 

 En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las autoridades 
fiscales, Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones de pago del derecho adicional 
a que se refiere el artículo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 
2007 y entere diferencias a cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas diferencias no 
se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, a 
excepción de lo relativo a la actualización. 

 El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente 
artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en 
dicha institución conforme a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de  
la Federación. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de 
Derechos se establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 
2010 será por una estimación máxima de 2.5 y 1.1 millones de barriles diarios en promedio, 
respectivamente. 

Capítulo III 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 
1 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 
tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que se hubieren adherido al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2008, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo segundo, fracción II del mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el ejercicio fiscal 
2010, el 30 por ciento para el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados, que no hubieren celebrado el convenio a que se refiere el artículo tercero, 
fracción I del Decreto señalado en el párrafo anterior, tendrán hasta el 31 de marzo de 2010 para celebrarlo y 
cumplir con todos los requisitos contenidos en el mismo, a fin de acogerse al mismo, en cuyo caso podrán 
aplicar el porcentaje establecido en dicho Decreto para el ejercicio fiscal de 2009, así como los beneficios 
descritos en el párrafo anterior. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2010, por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen 
derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los organismos públicos de 
que se trate, conforme a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 
o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro 
que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 
servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos 
de eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2010, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba 
la dependencia correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la 
garantía soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones 
de banca de desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de 
desarrollo o a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio 
de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, 
numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de participaciones a cargo 
de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de 
desincorporaciones distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, 
se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto 
de inversión en infraestructura. 
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En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2010, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 

Enero 1.0429 

Febrero 1.0405 

Marzo 1.0382 

Abril 1.0323 

Mayo 1.0287 

Junio 1.0317 

Julio 1.0298 

Agosto 1.0270 

Septiembre 1.0226 

Octubre 1.0179 

Noviembre 1.0148 

Diciembre 1.0075 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos efectos se fijen, la dependencia 
prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
3o., último párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 
dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010, respecto de los ingresos  
y su concepto que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 
curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2010, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2010, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en 
su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2010, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2010. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2010, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2009, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 

MES FACTOR 

Enero 1.0429 

Febrero 1.0405 

Marzo 1.0382 

Abril 1.0323 

Mayo 1.0287 

Junio 1.0317 

Julio 1.0298 

Agosto 1.0270 

Septiembre 1.0226 

Octubre 1.0179 

Noviembre 1.0148 

Diciembre 1.0075 

 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2010 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2009, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2010. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 
por la Tesorería de la Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de 
Gobierno de dicho organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 
patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la 
Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 
de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2010, los conceptos y montos de los ingresos que por 
productos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 2010 respecto de los ingresos 
y su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así 
como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, generará a las citadas 
dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la 
obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual 
aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el 
periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar 
la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución 
de la misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 
la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias acrediten ante 
la Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre 
que cuenten con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 
comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta 
Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
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No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de 
los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 
los generen, para la realización del proyecto respectivo. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 
artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al  
citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado con cargo al 
presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza 
de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 
entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el 
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de 
los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción del 
inciso d, de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería 
de la Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 
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Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 
de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de  
la Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 
procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a 
financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, cuyas 
operaciones se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador designado o responsable del 
proceso respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas 
encomendadas al mismo por el Gobierno Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de 
desincorporación previa opinión favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de 
quien haya constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos deberán 
destinarse para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades 
deficitarios, directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente 
con la opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 
sin que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse 
por el liquidador o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades, permanecerán afectos a éste para hacer frente a los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 
entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 
les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Se autoriza al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., a finiquitar las obligaciones derivadas en su 
origen de operaciones activas de financiamiento externo en apoyo a empresas para la construcción o 
adquisición de medios de transporte marítimo, cuya fuente de recuperación resulte insuficiente, cancelando el 
activo correspondiente con cargo a resultados y se autoriza a dicha sociedad nacional de crédito a asumir las 
obligaciones y contingencias jurídicas derivadas de las citadas operaciones. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo octavo del artículo 1 
de la presente Ley. 
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Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, entre las que se comprende de manera enunciativa a  
las siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II. Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos 
fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad. 

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto 
del crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo. 

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a los 
lineamientos establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el tipo de casos o 
supuestos en que procederá la cancelación a que se refiere este artículo. 

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores no libera de su pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las cámaras de Diputados y 
de Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 31 de octubre de 2010, de 
las personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este 
artículo y de los lineamientos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para 
determinar los casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, 
actividad, tipo de contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la 
incosteabilidad de cobro. 

Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido en infracción a las 
disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010. 

Durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos, con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen 
las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 
visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 
60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior. 
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Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2010, se estará a lo siguiente: 
A. En materia de estímulos fiscales: 
I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto minería, 

y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su consumo final, 
siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto 
vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de dicho combustible. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos y a los 
vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para 
circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 
 1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del diesel en 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 
aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante correspondiente. 

 En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto 
que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por 
separado en el comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser 
igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al 
combustible que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún 
caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

 2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán 
acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición 
del diesel en las estaciones de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, 
incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en 
el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se 
considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hubieran causado por la enajenación de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre 
la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por 
dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del monto 
del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos 
de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, 
siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán únicamente 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En 
ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada 
persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales. 
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 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la obtención de 
la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al 
área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin 
exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 
7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno 
de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos 
mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio y 
octubre de 2010 y enero de 2011. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de control 
de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se 
deberá distinguir entre el diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha 
fracción, del diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos 
de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla que 
dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 
adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de 
que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y que 
sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado, 
de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere el artículo 2.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación de este combustible. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por 
la enajenación de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá reunir los requisitos 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
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V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, 
consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el 
uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este 
concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre  
la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente  
lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se 
determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio en que  
se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo acredite contra 
los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de 
realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones 
que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro 
del plazo que para tal efecto le señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos 
establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con 
los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente Ley. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas 
físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente en los términos 
de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así 
como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, 
en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los estímulos fiscales y 
subsidios siguientes: 

I. Los relacionados con comercio exterior: 

 1. A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas. 

 2. A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas. 

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como las 
devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios o la venta de 
productos nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcentajes o cantidades otorgados o pagadas 
en su caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 2009. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere este artículo 
escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y subsidios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la Unión sobre el 
costo que representan para el erario federal, por concepto de menor recaudación, los diversos estímulos 
fiscales a que se refiere este artículo, así como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se 
remitirá a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 
establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 
que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán 
considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades 
de control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 
según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones,  
de ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados  
y entidades. 
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Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a 
los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 
funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 
con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario 
de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de  
las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la 
enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del Instituto Federal Electoral y de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2010 y durante dicho 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento. 

Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los 
contribuyentes deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo establecido para la 
presentación de los pagos provisionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información 
correspondiente a los conceptos que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, 
en el formato que establezca para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. La información a que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso cuando no resulte 
impuesto a pagar en las declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate. 

Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto 
del crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 

Capítulo IV 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los 
Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se 
refiere el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, 
incluyendo a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica. 

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y condicionada establecidos en el 
Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; así como la 
información relativa al balance de cada uno de los organismos de control directo a que se refiere el apartado B 
del artículo 1o. de esta Ley. 
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Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los informes a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información correspondiente a los indicadores que 
a continuación se señalan: 

I. Avance en el padrón de contribuyentes. 

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales. 

III. Avances contra el contrabando. 

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 

V. Plan de recaudación. 

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, 
estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la extracción de 
petróleo crudo y de gas natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título 
Segundo de la Ley Federal de Derechos. 

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto especial sobre 
producción y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial  
sobre Producción y Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte 
de grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan 
fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán 
estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan. 

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los 
términos de las disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento que 
éstas requieran legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2010. 

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 
físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Servicio de Administración 
Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes 
con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 
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La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada 
confidencial para los efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser 
objeto de difusión pública. 

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2010, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2011 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva 
contemple. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más 
tardar el 30 de septiembre de 2010, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un 
reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos 
del impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos 
obtenidos en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las 
que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de su 
Reglamento. Para la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias 
autorizadas estén obligadas a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de 
la Federación, así como en la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos a la que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los 
ejercicios fiscales de 2008 y 2009. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2010, un documento que explique cómo se computan los 
balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 
que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2010, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará  
lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 
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Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011, incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. 

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en términos del 
artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, debe publicar la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación  
de esta Ley, dicha dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la 
metodología y criterios adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser 
incluida en la citada publicación. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la Importación y 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2009, a las que se refiere el informe que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio 
Ejecutivo al Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, a partir de la entrada en vigor 
del presente artículo y hasta el 31 de diciembre de 2010 se aplicarán las siguientes medidas: 

I. El gasto que realice el Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los recursos acumulados en 
las Reservas a que se refiere el artículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la subcuenta 1 
del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, deberá 
ser registrado en los ingresos y en los egresos del flujo de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal 
que corresponda, de tal manera que no se afecte la meta de las reservas establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

II. Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados 
como inversión. 

III. Los recursos acumulados en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos podrán destinarse a cubrir gastos de operación de Petróleos Mexicanos 
conforme a su presupuesto autorizado. 

IV. Los servidores públicos que concluyan su relación laboral en la Administración Pública Federal 
conservarán, por un periodo de 6 meses, contados a partir de la fecha de conclusión de la relación 
laboral, el derecho a recibir los beneficios del seguro de salud a que se refiere el Capítulo II, del 
Título Segundo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado. Del mismo derecho disfrutarán sus familiares derechohabientes, en términos 
de dicha ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de su artículo primero, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. 
Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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